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ANEXOS 

NÚMERO CONCEPTO 

1 Clasificación de los ingresos por rubro calendarizada y por Fuente de Financiamiento. 

2 Organigrama de la Universidad Veracruzana. 

3 Analítico de Plazas y Remuneraciones, Consolidado y por Fuente de Financiamiento. 

4 
Clasificación calendarizada de los Egresos por Capítulo de Gasto y por Fuente de 
Financiamiento. 

5 
Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos Consolidado por Fuente de 
Financiamiento. 

6 Cédula analítica con la descripción de la obra del Fondo de Aportaciones Múltiples. 

7 Estados financieros del ejercicio 2017 y estimación para el cierre del ejercicio 2018. 

8 Clasificación por Tipo de Gasto, Consolidado y por Fuente de Financiamiento. 

9 Clasificación Administrativa, Consolidado y por Fuente de Financiamiento. 

10 Clasificador Funcional del Gasto, Consolidado y por Fuente de Financiamiento 

11 
Clasificador del Gasto por Categoría Programática, Consolidado y por Fuente de 
Financiamiento. 

12 
Formatos de Objetivos, Indicadores y Metas para Resultados de los Programas 
Presupuestarios 2019. 

13 Informes ejecutivos de la evaluación de procesos de los Fondos Federales del Ramo 33. 

14 Proyecciones de Ingresos y Egresos y resultados de los próximos años. 
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I. Exposición de Motivos. 

 

La Universidad Veracruzana (UV) es una institución de educación superior pública y autónoma. A más de 70 

años de existencia se ha convertido en la principal institución de educación superior en el estado de Veracruz 

y el sureste del país. En este tiempo ha logrado consolidar su calidad y refrendar su tradición de carácter 

humanista con pleno espíritu de justicia social, sus fines son conservar, crear y transmitir la cultura con calidad 

académica y en beneficio de la sociedad. 

 

La UV tiene presencia en 27 municipios a través de cinco regiones universitarias: Xalapa, Veracruz, Orizaba-

Córdoba, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán. Pocas universidades en el país tienen una distribución 

geográfica tan amplia. Ofrece una gran diversidad de programas educativos en los niveles de Técnico Superior 

Universitario (TSU), licenciatura y posgrado; está organizada en seis áreas académicas: Artes, Ciencias 

Biológico-Agropecuarias, Ciencias de la Salud, Económico-Administrativa, Humanidades y Técnica. Por el 

número y diversidad de programas educativos con que cuenta, en el ámbito nacional, se le ubica como la 

universidad pública estatal con mayor diversificación en su oferta educativa. 

 

Las funciones de docencia, investigación, difusión de la cultura y extensión de los servicios se desarrollan 

principalmente a través de 77 facultades, 23 institutos y 19 centros de investigación, el Museo de Antropología, 

una sala de conciertos de la Orquesta Sinfónica de Xalapa denominada Tlaqná, ocho talleres libres de arte, 

dos centros de iniciación musical infantil, una galería de arte, cuatro sedes de la Universidad Veracruzana 

Intercultural, 23 brigadas universitarias, siete casas de la universidad, seis centros de idiomas, 11 centros de 

autoacceso de idiomas, un departamento de lenguas extranjeras, una escuela para estudiantes extranjeros, 

dos laboratorios de servicios de alta tecnología, dos unidades de servicios de salud, 48 bibliotecas, seis 

unidades de servicios bibliotecarios y de información (USBI) y una biblioteca virtual. 

 

En el ciclo escolar 2017-2018 atendió al 25.31% de la matrícula estatal en educación superior, lo que significa 

que uno de cada cuatro alumnos de este nivel educativo, lo hizo en la UV; logrando con esto, brindar una 

cobertura del 8.48% considerando a la población en edad de cursar educación superior (18 a 22 años de edad) 

y una absorción de 15.22% de egresados de educación media superior en el estado de Veracruz. Así, la 



 

   4 
 

matrícula total en la Universidad fue de 85,579 estudiantes. La Matrícula en educación formal para el mismo 

periodo (2017-2018) se conformó de 63,069 alumnos a través de 312 programas educativos de técnico superior 

universitario (TSU), licenciatura y posgrado; y en educación no formal 22,510 alumnos a través de los Centros 

de Iniciación Musical Infantil, los Centros de Idiomas y Autoacceso, los Talleres Libres de Arte, el Departamento 

de Lenguas Extranjeras y la Escuela para Estudiantes Extranjeros. 

 

Los logros de la Universidad en la administración rectoral son muchos y muy significativos, pese a las vicisitudes 

económicas y políticas que tuvo que enfrentar en años anteriores. Situación que además de enorgullecer a la 

comunidad universitaria, la compromete a realizar un mayor esfuerzo que asegure lo logrado y por otro lado, 

le permita cumplir con la misión institucional descrita en sus instrumentos de planeación para el largo y mediano 

plazo, y alcanzar la visión de futuro a la que se aspira en el Plan General de Desarrollo (PGD) 2030 y en el 

Programa de Trabajo Estratégico (PTE) 2017-2021 Pertenencia y Pertinencia. Con la ruta definida en un futuro 

a largo y mediano plazo se pretende llevar a la Institución hacia niveles cada vez mayores de calidad y 

pertinencia. 

 

Consciente de la importancia de ofrecer servicios de calidad reconocida, la institución ha trabajado arduamente 

en la obtención del reconocimiento externo de calidad para la mayoría de sus programas educativos de TSU, 

licenciatura y posgrado evaluables, además de la ampliación de su oferta educativa y cobertura como el mayor 

propósito institucional. Nuestro compromiso trasciende al desarrollo humano de todos los sectores a quienes 

va dirigido, por lo que se hace inminente el trabajo permanente, pertinente y de calidad para la atención de 

diversos temas relacionados con el incremento de la oferta educativa, el fortalecimiento de la planta académica, 

la investigación, los procesos de innovación y evaluación externa de todos sus programas educativos 

evaluables, dentro de un marco de equidad, pluralidad, sustentabilidad, internacionalización y responsabilidad 

social. 

 

Y es así, que el Programa de Trabajo Estratégico 2017-2021, Pertenencia y Pertinencia, fue elaborado este 

año a partir de una planeación participativa y con visión prospectiva, y se presentó al Consejo Universitario 

General en sesión ordinaria de fecha 23 marzo de 2018. El documento quedó estructurado de la siguiente 

manera: 
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 39 Políticas institucionales 

 3 Ejes estratégicos 

 11 Programas estratégicos 

 284 Líneas de acción 

 31 Metas institucionales 

 

Con los que se pretende atender a los principales retos y oportunidades de mejora que en la actualidad presenta 

la Universidad alineados al PGD 2030, reflejados en el cumplimiento gradual de las siguientes metas 

institucionales, agrupadas por eje estratégico: 

 

Eje I. Liderazgo académico  

1. El 100% de la matrícula de licenciatura es atendida en programas educativos evaluables de calidad 

reconocida. 

2. El 100% de la matrícula de posgrado es atendida en programas educativos evaluables de calidad 

reconocida por el CONACyT y/o otros organismos evaluadores. 

3. El 100% de los planes de estudios son actualizados cada cinco años como tiempo máximo. 

4. La eficiencia terminal se incrementa un punto porcentual al año. 

5. Cada área académica ofrecerá al menos dos programas educativos con doble titulación. 

6. La matrícula actual que opera en modalidades no convencionales se incrementa un 30%. 

7. El 100% de los PTC de nuevo ingreso cuenta con doctorado y cumplen con los requisitos que le permiten 

su incorporación al PRODEP, SNI o programa equivalente. 

8. Del total de PTC con posgrado, al menos el 90% lo tiene en el área disciplinar de su desempeño. 

9. Del total de PTC con doctorado, al menos el 85% lo tiene en el área disciplinar de su desempeño. 

10. El número de cuerpos académicos consolidados se incrementa un 20%. 

11. Del total de PTC, el 62% cuenta con perfil deseable. 

12. Del total de PTC, el 24% pertenece al SNI/SNC. 

13. Cada investigador genera y registra en la plataforma institucional al menos un producto científico y/o 

tecnológico al año. 

14. Las publicaciones de los académicos en revistas indexadas tienen un incremento del 10%. 
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15. El 100% de los investigadores realiza alguna actividad de docencia en el nivel licenciatura. 

16. Al menos el 20% de los estudiantes por programa educativo participa en proyectos de investigación. 

17. Al menos el 30% de los académicos participa en proyectos de investigación y/o extensión de los 

servicios. 

 

Eje II. Visibilidad e impacto social 

18. El número de convenios de colaboración con los diferentes sectores en los ámbitos municipal, estatal, 

nacional e internacional se incrementa en un 10%. 

19. A partir del primer semestre de 2019 se opera un catálogo actualizado de servicios especializados y de 

investigación básica. 

20. Se cuenta con un sistema de información actualizado que permite medir el impacto de la vinculación 

institucional. 

21. La producción editorial institucional crece 5% anual. 

22. El 100% de los programas educativos participa en el programa institucional de seguimiento de 

egresados. 

23. El 30% del total de entidades académicas y dependencias implementa anualmente al menos un 

programa de educación continua. 

24. Se generan al menos 10 nuevas solicitudes de registro de propiedad intelectual (patentes, derechos de 

autor y marcas). 

 

Eje III. Gestión y gobierno 

25. Se cuenta con un sistema único de información actualizado para la toma de decisiones académicas y 

de gestión. 

26. Se cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado, que integra los procesos estratégicos 

institucionales. 

27. El 100% de la legislación y normatividad universitaria es actualizada y articulada. 

28. Se cuenta con la acreditación externa de las funciones institucionales de gestión. 

29. Se obtiene al menos el 10% de recursos propios anuales a través de la extensión y comercialización de 

servicios y productos. 
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30. Al menos el 25% de los convenios formalizados generan recursos financieros, independientemente de 

los correspondientes al otorgamiento de subsidios ordinarios y fondos extraordinarios de origen 

gubernamental. 

31. Se cuenta con un programa institucional de mantenimiento de la planta física y tecnológica. 
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II. Estimación de ingresos por cada concepto y la proposición de egresos.  

La Universidad Veracruzana para la construcción de su Proyecto de Presupuesto 2019, ha considerado para la 

estimación del Subsidio Federal Ordinario un incremento del 4% del importe de la asignación presupuestal aprobada 

para este ejercicio 2018, estimación que será modificada cuando se conozca la asignación autorizada en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

Por cuanto hace al Subsidio Estatal Ordinario y tomando en consideración la autonomía presupuestaria que en 2017 

le fue otorgada a la Universidad Veracruzana por el Congreso Local, a través de la reforma del artículo 10 de la 

Constitución Política del Estado de Veracruz, se estima para 2019 una asignación equivalente al 3.2% que le 

corresponde sobre el total del presupuesto del Gobierno del Estado para 2019, monto que para el ejercicio fiscal 2018 

fue determinado por $85,267 mdp en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, monto que también se actualizará una vez que sea expedido dicho decreto para el ejercicio 2019. 

Por lo anterior, las asignaciones quedan por ahora con las proporciones siguientes: 48.5% Federal y de un 51.5% 

Estatal, este último porcentaje muestra una recuperación importante a partir del ejercicio 2018. 

El proyecto de presupuesto para el ejercicio 2019 por subsidios ordinarios federales y estatales, contempla el monto 

de los conceptos irreductibles del gasto de operación que han sido financiados por las partes que suscriben el 

Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero y su Anexo de Ejecución. A continuación se presenta un 

comparativo entre los presupuestos iniciales de los últimos años y los montos autorizados: 

(Cifras en millones de pesos) 

Ejercicio 
Fiscal 

Inicial 
% Anual de 
crecimiento 

Autorizado 
% Anual de 
crecimiento 

2011 4,246.5  3,513.0  

2012 3,993.3 -6.0  3,755.8 6.9 

2013 3,887.3 -2.7  3,905.9 4.0 

2014 4,262.2 9.6  4,336.3 11.0 

2015 4,465.5 4.8  4,677.5 7.9 

2016 4,824.6 8.0  4,632.0 -1.0 

2017 4,984.5 3.3  4,750.7  2.6 

2018 5,590.1  12.1  5,190.6 9.3 

2019 5,297.4 -5.2   
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La estimación de 2019 es menor en un 5.2% con respecto al presupuesto estimado de 2018, en virtud de que para 

éste se determinó el subsidio estatal ordinario por 3,059.7 millones de pesos, aplicando el 3% sobre el total del 

presupuesto general del Estado, que en 2017 ascendió a 101,988.7 millones de pesos, tal y como lo señala el artículo 

10 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, donde se le otorgó la autonomía 

presupuestaria a la Universidad Veracruzana; sin embargo, en la Gaceta Legislativa número 70 de fecha 16 de 

noviembre de 2017, fue ajustada dicha base disminuyéndola con los montos de las participaciones y aportaciones 

para los Municipios y de los convenios federales, por lo que el subsidio autorizado fue por 2,675.0 millones de pesos. 

En el Presupuesto también se incluyen los montos que se estima obtener a partir de la participación de la Universidad 

Veracruzana en los concursos por subsidios extraordinarios que oferta la Secretaría de Educación Pública y los 

ingresos propios derivados de la gestión, así como los obtenidos por las entidades académicas y dependencias por 

los eventos autofinanciables (educación continua, posgrados, eventos académicos, etc.), comités pro-mejoras 

(aportaciones voluntarias de los estudiantes), así como por los convenios y contratos que suscribe esta Casa de 

Estudios por la prestación de servicios a los diferentes sectores.   

Al igual que en el proyecto del año anterior, se incorporan los remanentes de los Ingresos Propios que se estiman al 

cierre del ejercicio 2018 y que serán trasladados al 2019 para su ejercicio, así como los programas federales 

extraordinarios, cuyos recursos fueron radicados por la Federación al Gobierno del Estado en los ejercicios de 2009 

a 2016, pero que no fueron entregados a la Universidad Veracruzana; al respecto, están pendientes las resoluciones 

de las demandas penales interpuestas. También se contemplan los montos de algunos programas que fueron 

autorizados en el presente ejercicio pero que su vigencia concluye en años subsecuentes, así como los remanentes 

de los subsidios estatales ordinarios que no fueron radicados por el Gobierno del Estado y que no fueron ejercidos 

para no incrementar los pasivos institucionales y por los cuales se tiene el derecho jurídico de cobro. 
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Ingresos 

Del ejercicio 2019 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el Proyecto de Presupuesto Anual de Ingresos de la Universidad 

Veracruzana para 2019, contiene la estimación de los recursos para el desarrollo de sus actividades por 5,839.1 mdp, 

su integración es la siguiente: 

 
   (Cifras en millones de pesos) 

Concepto Importe (mdp) % 

Subsidio Ordinario 5,297.4 90.7 

Subsidios Extraordinarios 168.6 2.9 

Ingresos Propios 373.1 6.4 

Total 5,839.1 100.0 

 
 
El Subsidio Ordinario es la principal fuente de financiamiento para la operación de la institución, el cual proviene del 
Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero y su Anexo de Ejecución que la Universidad Veracruzana 
suscribe con la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del Estado. Se estima recibir por este concepto 5,297.4 
mdp, monto que considera un incremento salarial de la plantilla autorizada y la inflación para algunos gastos de 
operación, así como todas las prestaciones que han sido convenidas en la historia con las agrupaciones sindicales, 
sabiendo que las mismas serán reconocidas por la Federación, ya que conforme a la Ley Federal del Trabajo deben 
ser cubiertas y están ligadas a los servicios personales. 
 

   (Cifras en millones de pesos) 

Subsidio Ordinario Importe (mdp) % 

Federal 2,568.8 48.5 

Estatal 2,728.6 51.5 

Total 5,297.4 100.0 
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Por lo que refiere a los Subsidios Extraordinarios se estima recibir 168.6 mdp, monto menor en un 50.3% con 
respecto a las asignaciones que a la Universidad le fueron autorizadas en el ejercicio 2018 a través de programas de 
fondos de concurso de la SEP; lo anterior, en virtud de que se aplicó un criterio conservador ante la incertidumbre de 
conocer la política que implementará el nuevo gobierno federal sobre la Educación Superior.  
 
Para la Universidad Veracruzana, los Subsidios Extraordinarios representan un importante apoyo para los programas 

estratégicos, ya que el Subsidio Ordinario de acuerdo a lo establecido en el Convenio Marco de Colaboración para el 

Apoyo Financiero a la Universidad Veracruzana, debe destinarse exclusivamente para su sostenibilidad, es decir, para 

el pago de Servicios Personales y Gastos de Operación y, mediante el concurso de fondos extraordinarios, puede 

invertir en infraestructura, calidad, pertinencia e innovación educativa. 

 

Los Subsidios Extraordinarios que se estiman recibir son los siguientes: 
  

    (Cifras en millones de pesos)  

Concepto 
Importe 
(mdp) 

% 

Federal Extraordinario 

Programa para el Desempeño Profesional Docente (PRODEP) 24.2 14.3 

Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE) 45.0 26.7 

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 73.0 43.2 

Estímulo al Desempeño del Personal Docente 17.5 10.4 

Programa de Apoyo al Desarrollo de la Educación Superior (PADES) 1.3 0.8 

Inclusión y Equidad Educativa 0.6 0.4 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 7.0 4.2 

Total 168.6  100.0 

 

 

Los Ingresos Propios que proyecta recaudar la Universidad Veracruzana en el ejercicio 2019 por 373.1 mdp, 

provienen principalmente de los Ingresos por Cuotas de inscripción; Cuotas por servicios administrativos; Venta de 

Bienes y Servicios; Productos de Tipo Corriente y Productos de Capital; Eventos Autofinanciables, Comités Pro-
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Mejoras, Convenios y Contratos, los cuales se utilizarán para complementar las necesidades de operación que no se 

alcancen a financiar con los subsidios ordinarios. Su integración se presenta a continuación: 
   (Cifras en millones de pesos) 

 

 

 

 

 

Remanentes de ejercicios anteriores 

En el proyecto de presupuesto se están integrando los remanentes que se estima tener al cierre del ejercicio 2018 y 

que serán trasladados al 2019 para su ejercicio, mismos que ascienden a 757.8 mdp, desglosados como se muestra 

a continuación:                      

      (Cifras en millones de pesos) 

Concepto Importe (mdp) % 

Subsidio Ordinario 43.1 5.7 

     Estatal 43.1 5.7 

Subsidios Extraordinarios 348.5 46.0 

     PRODEP 69.8 9.2 

     PFCE 33.2 4.4 

     FAM 107.5 14.2 

     Elevar la Calidad de la Educación Superior (FECES) 7.6 1.0 

     CONACYT 27.4 3.6 

     Escuelas al Cien 11.2 1.5 

     Otros fondos de concurso 91.8 12.1 

Ingresos Propios 366.2 48.3 

Total 757.8 100.0 

Concepto Importe (mdp) % 

Eventos Autofinanciables 85.0 22.8 

Comités Pro-Mejora 110.0 29.5 

Ingresos Propios 170.0 45.5 

Convenios y Contratos 8.1 2.2 

Total 373.1 100.0 
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El remanente del Subsidio Estatal Ordinario por 43.1 mdp, corresponde a los ejercicios 2014 a 2017, originado 

principalmente por la falta de entrega de subsidios de la anterior administración estatal a esta Casa de Estudios y por 

los cuales se tiene el derecho jurídico de cobro. Es necesaria su radicación pues existen acciones diferidas tales como 

el apoyo a la investigación, movilidad académica, mantenimiento de la infraestructura física, entre otras. 

El remanente de los Subsidios Extraordinarios por 348.5 mdp, en su mayoría se componen por recursos que fueron 

radicados por la Federación al Gobierno del Estado en los ejercicios de 2010 a 2016, pero que no fueron entregados 

a la Universidad Veracruzana. Asimismo, considera los montos de algunos programas que fueron autorizados en el 

presente ejercicio pero que su vigencia concluye en años subsecuentes.  

Cabe significar que los recursos no radicados fueron autorizados para la obra pública, al fortalecimiento de la calidad 

académica, al desarrollo profesional docente, a la infraestructura de la Universidad Veracruzana Intercultural y para 

ampliar y diversificar la oferta académica, por lo que su recuperación es esencial para concretar acciones en beneficio 

de la comunidad universitaria. 

Los 366.2 mdp, correspondientes a Ingresos Propios, son resultado de los ingresos autogenerados por la 

Universidad Veracruzana a través de sus entidades académicas y dependencias, cuyo ejercicio será programado por 

éstas. 
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Ingresos consolidados (del ejercicio 2019 y remanentes de ejercicios anteriores) 

 

De acuerdo a lo anterior, el presupuesto de ingresos consolidado por 6,596.9 mdp, se integra como sigue: 

    (Cifras en millones de pesos) 

Concepto Ingresos 2019 Remanentes Total 

Subsidio Ordinario 5,297.4 43.1 5,340.5 

Subsidios Extraordinarios 168.6 348.5 517.1 

Ingresos Propios 373.1 366.2 739.3 

Total 5,839.1 757.8 6,596.9 

 
 
 
El Subsidio Ordinario quedaría conformado como sigue: 

   (Cifras en millones de pesos) 

Subsidio Ordinario Importe (mdp) % 

Federal 2,568.8 48.1 

Estatal 2,771.7 51.9 

Total 5,340.5 100.0 
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Los Subsidios Extraordinarios se están estimando en 517.1 mdp, de los cuales el 67.4% corresponde a remanentes 
de ejercicios anteriores de los programas siguientes:  

      (Cifras en millones de pesos) 

Concepto 
Ingresos 

2019 
Remanentes Total % 

Programa para el Desempeño Profesional Docente (PRODEP) 24.2 69.8 94.0 18.2 

Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE) 45.0 33.2 78.2 15.1 

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 73.0 107.5 180.5 34.9 

Estímulo al Desempeño del Personal Docente 17.5 0.0 17.5 3.4 

Programa de Apoyo al Desarrollo de la Educación Superior 
(PADES) 

1.3 0.0 1.3 0.3 

Elevar la Calidad de la Educación Superior (FECES) 0.0 7.6 7.6 1.5 

Inclusión y Equidad Educativa 0.6 0.0 0.6 0.1 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 7.0 27.4 34.4 6.6 

Escuelas al Cien 0.0 11.2 11.2 2.2 

Otros fondos de concurso 0.0 91.8 91.8 17.7 

Total 168.6 348.5 517.1 100.0 

 

Los Ingresos Propios que proyecta la Universidad Veracruzana para el ejercicio 2019 son por 739.3 mdp, de éstos 
el 49.5% proviene de remanentes de ejercicios anteriores. 

   (Cifras en millones de pesos) 
 

 

 

 

 

 

 

 

En el Anexo 1 se presenta la clasificación de los ingresos por rubro calendarizada y por Fuente de Financiamiento.  

Concepto Ingresos 2019 Remanentes Importe (mdp) % 

Eventos Autofinanciables 85.0 90.7 175.7 23.8 

Comités Pro-Mejora 110.0 125.0 235.0 31.8 

Ingresos Propios 170.0 80.0 250.0 33.8 

Convenio y Contratos 8.1 70.5 78.6 10.6 

Total 373.1 366.2 739.3 100.0 
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Egresos 

Del ejercicio 2019 

 

El Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos establece la aplicación de los recursos universitarios estimados para 

el ejercicio 2019 en 6,596.9 mdp. Su distribución por fuente de financiamiento es la siguiente:  

          (Cifras en millones de pesos) 

Concepto 
Subsidio Ordinario 

Subsidios 
Extraordinarios, 

Ingresos Propios y 
Remanentes 

Total 

Federal Estatal 

Servicios Personales 2,568.8 2,414.1 74.2 5,057.2 

Materiales y Suministros  48.7 153.9 202.6 

Servicios Generales  265.7 466.3 732.0 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
ayudas 

  36.6 36.6 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles   457.3 457.3 

Inversión Pública   111.2 111.2 

Total 2,568.8 2,728.5 1,299.5 6,596.9 

 
Los criterios para su estimación se presentan a continuación: 

Servicios Personales 

Corresponde a sueldos, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones 

laborales y otras prestaciones derivadas de la relación laboral, de carácter permanente o transitorio, de la Universidad 

Veracruzana con sus trabajadores. 

 

Se proyecta un monto de 5,057.2 mdp y considera el costo de la Plantilla de Personal estrictamente indispensable, la 

cual difiere con la autorizada en el Anexo de Ejecución del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero 

a la Universidad Veracruzana en el número de plazas, tabuladores y prestaciones. Lo anterior, en virtud del 

crecimiento que ha observado la Institución en los últimos años y las prestaciones que han sido convenidas con las 
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agrupaciones sindicales, situación ya prevista, a partir del ejercicio de 2016, en el propio Convenio Marco de 

Colaboración para el Apoyo Financiero. 

  

La proyección contempla además lo siguiente: 
 

 

 La previsión para la revisión salarial con las organizaciones sindicales. 

 La repercusión de la Reforma a la Ley de Pensiones del Estado. 

 La prima de antigüedad del personal que se retira de la institución con tendencias incrementales. 

 El pago de las aportaciones de seguridad social. 

 

En el Anexo 2 se adjunta el Organigrama de la Universidad Veracruzana. 

En el Anexo 3 se adjunta el Analítico de Plazas y Remuneraciones, Consolidado y por Fuente de Financiamiento, 

donde es posible determinar los tabuladores de sueldos y prestaciones. 

Materiales y Suministros  

Se proyecta un monto de 202.6 mdp que considera el desembolso para la adquisición de materiales y suministros y 

el pago de servicios necesarios para la operación cotidiana de espacios académicos y administrativos, así como el 

mantenimiento de inmuebles. 
 

 

Servicios Generales 

Se considera un monto de 732.0 mdp, para el pago de servicios básicos, vigilancia, arrendamiento de bienes y 

mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, entre otros.  
 

 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Se prevé un monto de 36.6 mdp, el cual se aplicará en ayudas sociales a instituciones. 

 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Se consideran 457.3 mdp para la adquisición de equipamiento, principalmente para reforzar la función de docencia e 

investigación. 
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Inversión Pública  

Se prevén recursos por 111.2 mdp, mismos que se destinarán para fortalecer la planta física institucional. 

 

En el Anexo 4 se presenta de manera consolidada la clasificación calendarizada de los Egresos por Capítulo de Gasto 

y por Fuente de Financiamiento. 

 

En el Anexo 5 se presenta el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos Consolidado por Fuente de 

Financiamiento. 
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III. Descripción clara de la política de gasto público. 

 

El Plan General de Desarrollo a 2030 en su Eje 6. Gestión flexible y transparente en apoyo a las funciones sustantivas, 

establece que la Universidad Veracruzana al recibir financiamiento público está obligada, legal y moralmente, a 

responder a la sociedad de manera confiable y transparente, de tal forma que ésta tenga la certeza de que los recursos 

que le destina son utilizados en el desarrollo y apoyo de las funciones sustantivas que promuevan el desarrollo social 

y económico de sus zonas de influencia. Ello implica fortalecer el liderazgo de sus autoridades, su cultura de 

transparencia y protección de datos, legalidad, gobernanza, planeación y evaluación, así como la rendición de 

cuentas. 

 

Dentro de los Programas Genéricos, se encuentra: 

 

 Lograr el uso racional de los recursos. 

 Impulsar la transparencia y rendición de cuentas.  

 

En ese sentido, se aplicarán los principios constitucionales de economía, racionalidad, honradez en la aplicación del 
gasto con el propósito de contener y reducir los gastos a lo estrictamente indispensable y en cumplimiento a las 
políticas institucionales de la actual administración.   
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IV. Ingresos obtenidos y gastos realizados del ejercicio presupuestal. 
 

 

Ingresos 

                                                                                                                                                                    

Los ingresos estimados por la Universidad Veracruzana en el Proyecto de Presupuesto 2018 ascendieron a 6,914.1 

mdp, monto que al mes de agosto de 2018 se reduce a 6,683.5 mdp por las modificaciones presupuestales 

autorizadas a esa fecha, principalmente, por la asignación del Subsidio Estatal Ordinario autorizado por el Congreso 

del Estado y publicado en la Gaceta Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017, así como por el reconocimiento del 

incremento de los remanentes reales conocido al cierre del ejercicio 2017, y por los ingresos obtenidos de convenios 

firmados, conceptos varios, productos financieros y sanciones económicas y administrativas. A continuación se 

presenta un comparativo de dichos montos del presupuesto 2018 con el de la proyección para el ejercicio 2019: 

 

     (Cifras en millones de pesos) 
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El monto autorizado del Subsidio Ordinario para la Universidad Veracruzana en el ejercicio 2018, a través del Anexo 

de Ejecución del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero, fue por la cantidad de 5,145.0 mdp, es 

decir, menor en 384.7 mdp que el Subsidio Estatal solicitado en nuestro proyecto. 

 

En la gráfica siguiente se muestra un comparativo de la proyección de los Subsidios Ordinarios, federal y estatal,  para 

el ejercicio 2019, donde se observa que la asignación federal considera un incremento del 4% en relación al estimado 

y modificado de 2018, en tanto que para la asignación estatal, de acuerdo a la Autonomía Presupuestal, se considera 

el 3.2% que le corresponderá en 2019 sobre el presupuesto general del Estado, cuya base para el cálculo de la 

asignación en 2018 fue determinada por $85,267.4 mdp. 

  (Cifras en millones de pesos) 
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Egresos 

 

 

Los gastos consolidados estimados para el presente ejercicio (consideran remantes de años anteriores) ascienden a 

6,596.9 mdp. A continuación se presenta un comparativo con la proyección para el ejercicio 2019. 

 

 

    

  (Cifras en millones de pesos) 
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V. Cartera de inversiones públicas que se pretenden iniciar en el ejercicio 2019. 
 

Las inversiones que se estiman realizar en 2019 ascienden a 73.0 mdp y corresponderían a los recursos federales 

asignados a través del Fondo de Aportaciones Múltiples, los cuales se aplicarán para la terminación de obras, 

equipamiento, adecuaciones y mejoras, mantenimiento y proyectos técnicos en materia sustentable, para beneficiar 

a la población potencial de estudiantes de los diferentes programas educativos ofertados por la Universidad. 

 

El detalle de las obras citadas, se puede apreciar en el Anexo 6 donde se adjuntan el formato “A” y los formatos del 

1 al 5 establecidos por la Dirección General de Educación Superior Universitaria para el FAM; los cuales contienen la 

descripción de la obra, monto total, M2, cobertura de la obra, justificación académica, población beneficiada, sede de 

la obra, conceptos de mantenimiento, equipamiento, construcción, remodelación/adecuación y ampliaciones, se 

relacionan a continuación: 
                                          

                                                                                                                                  

               (Cifras en miles de pesos) 

Concepto Importe 

Implementación de tecnologías que permitan el ahorro de energía y consumo de agua así como construcción de cisterna 
y biodigestores en la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales, región Xalapa 

1,250 

Adecuación de espacio para Galería de Arte, región Xalapa 5,000 

Programa Anual de Mantenimiento Institucional 50,855 

Construcción 2a. etapa  de módulo de aulas en la Facultad de Arquitectura, región Poza Rica 14,710 

Equipamiento para el laboratorio, aula y centro de cómputo en la Facultad de Educación Física, Deporte y Recreación, 

región Veracruz 
438 

Equipamiento para el Foro del Centro Cultural "Casa del Lago UV", región Xalapa 751 

Total 73,004 
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VI. Estados financieros del ejercicio 2017 y estimación para el cierre del ejercicio 2018. 

 

En el Anexo 7 se adjuntan el estado de situación financiera y el estado de actividades al 31 de diciembre de 2017, 
comparados con la proyección de los mismos al cierre de 2018; el déficit arrojado en 2017 por $369.7 mdp, fue 
originado por el registro de la depreciación  de bienes y por el reconocimiento de actualizaciones y recargos por la 
falta de pago al Servicio de Administración Tributaria de las retenciones de impuesto sobre la renta a los trabajadores 
por el período de agosto 2014 a noviembre de 2016. Cabe significar que existe un compromiso formalizado ante 
fedatario público en el que el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se constituye en responsable 
solidario y asume las obligaciones de la Universidad ante el SAT, actualizándose lo previsto en el artículo 26 fracción 
VIII del Código Fiscal de la Federación, asimismo, de absorber las actualizaciones y accesorios, derivados de la falta 
oportuna de pago. 
 
En la proyección de dichos estados al cierre de 2018, se aprecia un posible déficit de $237.3 mdp originado por la 
misma situación comentada en el párrafo anterior. 
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VII. Estimación de la composición de los ingresos y gastos de acuerdo a las clasificaciones por rubro 

de ingreso, administrativa, funcional, programática, tipo de gasto, objeto de gasto, todo esto por 

fuente de financiamiento. 

 

Clasificación por Fuente de Financiamiento  

$6,596,932 

 (Miles de pesos) 
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Ingreso Consolidado por Tipo de Ingreso 

$6,596,932 

 (Miles de pesos) 
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Ingreso Federal por Tipo de Ingreso 

$3,085,977 

(Miles de pesos) 
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Ingreso Estatal por Tipo de Ingreso 

$2,771,655 

(Miles de pesos) 
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Ingresos Propios por Tipo de Ingreso 

$739,300 

(Miles de pesos) 
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Egreso Consolidado por Objeto del Gasto 

$6,596,932 

(Miles de pesos) 
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Egreso Federal por Objeto del Gasto 

$3,085,977 

 (Miles de pesos) 
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Egreso Estatal por Objeto del Gasto 

$2,771,655 

(Miles de pesos) 
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Egreso de Ingresos Propios por Objeto del Gasto 

$739,300 

(Miles de pesos) 

 
 

 

En el Anexo 8 se muestra el formato de la Clasificación por Tipo de Gasto, Consolidado y por Fuente de 

Financiamiento. 
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Clasificación Administrativa (Geográfica) 

El Artículo 12 de la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana establece que para el ejercicio de las atribuciones 

de la Universidad, el territorio veracruzano se dividirá en cinco regiones: I. Xalapa; II. Veracruz; III. Orizaba-Córdoba; 

IV. Coatzacoalcos-Minatitlán; y V. Poza Rica-Tuxpan, por lo que el presupuesto de egresos para 2019 se ha distribuido 

de la siguiente manera: 

Presupuesto Consolidado 

$6,596,932 

(Miles de pesos) 
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Clasificación Administrativa Federal 

$3,085,977 

(Miles de pesos) 

 

  



 

   36 
 

Clasificación Administrativa Estatal 

$2,771,656 

(Miles de pesos) 
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Clasificación Administrativa de Ingresos Propios 

$739,300 

(Miles de pesos) 

 

 

 

 

En el Anexo 9 se muestra formato de Clasificación Administrativa, Consolidado y por Fuente de Financiamiento.  
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Clasificación Funcional 

El Artículo 3 de la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana establece que sus funciones sustantivas son la 

docencia, la investigación, la difusión de la cultura y extensión de los servicios, las cuales serán realizadas por las 

entidades académicas, por esta razón es que la distribución del proyecto de presupuesto de egresos para 2019, 

destina el 81.2% en estas funciones y el 18.8% para el apoyo administrativo, tal como se puede apreciar en la siguiente 

gráfica: 

Presupuesto Consolidado 

$6,596,932 

(Miles de pesos) 
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Clasificación Funcional Federal 

$3,085,977 

(Miles de pesos) 
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Clasificación Funcional Estatal 

$2,771,656 

(Miles de pesos) 
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Clasificación Funcional de Ingresos Propios 

$739,300 

(Miles de pesos) 

 
 

 

 

 

En Anexo 10 se muestra formato del Clasificador Funcional del Gasto, Consolidado y por Fuente de Financiamiento. 

En cumplimiento a la clasificación del Gasto por Categoría Programática, se muestra formato en el Anexo 11. 
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VIII. Descripción clara de los Programas Presupuestarios y Actividades Institucionales, señalando 

objetivos, metas e indicadores de Desempeño. 

La Universidad Veracruzana cuenta con 7 programas presupuestarios, 7 objetivos generales y 45 objetivos 

específicos, los cuales pretenden medir su cumplimiento a través de 56 indicadores de desempeño en atención a los 

Ejes y Programas Estratégicos establecidos en el Programa de Trabajo Estratégico 2017-2021, Pertinencia y 

Pertenencia aprobado por el Consejo Universitario General el pasado 23 de marzo, mismo que toma como referentes 

principales el Plan General de Desarrollo Institucional 2030, que se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018, al Plan Veracruzano de Desarrollo y a los Programas Sectoriales de Educación de ambos niveles de 

gobierno, así como la Visión 2030 de la ANUIES y el documento Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible de la ONU. 

 

1. Programa Presupuestario: Subsidios federales para organismos descentralizados, estatales e Ingresos 

Propios, 719-Subsidio Federal Ordinario 2019, 819-Subsidio Estatal Ordinario 2019, 912-Ingresos 

Propios. 

 

El presente programa establece 6 objetivos con sus respectivos indicadores, mismos que se detallan a continuación: 

 

OBJETIVO 1: Contribuir y promover mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la 

población para garantizar una sociedad más justa mediante la prestación de los servicios de educación superior 

demandados a la Universidad Veracruzana. 

Se establece para este objetivo un indicador: Tasa bruta de escolarización de educación superior en la Universidad 

Veracruzana. 

 

OBJETIVO 2: Atención a la demanda de servicios de educación pública superior en la Universidad Veracruzana. 

Se establece para este objetivo dos indicadores: Porcentaje de absorción de alumnos egresados de educación media 

superior que solicitan su ingreso a la Universidad Veracruzana y Porcentaje de atención a la matrícula en la 

Universidad Veracruzana del total de la matrícula de educación superior en el estado de Veracruz. 
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OBJETIVO 3: Medir la gestión por parte de la Universidad Veracruzana de los recursos del subsidio ordinario para su 

sostenibilidad. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados. 

 

OBJETIVO 4: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal y Estatal 

a la Universidad Veracruzana. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados. 

 

OBJETIVO 5: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente. 

Se establece para este objetivo dos indicadores: Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados y 

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados. 

 

OBJETIVO 6: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal y Estatal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de convenios formalizados. 

 

 

2. Programa Presupuestario: Fortalecimiento de la Calidad Educativa, 787-PFCE 2019. 

El presente programa establece 7 objetivos con sus respectivos indicadores, mismos que se detallan a continuación: 

OBJETIVO 1: Promover y fortalecer la calidad y pertinencia de los Programas Educativos (PE) que se imparten en la 

Universidad Veracruzana, a fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante PE de licenciatura reconocidos 

por su calidad. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de estudiantes inscritos en Programas Educativos (PE) de 

licenciatura reconocidos por su calidad. 

 

OBJETIVO 2: Asegurar, conservar e incrementar la acreditación para el reconocimiento de la calidad de los PE de 

licenciatura impartidos en la Universidad Veracruzana. 
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Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de Programas Educativos (PE) de licenciatura reconocidos 

por su calidad. 

 

OBJETIVO 3: Recursos financieros otorgados para apoyar proyectos Integrales. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de proyectos con recursos apoyados por el Programa de 

Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE). 

 

OBJETIVO 4: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados. 

 

OBJETIVO 5: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la 

Universidad Veracruzana. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados. 

 

OBJETIVO 6: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente. 

Se establece para este objetivo dos indicadores: Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados y 

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados. 

 

OBJETIVO 7: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de convenios formalizados. 

 

3. Programa Presupuestario: Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 789-PRODEP 2019. 

 

El presente programa establece 7 objetivos con sus respectivos indicadores, mismos que se detallan a continuación: 

 

OBJETIVO 1: Aumentar la regularización de las plazas autorizadas en la plantilla. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de plazas Programa para el Desarrollo Profesional Docente 

(PRODEP) asignadas regularizadas.  
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OBJETIVO 2: Docentes, directivos y cuerpos académicos acceden y/o concluyen a la formación, actualización 

académica, capacitación e/o investigación. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de cuerpos académicos consolidados y en consolidación. 

 

OBJETIVO 3: Programas ofertados de formación continua y desarrollo profesional pertinentes y con calidad 

orientados a atender las necesidades del personal educativo del servicio profesional docente. 

Se establece para este objetivo tres indicadores: Porcentaje de Profesores de Tiempo Completo (PTC) con estudios 

de posgrado, Cuerpos académicos registrados en formación que cambian a un grado de consolidación superior por 

año y Porcentaje de Profesores de Tiempo Completo (PTC) con reconocimiento al perfil deseable vigente en relación 

al total de PTC con posgrado. 

 

OBJETIVO 4: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados. 

 

OBJETIVO 5: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la 

Universidad Veracruzana. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados. 

 

OBJETIVO 6: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente. 

Se establece para este objetivo dos indicadores: Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados y 

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados. 

 

OBJETIVO 7: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de convenios formalizados. 

 

4. Programa Presupuestario: FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior, 788-FAM 2019. 

 

El presente programa establece 7 objetivos con sus respectivos indicadores, mismos que se detallan a continuación: 
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OBJETIVO 1: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de los programas educativos que se imparten en la 

Universidad Veracruzana, a fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante la ampliación y mantenimiento 

de la infraestructura física educativa. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de entidades académicas apoyadas con recursos para la 

infraestructura. 

 

OBJETIVO 2: Mejorar la infraestructura física de las Entidades Académicas al ser atendidas con recursos del FAM. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de Entidades Académicas atendidas a través del FAM. 

 

OBJETIVO 3: Proyectos ejecutados de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento, y equipamiento en educación 

superior. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de proyectos en proceso de ejecución en la categoría de 

rehabilitación y/o mantenimiento en educación superior. 

 

OBJETIVO 4: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados. 

 

OBJETIVO 5: Aprobación de proyectos de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento, y equipamiento en 

instituciones de educación superior para ser financiados por el FAM Infraestructura Educativa. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de proyectos aprobados de instituciones de educación 

superior en la categoría de rehabilitación y/o mantenimiento para ser financiados por el FAM Infraestructura Educativa. 

 

OBJETIVO 6: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la 

Universidad Veracruzana. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados. 

 

OBJETIVO 7: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente. 

Se establece para este objetivo dos indicadores: Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados y 

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados.  
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5. Programa Presupuestario: Apoyos a centros y organizaciones de educación, 793-PADES 2019. 

 

El presente programa establece 5 objetivos con sus respectivos indicadores, mismos que se detallan a continuación: 

 

OBJETIVO 1: Promover y fortalecer la calidad y pertinencia de los Programas Educativos (PE) que se imparte en la 

Universidad Veracruzana, a fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante PE de licenciatura reconocidos 

por su calidad. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de estudiantes inscritos en Programas Educativos (PE) de 

licenciatura reconocidos por su calidad. 

 

OBJETIVO 2: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados. 

 

OBJETIVO 3: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la 

Universidad Veracruzana. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados. 

 

OBJETIVO 4: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente. 

Se establece para este objetivo dos indicadores: Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados y 

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados. 

 

OBJETIVO 5: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de convenios formalizados. 
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6. Programa Presupuestario: Carrera Docente en UPES, 790-Carrera Docente 2019. 

 

El presente programa establece 6 objetivos con sus respectivos indicadores, mismos que se detallan a continuación: 

 

OBJETIVO 1: Promover y fortalecer la calidad y pertinencia de los Programas Educativos (PE) que se imparten en la 

Universidad Veracruzana, a fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante PE de licenciatura reconocidos 

por su calidad. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de estudiantes inscritos en Programas Educativos (PE) de 

licenciatura reconocidos por su calidad. 

 

OBJETIVO 2: Estímulo otorgado a Profesores de Tiempo Completo (PTC) beneficiarios del Programa que tienen el 

perfil PRODEP. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de Profesores de Tiempo Completo (PTC) que tienen el perfil 

PRODEP y que reciben el estímulo. 

 

OBJETIVO 3: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados. 

 

OBJETIVO 4: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la 

Universidad Veracruzana. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados. 

 

OBJETIVO 5: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente. 

Se establece para este objetivo dos indicadores: Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados y 

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados. 

 

OBJETIVO 6: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de convenios formalizados. 
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7. Programa Presupuestario: Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, 792- Inclusión y Equidad 

Educativa 2019. 

 

El presente programa establece 7 objetivos con sus respectivos indicadores, mismos que se detallan a continuación: 

 

OBJETIVO 1: Contribuir y promover mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la 

población para garantizar una sociedad más justa mediante la prestación de los servicios de educación superior 

demandados a la Universidad Veracruzana. 

Se establece para este objetivo un indicador: Tasa bruta de escolarización de educación superior en la Universidad 

Veracruzana. 

 

OBJETIVO 2: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de los programas educativos que se imparten en la 

Universidad Veracruzana, a fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante la ampliación y mantenimiento 

de la infraestructura física educativa. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de entidades académicas apoyadas con recursos para la 

infraestructura. 

 

OBJETIVO 3: Instituciones Públicas de Educación Superior son apoyadas con recursos para infraestructura, 

actividades académicas, de vinculación y equipamiento, a favor de las personas con discapacidad, así como personas 

en situación vulnerable en educación superior. 

Se establece para este objetivo dos indicadores: Porcentaje de entidades académicas que son apoyadas con recursos 

en beneficio de personas con discapacidad respecto al total entidades académicas y Porcentaje de entidades 

académicas que son apoyadas con recursos en beneficio de personas en situación vulnerable respecto al total de 

entidades académicas. 

 

OBJETIVO 4: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados. 
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OBJETIVO 5: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la 

Universidad Veracruzana. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados. 

 

OBJETIVO 6: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente. 

Se establece para este objetivo dos indicadores: Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados y 

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados. 

 

OBJETIVO 7: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal. 

Se establece para este objetivo un indicador: Porcentaje de convenios formalizados. 

 

En el Anexo 12 se presentan los Formatos de Objetivos, Indicadores y Metas para Resultados de los Programas 

Presupuestarios 2019. 
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IX. Los resultados de la evaluación del desempeño que se hayan obtenido con la aplicación del gasto 

público 

La Universidad Veracruzana participó en el Programa Anual de Evaluación 2018 de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Estado, en lo que respecta a la Evaluación de procesos de los Fondos  Federales del Ramo 33, 

concretamente del Fondo de Aportaciones Múltiples 2017 (FAM), cuyo informe se adjuntan en el Anexo 13.  

Los informes ejecutivo y final, se pueden localizar en las ligas institucionales siguientes:  

https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/files/2018/09/INFORME-EJECUTIVO-FAM.pdf  

https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/files/2018/09/INFORME-FINAL-FAM-10.pdf  

 

Como resultado de las recomendaciones emitidas, la Universidad Veracruzana elaboró Proyectos de Mejora y el 

Documento de Posición Institucional, mismos que se pueden localizar en la liga siguiente: 

https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/fondos-extraordinarios/fondos-extraordinarios-2018/fondo-de-

aportaciones-multiples-2018-fam/attachment/proyecto-de-mejora-web/ 

https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/fondos-extraordinarios/fondos-extraordinarios-2018/fondo-de-

aportaciones-multiples-2018-fam/attachment/posicion-institucional-web-2/ 

 

X. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, en el Anexo 14 se presentan las Proyecciones de Ingresos y Egresos por los próximos 5 años, así como 
los Resultados de los 5 ejercicios anteriores. 

 



2019

ANEXO 1

(PESOS)

INGRESO ESTIMADO

Impuestos 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0

Impuestos al Comercio Exterior 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0

Impuestos Ecológicos 0

Accesorios de Impuestos 0

Otros Impuestos 0

0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0

Cuotas para la Seguridad Social 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Contribuciones de Mejoras 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0

0

Derechos 0

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 0

Derechos por Prestación de Servicios 0

Otros Derechos 0

Accesorios de Derechos 0

0

Productos 11,025,000

Productos 11,025,000

0
Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS

CONCEPTO

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago



(PESOS)

INGRESO ESTIMADOCONCEPTO

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0

Accesorios de Aprovechamientos 0

0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 720,175,000

0

0

0

0

0

0

0

720,175,000

0

8,100,000

Participaciones 0

Aportaciones 0

Convenios 8,100,000

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 5,857,632,483

Transferencias y Asignaciones 0

Subsidios y Subvenciones 5,857,632,483

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0

Endeudamiento Interno 0

Endeudamiento Externo 0

Financiamiento Interno 0

6,596,932,483

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos

Otros Ingresos

TOTAL

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria



2019

ANEXO 1

(PESOS)

INGRESO ESTIMADO

NO ETIQUETADO 739,300,000

INGRESOS PROPIOS 739,300,000

DEL EJERCICIO 2019 373,100,000

Impuestos 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0

Impuestos al Comercio Exterior 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0

Impuestos Ecológicos 0

Accesorios de Impuestos 0

Otros Impuestos 0

0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0

Cuotas para la Seguridad Social 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Contribuciones de Mejoras 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0

0

Derechos 0

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 0

Derechos por Prestación de Servicios 0

Otros Derechos 0

Accesorios de Derechos 0

0

Productos 11,025,000

Productos 11,025,000

0

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

CONCEPTO



(PESOS)

INGRESO ESTIMADOCONCEPTO

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0

Accesorios de Aprovechamientos 0

0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 353,975,000

0

0

0

0

0

0

0

353,975,000

0

8,100,000

Participaciones 0

Aportaciones 0

Convenios 8,100,000

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias y Asignaciones 0

Subsidios y Subvenciones 0

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0

Endeudamiento Interno 0

Endeudamiento Externo 0

Financiamiento Interno 0

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 

Órganos Autónomos

Otros Ingresos



(PESOS)

INGRESO ESTIMADOCONCEPTO

REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 366,200,000

Impuestos 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0

Impuestos al Comercio Exterior 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0

Impuestos Ecológicos 0

Accesorios de Impuestos 0

Otros Impuestos 0

0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0

Cuotas para la Seguridad Social 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Contribuciones de Mejoras 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0

0

Derechos 0

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 0

Derechos por Prestación de Servicios 0

Otros Derechos 0

Accesorios de Derechos 0

0

Productos 0

Productos 0

0

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0

Accesorios de Aprovechamientos 0

0

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago



(PESOS)

INGRESO ESTIMADOCONCEPTO

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 366,200,000

0

0

0

0

0

0

0

366,200,000

0

0

Participaciones 0

Aportaciones 0

Convenios 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias y Asignaciones 0

Subsidios y Subvenciones 0

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0

Endeudamiento Interno 0

Endeudamiento Externo 0

Financiamiento Interno 0

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 

Órganos Autónomos

Otros Ingresos



(PESOS)

INGRESO ESTIMADOCONCEPTO

ETIQUETADO 5,857,632,483

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820

DEL EJERCICIO 2019 2,737,476,820

Impuestos 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0

Impuestos al Comercio Exterior 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0

Impuestos Ecológicos 0

Accesorios de Impuestos 0

Otros Impuestos 0

0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0

Cuotas para la Seguridad Social 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Contribuciones de Mejoras 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0

0

Derechos 0

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 0

Derechos por Prestación de Servicios 0

Otros Derechos 0

Accesorios de Derechos 0

0

Productos 0

Productos 0

0

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0

Accesorios de Aprovechamientos 0

0

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago



(PESOS)

INGRESO ESTIMADOCONCEPTO

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Participaciones 0

Aportaciones 0

Convenios 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 2,737,476,820

Transferencias y Asignaciones 0

Subsidios y Subvenciones 2,737,476,820

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0

Endeudamiento Interno 0

Endeudamiento Externo 0

Financiamiento Interno 0

REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 348,500,000

Impuestos 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0

Impuestos al Comercio Exterior 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0

Impuestos Ecológicos 0

Accesorios de Impuestos 0

Otros Impuestos 0

0

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 

Órganos Autónomos

Otros Ingresos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria



(PESOS)

INGRESO ESTIMADOCONCEPTO

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0

Cuotas para la Seguridad Social 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Contribuciones de Mejoras 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0

0

Derechos 0

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 0

Derechos por Prestación de Servicios 0

Otros Derechos 0

Accesorios de Derechos 0

0

Productos 0

Productos 0

0

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0

Accesorios de Aprovechamientos 0

0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 

Órganos Autónomos

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Otros Ingresos

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria



(PESOS)

INGRESO ESTIMADOCONCEPTO

0

Participaciones 0

Aportaciones 0

Convenios 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 348,500,000

Transferencias y Asignaciones 0

Subsidios y Subvenciones 348,500,000

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0

Endeudamiento Interno 0

Endeudamiento Externo 0

Financiamiento Interno 0

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663

DEL EJERCICIO 2019 2,728,555,663

Impuestos 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0

Impuestos al Comercio Exterior 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0

Impuestos Ecológicos 0

Accesorios de Impuestos 0

Otros Impuestos 0

0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0

Cuotas para la Seguridad Social 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Contribuciones de Mejoras 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0

0
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones



(PESOS)

INGRESO ESTIMADOCONCEPTO

Derechos 0

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 0

Derechos por Prestación de Servicios 0

Otros Derechos 0

Accesorios de Derechos 0

0

Productos 0

Productos 0

0

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0

Accesorios de Aprovechamientos 0

0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Participaciones 0

Aportaciones 0

Convenios 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 

Órganos Autónomos

Otros Ingresos

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago



(PESOS)

INGRESO ESTIMADOCONCEPTO

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 2,728,555,663

Transferencias y Asignaciones 0

Subsidios y Subvenciones 2,728,555,663

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0

Endeudamiento Interno 0

Endeudamiento Externo 0

Financiamiento Interno 0

REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 43,100,000

Impuestos 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0

Impuestos al Comercio Exterior 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0

Impuestos Ecológicos 0

Accesorios de Impuestos 0

Otros Impuestos 0

0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0

Cuotas para la Seguridad Social 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0

Contribuciones de Mejoras 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0

0

Derechos 0

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 0

Derechos por Prestación de Servicios 0

Otros Derechos 0

Accesorios de Derechos 0

0

Productos 0

Productos 0

0

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago



(PESOS)

INGRESO ESTIMADOCONCEPTO

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0

Accesorios de Aprovechamientos 0

0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Participaciones 0

Aportaciones 0

Convenios 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 43,100,000

Transferencias y Asignaciones 0

Subsidios y Subvenciones 43,100,000

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0

Endeudamiento Interno 0

Endeudamiento Externo 0

Financiamiento Interno 0

6,596,932,483

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones

TOTAL

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 

Órganos Autónomos

Otros Ingresos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria



2019

ANEXO 1

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos al Comercio Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Ecológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos por Prestación de Servicios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 11,025,000 860,000 1,315,000 1,020,000 880,000 1,010,000 432,000 1,121,000 1,242,000 953,000 805,000 1,315,000 72,000

Productos 11,025,000 860,000 1,315,000 1,020,000 880,000 1,010,000 432,000 1,121,000 1,242,000 953,000 805,000 1,315,000 72,000

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 720,175,000 571,826,450 24,722,970 25,937,917 15,534,216 5,810,334 6,126,336 10,901,595 26,313,787 8,282,806 7,036,498 5,565,973 12,116,118

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

720,175,000 571,826,450 24,722,970 25,937,917 15,534,216 5,810,334 6,126,336 10,901,595 26,313,787 8,282,806 7,036,498 5,565,973 12,116,118

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos

Otros Ingresos

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público

CALENDARIO POR RUBRO DE INGRESOS

CONCEPTO

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 

del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria



(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE CONCEPTO

8,100,000 0 0 0 8,100,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenios 8,100,000 0 0 0 8,100,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

5,857,632,483 779,531,718 600,484,838 468,209,318 460,935,718 387,931,718 573,956,767 486,363,657 387,931,718 387,931,718 387,931,718 548,484,838 387,938,757

Transferencias y Asignaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Subsidios y Subvenciones 5,857,632,483 779,531,718 600,484,838 468,209,318 460,935,718 387,931,718 573,956,767 486,363,657 387,931,718 387,931,718 387,931,718 548,484,838 387,938,757

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Endeudamiento Interno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Endeudamiento Externo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Financiamiento Interno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6,596,932,483 1,352,218,168 626,522,808 495,167,235 485,449,934 394,752,052 580,515,103 498,386,252 415,487,505 397,167,524 395,773,216 555,365,811 400,126,875

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

TOTAL



2019

ANEXO 1

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

NO ETIQUETADO 739,300,000 572,686,450 26,037,970 26,957,917 24,514,216 6,820,334 6,558,336 12,022,595 27,555,787 9,235,806 7,841,498 6,880,973 12,188,118

INGRESOS PROPIOS 739,300,000 572,686,450 26,037,970 26,957,917 24,514,216 6,820,334 6,558,336 12,022,595 27,555,787 9,235,806 7,841,498 6,880,973 12,188,118

DEL EJERCICIO 2019 373,100,000 206,486,450 26,037,970 26,957,917 24,514,216 6,820,334 6,558,336 12,022,595 27,555,787 9,235,806 7,841,498 6,880,973 12,188,118

Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos al Comercio Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Ecológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos por Prestación de Servicios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 11,025,000 860,000 1,315,000 1,020,000 880,000 1,010,000 432,000 1,121,000 1,242,000 953,000 805,000 1,315,000 72,000

Productos 11,025,000 860,000 1,315,000 1,020,000 880,000 1,010,000 432,000 1,121,000 1,242,000 953,000 805,000 1,315,000 72,000

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 353,975,000 205,626,450 24,722,970 25,937,917 15,534,216 5,810,334 6,126,336 10,901,595 26,313,787 8,282,806 7,036,498 5,565,973 12,116,118

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

353,975,000 205,626,450 24,722,970 25,937,917 15,534,216 5,810,334 6,126,336 10,901,595 26,313,787 8,282,806 7,036,498 5,565,973 12,116,118

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

8,100,000 0 0 0 8,100,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenios 8,100,000 0 0 0 8,100,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos

Otros Ingresos

CALENDARIO POR RUBRO DE INGRESOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 

del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria



(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE CONCEPTO

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias y Asignaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Subsidios y Subvenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Endeudamiento Interno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Endeudamiento Externo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Financiamiento Interno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 366,200,000 366,200,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos al Comercio Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Ecológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos por Prestación de Servicios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 366,200,000 366,200,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

366,200,000 366,200,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 

del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos

Otros Ingresos

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social



(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE CONCEPTO

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias y Asignaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Subsidios y Subvenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ETIQUETADO 5,857,632,483 779,531,718 600,484,838 468,209,318 460,935,718 387,931,718 573,956,767 486,363,657 387,931,718 387,931,718 387,931,718 548,484,838 387,938,757

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820 509,052,080 373,105,200 240,829,680 233,556,080 160,552,080 346,577,129 258,984,019 160,552,080 160,552,080 160,552,080 321,105,200 160,559,112

DEL EJERCICIO 2019 2,737,476,820 160,552,080 373,105,200 240,829,680 233,556,080 160,552,080 346,577,129 258,984,019 160,552,080 160,552,080 160,552,080 321,105,200 160,559,112

Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos al Comercio Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Ecológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos por Prestación de Servicios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos

Otros Ingresos

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 

del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo

Endeudamiento Interno

Endeudamiento Externo

Financiamiento Interno

Ingresos Derivados de Financiamientos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 



(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE CONCEPTO

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2,737,476,820 160,552,080 373,105,200 240,829,680 233,556,080 160,552,080 346,577,129 258,984,019 160,552,080 160,552,080 160,552,080 321,105,200 160,559,112

Transferencias y Asignaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Subsidios y Subvenciones 2,737,476,820 160,552,080 373,105,200 240,829,680 233,556,080 160,552,080 346,577,129 258,984,019 160,552,080 160,552,080 160,552,080 321,105,200 160,559,112

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 348,500,000 348,500,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos al Comercio Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Ecológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos por Prestación de Servicios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos

Otros Ingresos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 

del Estado

Financiamiento Interno

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo

Ingresos Derivados de Financiamientos

Endeudamiento Interno

Endeudamiento Externo



(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE CONCEPTO

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

348,500,000 348,500,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias y Asignaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Subsidios y Subvenciones 348,500,000 348,500,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663 270,479,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,645

DEL EJERCICIO 2019 2,728,555,663 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,645

Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos al Comercio Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Ecológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos por Prestación de Servicios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos Derivados de Financiamientos

Endeudamiento Interno

Endeudamiento Externo

Financiamiento Interno

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo



(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE CONCEPTO

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2,728,555,663 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,645

Transferencias y Asignaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Subsidios y Subvenciones 2,728,555,663 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,638 227,379,645

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 43,100,000 43,100,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre los Ingresos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre el Patrimonio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos al Comercio Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Impuestos Ecológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derechos por Prestación de Servicios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Derechos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aprovechamientos Patrimoniales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Accesorios de Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Financiamiento Interno

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo

Ingresos Derivados de Financiamientos

Endeudamiento Interno

Endeudamiento Externo

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos

Otros Ingresos

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 

del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria



(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE CONCEPTO

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fondos Distintos de Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

43,100,000 43,100,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias y Asignaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Subsidios y Subvenciones 43,100,000 43,100,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6,596,932,483 1,352,218,168 626,522,808 495,167,235 485,449,934 394,752,052 580,515,103 498,386,252 415,487,505 397,167,524 395,773,216 555,365,811 400,126,875

Endeudamiento Interno

Endeudamiento Externo

Financiamiento Interno

Otros Ingresos

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo

Ingresos Derivados de Financiamientos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

TOTAL



CONSEJO 
ll!TI IIIH UNIVERSITARIO 

¡., .,,. ¡ 
ORGANIGRAMA GENERAL 

GENERAL 

\;, ?t:J JUNTA DE -------- -------- DEFENSORÍA 

1 
,, r .,.._ GOBIERNO DE LOS DERECHOS 

UNIVERSITARIOS 
L11•11~.J.i ·nru&-..-ra 1 

1 1 CONTRALORÍA 1 RECTORÍA 
GENERAL 

COORDINACIÓN 
UNIVERSITARIA DE 

OFICINA DEL TRANSPARENCIA,ACCESO 

ABOGADO GENERAL A LA INFORMACION Y 
PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES 

DIRECCIÓN GENE8 AL COORDINACIÓN 
DE COMUNICACION UNIVERSITARIA PARA 

UNIVERSITARIA LA SUSTENTABILIDAD -
DIRECCIÓN GENERAL 

DE RELACIONES MUSEO DE , 

INTERNACIONALES 1 ANTROPOLOGIA 

COORDINACIÓN COORDINACIÓN 
UNIVESITARIA DE DE LA JJNIDAD 

ATENCIÓN ESTUDIANTIL DE GENERO 

1 1 
SECRETARÍA SECRETARÍA DE 1 SECR ETARÍA 

ACADÉMICA ADMINISTRACIÓN Y D E DESARROL LO 
FINANZAS IN S TITUC IO N A L 

• • • 1 CONSEJO • • • 
DELA REGIÓN - • • 

XALAPA • • • . . • . 
• • • 
• • • 

• • • • • • • • • • • • • • •• ·- • • • • • • • ••••••• 1 • •••• • • • • • • • • • • • • • ..... • • • • • • • • • • • • • • • • 

1 CONSEJO +•--

• • • • 1 CONSEJO 
CONSEJO +--UNIVERSITARIO • UNIVERSITARIO - • • 1 CONSEJO +--UNIVERSITARIO • 

REGIONAL • REGIONAL • REGIONAL • UNIVERSITARIO • REGIONAL 
• • • • 
• • • • 

1 
V IC E -RECTORÍA 

1 
VICE-RECTORÍA VICE-RECTORÍA VICE-RECTO R IA 

VERACRUZ O RIZABA-CÓRDOBA POZA RICA-TUXPAN COATZACOALCOS- MTRO. A LBERTO ISLAS REYES 
MINATITLÁN A BOGADO G ENERAL 

1 1 1 
AUTORIDAD LINEAL 

AUTORIDAD FUNCIONAL • • • • • • • 
SECRE:íARÍA SECRE,TARÍA SECRE,TARÍA SECREJARÍA RELACIÓN DE COORIJtNACIÓN ----- ACADENICA ..... ACADENICA - ACADENICA - ACADEMICA 
REGIONAL REGIONAL REGIONAL REGIONAL 

ACTUALIZACIÓN Y REVISIÓN 

y :i~1~rlt~~~EN y SECRETARIA QE y SECRETARIA D,E y SECRETARIA QE 
UNIDAD DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODCS ~ 

ADMINISTRACION ADMINISTRACION ADMINISTRACION 
FUENTE 

YFINANZAS Y FINANZAS YFINANZAS YFINANZAS 
LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA 

REGIONAL REGIONAL REGIONAL REGIONAL 
JuNio/2018 

carimartinez
Texto escrito a máquina
ANEXO 2

carimartinez
Texto escrito a máquina



2019

ANEXO 3

(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

RECTOR 1 710,154                 1,008,082             19,015                  1,027,097              1,737,251              

SECRETARIO 3 1,520,408              2,642,717             52,101                  2,694,818              4,215,227              

VICERECTOR 4 1,760,509              2,784,202             67,307                  2,851,509              4,612,018              

DIRECTOR GENERAL ACAD 8 3,521,019              5,367,130             134,613                5,501,744              9,022,762              

DIRECTOR UNIDAD ACAD 1 427,626                 494,749                27,960                  522,709                 950,335                 

DIRECTOR ACADÉMICO 109 42,009,530            56,878,559           3,010,323             59,888,883            101,898,413          

SECRETARIO UNIDAD ACAD. 4 1,491,581              1,962,467             110,065                2,072,532              3,564,113              

SECRETARIO ACAD. FAC 70 26,448,876            29,488,700           1,943,557             31,432,257            57,881,133            

COORD. GENERAL 3 1,384,675              1,668,178             51,001                  1,719,179              3,103,854              

DIRECTOR GRAL. ADMVO. 11 4,841,401              5,881,953             185,093                6,067,046              10,908,447            

DIRECTOR ADMVO. 55 20,092,506            23,322,463           933,299                24,255,762            44,348,268            

JEFE DE CARRERA 28 10,432,270            10,030,761           771,368                10,802,130            21,234,399            

DIRECTOR ARTÍSTICO 11 3,306,584              4,312,587             296,234                4,608,821              7,915,404              

COORD. ACADÉMICO B 17 4,847,504              5,626,144             457,944                6,084,088              10,931,593            

JEFE DE DEPARTAMENTO 102 26,737,560            27,529,096           1,715,768             29,244,864            55,982,424            

JEFE DE OFICINA 59 11,368,147            12,200,445           962,726                13,163,171            24,531,318            

ADMINISTRADOR B 74 13,127,679            14,825,247           1,227,392             16,052,639            29,180,318            

COORD. DE LABORATORIO 3 532,203                 694,255                44,093                  738,347                 1,270,551              

CONTRALOR GENERAL 1 461,558                 750,020                21,835                  771,855                 1,233,414              

ABOGADO GENERAL 1 461,558                 575,757                17,000                  592,757                 1,054,315              

SECRETARIO PARTICULAR 1 440,127                 400,240                16,827                  417,067                 857,194                 

ASESOR 1 440,127                 302,488                16,827                  319,315                 759,442                 

ADMINISTRADOR D 6 1,572,798              1,745,325             103,055                1,848,381              3,421,178              

COORD. ADMINISTRATIVO 3 578,041                 482,537                44,464                  527,001                 1,105,043              

ADMINISTRADOR C 12 2,312,166              2,732,181             207,345                2,939,526              5,251,692              

ADMINISTRADOR A 6 810,140                 749,882                93,261                  843,142                 1,653,282              

SUBTOTAL 594 181,636,749          214,456,164         12,530,474           226,986,638          408,623,388          

ANALÍTICO DE PLAZAS Y REMUNERACIONES CONSOLIDADO

DESCRIPCIÓN
ANALÍTICO DE PLAZAS

SUELDOS
PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

TOTAL 

PRESTACIONES
TOTAL



(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

OFICIAL ADMINISTRATIVO C 14 993,077 945,820 423,958 1,369,778 2,362,855

OFICIAL ADMINISTRATIVO B 1 65,481 29,705 28,478 58,183 123,664

OFICIAL ADMINISTRATIVO A 104 6,823,126 5,369,176 3,081,890 8,451,067 15,274,192

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 172 10,818,277 7,864,219 5,062,649 12,926,868 23,745,145

AYUDANTE DE OFICINA 375 22,929,355 16,261,309 10,984,860 27,246,169 50,175,523

OFICIAL TÉCNICO B 42 3,072,577 2,529,809 1,257,579 3,787,389 6,859,965

OFICIAL TÉCNICO A 9 595,975 509,607 271,216 780,823 1,376,798

AUXILIAR TÉCNICO 384 24,996,422 20,326,303 11,409,686 31,735,989 56,732,411

AYUDANTE TÉCNICO 98 6,337,587 4,853,891 2,879,905 7,733,796 14,071,383

AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 50 3,075,603 2,248,732 1,466,586 3,715,318 6,790,922

AYUDANTE DE TALLER Y CAMPO 12 716,555 432,371 346,703 779,074 1,495,629

OFICIAL DE INTENDENCIA 13 856,885 526,451 376,112 902,563 1,759,448

AUXILIAR DE CONTROL 71 4,501,472 3,705,332 2,099,628 5,804,959 10,306,432

AUXILIAR DE OFICINA 218 13,250,173 11,208,572 6,492,122 17,700,694 30,950,867

AUXILIAR DE VIGILANCIA 288 17,053,159 14,174,163 8,543,128 22,717,291 39,770,451

AUXILIAR DE INTENDENCIA 927 53,199,614 32,796,501 26,830,181 59,626,682 112,826,296

AUXILIAR DE CAMPO 25 1,508,279 761,187 708,889 1,470,076 2,978,355

SUBTOTAL 2,803 170,793,617 124,543,147 82,263,572 206,806,718 377,600,336

TOTALDESCRIPCIÓN
ANALÍTICO DE PLAZAS

SUELDOS
PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

TOTAL 

PRESTACIONES



(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

SECRETARIA EJECUTIVA A 33 2,339,817              1,950,433             997,214                2,947,646              5,287,463              

SECRETARIA EJECUTIVA B 29 2,129,097              1,993,458             892,474                2,885,932              5,015,029              

SECRETARIA EJECUTIVA C 42 3,441,655              3,423,694             1,308,737             4,732,431              8,174,086              

SECRETARIA EJECUTIVA D 58 5,144,115              5,622,704             1,844,331             7,467,035              12,611,150            

OFICIAL A 345 24,461,718            20,259,836           10,414,701           30,674,537            55,136,255            

OFICIAL B 77 5,653,120              5,223,723             2,355,613             7,579,336              13,232,456            

OFICIAL C 95 7,784,696              7,372,023             2,946,481             10,318,504            18,103,200            

OFICIAL D 98 8,691,781              8,468,319             3,062,712             11,531,031            20,222,812            

MEDICO SAIS 6 696,244                 567,144                187,519                754,663                 1,450,907              

ANALISTA A 54 4,424,985              3,994,846             1,662,981             5,657,827              10,082,812            

ANALISTA B 171 15,856,524            16,559,087           5,421,611             21,980,699            37,837,222            

ANALISTA C 133 13,791,025            14,592,099           4,263,353             18,855,451            32,646,477            

ANALISTA D 616 71,481,015            78,621,922           20,062,737           98,684,660            170,165,674          

SUBTOTAL 1,757 165,895,792          168,649,288         55,420,465           224,069,753          389,965,544          

T.C. ACAD. CARR. TIT. C 1,395 515,482,656          621,164,928         88,740,787           709,905,715          1,225,388,370       

T.C. ACAD. CARR. TIT. B 785 254,278,941          321,963,906         47,681,505           369,645,411          623,924,352          

T.C. ACAD. CARR. TIT. A 77 20,046,192            28,656,909           5,222,206             33,879,115            53,925,307            

T.C. ACAD. CARR. ASOC. C 12 2,764,053              4,483,619             759,081                5,242,700              8,006,753              

T.C. ACAD. CARR. ASOC. B 9 1,806,415              3,462,102             604,396                4,066,499              5,872,914              

T.C. ACAD. CARR. ASOC. A 17 3,136,354              4,546,833             1,034,181             5,581,014              8,717,369              

T.C. TEC. ACAD. TIT. C 130 33,582,140            43,324,747           8,187,119             51,511,865            85,094,006            

T.C. TEC. ACAD. TIT. B 368 85,382,065            97,346,848           22,084,055           119,430,903          204,812,969          

T.C. TEC. ACAD. TIT. A 75 15,125,227            20,740,058           4,820,576             25,560,633            40,685,860            

T.C. TEC. ACAD. ASOC. C 35 6,541,965              10,834,874           2,369,093             13,203,966            19,745,932            

T.C. TEC. ACAD. ASOC. B 47 8,377,278              12,399,486           2,945,068             15,344,554            23,721,832            

T.C. TEC. ACAD. ASOC. A 288 42,900,200            44,297,179           17,748,271           62,045,449            104,945,650          

SUBTOTAL 3,238 989,423,486          1,213,221,488      202,196,337         1,415,417,826       2,404,841,312       

DESCRIPCIÓN
ANALÍTICO DE PLAZAS

SUELDOS
PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

TOTAL 

PRESTACIONES
TOTAL



(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

ACAD. INST. ESP. MÉDICA 2 283,233                 376,895                105,790                482,685                 765,919                 

ACAD. INST. TEC. RADIÓLOGO 2 240,478                 297,079                138,114                435,193                 675,671                 

ACAD. INST. QUIM. CLÍNICO 1 94,256                   97,806                  51,880                  149,686                 243,942                 

ACAD. INST. EN IDIOMAS 16 2,126,274              1,905,582             848,132                2,753,714              4,879,988              

ACAD. INS. ESP. MED. B 18 2,950,423              3,773,300             1,259,876             5,033,176              7,983,599              

ACAD. INS. ESP. MED. A 2 302,880                 471,581                139,452                611,033                 913,913                 

ACAD. INST. QUI. CLÍ. B 5 648,675                 798,514                279,823                1,078,337              1,727,012              

ACAD. INST. QUI. CLÍ. A 6 757,628                 1,058,255             415,118                1,473,373              2,231,001              

ACAD. INST. NUTRIÓLOGO 1 116,812                 140,841                68,984                  209,824                 326,636                 

ACAD. INST. TEC. HISTOTEC. 1 95,635                   115,308                68,530                  183,838                 279,473                 

ACAD. INST. TEC. RADIÓLOGO 1 95,635                   118,723                68,530                  187,253                 282,888                 

ACAD. INST. ENFRA. ESP. 4 495,642                 736,020                210,063                946,083                 1,441,724              

ACAD. INST. ENFRA. GRAL. 19 2,057,826              2,833,772             908,345                3,742,117              5,799,942              

ACAD. INST. ENF. TEC. 6 573,813                 826,174                411,178                1,237,352              1,811,165              

ACAD. INST. ENF. AUX. 7 620,432                 876,993                478,658                1,355,651              1,976,082              

SUBTOTAL 91 11,459,642            14,426,842           5,452,472             19,879,314            31,338,956            

M.T. ACAD. CARR. TIT. C 4 763,699                 1,372,845             116,688                1,489,534              2,253,233              

M.T. ACAD. CARR. TIT. B 5 780,123                 1,208,163             166,600                1,374,763              2,154,886              

M.T. ACAD. CARR. TIT. A 2 253,419                 324,978                71,911                  396,889                 650,308                 

M.T. ACAD. CARR. ASOC. C 2 241,862                 546,553                55,344                  601,897                 843,759                 

M.T. ACAD. CARR. ASOC. B 4 392,257                 780,528                141,367                921,895                 1,314,152              

M.T. ACAD. CARR. ASOC. A 8 749,787                 1,217,945             233,030                1,450,975              2,200,762              

M.T. TEC. ACAD. TIT. C 1 122,051                 116,589                35,856                  152,445                 274,496                 

M.T. TEC. ACAD. ASOC. B 1 84,936                   156,866                35,060                  191,927                 276,863                 

M.T. TEC. ACAD. ASOC. A 6 469,510                 533,552                160,543                694,095                 1,163,605              

SUBTOTAL 33 3,857,644              6,258,019             1,016,400             7,274,419              11,132,063            

TOTALDESCRIPCIÓN
ANALÍTICO DE PLAZAS

SUELDOS
PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

TOTAL 

PRESTACIONES



(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

PROFR. ASIGNATURA B 28,756 158,556,110 166,713,995 40,518,149 207,232,144 365,788,254

PROFR. ASIGNATURA A 166 766,315 1,165,503 266,583 1,432,086 2,198,401

SUBTOTAL 28,923 159,322,425 167,879,498 40,784,732 208,664,230 367,986,655

PERSONAL EVENTUAL 588 60,645,620 7,325,781 7,325,781 67,971,401

SUPLENCIAS 36,067,063 15,426,474 11,567,907 26,994,381 63,061,444

PRESTACIONES NO CALCULABLES 20,186,930 19,537,946 393,037,240 412,575,186 432,762,116

COMPENSACIÓN MMyS 95,129,175 95,129,175 95,129,175

SERVICIO MÉDICO 205,164,332 205,164,332 205,164,332

ISR 119,796,895 119,796,895 119,796,895

TOTAL 9,104 28,923 1,799,288,968 1,951,724,647 1,224,360,001 3,176,084,648 4,975,373,616

NOTAS:

- El sueldo incluye incremento salarial del 3.4% para Administrativo Técnico y Manual, así como Confianza, a partir de febrero, y para Académico y Mandos Medios y Superiores, a 

partir de marzo.

- Se incluye incremento en prestaciones no ligadas del 1% para Administrativo Técnico y Manual y Confianza, a partir de febrero, y para Académico y Mandos Medios y Superiores, 

a partir de marzo.

- El presupuesto de suplencias y prestaciones no calculables, se aplica con base al ejercicio de las plazas.

DESCRIPCIÓN
ANALÍTICO DE PLAZAS

SUELDOS
PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

TOTAL 

PRESTACIONES
TOTAL



2019

ANEXO 3

Federal
(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

RECTOR 1 710,154                 1,008,082             19,015                  1,027,097              1,737,251              

SECRETARIO 3 1,520,408              2,642,717             52,101                  2,694,818              4,215,227              

VICERECTOR 4 1,760,509              2,784,202             67,307                  2,851,509              4,612,018              

DIRECTOR GENERAL ACAD 8 3,521,019              5,367,130             134,613                5,501,744              9,022,762              

DIRECTOR UNIDAD ACAD 1 427,626                 494,749                27,960                  522,709                 950,335                 

DIRECTOR ACADÉMICO 106 40,903,076            55,454,763           2,927,874             58,382,637            99,285,713            

SECRETARIO UNIDAD ACAD. 4 1,491,581              1,962,467             110,065                2,072,532              3,564,113              

SECRETARIO ACAD. FAC 41 15,456,539            14,988,608           1,144,141             16,132,749            31,589,288            

COORD. DE LABORATORIO 2 354,802                 435,953                29,395                  465,348                 820,150                 

CONTRALOR GENERAL 1 461,558                 750,020                21,835                  771,855                 1,233,414              

ABOGADO GENERAL 1 461,558                 575,757                17,000                  592,757                 1,054,315              

SECRETARIO PARTICULAR 1 440,127                 400,240                16,827                  417,067                 857,194                 

ADMINISTRADOR D 1 262,133                 423,474                20,219                  443,693                 705,826                 

SUBTOTAL 174 67,771,092            87,288,162           4,588,352             91,876,514            159,647,606          

ANALÍTICO DE PLAZAS Y REMUNERACIONES POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

DESCRIPCIÓN
ANALÍTICO DE PLAZAS

SUELDOS
PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

TOTAL 

PRESTACIONES
TOTAL



Federal
(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

T.C. ACAD. CARR. TIT. C 1,326 489,753,129          587,288,097         84,450,852           671,738,949          1,161,492,078       

T.C. ACAD. CARR. TIT. B 738 238,630,214          303,648,141         45,037,549           348,685,691          587,315,905          

T.C. ACAD. CARR. TIT. A 62 16,191,617            23,799,809           4,175,031             27,974,840            44,166,457            

T.C. ACAD. CARR. ASOC. C 11 2,545,240              4,039,369             687,912                4,727,280              7,272,520              

T.C. ACAD. CARR. ASOC. B 6 1,218,029              2,297,815             392,346                2,690,161              3,908,190              

T.C. ACAD. CARR. ASOC. A 16 2,962,609              4,238,865             963,977                5,202,842              8,165,452              

T.C. TEC. ACAD. TIT. C 119 30,742,945            39,584,882           7,492,907             47,077,789            77,820,734            

T.C. TEC. ACAD. TIT. B 354 81,947,904            92,835,701           21,373,492           114,209,193          196,157,097          

T.C. TEC. ACAD. TIT. A 69 13,964,063            18,662,148           4,396,809             23,058,957            37,023,019            

T.C. TEC. ACAD. ASOC. C 33 6,097,564              9,997,821             2,291,888             12,289,709            18,387,273            

T.C. TEC. ACAD. ASOC. B 43 7,697,787              11,473,775           2,664,585             14,138,360            21,836,148            

T.C. TEC. ACAD. ASOC. A 269 40,090,338            41,927,327           16,555,487           58,482,814            98,573,152            

SUBTOTAL 3,046 931,841,439          1,139,793,750      190,482,834         1,330,276,584       2,262,118,023       

SUPLENCIAS Y TIEMPO EXTRA 20,667,992            11,942,772           5,810,373             17,753,145            38,421,137            

PRESTACIONES NO CALCULABLES 3,734,354             104,925,431         108,659,785          108,659,785          

TOTAL 3,220 0.00 1,020,280,523       1,242,759,038      305,806,990         1,548,566,029       2,568,846,552       

NOTAS:

TOTAL 

PRESTACIONES
TOTALDESCRIPCIÓN

ANALÍTICO DE PLAZAS
SUELDOS

PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

- El presupuesto de suplencias y prestaciones no calculables, se aplica con base al ejercicio de las plazas.

- El sueldo incluye incremento salarial del 3.4% para Administrativo Técnico y Manual, así como Confianza, a partir de febrero, y para Académico y Mandos Medios y Superiores, a 

partir de marzo.

- Se incluye incremento en prestaciones no ligadas del 1% para Administrativo Técnico y Manual y Confianza, a partir de febrero, y para Académico y Mandos Medios y Superiores, 

a partir de marzo.
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ANEXO 3

Estatal
(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

DIRECTOR ACADÉMICO 3 1,106,454              1,423,796             82,450                  1,506,246              2,612,699              

SECRETARIO ACAD. FAC 29 10,992,337            14,500,092           799,417                15,299,508            26,291,845            

COORD. GENERAL 3 1,384,675              1,668,178             51,001                  1,719,179              3,103,854              

DIRECTOR GRAL. ADMVO. 11 4,841,401              5,881,953             185,093                6,067,046              10,908,447            

DIRECTOR ADMVO. 55 20,092,506            23,322,463           933,299                24,255,762            44,348,268            

JEFE DE CARRERA 28 10,432,270            10,030,761           771,368                10,802,130            21,234,399            

DIRECTOR ARTÍSTICO 11 3,306,584              4,312,587             296,234                4,608,821              7,915,404              

COORD. ACADÉMICO B 17 4,847,504              5,626,144             457,944                6,084,088              10,931,593            

JEFE DE DEPARTAMENTO 102 26,737,560            27,529,096           1,715,768             29,244,864            55,982,424            

JEFE DE OFICINA 59 11,368,147            12,200,445           962,726                13,163,171            24,531,318            

ADMINISTRADOR B 74 13,127,679            14,825,247           1,227,392             16,052,639            29,180,318            

COORD. DE LABORATORIO 1 177,401                 258,302                14,698                  273,000                 450,401                 

ASESOR 1 440,127                 302,488                16,827                  319,315                 759,442                 

ADMINISTRADOR D 5 1,310,665              1,321,851             82,836                  1,404,687              2,715,352              

COORD. ADMINISTRATIVO 3 578,041                 482,537                44,464                  527,001                 1,105,043              

ADMINISTRADOR C 12 2,312,166              2,732,181             207,345                2,939,526              5,251,692              

ADMINISTRADOR A 6 810,140                 749,882                93,261                  843,142                 1,653,282              

SUBTOTAL 420 113,865,657          127,168,002         7,942,122             135,110,124          248,975,781          

ANALÍTICO DE PLAZAS Y REMUNERACIONES POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

DESCRIPCIÓN
ANALÍTICO DE PLAZAS

SUELDOS
PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

TOTAL 

PRESTACIONES
TOTAL



Estatal
(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

OFICIAL ADMINISTRATIVO C 14 993,077 945,820 423,958 1,369,778.00         2,362,854.76         

OFICIAL ADMINISTRATIVO B 1 65,481                   29,705                  28,478                  58,183                   123,664                 

OFICIAL ADMINISTRATIVO A 104 6,823,126              5,369,176             3,081,890             8,451,067              15,274,192            

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 172 10,818,277            7,864,219             5,062,649             12,926,868            23,745,145            

AYUDANTE DE OFICINA 375 22,929,355            16,261,309           10,984,860           27,246,169            50,175,523            

OFICIAL TÉCNICO B 42 3,072,577              2,529,809             1,257,579             3,787,389              6,859,965              

OFICIAL TÉCNICO A 9 595,975                 509,607                271,216                780,823                 1,376,798              

AUXILIAR TÉCNICO 384 24,996,422            20,326,303           11,409,686           31,735,989            56,732,411            

AYUDANTE TÉCNICO 98 6,337,587              4,853,891             2,879,905             7,733,796              14,071,383            

AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 50 3,075,603              2,248,732             1,466,586             3,715,318              6,790,922              

AYUDANTE DE TALLER Y CAMPO 12 716,555                 432,371                346,703                779,074                 1,495,629              

OFICIAL DE INTENDENCIA 13 856,885                 526,451                376,112                902,563                 1,759,448              

AUXILIAR DE CONTROL 71 4,501,472              3,705,332             2,099,628             5,804,959              10,306,432            

AUXILIAR DE OFICINA 218 13,250,173            11,208,572           6,492,122             17,700,694            30,950,867            

AUXILIAR DE VIGILANCIA 288 17,053,159            14,174,163           8,543,128             22,717,291            39,770,451            

AUXILIAR DE INTENDENCIA 927 53,199,614            32,796,501           26,830,181           59,626,682            112,826,296          

AUXILIAR DE CAMPO 25 1,508,279              761,187                708,889                1,470,076              2,978,355              

SUBTOTAL 2,803 170,793,617          124,543,147         82,263,572           206,806,718          377,600,336          

TOTALDESCRIPCIÓN
ANALÍTICO DE PLAZAS

SUELDOS
PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

TOTAL 

PRESTACIONES



Estatal
(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

SECRETARIA EJECUTIVA A 33 2,339,817              1,950,433             997,214                2,947,646              5,287,463              

SECRETARIA EJECUTIVA B 29 2,129,097              1,993,458             892,474                2,885,932              5,015,029              

SECRETARIA EJECUTIVA C 42 3,441,655              3,423,694             1,308,737             4,732,431              8,174,086              

SECRETARIA EJECUTIVA D 58 5,144,115              5,622,704             1,844,331             7,467,035              12,611,150            

OFICIAL A 345 24,461,718            20,259,836           10,414,701           30,674,537            55,136,255            

OFICIAL B 77 5,653,120              5,223,723             2,355,613             7,579,336              13,232,456            

OFICIAL C 95 7,784,696              7,372,023             2,946,481             10,318,504            18,103,200            

OFICIAL D 98 8,691,781              8,468,319             3,062,712             11,531,031            20,222,812            

MEDICO SAIS 6 696,244                 567,144                187,519                754,663                 1,450,907              

ANALISTA A 54 4,424,985              3,994,846             1,662,981             5,657,827              10,082,812            

ANALISTA B 171 15,856,524            16,559,087           5,421,611             21,980,699            37,837,222            

ANALISTA C 133 13,791,025            14,592,099           4,263,353             18,855,451            32,646,477            

ANALISTA D 616 71,481,015            78,621,922           20,062,737           98,684,660            170,165,674          

SUBTOTAL 1,757 165,895,792          168,649,288         55,420,465           224,069,753          389,965,544          

T.C. ACAD. CARR. TIT. C 69 25,729,526            33,876,831           4,289,935             38,166,766            63,896,292            

T.C. ACAD. CARR. TIT. B 47 15,648,726            18,315,765           2,643,956             20,959,720            36,608,447            

T.C. ACAD. CARR. TIT. A 15 3,854,575              4,857,100             1,047,174             5,904,275              9,758,850              

T.C. ACAD. CARR. ASOC. C 1 218,813                 444,250                71,170                  515,420                 734,233                 

T.C. ACAD. CARR. ASOC. B 3 588,386                 1,164,287             212,051                1,376,338              1,964,724              

T.C. ACAD. CARR. ASOC. A 1 173,745                 307,968                70,204                  378,172                 551,917                 

T.C. TEC. ACAD. TIT. C 11 2,839,195              3,739,865             694,212                4,434,077              7,273,272              

T.C. TEC. ACAD. TIT. B 14 3,434,161              4,511,147             710,564                5,221,711              8,655,872              

T.C. TEC. ACAD. TIT. A 6 1,161,164              2,077,910             423,767                2,501,677              3,662,841              

T.C. TEC. ACAD. ASOC. C 2 444,401                 837,053                77,205                  914,257                 1,358,659              

T.C. TEC. ACAD. ASOC. B 4 679,490                 925,710                280,483                1,206,194              1,885,684              

T.C. TEC. ACAD. ASOC. A 19 2,809,862              2,369,852             1,192,783             3,562,635              6,372,497              

SUBTOTAL 192 57,582,047            73,427,738           11,713,503           85,141,241            142,723,289          

DESCRIPCIÓN
ANALÍTICO DE PLAZAS

SUELDOS
PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

TOTAL 

PRESTACIONES
TOTAL



Estatal

(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

ACAD. INST. ESP. MÉDICA 2 283,233                 376,895                105,790                482,685                 765,919                 

ACAD. INST. TEC. RADIÓLOGO 2 240,478                 297,079                138,114                435,193                 675,671                 

ACAD. INST. QUIM. CLÍNICO 1 94,256                   97,806                  51,880                  149,686                 243,942                 

ACAD. INST. EN IDIOMAS 16 2,126,274              1,905,582             848,132                2,753,714              4,879,988              

ACAD. INS. ESP. MED. B 18 2,950,423              3,773,300             1,259,876             5,033,176              7,983,599              

ACAD. INS. ESP. MED. A 2 302,880                 471,581                139,452                611,033                 913,913                 

ACAD. INST. QUI. CLÍ. B 5 648,675                 798,514                279,823                1,078,337              1,727,012              

ACAD. INST. QUI. CLÍ. A 6 757,628                 1,058,255             415,118                1,473,373              2,231,001              

ACAD. INST. NUTRIÓLOGO 1 116,812                 140,841                68,984                  209,824                 326,636                 

ACAD. INST. TEC. HISTOTEC. 1 95,635                   115,308                68,530                  183,838                 279,473                 

ACAD. INST. TEC. RADIÓLOGO 1 95,635                   118,723                68,530                  187,253                 282,888                 

ACAD. INST. ENFRA. ESP. 4 495,642                 736,020                210,063                946,083                 1,441,724              

ACAD. INST. ENFRA. GRAL. 19 2,057,826              2,833,772             908,345                3,742,117              5,799,942              

ACAD. INST. ENF. TEC. 6 573,813                 826,174                411,178                1,237,352              1,811,165              

ACAD. INST. ENF. AUX. 7 620,432                 876,993                478,658                1,355,651              1,976,082              

SUBTOTAL 91 11,459,642            14,426,842           5,452,472             19,879,314            31,338,956            

M.T. ACAD. CARR. TIT. C 4 763,699                 1,372,845             116,688                1,489,534              2,253,233              

M.T. ACAD. CARR. TIT. B 5 780,123                 1,208,163             166,600                1,374,763              2,154,886              

M.T. ACAD. CARR. TIT. A 2 253,419                 324,978                71,911                  396,889                 650,308                 

M.T. ACAD. CARR. ASOC. C 2 241,862                 546,553                55,344                  601,897                 843,759                 

M.T. ACAD. CARR. ASOC. B 4 392,257                 780,528                141,367                921,895                 1,314,152              

M.T. ACAD. CARR. ASOC. A 8 749,787                 1,217,945             233,030                1,450,975              2,200,762              

M.T. TEC. ACAD. TIT. C 1 122,051                 116,589                35,856                  152,445                 274,496                 

M.T. TEC. ACAD. ASOC. B 1 84,936                   156,866                35,060                  191,927                 276,863                 

M.T. TEC. ACAD. ASOC. A 6 469,510                 533,552                160,543                694,095                 1,163,605              

SUBTOTAL 33 3,857,644              6,258,019             1,016,400             7,274,419              11,132,063            

TOTALDESCRIPCIÓN
ANALÍTICO DE PLAZAS

SUELDOS
PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

TOTAL 

PRESTACIONES



Estatal

(PESOS)

NIVEL PLAZAS HORAS

PROFR. ASIGNATURA B 28,756 158,556,110          166,713,995         40,518,149           207,232,144          365,788,254          

PROFR. ASIGNATURA A 166 766,315                 1,165,503             266,583                1,432,086              2,198,401              

SUBTOTAL 28,923 159,322,425          167,879,498         40,784,732           208,664,230          367,986,655          

PERSONAL EVENTUAL 588 60,645,620            7,325,781             7,325,781              67,971,401            

SUPLENCIAS Y TIEMPO EXTRA 15,399,071            3,483,702             5,757,534             9,241,236              24,640,307            

PRESTACIONES NO CALCULABLES 20,186,930            15,803,592           288,111,808.63    303,915,401          324,102,330          

COMPENSACIÓN MMyS 95,129,175           95,129,175            95,129,175            

SERVICIO MÉDICO 205,164,332         205,164,332          205,164,332          

ISR 119,796,895         119,796,895          119,796,895          

TOTAL 5,884 28,923 779,008,445          708,965,609         918,553,010         1,627,518,619       2,406,527,064       

NOTAS:

- El sueldo incluye incremento salarial del 3.4% para Administrativo Técnico y Manual, así como Confianza, a partir de febrero, y para Académico y Mandos Medios y Superiores, a 

partir de marzo.

- Se incluye incremento en prestaciones no ligadas del 1% para Administrativo Técnico y Manual y Confianza, a partir de febrero, y para Académico y Mandos Medios y Superiores, 

a partir de marzo.

- El presupuesto de suplencias y prestaciones no calculables, se aplica con base al ejercicio de las plazas.

DESCRIPCIÓN
ANALÍTICO DE PLAZAS

SUELDOS
PRESTACIONES 

LIGADAS

PRESTACIONES 

NO LIGADAS

TOTAL 

PRESTACIONES
TOTAL



2019

ANEXO 4

(PESOS)

 IMPORTE 

Servicios Personales 5,057,183,562

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 1,682,388,966

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 160,071,840

Remuneraciones Adicionales y Especiales 588,606,706

Seguridad Social 705,670,193

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 1,547,098,907

Previsiones 0

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 373,346,949

Materiales y Suministros 202,595,050

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 164,282,705

Alimentos y Utensilios 5,348,498

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 4,177,943

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 16,225,142

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 5,540,032

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 3,803,221

Materiales y Suministros para Seguridad 0

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 3,217,509

Servicios Generales 732,054,619

Servicios Básicos 71,302,898

Servicios de Arrendamiento 28,443,877

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 235,774,105

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 5,944,734

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 250,066,511

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 3,618,239

Servicios de Traslado y Viáticos 123,247,042

Servicios Oficiales 10,590,267

Otros Servicios Generales 3,066,948

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 36,583,821

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0

Transferencias al Resto del Sector Público 0

Subsidios y Subvenciones 0

Ayudas Sociales 36,583,821

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

Transferencias a la Seguridad Social 0

Donativos 0

Transferencias al Exterior 0

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

CONCEPTO



(PESOS)

 IMPORTE CONCEPTO

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 457,315,431

Mobiliario y Equipo de Administración 174,608,166

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 1,234,000

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 205,000,000

Vehículos y Equipo de Transporte 400,000

Equipo de Defensa y Seguridad 0

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 75,306,676

Activos Biológicos 0

Bienes Inmuebles 0

Activos Intangibles 766,589

Inversión Pública 111,200,000

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0

Obra Pública en Bienes Propios 111,200,000

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0

Acciones y Participaciones de Capital 0

Compra de Títulos y Valores 0

Concesión de Préstamos 0

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

Otras Inversiones Financieras 0

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

Participaciones y Aportaciones 0

Participaciones 0

Aportaciones 0

Convenios 0

Deuda Pública 0

Amortización de la Deuda Pública 0

Intereses de la Deuda Pública 0

Comisiones de la Deuda Pública 0

Gastos de la Deuda Pública 0

Costo por Coberturas 0

Apoyos Financieros 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0

6,596,932,483TOTAL



2019

ANEXO 4

(PESOS)

 IMPORTE 

NO ETIQUETADO 739,300,000

INGRESOS PROPIOS 739,300,000

Servicios Personales 29,091,478

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 0

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 24,204,146

Remuneraciones Adicionales y Especiales 87,332

Seguridad Social 0

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 3,300,000

Previsiones 0

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 1,500,000

Materiales y Suministros 63,162,922

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 62,520,000

Alimentos y Utensilios 164,922

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 185,000

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 113,000

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 115,000

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0

Materiales y Suministros para Seguridad 0

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 65,000

Servicios Generales 321,395,348

Servicios Básicos 285,000

Servicios de Arrendamiento 70,000

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 159,540,000

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 4,000,000

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 91,182,482

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0

Servicios de Traslado y Viáticos 63,597,866

Servicios Oficiales 720,000

Otros Servicios Generales 2,000,000

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 36,583,821

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0

Transferencias al Resto del Sector Público 0

Subsidios y Subvenciones 0

Ayudas Sociales 36,583,821

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

Transferencias a la Seguridad Social 0

Donativos 0

Transferencias al Exterior 0

CONCEPTO

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO



(PESOS)

 IMPORTE CONCEPTO

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 270,366,431

Mobiliario y Equipo de Administración 82,848,166

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 45,000

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 186,000,000

Vehículos y Equipo de Transporte 400,000

Equipo de Defensa y Seguridad 0

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 306,676

Activos Biológicos 0

Bienes Inmuebles 0

Activos Intangibles 766,589

Inversión Pública 18,700,000

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0

Obra Pública en Bienes Propios 18,700,000

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0

Acciones y Participaciones de Capital 0

Compra de Títulos y Valores 0

Concesión de Préstamos 0

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

Otras Inversiones Financieras 0

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

Participaciones y Aportaciones 0

Participaciones 0

Aportaciones 0

Convenios 0

Deuda Pública 0

Amortización de la Deuda Pública 0

Intereses de la Deuda Pública 0

Comisiones de la Deuda Pública 0

Gastos de la Deuda Pública 0

Costo por Coberturas 0

Apoyos Financieros 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0

ETIQUETADO 5,857,632,483

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820

Servicios Personales 2,614,012,820

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 999,612,531

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 48,279,921

Remuneraciones Adicionales y Especiales 302,645,051

Seguridad Social 306,468,457

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 822,190,219

Previsiones 0

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 134,816,641



(PESOS)

 IMPORTE CONCEPTO

Materiales y Suministros 57,500,000

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 50,500,000

Alimentos y Utensilios 0

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 7,000,000

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0

Materiales y Suministros para Seguridad 0

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0

Servicios Generales 135,015,000

Servicios Básicos 0

Servicios de Arrendamiento 0

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 11,200,000

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 0

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 114,815,000

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0

Servicios de Traslado y Viáticos 9,000,000

Servicios Oficiales 0

Otros Servicios Generales 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0

Transferencias al Resto del Sector Público 0

Subsidios y Subvenciones 0

Ayudas Sociales 0

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

Transferencias a la Seguridad Social 0

Donativos 0

Transferencias al Exterior 0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 186,949,000

Mobiliario y Equipo de Administración 91,760,000

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 1,189,000

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 19,000,000

Vehículos y Equipo de Transporte 0

Equipo de Defensa y Seguridad 0

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 75,000,000

Activos Biológicos 0

Bienes Inmuebles 0

Activos Intangibles 0

Inversión Pública 92,500,000

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0

Obra Pública en Bienes Propios 92,500,000

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0

Acciones y Participaciones de Capital 0

Compra de Títulos y Valores 0

Concesión de Préstamos 0

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

Otras Inversiones Financieras 0

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0



(PESOS)

 IMPORTE CONCEPTO

Participaciones y Aportaciones 0

Participaciones 0

Aportaciones 0

Convenios 0

Deuda Pública 0

Amortización de la Deuda Pública 0

Intereses de la Deuda Pública 0

Comisiones de la Deuda Pública 0

Gastos de la Deuda Pública 0

Costo por Coberturas 0

Apoyos Financieros 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663

Servicios Personales 2,414,079,264

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 682,776,435

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 87,587,773

Remuneraciones Adicionales y Especiales 285,874,323

Seguridad Social 399,201,736

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 721,608,688

Previsiones 0

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 237,030,308

Materiales y Suministros 81,932,128

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 51,262,705

Alimentos y Utensilios 5,183,576

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 3,992,943

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 9,112,142

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 5,425,032

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 3,803,221

Materiales y Suministros para Seguridad 0

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 3,152,509

Servicios Generales 275,644,271

Servicios Básicos 71,017,898

Servicios de Arrendamiento 28,373,877

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 65,034,105

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 1,944,734

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 44,069,029

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 3,618,239

Servicios de Traslado y Viáticos 50,649,176

Servicios Oficiales 9,870,267

Otros Servicios Generales 1,066,948

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0

Transferencias al Resto del Sector Público 0

Subsidios y Subvenciones 0

Ayudas Sociales 0

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

Transferencias a la Seguridad Social 0

Donativos 0

Transferencias al Exterior 0



(PESOS)

 IMPORTE CONCEPTO

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0

Mobiliario y Equipo de Administración 0

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

Vehículos y Equipo de Transporte 0

Equipo de Defensa y Seguridad 0

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0

Activos Biológicos 0

Bienes Inmuebles 0

Activos Intangibles 0

Inversión Pública 0

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0

Obra Pública en Bienes Propios 0

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0

Acciones y Participaciones de Capital 0

Compra de Títulos y Valores 0

Concesión de Préstamos 0

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

Otras Inversiones Financieras 0

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

Participaciones y Aportaciones 0

Participaciones 0

Aportaciones 0

Convenios 0

Deuda Pública 0

Amortización de la Deuda Pública 0

Intereses de la Deuda Pública 0

Comisiones de la Deuda Pública 0

Gastos de la Deuda Pública 0

Costo por Coberturas 0

Apoyos Financieros 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0

6,596,932,483TOTAL



2019

Proyecto de Presupuesto 
ANEXO 4

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Servicios Personales 5,057,183,562 448,739,445 385,347,264 499,589,596 402,317,541 372,372,711 400,094,321 381,778,116 370,561,532 365,742,629 348,417,887 341,787,559 740,434,960

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 1,682,388,966 135,764,671 137,021,670 150,305,449 139,532,616 139,532,616 139,532,616 139,532,616 140,233,342 140,233,342 140,233,342 140,233,342 140,233,342

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 160,071,840 83,897,578 4,113,234 9,036,391 10,495,638 5,898,557 17,232,229 4,123,277 3,329,146 7,789,554 4,859,083 4,499,170 4,797,984

Remuneraciones Adicionales y Especiales 588,606,706 22,752,071 15,109,851 15,982,454 35,516,588 16,189,089 16,427,222 69,087,149 16,004,409 16,006,558 16,263,566 16,320,381 332,947,369

Seguridad Social 705,670,193 50,619,879 52,135,607 62,425,784 60,830,758 71,183,549 71,753,578 53,660,394 64,466,624 70,167,741 58,123,199 48,386,621 41,916,458

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 1,547,098,907 112,627,354 137,234,960 221,737,313 116,012,363 99,696,765 110,314,780 95,145,135 124,708,238 111,025,007 108,223,996 111,262,194 199,110,803

Previsiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 373,346,949 43,077,892 39,731,942 40,102,204 39,929,577 39,872,135 44,833,897 20,229,545 21,819,773 20,520,427 20,714,701 21,085,851 21,429,004

Materiales y Suministros 202,595,050 156,880,883 4,879,669 4,036,326 17,793,773 2,974,414 2,286,928 9,045,606 1,983,847 1,500,501 752,454 460,648 0

Materiales de Admon, Emisión de Doctos y Art Ofic 164,282,705 132,432,777 1,950,598 1,473,418 16,204,162 1,365,368 847,216 8,359,328 653,927 679,560 201,364 114,986 0

Alimentos y Utensilios 5,348,498 2,066,772 554,500 562,258 423,703 434,863 311,288 193,686 336,934 211,865 165,282 87,347 0

Materias Primas y Mat de Produc y Comercialización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Materiales y Artículos de Construc y de Reparación 4,177,943 2,101,881 521,918 446,192 274,408 225,494 146,325 78,495 230,434 87,904 43,845 21,045 0

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 16,225,142 14,160,663 704,358 525,324 123,459 202,514 145,034 63,009 143,803 99,209 50,359 7,409 0

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 5,540,032 1,584,775 495,564 565,614 498,991 486,644 404,283 281,256 408,931 341,180 258,581 214,213 0

Vestuario, Blancos, Prendas de Protec y Art Deport 3,803,221 2,682,946 277,739 178,863 79,755 97,004 310,455 21,605 107,893 36,255 7,455 3,255 0

Materiales y Suministros para Seguridad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 3,217,509 1,851,067 374,991 284,658 189,295 162,527 122,327 48,227 101,926 44,527 25,568 12,394 0

Servicios Generales 732,054,619 444,437,512 46,854,151 13,409,188 132,925,716 9,395,078 9,667,470 29,559,609 8,207,434 6,774,336 26,353,546 4,470,578 0

Servicios Básicos 71,302,898 58,670,049 1,267,972 1,284,562 1,226,336 1,232,587 1,208,539 1,127,883 1,178,732 1,137,433 1,085,514 1,883,292 0

Servicios de Arrendamiento 28,443,877 7,698,390 7,776,765 1,822,461 1,515,279 1,321,491 1,172,885 1,197,171 2,050,046 1,337,784 1,148,367 1,403,237 0

Servicios Profe, Científicos, Técnicos y Otros Serv 235,774,105 211,911,766 3,139,821 2,083,711 11,703,406 1,169,921 2,525,202 761,240 881,838 993,134 314,771 289,295 0

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 5,944,734 2,954,223 121,183 130,804 1,535,199 52,845 72,283 1,001,071 25,812 43,712 3,900 3,700 0

Servicios de Insta, Reparación, Mantto y Conservación 250,066,511 94,110,565 24,908,684 1,504,347 80,882,081 907,342 784,575 22,992,810 702,967 430,577 22,672,005 170,555 0

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 3,618,239 148,878 1,076,097 28,596 1,037,596 282,796 778,096 11,096 212,796 26,096 15,596 596 0

Servicios de Traslado y Viáticos 123,247,042 62,096,802 6,910,698 5,350,494 34,545,666 3,815,883 2,606,492 1,494,557 2,640,220 2,219,544 947,486 619,200 0

Servicios Oficiales 10,590,267 4,061,550 1,627,931 1,168,247 457,152 605,088 433,605 924,655 484,497 584,555 163,282 79,705 0

Otros Servicios Generales 3,066,948 2,785,289 25,000 35,967 23,000 7,125 85,792 49,125 30,525 1,500 2,625 21,000 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 36,583,821 14,915,454 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 0

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Subsidios y Subvenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ayudas Sociales 36,583,821 14,915,454 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias a la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Donativos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias al Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 457,315,431 383,590,816 45,034,615 120,000 1,710,000 0 12,260,000 14,600,000 0 0 0 0 0

Mobiliario y Equipo de Administración 174,608,166 116,552,551 45,034,615 100,000 61,000 0 12,260,000 600,000 0 0 0 0 0

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 1,234,000 25,000 0 20,000 1,189,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 205,000,000 191,000,000 0 0 0 0 0 14,000,000 0 0 0 0 0

Vehículos y Equipo de Transporte 400,000 0 0 0 400,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Equipo de Defensa y Seguridad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 75,306,676 75,246,676 0 0 60,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Biológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bienes Inmuebles 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Intangibles 766,589 766,589 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversión Pública 111,200,000 95,700,000 0 0 15,500,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obra Pública en Bienes Propios 111,200,000 95,700,000 0 0 15,500,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Acciones y Participaciones de Capital 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Compra de Títulos y Valores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Concesión de Préstamos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Inversiones Financieras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones y Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Amortización de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Intereses de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Comisiones de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Gastos de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Costo por Coberturas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyos Financieros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

CALENDARIO DE EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO

CONCEPTO

TOTAL



2019

Proyecto de Presupuesto 
ANEXO 4

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

NO ETIQUETADO 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

INGRESOS PROPIOS 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Servicios Personales 29,091,478 5,290,611 1,180,533 4,288,033 5,780,533 1,180,533 1,180,533 1,180,533 1,180,533 4,288,033 1,180,533 1,180,533 1,180,533

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 24,204,146 1,778,279 1,055,533 4,163,033 5,655,533 1,055,533 1,055,533 1,055,533 1,055,533 4,163,033 1,055,533 1,055,533 1,055,533

Remuneraciones Adicionales y Especiales 87,332 87,332 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 3,300,000 3,300,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Previsiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 1,500,000 125,000 125,000 125,000 125,000 125,000 125,000 125,000 125,000 125,000 125,000 125,000 125,000

Materiales y Suministros 63,162,922 39,361,922 491,000 140,000 15,140,000 20,000 5,000 8,000,000 5,000 0 0 0 0

Materiales de Admon, Emisión de Doctos y Art Ofic 62,520,000 38,980,000 375,000 65,000 15,100,000 0 0 8,000,000 0 0 0 0 0

Alimentos y Utensilios 164,922 79,922 50,000 20,000 15,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Materias Primas y Mat de Produc y Comercialización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Materiales y Artículos de Construc y de Reparación 185,000 165,000 10,000 10,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 113,000 62,000 36,000 15,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 115,000 60,000 10,000 15,000 15,000 5,000 5,000 0 5,000 0 0 0 0

Vestuario, Blancos, Prendas de Protec y Art Deport 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Materiales y Suministros para Seguridad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 65,000 15,000 10,000 15,000 10,000 15,000 0 0 0 0 0 0 0

Servicios Generales 321,395,348 192,507,779 23,933,547 333,897 58,173,547 153,897 88,897 23,483,547 78,897 78,897 22,483,547 78,897 0

Servicios Básicos 285,000 285,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Servicios de Arrendamiento 70,000 70,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Servicios Profe, Científicos, Técnicos y Otros Serv 159,540,000 155,150,000 1,180,000 110,000 3,100,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 4,000,000 1,500,000 0 0 1,500,000 0 0 1,000,000 0 0 0 0 0

Servicios de Insta, Reparación, Mantto y Conservación 91,182,482 1,503,882 22,454,650 5,000 22,409,650 0 0 22,404,650 0 0 22,404,650 0 0

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Servicios de Traslado y Viáticos 63,597,866 31,593,897 183,897 118,897 31,113,897 103,897 88,897 78,897 78,897 78,897 78,897 78,897 0

Servicios Oficiales 720,000 405,000 115,000 100,000 50,000 50,000 0 0 0 0 0 0 0

Otros Servicios Generales 2,000,000 2,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 36,583,821 14,915,454 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 0

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Subsidios y Subvenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ayudas Sociales 36,583,821 14,915,454 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 2,166,837 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias a la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Donativos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias al Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 270,366,431 255,690,816 34,615 120,000 521,000 0 0 14,000,000 0 0 0 0 0

Mobiliario y Equipo de Administración 82,848,166 82,652,551 34,615 100,000 61,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 45,000 25,000 0 20,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 186,000,000 172,000,000 0 0 0 0 0 14,000,000 0 0 0 0 0

Vehículos y Equipo de Transporte 400,000 0 0 0 400,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Equipo de Defensa y Seguridad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 306,676 246,676 0 0 60,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Biológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bienes Inmuebles 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Intangibles 766,589 766,589 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversión Pública 18,700,000 18,700,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obra Pública en Bienes Propios 18,700,000 18,700,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Acciones y Participaciones de Capital 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Compra de Títulos y Valores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Concesión de Préstamos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Inversiones Financieras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones y Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Amortización de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Intereses de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Comisiones de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Gastos de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Costo por Coberturas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyos Financieros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

CONCEPTO

CALENDARIO DE EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO



(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE CONCEPTO

ETIQUETADO 5,857,632,483 1,017,797,528 456,476,003 512,273,181 490,631,950 383,387,773 423,034,289 388,319,251 379,488,384 369,650,536 351,859,807 345,459,356 739,254,426

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Servicios Personales 2,614,012,820 211,037,802 190,024,822 289,966,329 213,907,424 196,046,748 213,299,845 211,013,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 999,612,531 80,386,812 80,386,812 91,061,131 83,086,420 83,086,420 83,086,420 83,086,420 83,086,420 83,086,420 83,086,420 83,086,420 83,086,420

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 48,279,921 16,784,438 787,171 1,781,705 2,563,053 2,443,390 14,274,556 2,071,784 132,591 1,830,489 2,050,183 1,510,428 2,050,134

Remuneraciones Adicionales y Especiales 302,645,051 5,875,072 5,872,012 5,861,414 17,916,294 5,886,325 5,885,050 42,009,480 5,868,839 5,877,531 5,878,154 5,876,475 189,838,404

Seguridad Social 306,468,457 24,705,343 24,705,276 25,692,219 25,718,465 25,718,540 25,717,861 25,718,887 25,697,609 25,697,884 25,698,607 25,698,624 25,699,144

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 822,190,219 62,783,354 57,773,573 145,031,843 64,086,238 58,379,044 59,400,828 56,915,215 58,373,981 68,259,202 66,844,265 67,927,414 56,415,262

Previsiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 134,816,641 20,502,784 20,499,978 20,538,018 20,536,956 20,533,030 24,935,132 1,212,204 1,209,697 1,209,697 1,219,049 1,210,403 1,209,697

Materiales y Suministros 57,500,000 57,500,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Materiales de Admon, Emisión de Doctos y Art Ofic 50,500,000 50,500,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Alimentos y Utensilios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Materias Primas y Mat de Produc y Comercialización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Materiales y Artículos de Construc y de Reparación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 7,000,000 7,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vestuario, Blancos, Prendas de Protec y Art Deport 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Materiales y Suministros para Seguridad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Servicios Generales 135,015,000 70,700,000 0 0 63,315,000 0 1,000,000 0 0 0 0 0 0

Servicios Básicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Servicios de Arrendamiento 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Servicios Profe, Científicos, Técnicos y Otros Serv 11,200,000 3,200,000 0 0 7,000,000 0 1,000,000 0 0 0 0 0 0

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Servicios de Insta, Reparación, Mantto y Conservación 114,815,000 58,500,000 0 0 56,315,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Servicios de Traslado y Viáticos 9,000,000 9,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Servicios Oficiales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Servicios Generales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Subsidios y Subvenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ayudas Sociales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias a la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Donativos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias al Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 186,949,000 127,900,000 45,000,000 0 1,189,000 0 12,260,000 600,000 0 0 0 0 0

Mobiliario y Equipo de Administración 91,760,000 33,900,000 45,000,000 0 0 0 12,260,000 600,000 0 0 0 0 0

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 1,189,000 0 0 0 1,189,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 19,000,000 19,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vehículos y Equipo de Transporte 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Equipo de Defensa y Seguridad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 75,000,000 75,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Biológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bienes Inmuebles 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Intangibles 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversión Pública 92,500,000 77,000,000 0 0 15,500,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obra Pública en Bienes Propios 92,500,000 77,000,000 0 0 15,500,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Acciones y Participaciones de Capital 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Compra de Títulos y Valores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Concesión de Préstamos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Inversiones Financieras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones y Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Amortización de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Intereses de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Comisiones de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Gastos de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Costo por Coberturas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyos Financieros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE CONCEPTO

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Servicios Personales 2,414,079,264 232,411,031 194,141,909 205,335,234 182,629,583 175,145,430 185,613,942 169,583,593 195,011,863 175,493,373 162,460,677 155,297,262 380,955,367

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 682,776,435 55,377,859 56,634,858 59,244,319 56,446,197 56,446,197 56,446,197 56,446,197 57,146,923 57,146,923 57,146,923 57,146,923 57,146,923

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 87,587,773 65,334,860 2,270,529 3,091,652 2,277,052 2,399,634 1,902,140 995,960 2,141,022 1,796,032 1,753,367 1,933,209 1,692,317

Remuneraciones Adicionales y Especiales 285,874,323 16,789,667 9,237,839 10,121,040 17,600,294 10,302,763 10,542,172 27,077,669 10,135,570 10,129,027 10,385,412 10,443,906 143,108,965

Seguridad Social 399,201,736 25,914,537 27,430,332 36,733,566 35,112,293 45,465,009 46,035,717 27,941,507 38,769,015 44,469,856 32,424,592 22,687,997 16,217,315

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 721,608,688 46,544,000 79,461,387 76,705,470 51,926,126 41,317,722 50,913,951 38,229,920 66,334,257 42,765,805 41,379,731 43,334,780 142,695,541

Previsiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 237,030,308 22,450,108 19,106,964 19,439,187 19,267,621 19,214,106 19,773,765 18,892,342 20,485,076 19,185,731 19,370,652 19,750,448 20,094,307

Materiales y Suministros 81,932,128 60,018,961 4,388,669 3,896,326 2,653,773 2,954,414 2,281,928 1,045,606 1,978,847 1,500,501 752,454 460,648 0

Materiales de Admon, Emisión de Doctos y Art Ofic 51,262,705 42,952,777 1,575,598 1,408,418 1,104,162 1,365,368 847,216 359,328 653,927 679,560 201,364 114,986 0

Alimentos y Utensilios 5,183,576 1,986,850 504,500 542,258 408,703 434,863 311,288 193,686 336,934 211,865 165,282 87,347 0

Materias Primas y Mat de Produc y Comercialización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Materiales y Artículos de Construc y de Reparación 3,992,943 1,936,881 511,918 436,192 274,408 225,494 146,325 78,495 230,434 87,904 43,845 21,045 0

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 9,112,142 7,098,663 668,358 510,324 123,459 202,514 145,034 63,009 143,803 99,209 50,359 7,409 0

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 5,425,032 1,524,775 485,564 550,614 483,991 481,644 399,283 281,256 403,931 341,180 258,581 214,213 0

Vestuario, Blancos, Prendas de Protec y Art Deport 3,803,221 2,682,946 277,739 178,863 79,755 97,004 310,455 21,605 107,893 36,255 7,455 3,255 0

Materiales y Suministros para Seguridad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 3,152,509 1,836,067 364,991 269,658 179,295 147,527 122,327 48,227 101,926 44,527 25,568 12,394 0

Servicios Generales 275,644,271 181,229,733 22,920,604 13,075,292 11,437,169 9,241,181 8,578,573 6,076,062 8,128,538 6,695,439 3,869,999 4,391,681 0

Servicios Básicos 71,017,898 58,385,049 1,267,972 1,284,562 1,226,336 1,232,587 1,208,539 1,127,883 1,178,732 1,137,433 1,085,514 1,883,292 0

Servicios de Arrendamiento 28,373,877 7,628,390 7,776,765 1,822,461 1,515,279 1,321,491 1,172,885 1,197,171 2,050,046 1,337,784 1,148,367 1,403,237 0

Servicios Profe, Científicos, Técnicos y Otros Serv 65,034,105 53,561,766 1,959,821 1,973,711 1,603,406 1,169,921 1,525,202 761,240 881,838 993,134 314,771 289,295 0

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 1,944,734 1,454,223 121,183 130,804 35,199 52,845 72,283 1,071 25,812 43,712 3,900 3,700 0

Servicios de Insta, Reparación, Mantto y Conservación 44,069,029 34,106,683 2,454,034 1,499,347 2,157,431 907,342 784,575 588,160 702,967 430,577 267,355 170,555 0

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 3,618,239 148,878 1,076,097 28,596 1,037,596 282,796 778,096 11,096 212,796 26,096 15,596 596 0

Servicios de Traslado y Viáticos 50,649,176 21,502,905 6,726,801 5,231,597 3,431,769 3,711,986 2,517,595 1,415,660 2,561,323 2,140,647 868,589 540,303 0

Servicios Oficiales 9,870,267 3,656,550 1,512,931 1,068,247 407,152 555,088 433,605 924,655 484,497 584,555 163,282 79,705 0

Otros Servicios Generales 1,066,948 785,289 25,000 35,967 23,000 7,125 85,792 49,125 30,525 1,500 2,625 21,000 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Subsidios y Subvenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ayudas Sociales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias a la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Donativos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias al Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mobiliario y Equipo de Administración 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vehículos y Equipo de Transporte 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Equipo de Defensa y Seguridad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Biológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bienes Inmuebles 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Intangibles 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversión Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obra Pública en Bienes Propios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Acciones y Participaciones de Capital 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Compra de Títulos y Valores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Concesión de Préstamos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Inversiones Financieras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones y Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Amortización de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Intereses de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Comisiones de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Gastos de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Costo por Coberturas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyos Financieros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960TOTAL



2019

ANEXO 5

(PESOS)

IMPORTE %

INGRESOS: 

Ordinarios: 2,568,846,552         

Subsidio Federal 2,568,846,552         38.94

Extraordinarios: 517,130,268            

PRODEP 94,011,929              1.43

PFCE 78,200,000              1.19

FAM 180,504,000            2.74

Recurso Extraordinario Estímulos al Desempeño del Personal Docente 17,554,339              0.27

PADES 1,260,000                0.02

FECES 7,600,000                0.12

Inclusión y Equidad Educativa 600,000                   0.01

CONACYT 34,400,000              0.52

Escuelas al Cien 11,200,000              0.17

Fondos Concursables (Ejercicios Anteriores) 91,800,000              1.39

TOTAL DE INGRESOS: 3,085,976,820       46.78

EGRESOS: 

Servicios Personales 2,614,012,820         39.62                         

Materiales y Suministros 57,500,000              0.87                           

Servicios Generales 135,015,000            2.05                           

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas -                          -                            

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 186,949,000            2.83                           

Inversión Pública 92,500,000              1.40                           

Inversiones Financieras y Otras Provisiones -                          -                            

Participaciones y Aportaciones -                          -                            

Deuda Pública -                          -                            

TOTAL DE EGRESOS: 3,085,976,820       46.78                         

INGRESOS: 

Ordinarios: 2,771,655,663         

Subsidio Estatal 2,771,655,663         42.01

TOTAL DE INGRESOS: 2,771,655,663       42.01

EGRESOS: 

Servicios Personales 2,414,079,264         36.59                         

Materiales y Suministros 81,932,128              1.24                           

Servicios Generales 275,644,271            4.18                           

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas -                          -                            

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles -                          -                            

Inversión Pública -                          -                            

Inversiones Financieras y Otras Provisiones -                          -                            

Participaciones y Aportaciones -                          -                            

Deuda Pública -                          -                            

TOTAL DE EGRESOS: 2,771,655,663       42.01                         

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS CONSOLIDADO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

RECURSOS FEDERALES

RECURSOS ESTATALES



2019

ANEXO 5

(PESOS)

IMPORTE %

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS CONSOLIDADO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

INGRESOS: 

Ingresos Propios 739,300,000            

Eventos Autofinanciables 175,700,000            2.66

Comités Pro-Mejora 235,000,000            3.56

Ingresos Propios 250,000,000            3.79

Convenios y Contratos 78,600,000              1.19

TOTAL DE INGRESOS: 739,300,000          11.21

EGRESOS:

Servicios Personales 29,091,478              0.44                           

Materiales y Suministros 63,162,922              0.96                           

Servicios Generales 321,395,348            4.87                           

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 36,583,821              0.55                           

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 270,366,431            4.10                           

Inversión Pública 18,700,000              0.28                           

Inversiones Financieras y Otras Provisiones -                          -                            

Participaciones y Aportaciones -                          -                            

Deuda Pública -                          -                            

TOTAL DE EGRESOS: 739,300,000          11.21                         

CONCEPTO FEDERAL ESTATAL PROPIOS TOTAL

INGRESOS
Subsidio Ordinario 2,568,846,552     2,771,655,663    -                      5,340,502,215       

Subsidios Extraordinarios 517,130,268        -                      -                      517,130,268          

Ingresos Propios -                      -                      739,300,000        739,300,000          

Total Ingresos 3,085,976,820      2,771,655,663      739,300,000      6,596,932,483     

EGRESOS

Servicios Personales 2,614,012,820     2,414,079,264    29,091,478          5,057,183,562       

Materiales y Suministros 57,500,000          81,932,128          63,162,922          202,595,050          

Servicios Generales 135,015,000        275,644,271        321,395,348        732,054,619          

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas -                      -                      36,583,821          36,583,821            

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 186,949,000        -                      270,366,431        457,315,431          

Inversión Pública 92,500,000          -                      18,700,000          111,200,000          

Inversiones Financieras y Otras Provisiones -                      -                      -                      -                        

Participaciones y Aportaciones -                      -                      -                      -                        

Deuda Pública -                      -                      -                      -                        

Total Egresos 3,085,976,820      2,771,655,663      739,300,000      6,596,932,483     

INGRESOS PROPIOS



Requerimientos de infraestructura física  para el ejercicio: 2019

Terminación 

de Obra 

(Obra de 

continuidad)

Adecuación 

y mejoras 

Proyecto Técnico 

en materia 

sustentable

FAM
(7)

Otros Fondos

(8)

Total

(9)

1 X $1,250,000.00 $1,250,000.00

2 X $5,000,000.00 $5,000,000.00

3 $50,855,000.00 $50,855,000.00

4 X $14,710,000.00 $14,710,000.00

5 $438,000.00 $438,000.00

6 $751,000.00 $751,000.00

TOTAL $73,004,000.00 $0.00 $73,004,000.00

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES

A. DATOS  GENERALES Y RESUMEN DE LOS PROYECTOS

I. Información General de la Institución

FORMATO A

Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González

X

M. Arq. Emilia P. Rodiles Justo

Equipamiento para el Foro del Centro 

Cultural "Casa del Lago UV", región Xalapa

III. Notas aclaratorias o comentarios (9)

Escudo de la Institución

Cargo: Directora de Planeación Institucional

Teléfono:  (01-228) 8 42 17 00 ext. 12718

Correo electrónico: lmartinez@uv.mx

Monto solicitado FAM
(2)

Responsables

Correo electrónico: erodiles@uv.mx

6

Teléfono:  (01-228) 8 42 17 00 ext. 12702     8 42 17 01

Total de metros cuadrados

129,098$73,004,000.00

M. Arq. Emilia P. Rodiles Justo

Directora de Proyectos, Construcciones y Mantenimiento

Nombre: Dra. Laura E. Martínez Márquez

Total de proyectos a realizar
(1)

X

X

Nombre

(4)

Prioridad

(3)

II. Resumen de proyectos

Equipamiento

 Equipamiento para el laboratorio, aula y 

centro de cómputo en la Facultad de 

Educación Física, Deporte y Recreación, 

Región Veracruz

Implementación de tecnologías que 

permitan el ahorro de energía y consumo 

de agua así como construcción de cisterna 

y biodigestores en la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales, región Xalapa

Tipo de proyecto (5)

Nombre de la institución: Universidad Veracruzana

Clave Inst 911:  30MSU0940BEntidad federativa:  Veracruz

Obras y Mantenimiento

Nombre y firma del Titular de la IES

Adecuación de espacio para Galería de 

Arte, región Xalapa

Montos Asociados (6)

Mantenimiento

Programa Anual de Mantenimiento 

Institucional

Construcción 2a. etapa  de módulo de 

aulas en la Facultad de Arquitectura, 

Región Poza Rica

 Planeación

Nombre y firma del Titular de Obras y Mantenimiento de la IES
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Requerimientos de infraestructura física para el ejercicio 2019 1 TRANSVERSAL SI (   )    NO ( X )

Fecha de Término (5)

dd/mm/aaaa

31-dic-19

Mujeres Hombres Total PTC PMT PH Otros Total Mujeres Hombres Total

650 988 1638 33 0 61 0 94 39 55 94 7294

No. Clave

Xalapa Xalapa 87 UVER 98-07

Administración de 

Negocios 

Internacionales, 

Publicidad y 

Relaciones Públicas, 

Relaciones 

Industriales, Ciencias 

Políticas y Gestión 

Pública, ademas de 

Maestría en Gestión 

de Recursos 

Humanos, Trabajo y 

Organizaciones

$ 01-may-19

Dirección postal: Paseo No. 112, Lote II, Sección 2a., Colonia Desarrollo Habitacional Nuevo Xalapa, Xalapa, Ver.

El cuidado del medio ambiente es un tema de importancia fundamental para todos los seres humanos, dadas las condiciones ambientales actuales como el cambio climático. 

Por otra parte, las universidades, como instituciones generadoras del conocimiento y formadoras de profesionistas en diferentes áreas, deben comprometerse en la aplicación 

de tecnologías y acciones sustentables, que sirvan de modelo para los contextos con los que se interrelacionan y contribuir a mitigar el impacto sobre el medio ambiente y 

crear una cultura de conciencia en la comunidad universitaria.

Impacto del Proyecto (10)

Con más de 1,600 estudiantes y 94 docentes, la Facultad oferta 4 programas educativos de nivel licenciatura y uno de posgrado, donde además de cumplir una misión 

educativa, también se desarrollan acciones para fomentar la consolidación de la vinculación del trabajo de nuestra comunidad con los sectores público, privado y social se 

materializa en el desarrollo de acciones estratégicas de publicidad y relaciones públicas a través de dos las experiencias educativas: campaña publicitaria y desarrollo de 

eventos estratégicos. Desde el inicio de la actual administración se llevan a cabo acciones para mantener el reconocimiento de calidad de los programas educativos que 

alberga la entidad; promoviendo el fortalecimiento de un modelo educativo enfocado en el estudiante, centrado en el aprendizaje y la educación basada en competencias.

Actualmente nos encontramos en la integración de evidencias para atender el proceso de reacreditación ante Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Contaduría y 

Administración (CACECA) cuya visita está programada para el mes de noviembre del presente año.

Lo anterior permitirá seguir cumpliendo con el firme objetivo de brindar una oferta educativa de calidad, adecuada e innovadora en los campos disciplinares de Publicidad y 

relaciones públicas, Administración de negocios internacionales y Relaciones industriales; además de contar el 100% de programas educativos con reconocimiento de calidad 

ante organismos correspondientes.

Económico - Administrativa Xalapa
Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales

Objetivo del Proyecto (8)

Implementar tecnologías que favorezcan el desarrollo sustentable y el ahorro de energía como la captación, almacenamiento y reutilización de agua pluvial y el tratamiento de 

aguas negras que permitan contribuir a revertir el cambio climático y el respeto al medio ambiente.

Xalapa

Ubicación donde se realizará el proyecto (7)

Municipio Datos de la DES
Nombre de la Facultad o 

escuela
Programas Educativos

Nombre Nombre

Justificación del Proyecto (9)

Nombre del 

Campus

Localidad 

(Población o 

Ciudad)

5. PROYECTO TÉCNICO SUSTENTABLE 

Personal Académico

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES

FORMATO 5

Población Beneficiaria (6)

Alumnos
Número de Alumnos de 

la DES

I.  Datos del proyecto

Nombre de la Institución: (1) Universidad Veracruzana Monto Solicitado FAM (3)
Otros Fondos/nombre 

(3A)

Fecha de Inicio (4)

dd/mm/aaaa

Nombre del proyecto: (2) Implementación de tecnologías que permitan el ahorro de 

energía y consumo de agua así como construcción de cisterna y biodigestores en 

la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales, región Xalapa

$1,250,000

PRIORIDAD

Descripción del Proyecto (11)

A partir de algunos años, la Universidad Veracruzana ha iniciado la sustitución de muebles sanitarios ahorradores de agua así como lámparas fluorescentes por otras de 

tecnología led. Así mismo, en todas las obras nuevas se han implementado estas acciones, además de la captación de agua pluvial. Lo anterior, con base al Plan General de 

Desarrollo de la Institución 2030 y el Programa de Trabajo Institucional. Con los recursos programados del FAM, se continuará con estas acciones, sobre todo en unidades 

académicas que ya presentan un avance significativo en la sustitución de muebles y lámparas, para lograr avances sustanciales en el ahorro de energía y consumo de agua, 

como es el caso de la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales.
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5. PROYECTO TÉCNICO SUSTENTABLE 

Unidad de 

Medida
Cantidad Costo

Unidad de 

Medida
Cantidad Costo

ml 125  $      180,000.00 

pza 1  $      250,000.00 

pza 4  $        60,000.00 

pza 2  $      360,000.00 

pza 26  $      150,000.00 

pza 325  $      250,000.00 

 $          1,250,000.00 

 $                  925,925.93 

 $                  324,074.06 

 $               1,250,000.00 

6 Sustitución de lámparas por otras de bajo consumo

Acciones (12)

1 Construcción de un canal de concreto que capte el agua pluvial filtrada a través del terreno y la conduzca hasta una cisterna de almacenamiento.

2 Construir una cisterna de almacenamiento de agua pluvial, con la implementación de filtros y bomba a base de sistema solar, para alimentar los tinacos.

3 Suministro y colocación de 4 tinacos para sustituir el sistema hidroneumático existente.

4 Construcción de biodigestores de aguas negras.

5 Sustitución de muebles sanitarios por ahorradores de agua

Descripción Descripción

Construcción de canal de 

concreto para agua pluvial

Sum. y coloc. de tinacos ll00 lts.

TOTAL TOTAL

Sustitución de muebles sanitarios 

por otros de bajo consumo

Sustitución de lámparas por 

ahorradoras

Construcción de biodigestor de 

aguas negras de 7000 lts.

COSTO DE LA MANO DE OBRA O INSTALACIÓN

OTROS COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO

Material y Equipo

Nombre y firma del Titular de la IES
Nombre y firma del Titular de Obras y 

Mantenimiento de la IES

III. Notas aclaratoria/comentarios

Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González M. Arq. Emilia P. Rodiles Justo

Construcción de cisterna cap. 35 

m3 (inc. filtros y bomba solar)

COSTO TOTAL DEL MATERIAL A UTILIZAR

II. Costo del Proyecto: Material, equipo, instalaciones y mano de obra  para instalar o adaptar el proyecto,  (13)



Requerimientos de Infraestructura Física para el ejercico 2019 2 SI (   )    NO ( X  )

Metros 

Cuadrados

Fecha de Término (5)

dd/mm/aaaa

502 31-dic-19

Mujeres Hombres Total PTC PMT PH Otros Total Mujeres Hombres Total

897 737 1634 83 0 4 0 87 105 77 182 1634

No. Clave

Xalapa Xalapa 87 UVER 98-15 

Diseño Asistido por 

Computadora, Fotografía, 

Artes Visuales, Diseño de la 

Comunicación Visual, 

Fotografía, Educación 

Artística con Perfiles 

Diferenciados, Teatro, 

Educación Musical, Música, 

Danza Contemporánea, 

Estudios de Jazz, Artes 

Escénicas, Dirección Coral, 

Teoría de la Música.

3. ADECUACIONES Y MEJORAS

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES

FORMATO 3

Alumnos Personal Académico
Número de Alumnos de la 

DES

PRIORIDAD TRANSVERSAL    

I. Datos del proyecto

Nombre de la Institución: (1) Universidad Veracruzana Monto Solicitado FAM(3) Otros Fondos (3A)
Fecha de Inicio (4)

dd/mm/aaaa

Nombre del proyecto: (2) Adecuación de espacio para 

Galería de Arte, región Xalapa
$5,000,000.00 $0.00 01-may-19

Población Beneficiaria (6)

Posicionar esta Galería de Arte de la Universidad Veracruzana como un referente dinámico, que custodia, difunde y divulga la producción artística  estatal, nacional e 

internacional a través de un plan estratégico de actividades que propicie proyectos interdisciplinarios y transdisciplinarios a través de la rehabilitación de un inmueble 

universitario, su remodelación y equipamiento, además de generar un espacio donde los artistas en formación realicen prácticas en un medio profesional para fortalecer su 

experiencia.

Ubicación donde se realizará el proyecto (7)

Nombre del 

Campus

Localidad 

(Población o 

Ciudad)

Municipio Datos de la DES Nombre de la Facultad o 

escuela
Programas Educativos

Nombre Nombre

Xalapa Artes - Xalapa Unidad de Artes 

Dirección Postal :Calle Xalapeños Ilustres no. 86 Col. Centro CP. 91000 Xalapa, Veracruz 

Objetivo del Proyecto (8)

Justificación del Proyecto (9)

En la actualidad la oferta de proyectos artísticos en Xalapa es tan intensa que la demanda de espacios donde pueden llevarse a cabo aumenta día con día. Los grupos artísticos 

profesionales universitarios, estudiantiles e independientes buscan constantemente espacios para encontrarse con su público. Del mismo modo, artistas en formación precisan 

realizar sus presentaciones en espacios idóneos. Esta carencia de foros ha llevado muchas veces a la improvisación de lugares destinados con otros fines, lo que no pocas 

veces ha ocasionado problemas técnicos, afectando así la calidad de los productos culturales, la posibilidad de su uso y la dispersión de públicos.

Tal oferta y demanda culturales han llevado a que los espacios destinados por la Universidad Veracruzana para estos fines, siendo el caso más claro el de la Galería Ramón 

Alva de la Canal, que se encuentra operando al máximo de su capacidad. Un espacio como la Galería, por ejemplo, ha debido restringir significativamente sus programas 

debido a las limitantes técnicas y físicas que posee, viéndose incapacitado para satisfacer las necesidades de la comunidad artística universitaria. Su limitación en cuanto al 

público que le es posible albergar, así como la saturación de su agenda, son problemas que diariamente afectan la operatividad de espacios culturales universitarios como la 

Galería. Del mismo modo, es importante señalar que la Universidad Veracruzana no cuenta con un espacio diseñado para albergar exposiciones escultóricas, lo que ha 

reducido considerablemente la difusión de esta disciplina artística entre la comunidad universitaria y el público en general.

Para solucionar este problema se han llegado a soluciones parciales que significan el uso de facultades y bibliotecas como galerías improvisadas, lo que si bien permite cierto 

grado de accesibilidad, ésta se encuentra siempre concentrada en circuitos específicos y paralelos, restringiendo también el tipo de obra que puede presentarse en dichos 

lugares, dadas las implicaciones de su uso diario, siendo la falta de vigilancia y la exposición climática algunos de los problemas principales. Proyectos de esta naturaleza han 

permitido integrar la oferta cultural a la vida cotidiana universitaria, pero también han evidenciado la necesidad de contar con un espacio propiamente acondicionado para llevar 

a cabo exposiciones pictóricas de calidad y con un mayor impacto.

Un caso distinto al de las exposiciones es el de las presentaciones de libro y las ruedas de prensa, ya que la Universidad Veracruzana no cuenta con un espacio destinado a 

estas actividades. En el pasado, lugares como los auditorios de distintas facultades, el auditorio del Museo de Antropología de Xalapa o la USBI-X, entre otros, han sido 

utilizados con este fin. Esta práctica ha llevado a que las presentaciones y las ruedas de prensa se encuentren siempre sujetas a agendas y disponibilidades ajenas. A esto, 

debe agregarse que la falta de concentración de dicha oferta cultural disgrega enormemente sus públicos y disminuye el impacto de su difusión. Contar con un espacio 

dedicado a la promoción y transmisión de novedades editoriales universitarias o independientes, así como de ruedas de prensa, acondicionado para llevar a cabo distintos 

eventos de esta naturaleza, es, entonces, una cuestión urgente. 
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3. ADECUACIONES Y MEJORAS

Núm. m² Núm. m² Núm. m² Núm. m² Núm. m² Núm. m²

Núm. m² Núm. m2 Núm. m² Núm. m² Núm. m² Núm. m²

1 25

Núm. m² Núm. m² Núm. m² Núm. m²

4 30 6 267
1 180

Impacto del Proyecto (10)

El impacto que esta Galería de Arte sería diverso y afectaría a todas las capas de la población. Por su naturaleza, una galería con estas características permitiría: 

• Duplicar la oferta cultural actual de la Universidad Veracruzana, relativa a exposiciones, presentaciones y ruedas de prensa.

• Mejorar la oferta cultural universitaria, dando cabida a expresiones, artistas y públicos que, debido a las limitaciones materiales, no han podido acceder a la difusión y el 

conocimiento de los productos culturales universitarios. 

• Modernizar y mejorar la infraestructura, así como las condiciones materiales específicas que permiten llevar a cabo exposiciones artísticas en la ciudad.

• Permitir a públicos más amplios y diversos el acceso a la oferta cultural veracruzana.

• Enriquecer la vida cultural universitaria y capitalina, permitiéndole un acceso a la oferta artística nacional e internacional. 

• Concentrar la oferta cultural universitaria, dinamizándola y visibilizándola. 

• Garantizar los derechos culturales de la sociedad veracruzana. 

• Vincular de manera más activa a los creadores y al público cultural.

• Difundir la cultura universitaria y veracruzana, haciendo de ella un eje central en el desarrollo social, educativo y humanístico

Descripción del Proyecto (11)

 Realizar una intervención integral contemplando  en términos generales:  la restauración de la fachada principal, la sustitución total de cubiertas, la restitución de aplanados, 

pisos, cancelerías e instalaciones, así como la reubicación de baños, recuperación del patio central y la redistribución de los espacios para la dignificación del monumento 

histórico el cual apoyará y contribuirá a la difusión y divulgación de las expresiones artísticas y la cultura en general. 

Acciones (12)

1.- Realizar una intervención integral del inmueble que contempla en terminos generales la restauración de la fachada principal, sustitución total de cubiertas y la restitución de 

aplanados, pisos, cancelerías e instalaciones

2.- La redistribución considera la creación de los siguientes espacios: Recepción, Administración, 6  Salas de Exhibición, Cafetería, 2 Núcleo de baños  para hombres y mujeres 

en planta baja y alta, así como  escaleras y 1 bodega.  

3.- Se contempla además la recuperación del patio central y vestíbulo principal. 

II. Espacios físicos

Aulas/salones Talleres Laboratorios Cubículos Bibliotecas Auditorios

Especificar otros:

Galería de arte (6 salas de exhibición)
1 Vestibulo, 1 Recepción, 1 

Patio Central, 1 Núcleo de 

escaleras, 1 Cafetería y 1 

bodega.

Oficinas académicas Oficinas administrativas Centros de cómputo Aulas magnas Aulas usos múltiples Aulas didácticas

Centros de idiomas Sanitarios áreas comunes
Especificar las áreas 

comunes
Otros

Nombre y firma del Titular de la IES
Nombre y firma del Titular de Obras y 

Mantenimiento de la IES

III. Notas aclaratorias o comentarios (13)

El edificio está catalogado como Monumento Histórico  (decreto federal del 19 de Diciembre de 1990). Se encuentra inserto en una zona formada por 28 

manzanas de edificios construidos entre los siglos XVII y XIX. Desde 1992, el inmueble es patrimonio de la Universidad Veracruzana. Por varios años funcionó 

como albergue estudiantil de la organización MOCEV (Movimiento Cultural Estudiantil Veracruzano). Actualmente se encuentra sin uso ya que la Secretaria de 

Protección Civil ha externado sobre riesgos actuales dadas las condiciones de la estructura de la cubierta y el estado de deterioro de sus instalaciones 

eléctricas. 

Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González M. Arq. Emilia P. Rodiles Justo 



Requerimientos de infraestructura física para el ejercicio 2019 PRIORIDAD 3

Metros 

Cuadrados

Fecha de Término 

(5)

dd/mm/aaaa
127351 31-dic-19

Mujeres Hombres Total PTC PMT PH Otros Total Mujeres Hombres Total

28754 26451 55205 3401 34 2592 0 6027 2531 3355 6027 61232

$
Nombre del proyecto: (2) Programa Anual de 

Mantenimiento Institucional

Fecha de Inicio (4)

dd/mm/aaaa

$50,855,000

Con la inversión del proyecto, la Universidad espera un benefico directo para más de 61 mil miebros de la comunidad univiersitaria que incluye 6 mil 27 académicos y 55 mil 205 

estudantes, este es un programa de continuación y consolidación de condiciones adecuadas de la infraestructura educativa que comprende la inclusión de planteles de las cinco 

regiones universitarias, más allá de lo físico, el mayor impacto estará en el mejor arpovechamiento académico de nuestros estudiantes puesto que realizarán sus funicones en 

mucho mejores condiciones dentro de los espacios con una visión institucional y transversal.

Nombre de la Institución: (1) Universidad 

Veracruzana

Personal AcadémicoAlumnos

La programación de recursos para mantenimiento a partir del FAM 2012, ha permitido a la institución abatir el deterioro de las edificaciones, que en su gran mayoría son muy 

antiguas y ha coadyuvado en los procesos de evaluación y acreditación de los diferentes PE.

II. Del Programa Anual de Mantenimiento Institucional 

El programa Anual de Mantenimiento Institucional consiste en realizar diferentes acciones de mantenimiento (pintura, impermeabilización, sustitución de pisos, puertas, 

ventanas, canceles en mal estado, reparación de instalación hidrosanitaria y eléctrica) en diferentes dependencias académicas y administrativas, en los diversos campus que 

integran la Universidad Veracruzana.

Notas aclaratorias o comentarios (12) 

Objetivo del Proyecto (7)

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES

FORMATO 4 

4. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL

Acciones (11)

Incluir a cada una de las dependencias educativas (DES) para la elaboración del Programa Anual de Mantenimiento de espacios, tomando en cuenta sus solicitudes de 

requerimiento.

Dar prioridad a las dependencias cuyos PE se encuentran en proceso de evaluación o acreditación.

Promover la participación de las entidades académicas en este Programa para que aporten recursos propios complementarios y permitan que se involucren en el cuidado y 

conservación de sus instalaciones.

Mantener en buen estado las instalaciones de la Planta Física Universitaria para el desarrollo de las actividades universitarias.

Justificación del Proyecto (8)

Total Población 

Beneficiaria

I. Datos del proyecto

 Descripción del Programa Anual de Mantenimiento Institucional (10)

Población Beneficiaria (6)

Monto Solicitado FAM(3) Otros Fondos (3A)

El mantenimiento preventivo de la planta física universitaria en todos los campus universitarios permite el desarrollo óptimo de sus actividades primordiales y adicionales, tanto 

académicas como de investigación y administrativas, para su operatividad en general. Estas acciones obedecen a las necesidades detectadas en el diagnóstico de la capacidad 

física instalada, ya que la mayoría de los edificios universitarios superan las cuatro décadas y requieren de mantenimiento constante.

Impacto del Proyecto (9)

01-may-19
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4. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL

No.

UVER 98-13 9495 1,100,000.00$            

UVER 98-07 2580 2,030,000.00$            

UVER 98-15 1345 2,005,000.00$            

UVER 97-03 18335 4,310,000.00$            

UVER 98-14 8650 750,000.00$               

UVER 98-02 1040 350,000.00$               

16780 3,055,000.00$            

1680 400,000.00$               

No.

UVER 98-19 5400 3,500,000.00$            

UVER 97-05 2500 830,000.00$               

UVER 97-02 9942 3,595,000.00$            

5590 2,630,000.00$            

1800 420,000.00$               

Veracruz Humanidades

Veracruz Ciencias de la Salud

En la DES Técnica se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias: 

Fac. Ingeniería: Impermeabilización, pintura y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Sistema de Enseñanza Abierta: Impermeabilización, pintura e instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Centro de Investigaciones en micro y nanotecnología: Cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

En la DES Humanidades se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Fac. Ciencias y Técnicas de la Comunicación: Impermeabilización, pintura, cambio de muebles sanitarios e instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales.                                                                                                                                                                                                                            

Fac. Pedagogía: Impermeabilización, pintura, instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales, cambio de piso, cancelería y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                      

En la DES Ciencias de la Salud se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Fac. Nutrición: Pintura  e  instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Fac. Psicología: Impermeabilización y cambio de pisos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Fac. Bioanálisis: Cambio de piso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Instituto de Medicina Forense: Instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y especiales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Fac. Educación Física, Deporte y Recreación: Pintura, impermeabilización y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Centro de estudios y Servicios en Salud: cambio de cancelería, instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y especiales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Fac. Medicina: Instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y especiales y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Instituto de Investigaciones Médico - Biológicas: Pintura, impermeabilización y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

De apoyo Transversal se realizarán acciones de Matenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Unidad de Servicios Bibliotecarios y de Información: instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales, cambio de piso, cancelería y pintura.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Centro de Idiomas: Pintura, impermeabilización e instalación hidro-sanitaria y eléctrica.                                                                                                                                                                                                                                                                      

De apoyo Área Administrativa se realizarán acciones de Matenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                

Coordinación de Difusión Cultural y Extensión Universitaria: Pintura, impermeabilización y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                              

Vice Rectoría: Impermeabilización, pintura y cambio de cancelería.   

Descripción del Mantenimiento a realizar (17)

Veracruz Área Administrativa

Xalapa Área Administrativa

En la DES Técnica se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Unidad de Ingeniería y Ciencias Químicas:  Cambio de piso, red sanitaria y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

En la DES Económico Administrativo se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Fac. Contaduría y Administración: Impermeabilización, cambio de cancelería, instalación hidrosanitaria y especiales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

En la DES Artes se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Fac. de Teatro:  Cambio de pisos y cancelería, instalación eléctrica.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Fac. Música: Cambio de pisos, instalación eléctrica y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Unidad de Artes: Cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

En la DES  Humanidades  se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Fac. Derecho:  Cambio de muebles sanitarios, instalaciones eléctricas y pintura.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Unidad de Humanidades: Cambio de pisos e instalaciones especiales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Instituto de Investigaciones Historico-Sociales: Pintura, cambio de pisos y cancelería.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Instituto de Antropología: Pintura, cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

En la DES Ciencias de la Salud se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Fac. Psicología: Pintura y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

En la DES Biológico Agropecuarias se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Unidad Biológico Agropecuarias: Impermeabilización.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

De apoyo Transversal se realizarán acciones de Matenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Centro de Idiomas: Pintura y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

De apoyo Área Administrativa se realizarán acciones de Matenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                          

Desarrollo Académico: Pintura y cambio de piso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Museo de Antropología: Impermeabilización y cambio de muebles sanitarios.

Campus (13)
DES (14) m²

(15)

Costo

(16)

Datos del Espacio (n) al que se le dará Mantenimiento

Descripción del Mantenimiento a realizar (17)

Xalapa Biológico Agropecuarias

Costo

(16)

TécnicaXalapa

m²

(15)

Xalapa Artes

Xalapa Humanidades

Xalapa Económico Administrativa

DES (14)

Nombre

Veracruz Técnica

Nombre

Xalapa Ciencias de la Salud

III. Detalle del Mantenimiento

Campus (13)

 Datos del Espacio  al que se le dará Mantenimiento 

Xalapa Transversal

Veracruz Transversal



4. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL

No.

UVER 98-18 6790 2,590,000.00$            

UVER 97-10 2310 1,990,000.00$            

UVER 98-05 2700 950,000.00$               

6700 2,450,000.00$            

No.

UVER 98-17 664 1,000,000.00$            

UVER 97-09 517 350,000.00$               

UVER 98-04 5184 450,000.00$               

9618 11,500,000.00$          

No.

UVER 98-20 526 500,000.00$               

UVER 97-02 900 300,000.00$               

UVER 97-08 2704 600,000.00$               

UVER 98-16 850 600,000.00$               

2751 2,600,000.00$            

Técnica

Orizaba - Córdoba Ciencias de la Salud

Orizaba - Córdoba Biológico Agropecuarias

Orizaba - Córdoba Transversal

Coatzacoalcos - Minatitlán Transversal

Coatzacoalcos - Minatitlán Técnica

Coatzacoalcos - Minatitlán Ciencias de la Salud

En la DES Técnica se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                           

Fac.de Ingeniería Civil: Instalaciones especiales de A/A y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                  

Fac. de Ingeniería Mecánica Eléctrica: Instalaciones especiales de A/A y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                  

En la DES Ciencias de la Salud se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                           

Fac. de Psicología: Cambio de muebles sanitarios y pisos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

En la DES Biológico-Agropecuarias se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                               

Fac. de Ciencias Biológico Agropecuarias: Cambio de muebles sanitarios y pisos.                                                                                                                                                                                                                                                                                    

De apoyo Transversal se realizarán acciones de Matenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                  

Unidad de Servicios Bibliotecarios y de Información (USBI): Instalaciones especiales de A/A e impermeabilización.

Datos del Espacio (n) al que se le dará Mantenimiento

Descripción del Mantenimiento a realizar (17)

Nombre

Descripción del Mantenimiento a realizar (17)

Poza Rica - Tuxpan Transversal

Poza Rica - Tuxpan Ciencias de la Salud

Poza Rica - Tuxpan Biológico Agropecuarias

Nombre y firma del Titular de la IES
Nombre y firma del Titular de Obras y 

Mantenimiento de la IES

Datos del Espacio (n) al que se le dará Mantenimiento

Campus (13)
DES (14) m²

(15)

Costo

(16)Nombre

Poza Rica - Tuxpan Técnica

Coatzacoalcos - Minatitlán Biológico Agropecuarias

Descripción del Mantenimiento a realizar (17)

En la DES Técnica se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                

Fac. Ingeniería Civil y Mecánica Eléctrica: Pintura, cambio de cancelería, instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales.                                                                                                                                                                                  

En la DES Humanidades se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                

Coordinación Académica Regional de Enseñanza Abierta: Pintura, cambio de muebles sanitarios y cancelería e instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales.                                                                                               

En la DES Ciencias de la Salud se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                

Fac. Medicina: Pintura, impermeabilización y cambio de muebles sanitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Fac. Trabajo Social: Pintura.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

En la DES Biológico-Agropecuarias se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                   

Fac. Ingeniería en Sistemas de Producción Agropecuaria: Impermeabilización.                                                                                                                                                                                                                                                                                    

De apoyo Transversal se realizarán acciones de Matenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                       

Unidad de Servicios Bibliotecarios y de Información (USBI) Coatzacoalcos: Instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales.                                                                                                                                                                                             

Unidad de Servicios Bibliotecarios y de Información (USBI) Minatitlán: Cambio cancelería.                                                                                                                                                                                                                                                                            

Centro de Idiomas: Impermeabilización.

Campus (13)
DES (14) m²

(15)

Costo

(16)

Coatzacoalcos - Minatitlán Humanidades

Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González M. Arq. Emilia P. Rodiles Justo

Campus (13)

Datos del Espacio (n) al que se le dará Mantenimiento

DES (14) m²

(15)

Costo

(16)Nombre

En la DES Técnica se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Fac. Ingeniería: Pintura e impermeabilización.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Fac. Ciencias Químicas: Pintura, impermeabilización e instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales.                                                                                                                                                                                                        

Coordinación Académica Regional de Enseñanza Abierta: Impermeabilización, pintura y cambio de cancelería                                                                                                                                                                                                                  

En la DES Ciencias de la Salud se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                          

Fac. Odontología: Pintura, impermeabilización, cambio de pisos, instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales.                                                                                                                                                                                                                       

Instituto de Psicología y Educación Especial Orizaba: Pintura, impermeabilización e  instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales.                                                                                                                                             

Instituto de Psicología y Educación Especial Córdoba: Pintura, impermeabilización e  instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales.                                                                                                                                                     

En la DES Biológico-Agropecuarias se realizarán acciones de Mantenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                           

Fac. Ciencias Biológico Agropecuarias: Pintura, impermeabilización, instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales, cambio de cancelería y pisos.                                                                                                                                            

De apoyo Transversal se realizarán acciones de Matenimiento en las siguientes dependencias:                                                                                                                                                                                                                              

Unidad de Servicios Bibliotecarios y de Información (USBI) Ixtaczoquitlán: Impermeabilización, pintura e instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales, cambio de pisos.                                                                                            

Unidad de Servicios Bibliotecarios y de Información (USBI) Córdoba: Impermeabilización, pintura e instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales.                                                                                                                             

Centro de Idiomas Orizaba: Impermeabilización, pintura e instalación hidro-sanitaria, eléctrica y especiales. 

Orizaba - Córdoba



Requerimientos de infraestructura física  para el ejercicio : 2019 4 TRANSVERSAL SI (   )    NO ( X )

Metros 

Cuadrados

Fecha de Término (5)

dd/mm/aaaa

            1,116 31-dic-19

Mujeres Hombres Total PTC PMT PH Otros Total Mujeres Hombres Total

135 126 261 13 0 16 0 29 18 11 29 2577

No. Clave

Poza Rica - 

Tuxpan
Poza Rica 131 UVER 98-17 Arquitectura

Con más de 260 estudiantes y 29 docentes (todos con posgrado), la nueva facultad permitirá a la entidad educativa llevar a cabo sus funciones de manera segura y con 

mejores condiciones para los procesos de enseñanza, donde se oferta un programa educativo con calidad reconocida por la Acreditadora Nacional de Programas de 

Arquitectura y Disciplinas del Espacio Habitable, A.C. ANAPADEH. El beneficio directo representa un impacto para 290 miembros de de la comunidad universitaria de la 

región  que mejorará mejorar sustativamente las condiciones de su infraestructura. Cabe destacar que todos los PTC de la Facultad cuentan con estudios de posgrado, 

también se está esbozando un programa de perfiles académicos para la selección de profesores de contratación permanente o  nterina. Se está incentivando la participación 

y concentración de evidencias para el ingreso de PTC’s a PROMEP. El Cuerpo Académico se encuentra en fase de reorganización.

Descripción del Proyecto (11)

El edificio del módulo educativo consta  de Planta baja y 3 niveles en forma de “H”, que contempla en la parte central un núcleo de circulaciones horizontales (pasillos, 

vestíbulo),  verticales (2 núcleos de escaleras) y 2 núcleos de sanitarios (hombres y mujeres) en cada nivel. En cada nivel y cada lado del módulo,  se localizan 6 espacios 

flexibles que se pueden ocupar para aulas, laboratorios o talleres. En esta 2a. etapa se contempla construcción de la planta del primer nivel de 1,115.84 m2. 

Dirección Postal: Prol. Av. Venustiano Carranza s/n., Col Revolución, Poza Rica, Ver.

Objetivo del Proyecto (8)

Atender las recomendaciones del organismo organismo evaluador, mejorando la infraestructura física mediante la sustitución total de las instalaciones de la Fac. de 

Arquitectura al Campus de la Unidad de Ingeniería, en Poza Rica, Ver.

Justificación del Proyecto (9)

La Facultad de Arquitectura se ubica actualmente en la Carretera Poza Rica – Papantla s/n, Colonia Halliburton, justamente en los límites de la ciudad, en una zona de poco 

movimiento de personas, lo cual deriva en un sitio desolado y propicio para la delincuencia que en varias ocasiones ha atentado contra esta Comunidad Universitaria. El 

terreno se ubica en las faldas de un cerro, el tipo de suelo predominante está compuesto por arcilla expansiva, mismo que provoca movimientos y desplazamientos de 

terreno, que a su vez han ocasionado fallas en la escalera de acceso principal y desplazamiento del Edifico “A” y en consecuencia severas fallas estructurales.  Este edificio 

contiene dos aulas teóricas, un aula taller, sala de juntas, 5 cubículos de PTC’s, un módulo de servicios sanitarios, bodega y oficinas administrativas. Otro de los problemas 

que presentan estas instalaciones, es la carencia de estacionamiento propio, actualmente se utiliza el derecho de vía de la carretera como estacionamiento, sin embargo, el 

proyecto de boulevard está próximo a construirse por lo cual se suprimirá el actual. De acuerdo a las recomendaciones de CIEES y ANPADEH, para que este programa sea 

considerado de calidad, se requiere incrementar el número de aulas taller, además de auditorio, aula magna, salón audiovisual, cafetería, estacionamiento, laboratorio de 

resistencia de materiales y un módulo de servicios sanitarios, sin embargo, la construcción de éstos no es factible debido a que el terreno no cuenta con suficiente reserva 

para crecimiento, aunado a las malas condiciones propias del suelo, así como su topografía irregular.

 

  

Impacto del Proyecto (10)

Nombre Nombre

Poza Rica de Hidalgo Técnica, Poza Rica
Facultad de 

Arquitectura

Ubicación donde se realizará el proyecto (7)

Nombre del 

Campus

Localidad 

(Población o 

Ciudad)

Municipio Datos de la DES
Nombre de la Facultad 

o escuela
Programas Educativos

Nombre del proyecto: (2) Construcción 2a. etapa  de 

módulo de aulas en la Facultad de Arquitectura, 

Región Poza Rica.

$14,710,000 01-may-19

Población Beneficiaria (6)

Alumnos Personal Académico
Número de Alumnos 

de la DES

PRIORIDAD

I. Información general del proyecto

Nombre de la Institución: (1)  Universidad Veracruzana Monto Solicitado FAM (3) Otros Fondos (3A)
Fecha de Inicio (4)

dd/mm/aaaa

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES

FORMATO 1

1.  TERMINACIÓN DE OBRA O COMPLEMENTOS (OBRA DE CONTINUIDAD)
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SI (   )   NO ( X ) SI ( X ) NO (   ) SI ( X ) NO (   )

Año de 

financiamient

o

Monto del 

apoyo

(pesos)

Año de 

Financiamient

o

Monto del apoyo

(pesos)

2016 2017 2015 5,000,000.00

5,000,000.00

Núm. m² Núm. m² Núm. m² Núm. m² Núm. m² Núm. m²

3 193.5 4 460.91 1 93.71

Núm. m² Núm. m2 Núm. m² Núm. m² Núm. m² Núm. m²

Núm. m² Núm. m² Núm. m² Núm. m²

2 46.66 3 321.06

Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González

Nombre y firma del Titular de la IES
Nombre y firma del Titular de Obras y 

Mantenimiento de la IES

M. Arq. Emilia P. Rodiles Justo

Construcción 1a etapa  de 

módulo de aulas en la Facultad 

de Arquitectura, Región Poza 

Rica

IV. Notas aclaratorias o comentarios (19)

Esta obra de la segunda etapa fue solicitada en el FAM 2016 y fue autorizada mediante of. No. 219/16-392 de fecha 9/feb/16. Posterior a esta notificación y debido a la 

potenciación del FAM, la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz notificó a la UV la reducción del FAM  por $35,625,874 (62.6%), 

resultando la cantidad de $21,261,081, por lo que la UV tuvo que reducir metas y reprogramar obras para ajustarse a este monto. Por esta razón, se seleccionaron obras de 

acuerdo a prioridades institucionales y la 2a etapa de esta obra no se ejecutó.

Centros de idiomas Sanitarios áreas comunes
Especificar las áreas 

comunes
Otros

Especificar otros:

Pasilos, escaleras.

Auditorios

Oficinas académicas Oficinas administrativas Centros de cómputo Aulas magnas Aulas usos múltiples Aulas didácticas

Total Total

III. Espacios físicos

Aulas/salones Talleres Laboratorios Cubículos Bibliotecas

II. Datos de la(s) Obra(s) antecesora(s)

Año de 

inicio de la 

primera 

etapa (14)

Año de 

conclusión de 

la última etapa 

(15)

Nombre (16)

Apoyada con recursos FAM 

(17)
Apoyada con Otros recursos (18)

Nombre del Fondo

Expediente técnico (13)

Estudio de Impacto 

Ambiental 

Estudio de Mecánica de 

Suelos

Planos 

Arquitectónicos

Acciones (12)

1 .- Construir la planta del primer nivel del edificio del Módulo educativo.

2.-  Los espacios educativos de este nivel que se construirán son: 3 aulas, 4 talleres, 1 biblioteca,  2 núcleos sanitarios, escaleras y pasillos.



Requerimientos de infraestructura física para el ejercicio 2019 5 SI (   ) NO ( X )

Fecha de Término (5)

dd/mm/aaaa

31-dic-19

Mujeres Hombres Total PTC PMT PH Otros Total Mujeres Hombres Total

302 131 433 14 0 15 0 29 19 10 29 4602

No. Clave

Veracruz Boca del Río 28 UVER 97-06

Licenciatura en 

Educación Física 

Deporte y Recreación.

Por recomendaciones de los organismos evaluadores y acreditadores y con base en la insuficiencia de espacios, es necesario incrementar la infraestructura física. Se requiere un 

laboratorio de evaluaciones para reforzar tanto el PE como el posgrado y un centro de cómputo para fortalecer el uso de las TIC's. El posgrado requiere de un aula y cubículo para 

maestros de tiempo completo PTC, los cuales se utilizarán también para las experiencias educativas que se imparten. El incremento de la infraestructura y su equipamiento permitirá que 

los Programas Educativos cumplan con los estándares de calidad nacionales e internacionales que se establecen como objetivos para asegurar la calidad y la viabilidad social de la 

oferta educativa que se establecen en el Programa de Trabajo institucional, en el Eje 1 Innovación académica con calidad

Impacto del Proyecto (10)

La facultad atiende a una matrícula de más de 430 estudiantes de la licenciatura de Educación Física , Deporte y Recreación, con una capacidad académica de 29 profesores, que están 

integragrados por un 20 % de Doctores y un 80 % de Maestros; sus docentes forman un cuerpo académico consolidado que desarrollan proyectos de investigación inter y 

multidisciplinaria para fortalecer las líneas de generación y aplicación del conocimiento. El programa educativo que se impartees reconocido por su calidad, cuenta con una acreditación 

vigente hasta el 2022 por el Consejo Mexicano para la Acreditación de la Enseñanza de la Cultura de la Actividad Física COMACAF y se encuentra en proceso de reevaluación. El 

Programa educativo, pretende como meta final que sus egresados obtengan los conocimientos, habilidades y actitudes de investigación, docencia, planeación, generación y aplicación 

del conocimiento en las ciencias del movimiento humano, la extensión y difusión de los servicios y la vinculación con los diferentes sectores de la sociedad; desde un marco referencial 

que identifica al profesional de la educación física como un promotor de los valores humanos.

Descripción del Proyecto (11)

Se requiere equipo y mobiliario fijo  para la operatividad  de los espacios educativos en la Facultad de Educación Física, Deporte y Recreación, que contemplan un aula para posgrado, 

centro de cómputo, un laboratorio de valuación de rendimiento físico, cubículos para PTC y pasillo. 

I.  Datos del proyecto

Alumnos

Nombre de la Institución: (1)  Universidad Veracruzana Monto Solicitado FAM (3)
Otros Fondos/nombre 

(3A)

Fecha de Inicio (4)

dd/mm/aaaa

Nombre del proyecto: (2) Equipamiento para el laboratorio, aula y centro de 

cómputo en la Facultad de Educación Física, Deporte y Recreación, Región 

Veracruz

Nombre del 

Campus

Localidad 

(Población o 

Ciudad)

Población Beneficiaria (6)

TRANSVERSAL

$  01-may-2019

Ofrecer servicios educativos de calidad, con suficiencia de espacios adecuados en las experiencias educativas que se imparten a través del equipamiento del módulo de laboratorio, aula 

de posgrado y centro de cómputo. 

Justificación del Proyecto (9)

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES

FORMATO 2

Número de Alumnos 

de la DES

Ubicación donde se realizará el proyecto (7)

Municipio Datos de la DES
Nombre de la Facultad o 

escuela
Programas Educativos

Nombre

Boca del Río Ciencias de la Salud Veracruz

Facultad de Educación 

Física, Deporte y 

Recreación

Dirección Postal: Av. Mar del Norte esq. Reyes Heroles,  Fracc. Costa Verde C.P. 94294, Boca del Río, Veracruz

2. EQUIPAMIENTO 

Personal Académico

PRIORIDAD

$438,000

Nombre

Objetivo del Proyecto (8)

../../../../../../../../../../../../../../../../../Content.Outlook/Content.Outlook/Content.Outlook/Desktop/GuiaFAM 2017.docx


2. EQUIPAMIENTO 

Núm. 1 Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.

Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. 1 Núm. 1

Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.

Cantidad (15) Costo (16) Cantidad (15) Costo (16)
Cantidad 

(15)
Costo (16)

1 21,000.00                1 21,000.00    1 21,000.00                  

50 375,000.00                

21,000.00                21,000.00    396,000.00                

                438,000.00 

Acciones (12)

1.- Suministro e instalación de un video proyector en aula de posgrado

AULAS LABORATORIOS

Videoproyector

III. Datos del Equipo a Adquirir 

XilotecasInfotecas

4.- Sumistro y anclaje de mesas para centro de cómputo

Aulas usos múltiples

Videoproyector

Talleres

Aulas didácticas Aulas magnas

II. Espacios Físicos a equipar (13) 

Aulas/salones de clase

Salas de Música

Sala de juicios orales

Auditorios Teatros Laboratorios Centros de cómputo

Bibliotecas Centro de Lenguas/Idiomas

Videoproyector

Tipo de equipamiento 

(14)

Aulas interactivas

Ludotecas

2.- Suministro e instalación de un video proyector en el Laboratorio de Fisiología

3.-  Suministro e instalación de un video proyector en el centro de cómputo

Tipo de equipamiento (14)
Tipo de equipamiento 

(14)

CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Mesa fija para 

computadora

M. Arq. Emilia P. Rodiles Justo

Nombre y firma del Titular de la IES

Costo Total del 

Equipamiento de los 

Centros de información 

y documentación (16)

IV. Notas aclaratorias o comentarios

Nombre y firma del Titular de Obras y 

Mantenimiento de la IES

CostoTotal del Equipamiento 

de las Aulas (16) 

COSTO TOTAL DEL EQUIPAMIENTO (17)

Costo Total del 

Equipamiento de los 

Laboratorios (16)

Esta obra es una ampliación en planta alta del edificio localizado en el acceso de la Facultad de Educación Física, Deporte y Recreación,que fue construida con recursos del FAM 2015 y 

se solicitan recursos complementarios en este PFCE para su conclusión para el FAM  2018 y por tanto se requiere su equipamiento.

Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González



Requerimientos de infraestructura física para el ejercicio 2019 6 SI (   ) NO ( X )

Fecha de Término (5)

dd/mm/aaaa

31-dic-19

Mujeres Hombres Total PTC PMT PH Otros Total Mujeres Hombres Total

897 737 1634 83 0 4 0 87 105 77 182 1634

No. Clave

Xalapa Xalapa 87 UVER 98-15 

Diseño Asistido por 

Computadora, 

Fotografía, Artes 

Visuales, Diseño de la 

Comunicación Visual, 

Fotografía, Educación 

Artística con Perfiles 

Diferenciados, Teatro, 

Educación Musical, 

Música, Danza 

Contemporánea, 

Estudios de Jazz,  

Artes Escenicas, 

Dirección Coral, 

Teoría de la Música.

Justificación del Proyecto (9)

La Casa del Lago cuenta con dos foros, uno al aire libre y otro habilitado como espacio cerrado para presentaciones de diversas propuestas escénicas, una terraza de exposiciones, un 

patio de conciertos y una sala de actividades complementarias. Estos espacios albergan a lo largo del año académico actividades nodales en la formación profesionalizante y en 

contextos reales de los estudiantes del área académica de artes.                                                                   

Actividades institucionales que apuntalan la pertinencia y actualidad de los PE del Área de Artes encuentran en los espacios de la Casa del Lago su escenario natural: el Foro de 

Innovación en las Artes y el Foro de Egresados de Artes encuentran una gama de opciones amplia para articular propuestas atractivas y pertinentes en torno a estos dos temas.

Las Facultades de Danza, Música, Teatro y el Centro de Estudios de Jazz, optan por los espacios de la casa del lago en exámenes prácticos de titulación, presentaciones artísticas 

dirigidas a los estudiantes universitarios del campus Xalapa, en particular, y de manera más amplia al público local.

La terraza de exposiciones y la sala de actividades complementarias brindan espacio a exposiciones colectivas de los estudiantes de la Facultad de Artes Plásticas, encuentros, 

festivales, congresos y foros de reflexión en torno a temas torales como la responsabilidad social universitaria, la interculturalidad y la inclusión. En torno a estos temas, la casa del lago 

ha sido el espacio donde las entidades del área de artes se han vinculado con el sector salud, instancias locales y regionales de gobierno, así como con grupos representativos de la 

diversidad cultural y social del estado.    

Es por ello que se requiere su equipamiento para garantizar la continua y mejorada operación de los distintos espacios que la Casa del Lago ha habilitado para la adecuada presentación 

de eventos con requerimientos técnicos complejos y diversos como los son: obras de teatro, conciertos de solistas y ensambles de música clásica, jam sessions de jazz, presentaciones 

de coreografías de danza, presentaciones de propuestas interdisciplinarias, mesas de trabajo, reuniones nacionales de IES, entre otros.

Impacto del Proyecto (10)

Las actividades de inducción, de discusión académica y de seguimiento de egresados que los PE del Área Académica de Artes realizan en la Casa del Lago, permiten detectar áreas de 

oportunidad y apuntalar procesos que inciden directamente en el desempeño de los estudiantes del área, fortaleciendo la retención y el egreso de los mismos.

Las constantes presentaciones escénicas, exposiciones y exámenes de titulación en la Casa del Lago, fortalecen la formación profesionalizante de los estudiantes de los PE de Artes en 

situaciones y contextos reales, los cuales tienen una incidencia positiva en las tasas de titulación y el empleo exitoso de nuestros egresados. 

Las actividades de reflexión académico-artística y de vinculación realizadas en este espacio, son resultado, en un alto porcentaje, de proyectos y propuestas desarrollados por los cuerpos 

académicos consolidados y en proceso de consolidación de los PE del Área de Artes. La mejora en las condiciones de servicio de este espacio se verá reflejada en el impacto de las 

actividades de los CA y, por ello, en la mejora o mantenimiento de sus niveles de consolidación.

Por último, la opción de alternativas escénicas y académicas que la Casa del Lago significa para los PE del Área Académica de Artes, permite establecerlo como un elemento de 

cohesión en los procesos formativos del área, pues además de los propios foros con que cada PE cuenta, la confluencia de todos los PE en esta Casa del Lago es una situación 

favorable que es reconocida por los organismos evaluadores y acreditadores de las disciplinas artísticas.

Xalapa Artes - Xalapa 

Facultad de Artes 

Plásticas, Facultad de 

Danza Facultad de 

Música, Facultad de 

Teatro

Dirección Postal: Calle Belisario Domínguez 25 Zona Centro Col. Felipe Carrillo Puerto CP. 91080, Xalapa, Veracruz 

Objetivo del Proyecto (8)

Contar con la infraestructura adecuada para la realización de diversas actividades culturales afines e incluidas en la preparación de los estudiantes de la Unidad de Artes mediante el 

equipamiento del Foro Miguel Herrera.

Ubicación donde se realizará el proyecto (7)

Nombre del 

Campus

Localidad 

(Población o 

Ciudad)

Municipio Datos de la DES
Nombre de la Facultad o 

escuela
Programas Educativos

Nombre Nombre

Población Beneficiaria (6)

Alumnos Personal Académico
Número de Alumnos 

de la DES

PRIORIDAD TRANSVERSAL

I.  Datos del proyecto

Nombre de la Institución: (1)  Universidad Veracruzana Monto Solicitado FAM (3)
Otros Fondos/nombre 

(3A)

Fecha de Inicio (4)

dd/mm/aaaa

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES

FORMATO 2

2. EQUIPAMIENTO 

Nombre del proyecto: (2) Equipamiento para el Foro del Centro Cultural 

"Casa del Lago UV", región Xalapa
$751,000 $  01-may-19
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2. EQUIPAMIENTO 

Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.

Núm. 1 Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.

Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.

Cantidad (15) Costo (16) Cantidad (15) Costo (16)
Cantidad 

(15)
Costo (16)

1 206,310.05              

1 334,716.40              

1 209,973.55              

751,000.00              -               -                             

                751,000.00 

Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González M. Arq. Emilia P. Rodiles Justo

Nombre y firma del Titular de la IES
Nombre y firma del Titular de Obras y 

Mantenimiento de la IES

COSTO TOTAL DEL EQUIPAMIENTO (17)

IV. Notas aclaratorias o comentarios

CostoTotal del Equipamiento 

de las Aulas (16) 

Costo Total del 

Equipamiento de los 

Laboratorios (16)

Costo Total del 

Equipamiento de los 

Centros de información 

y documentación (16)

Sistema de lente inteligente 

para proyector de video

Pantalla de proyección de video

Proyector de video

III. Datos del Equipo a Adquirir 

AULAS LABORATORIOS CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Tipo de equipamiento (14)
Tipo de equipamiento 

(14)

Tipo de equipamiento 

(14)

Bibliotecas Centro de Lenguas/Idiomas Infotecas Ludotecas Xilotecas

Auditorios Teatros Salas de Música Talleres Laboratorios Centros de cómputo

II. Espacios Físicos a equipar (13) 

Aulas/salones de clase Aulas interactivas Aulas usos múltiples Aulas didácticas Aulas magnas Sala de juicios orales

Acciones (12)

1.- Equipar el Foro con el suministro e instalación de pantalla de proyección de video

2.- Suministro e instalación de proyector de video

3.- Suministro e instalación de sistema de lente inteligente para proyector de video

Descripción del Proyecto (11)

 Con una remodelación integral y equipamiento pertinente Casa del Lago UV podrá presentar a los grupos de la Dirección General de Difusión Cultural, coadyuvar en la formación de los 

estudiantes del Área de Artes y ofrecer un vínculo entre individuos y agrupaciones independientes y el público en general.  

En este mismo sentido es apremiante tomar en cuenta las necesidades del público con capacidades diferentes para que la oferta cultural sea verdaderamente inclusiva. 

Considerando que una de las fortalezas de Casa del Lago UV es su ubicación, el acondicionamiento de las terrazas y la cafetería harían que ésta se convierta en un polo de atracción 

turística y en un valor cultural y social para la comunidad de la región.

En esta Primera Etapa se contempla la intervención específica de la adecuación del  foro Miguel Herrera, para el cual se consideran los siguientes trabajos: Desmontaje y retiro de 

cubierta existente, enrace perimetral del recinto incrementando la altura 5 mts, colocación de nueva estructura de soporte así como nuevo sistema de  cubierta, rehabilitación de  cuarto 

de dimmers y  cabina de control dentro del foro, adecuación en muros para aislar el espacio acústica y visualmente,  cambio de pisos al interior  y su vestimenta teatral.  



. 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

ESTAI)O I)E ACTIVII)ADES 

Dci 01 (le CI1C() (le 2017 al 31 (le diciembre (le 2017 

(EN PESOS) 

2017 	 201(1 

323,373,589.44 

1,997,445.00 2,246,005.95 

1,997,445.00 2.246,005.95 

321,376,144.44 299,899,569.29 

321,376,144.44 299,899,569.29 

4,985,246,256.79 

59,145,446.81 84,049,095.79 

59,145,446.81 84,049,095.79 

4,926,100,809.98 4,801,149,305.00 

4,926,100,809.98 4,801 .149,305.00 

55,503,628.44 

42,000,377.85 17,872.367.81 

42,000,377.85 17,872.367.81 

13,503,250.59 13,472,912.61 

896,478.95 968,678.47 

-231,777.57 367,618.57 

12,838,549.21 12,136,615.57 

5,364,123,474.67 

5,484,257,060.76 

	

4,602,967,453.66 
	

4,350,022,941.25 

	

1,5 11,102,654.06 
	

1,457,339,980.19 

	

132,7 17,638. 18 
	

158,344,066.84 

	

542,177,555.20 
	

536,262,845.34 

	

634,677,605.29 
	

592,904,879.70 

	

1.430,483,681.23 
	

1,317,584,691.76 

.Ewa lUIR. 

•i4 

Uri,',ersid*d VIlcruzt1 

	

CDC: 	 V 

	

4 	INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

41 INGRESOS DE GESTIÓN 

415 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

4159 OTROS PROD. QUE GEN. ING. CORRIENTE 

417 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERV 

4173 ING. X VTA. DE B. Y SERV. ORG . DES. 

42 PARTICIP, APORT, TRANSF, ASIGN, SUBSID, Y OTRAS A' 

421 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

4213 CONVENIOS 

422 TRANSF. ASIG. SUB. Y OTRAS AYUDAS 

4223 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

43 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

431 INGRESOS FINANCIEROS 

4311 INT GANADOS VAL CRÉD BONOS Y OTROS 

439 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

4391 OTROS INGRESOS DE EJERCICIOS ANT 

4392 BONIFICACIONES Y DESC. OBTENIDOS 

4393 DIF POR TIP DE CAMB A FAV EFEC Y EQ 

4399 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

SI GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

SIl SERVICIOS PERSONALES 

5111 REMUN. PERSONAL CARÁC. PERMANENTE 

5112 REMUN. AL PERS. DE CARÁC. TRANSIT. 

5113 REMUN. ADIC. Y ESPECIALES 

5114 SEGURIDAD SOCIAL 

5115 OTRAS PREST. SOCIALES Y ECONÓMICAS 

F NNO. EA C 

Fecha: 12/02/2018 
Hora: 04:01:40 PM 

Hoja: 	1 

302,145,575.24 

4,885,198,400.79 

31.345.280.42 

5,218,689,256.45 

4.995. I 21.366.81 

carimartinez
Texto escrito a máquina
ANEXO 7



. 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
DeI 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017 

(EN PESOS) 

2017 	 2016 

351,808,319.70 287,586,477.42 

96,103,911.58 81,927.127.83 

29,386,709.17 26,788,652.94 

5,937,308.52 6,938,268.86 

12,640,529.50 8,540,012.33 

26,949,139.67 21,887,148.80 

6,407,366.22 6,223,378.53 

4,556,272.89 3,925,465.99 

10,226,585.61 7,624,200.38 

785,185,695.52 563,171,297.73 

70,130,871.58 63,120,500.62 

30,036,907.47 27,700,248.69 

151,715,121.81 104,906,117.15 

7,189,351.25 7,065,066.15 

82,908,543.94 52.410,263.98 

4,734,777.81 4,108,003.66 

85,292,991.43 78,689,592.56 

19,049,717.31 12,689,046.50 

334.127,412.92 212,482,458.42 

38,203,591.32 

38,203,591.32 50,589,852.09 

19,862.26 40,386.50 

194,035.00 194,180.00 

37,989,694.06 50,355,285.59 

/ 

Uni',endad Ysracrutana 

CDC: 	 V 

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

SI GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

511 

5116 PAGO DE ESTIM. A SERVIDORES PÚB. 

512 MATERIALES Y SUMINISTROS 

5121 MAT. DE ADMÓN.EMIS.DOC. Y ART. OFI(' 

5122 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

5124 MAT. Y ART. DE CONSTR. Y DE REPARAC 

5125 PRODUCTOS QUÍM., FARMAC. Y DE LAB. 

5126 COMBUSTIBLES,LUBRICANTES Y ADITIVOS 

5127 VEST.BCO.PREND. DE PROTE. Y ART.DEP 

5129 HERRAM. REFACC. Y ACCES. MENORES 

513 SERVICIOS GENERALES 

5131 SERVICIOS BÁSICOS 

5132 SERV. DE ARRENDAMIENTO 

5133 SERV.PROF.CIENT. Y TÉC. Y OTROS SER 

5134 SERV. FINANC. BANC. Y COMERCIALES 

5135 SERV. DE INST. REP M11'O. Y CONSERV. 

5136 SERV. DE COMUNICACIÓN SOC Y PUBLIC. 

5137 SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS 

5138 SERVICIOS OFICIALES 

5139 OTROS SERVICIOS GENERALES 

52 TRANSFER, ASIGN, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

524 AYUDAS SOCIALES 

5241 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

5242 BECAS 

5243 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES 

53 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

533 CONVENIOS 

Fecha: 12/02/2018 

llora: 	04:01:40 11 

hoja: 	2 

50,589,852.09 



. 

!allega $III 

LJriu',errdd Veracruzaria  

CDC: 	 V 

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

53 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

533 

5332 CONVENIOS DE DESCENT. Y OTROS 

55 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

551 ESTIM. DEPRE. DETER. OBSOL Y AMORT. 

5513 DEPRECIACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

5515 DEPRE. DE BIENES MUEBLES 

5516 DETERIORO DE LOS ACTIVOS BIOLÓGICOS 

5517 AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS INTANGIBLES 

559 OTROS GASTOS 

5599 OTROS GASTOS VARIOS 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS  

. 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
Del 01 (le enero (le 2017 al 31 (le diciembre (le 2017 

(EN PESOS) 

2017 	 2016 

211,379,159.14 

211,171,453.27 194,510,347.68 

89,101,974.36 88,856,098.71 

104,769,750.80 93,359,06472 

3,395,551.32 1,343,374.47 

13,904,176.79 10,95 1,809.78 

207,705.87 -560,551.37 

207,705.87 -560,551.37 

5,733,839M1 1.22  

IAN*EAC 

Fecha: 	12/02/2018 
llora: 	04:01:40 P\l 

hoja: 	3 

193,949,796.31 

5,239,601,015.21 

	

Ahorro/I) esa borro Neto del Ejercicio 	 -369.716.336.55 
	 -20,971 

J8VADOR F. TAPIA SPINOSO 

Af6I)E ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

71RW

'UADALUP MURRIFI' I)I./. (.1. EVANGE UNA MURCIA VILLAGÓMEZ 

TORA DE CON AUtIIII)I) DIRECTORA GRA . DE RECURSOS FINANCIEROS 



UNIVERSIDAD KACRUZANA 	 FWRKE 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 	 Fecha: 12/0212018 

AL MES DE DICIEMBRE 2017 	 Hora: 04:01:19 PM 

(EN PESOS) 	 Hoja: 	1 

1 ACTIVO 
II ACTIVO CIRCULANTE 

III EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
III 1 EFECTIVO 

1112 BANCOS/TESORERÍA 
1114 INVERSIONES TEMPORALES(HASTA 3 

MES) 
1115 FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA 

112 DEREChOS A. REC EFECT. O EQUIV. 
1122 UTAS. POR COBRAR A CORTO PLAZO 
1123 DEUDORES DIV. POR COB. A CTO. PLAZO 
1125 DEUDA POR ANT.DE  LA TES.A CTO.PLAZO 
1126 PRÉST. OTORGADOS A CTO. PLAZO 

113 DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERV. 
11 .11 ANT. PROV. ADQ.BIEN. Y PRES.SERV.CP 
1132 ANT.PROV.ADQ.BIENES INM.Y MUEB.A CP 
1134 ANT.A CONTRAT.OBRAS PÚB.CORTO 

PLAZO 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 
12 ACTIVO NO CIRCULANTE 

123 BIENES INM.INFRAEST.Y CONS. EN PROC 
1231 TERRENOS 
1233 EDIFICIOS NO HABITACIONALES 
1236 CONST EN PROC. EN BIENES PROPIOS 

124 BIENES MUEBLES 
1241 MOB. Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
1242 MOB. Y EQ. EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 
1243 EQ. E INSTRUM. MÉDICO Y DE LAB. 
1244 EQUIPO DE TRANSPORTE 
1246 MAQUINARIA, OTROS EQ. Y 

HERRAMIENTA 
1247 COLECC.OBRAS DE ARTE Y OBJ.VALIOSOS 
1248 ACTIVOS BIOLÓGICOS 

125 ACTIVOS INTANGIBLES 
1251 SOFTWARE 
1252 PATENTES, MARCAS Y DERECHOS 
1254 LICENCIAS 

126 DEPRE. DETER. Y AMORT. ACUM. BIENES 
1261 DEPRE. ACUM. DE INMUEBLES 
1263 DEPRE. ACUM. MUEBLES 
1264 DETERIORO ACUM. DE ACTIVOS 

BIOLOGIC 
1265 AMORTIZACIÓN ACUM DE ACTIVOS 

INTANG 

129 OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES 
1293 BIENES EN COMODATO 

2017 2016 2017 2016 
2 PASIVO 

21 PASIVO CIRCULANTE 

785,920,464.40 835,523,335.63 211 CUENTAS POR PAGARA CTO. PLAZO 2,375,759,139.46 2,099,046,238.78 

0.00 0.00 2111 	SERV. PERS. POR PAGAR A CTO. PLAZO 2,770.98 192,671.31 

696,939,505.86 519,708,983.66 2112 	PROVEEDORES POR PAGAR A CTO. PLAZO 128,046,265.21 133,827,967.86 

88.693,387.77 315,291,351.97 2117 	RET. Y CONTRIB. POR PAG.A CTO.PLAZO 2,246,151,507.97 1,960,535,570.25 
2119 	OTRAS CTAS. POR PAGAR A CTO. PLAZO 1,558,595.30 4.490,029.36 

287,570.77 523,000.00 
219 OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 1,074,325.94 837,730.33 

2,341,745,340.86 2,355,832,736.88 2191 	INGRESOS POR CLASIFICAR 	 . 880,232.33 812,483.35 

2,325,887,334.17 2,339,103,935.90 2199 	OTROS PASIVOS CIRCULANTES 194,093.61 25,246.98 

2,566,450.57 4,535,033.70 
TOTAL DE PASIVO CIRCULANTE 2,376,833,465.40 2,099,883,969.11 

0.00 0.00 22 PASIVO NO CIRCULANTE 
13,291,556.12 12,193,767.28 

222 DOCUMENTOS POR PAGARA LARGO PLAZO 0.00 0.00 
24,063,238.56 35,138,928.89 2229 	OTROS DOCTOS. POR PAGAR LARGO PLAZO 0.00 0.00 

0.00 0.00 
TOTAL DE PASIVO NO CIRCULANTE 0.00 0.00 

0.00 0.00 
24,063,238.56 35,138,928.89  

TOTAL DE PASIVO 2,376,833,465.40 2,099,883,969.11 

3,151,729,043.82 3,226,495,001.40 
3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

31 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

9,281,802.505.60 9,232,920,437.72 
311 APORTACIONES 0.00  0.00 

5,861,732,402.61 5,861,732,402.61 312 DONACIONES DF. CAPITAL 2,923.025,138.54 2,918,238,578.24 
2,665,926,072.71 2,665,926,072.71 

313 ACTUALIZACIÓN DE IIDA PÚB/PATRIMONIO 0.00 0.00 754,144,030.28 705,261,962.40 

1,808,182,279.65 1,801,230,908.18 TOTAL DE HACIENDA PúBLICAIPATRIMONIO 2,923,025,138.54 2,918,238,578.24 

591,943,180.35 626,813,754.60 
CONTRIBUIDO 

 
148,719,018.50 151,541,819.88 

32 hACIENDA PU BLICA/PATRIMONIO GENERADO 
321 RESULTADO DEL EJ (Al IORRO/DESAHORRO) -369,716,336.55 -20,971,758.76 

570,104,596.90 539,701,437.68 322 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 1,429,588,878.84 1,461,642,906.64 
59,399,180.37 57,501,902.38 

151,159,404.52 145,000,260.45 325 RECTI lIC. RESULTADOS EJERC. ANT. 6,235,784,228.10 6,235,657,451.15 
3251 	CAMBIOS EN IOLITICAS CONTABLES 6,235.784.228.10 6,235,657,45 1.15 

279,977,378.72 274,603,189.22 TOTAL DE HACIENDA  P(J BLICA/PATRIMON lO 7,295,656,770.39 7,676,328,599.03 
6,879,520.29 6,068,543.97 GENERADO 

49,833,250.49 33,766,579.39  
9,296,777.83 5,350,028.26 TOTAL DE HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 10,218,681,908.93 10,594,567,177.27 

8,320.58 8,320.58 
40,528,152.08 28,408,230.55 

-1,744,809,519.97 -1,648,739,595.05 TOTAL PASIVO Y PATRIMON IO/HACI EN DA PÚBLICA 12 .) 	1 5,3 	4.33 12,694,451,146.38 
-437,994,310.92 -348,892,336.56 

-1,267,279,611.80 - 1,274,638,975.13 
-5,186,060.39 -2,615,014.37 

-34,349,536.86 -22,593,268.99 

48,777,814.74 48,777,814.74 
48,777,814.74 48,777,814.74 



+il;aw::IIas ' 

Unrt*rsdad Vsracrutana 

UNIVERSIDAD KACRUZANA 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL MES DE DICIEMBRE 2017 
(EN PESOS) 

FWRKE• 

Fecha: 12/02/2018 
Llora: 	04:01:19 PM 
floja: 	2 

1 ACTIVO 
12 A(lIV() No ('IRCULAN'rE 

TOTAL DE ACTIVO NO (IK(i'LANI'E 
	

9,443,786,330.51 	9,467,956,144.98 

TOTAL DE ACTIVO 	 12,595,515,374.33 	12,694,451,146.38 

s4F;iEiNtsiRER)NYFINANZAS 

DIRECTORA 1)E ( )NTABIIlI)AI) 

(.I'.EI: IN, 	It'uI,LAc: 

DIRECTORA (;RA . I)E RECuRSOS FINANCIEROS 



20172018

UNIVERSIDAD VERACRUZANA

ESTADO DE ACTIVIDADES PROYECTADO
24/09/2018Fecha:
02:46:00 PMHora:

 1Hoja:

FWRKEAC

Del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018
(EN PESOS)

V

4

5

41

42

43

51

415

417

421

422

431

439

511

4159

4173

4213

4223

4311

4391

4392

4393

4399

5111

5112

5113

5114

5115

CDC:

 1,997,445.00

 321,376,144.44

 59,145,446.81

 4,926,100,809.98

 42,000,377.85

 896,478.95

-231,777.57

 12,838,549.21

 1,511,102,654.06

 132,717,638.18

 542,177,555.20

 634,677,605.29

 1,430,483,681.23

 2,369,730.44

 354,297,975.24

 76,340,024.10

 5,380,986,505.15

 30,325,908.77

 1,007,921.25

-116,046.81

10,974,407.99

 1,598,429,037.76

138,979,139.83

 634,067,963.95

 694,361,466.67

1,535,947,385.59

 1,997,445.00

 321,376,144.44

 59,145,446.81

 4,926,100,809.98

 42,000,377.85

 13,503,250.59

 4,602,967,453.66

 2,369,730.44

 354,297,975.24

 76,340,024.10

 5,380,986,505.15

 30,325,908.77

11,866,282.43

 4,947,226,646.18

 323,373,589.44

 4,985,246,256.79

 55,503,628.44

 5,484,257,060.76

 356,667,705.68

 5,457,326,529.25

 42,192,191.20

 5,833,478,495.95

INGRESOS DE GESTIÓN

PARTICIP, APORT, TRANSF, ASIGN, SUBSID, Y OTRAS AYU

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

 5,856,186,426.13  5,364,123,474.67TOTAL DE  INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

OTROS PROD. QUE GEN. ING. CORRIENTE

ING. X VTA. DE B. Y SERV. ORG. DES.

CONVENIOS

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

INT GANADOS VAL CRÉD BONOS Y OTROS

OTROS INGRESOS DE EJERCICIOS ANT

BONIFICACIONES Y DESC. OBTENIDOS

DIF POR TIP DE CAMB A FAV EFEC Y EQ

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS

REMUN. PERSONAL CARÁC. PERMANENTE

REMUN. AL PERS. DE CARÁC. TRANSIT.

REMUN. ADIC. Y ESPECIALES

SEGURIDAD SOCIAL

OTRAS PREST. SOCIALES Y ECONÓMICAS

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERV

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

TRANSF. ASIG. SUB. Y OTRAS AYUDAS

INGRESOS FINANCIEROS

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS

SERVICIOS PERSONALES

analagunes
Línea



20172018

UNIVERSIDAD VERACRUZANA

ESTADO DE ACTIVIDADES PROYECTADO
24/09/2018Fecha:
02:46:00 PMHora:

 2Hoja:

FWRKEAC

Del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018

(EN PESOS)

V

5

51

52

53

511

512

513

524

533

5116

5121

5122

5124

5125

5126

5127

5129

5131

5132

5133

5134

5135

5136

5137

5138

5139

5241

5242

5243

CDC:

 351,808,319.70

 29,386,709.17

 5,937,308.52

 12,640,529.50

 26,949,139.67

 6,407,366.22

 4,556,272.89

 10,226,585.61

 70,130,871.58

 30,036,907.47

 151,715,121.81

 7,189,351.25

 82,908,543.94

 4,734,777.81

 85,292,991.43

 19,049,717.31

 334,127,412.92

 19,862.26

 194,035.00

 37,989,694.06

 345,441,652.38

108,359,702.89

 8,862,477.11

16,999,321.75

 38,202,262.19

 8,383,708.95

 7,816,304.58

12,886,233.92

 73,525,589.55

 46,805,284.45

 99,264,092.50

40,196,772.37

190,094,465.29

 3,959,193.16

161,516,927.16

 27,597,026.56

 41,782,487.34

 38,425,515.74

 96,103,911.58

 785,185,695.52

 38,203,591.32

201,510,011.39

684,741,838.38

 38,425,515.74

 38,203,591.32 38,425,515.74

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TRANSFER, ASIGN, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

PAGO DE ESTIM. A SERVIDORES PÚB.

MAT. DE ADMÓN.EMIS.DOC. Y ART. OFIC

ALIMENTOS Y UTENSILIOS

MAT. Y ART. DE CONSTR. Y DE REPARAC

PRODUCTOS QUÍM., FARMAC. Y DE LAB.

COMBUSTIBLES,LUBRICANTES Y ADITIVOS

VEST.BCO.PREND. DE PROTE. Y ART.DEP

HERRAM. REFACC. Y ACCES. MENORES

SERVICIOS BÁSICOS

SERV. DE ARRENDAMIENTO

SERV.PROF.CIENT. Y TÉC. Y OTROS SER

SERV. FINANC. BANC. Y COMERCIALES

SERV. DE INST. REP MTTO. Y CONSERV.

SERV. DE COMUNICACIÓN SOC Y PUBLIC.

SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS

SERVICIOS OFICIALES

OTROS SERVICIOS GENERALES

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS

BECAS

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

AYUDAS SOCIALES

CONVENIOS

analagunes
Línea




20172018

UNIVERSIDAD VERACRUZANA
ESTADO DE ACTIVIDADES PROYECTADO

24/09/2018Fecha:
02:46:00 PMHora:

 3Hoja:

FWRKEAC

Del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018

(EN PESOS)

V

5

53

55

533

551

559

5332

5513

5515

5516

5517

5599

CDC:

 89,101,974.36

 104,769,750.80

 3,395,551.32

 13,904,176.79

 207,705.87

  97,207,978.99

110,436,299.15

  630,489.99

13,235,505.18

129,605.52

 211,171,453.27

 207,705.87

  221,510,273.31

129,605.52

 211,379,159.14 221,639,878.83

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

 6,093,543,890.52  5,733,839,811.22TOTAL DE  GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

-369,716,336.55-237,357,464.39Ahorro/Desahorro Neto del Ejercicio

CONVENIOS DE DESCENT. Y OTROS

DEPRECIACIÓN DE BIENES INMUEBLES

DEPRE. DE BIENES MUEBLES

DETERIORO DE LOS ACTIVOS BIOLÓGICOS

AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS INTANGIBLES

OTROS GASTOS VARIOS

ESTIM. DEPRE. DETER. OBSOL Y AMORT.

OTROS GASTOS

analagunes
Línea




ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA PROYECTADO
UNIVERSIDAD VERACRUZANA

24/09/2018Fecha:
02:45:31 PMHora:

 1Hoja:

FWRKESF

(EN PESOS)
AL MES DE DICIEMBRE 2018

1
11

12

111

112

113

123

124

125

126

129

1111
1112
1114

1115

1122
1123
1125
1126

1131
1132
1134

1231
1233
1236

1241
1242

1243
1244
1246

1247
1248

1251
1252
1254

1261
1263
1264

1265

1293

0.00
 471,559,594.68
 110,504,349.87

 287,570.77

 1,853,051,071.85
 2,791,565.44
 3,540,127.16

 12,742,661.70

 0.00
 0.00

 29,601,083.73

 5,861,732,402.61
 2,693,878,858.99

 855,551,380.63

 624,315,848.35
 156,841,129.29

 612,070,303.89
 63,467,484.04

 171,729,868.71

 285,618,088.46
 7,168,179.44

11,895,666.61
 8,320.58

 51,186,151.74

-525,612,429.91
-1,356,378,744.35

-5,431,842.15

-47,587,795.03

 29,641,531.20

 0.00
 696,939,505.86

 88,693,387.77

 287,570.77

 2,325,887,334.17
 2,566,450.57

 0.00
 13,291,556.12

 0.00
 0.00

 24,063,238.56

 5,861,732,402.61
 2,665,926,072.71

 754,144,030.28

 591,943,180.35
 148,719,018.50

 570,104,596.90
 59,399,180.37

 151,159,404.52

 279,977,378.72
 6,879,520.29

 9,296,777.83
 8,320.58

 40,528,152.08

-437,994,310.92
-1,267,279,611.80

-5,186,060.39

-34,349,536.86

 48,777,814.74

    582,351,515.32

 1,872,125,426.15

 29,601,083.73

 9,411,162,642.23

 1,921,210,902.18

 63,090,138.92

-1,935,010,811.44

 29,641,531.20

 785,920,464.40

 2,341,745,340.86

 24,063,238.56

 9,281,802,505.60

 1,808,182,279.65

 49,833,250.49

-1,744,809,519.97

 48,777,814.74

 2,484,078,025.19  3,151,729,043.82TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE

2

3

21

22

31

32

2111
2112
2117
2119

2191
2199

2229

3251

     97, 721.15
162,807,044.22

 1,815,426,938.27
 2,004,096.43

 846,357.84
 109,670.30

 0.00

 6,233,390,845.45

 2,770.98
 128,046,265.21

 2,246,151,507.97
 1,558,595.30

 880,232.33
 194,093.61

 0.00

 6,235,784,228.10

 1,981,291,828.21

 0.00

 2,957,455,009.44

 7,035,425,590.63

 2,376,833,465.40

 0.00

 2,923,025,138.54

 7,295,656,770.39

TOTAL DE PASIVO CIRCULANTE

TOTAL DE PASIVO NO CIRCULANTE

TOTAL DE HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
CONTRIBUIDO

TOTAL DE HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
GENERADO

TOTAL DE PASIVO

TOTAL DE HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

 11,974,172,428.28TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO/HACIENDA PÚBLICA

ACTIVO
ACTIVO CIRCULANTE

ACTIVO NO CIRCULANTE

EFECTIVO Y EQUIVALENTES

DERECHOS A. REC EFECT. O EQUIV.

DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERV.

BIENES INM.INFRAEST.Y CONS. EN PROC

BIENES MUEBLES

ACTIVOS INTANGIBLES

DEPRE. DETER. Y AMORT. ACUM. BIENES

OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES

EFECTIVO
BANCOS/TESORERÍA
INVERSIONES TEMPORALES(HASTA 3
MES)
FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA

CTAS. POR COBRAR A CORTO PLAZO
DEUDORES DIV. POR COB. A CTO. PLAZO
DEUDA POR ANT.DE LA TES.A CTO.PLAZO
PRÉST. OTORGADOS A CTO. PLAZO

ANT. PROV. ADQ.BIEN. Y PRES.SERV.CP
ANT.PROV.ADQ.BIENES INM.Y MUEB.A CP
ANT.A CONTRAT.OBRAS PÚB.CORTO
PLAZO

TERRENOS
EDIFICIOS NO HABITACIONALES
CONST EN PROC. EN BIENES PROPIOS

MOB. Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN
MOB. Y EQ. EDUCACIONAL Y
RECREATIVO
EQ. E INSTRUM. MÉDICO Y DE LAB.
EQUIPO DE TRANSPORTE
MAQUINARIA, OTROS EQ. Y
HERRAMIENTA
COLECC.OBRAS DE ARTE Y OBJ.VALIOSOS
ACTIVOS BIOLÓGICOS

SOFTWARE
PATENTES, MARCAS Y DERECHOS
LICENCIAS

DEPRE. ACUM. DE INMUEBLES
DEPRE. ACUM. MUEBLES
DETERIORO ACUM. DE ACTIVOS
BIOLOGIC
AMORTIZACIÓN ACUM DE ACTIVOS
INTANG

BIENES EN COMODATO

PASIVO

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

PASIVO CIRCULANTE

PASIVO NO CIRCULANTE

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO

SERV. PERS. POR PAGAR A CTO. PLAZO
PROVEEDORES POR PAGAR A CTO. PLAZO
RET. Y CONTRIB. POR PAG.A CTO.PLAZO
OTRAS CTAS. POR PAGAR A CTO. PLAZO

INGRESOS POR CLASIFICAR
OTROS PASIVOS CIRCULANTES

OTROS DOCTOS. POR PAGAR LARGO PLAZO

CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES

 1,981,291,828.21

   9,992,880,600.07

 2,376,833,465.40

 10,218,681,908.93

 12,595,515,374.33

2018 2017 2018 2017

211

219

222

311

312

313

321

322

325

 1,980,335,800.07

    956,028.14

 0.00

 0.00

 2,957,455,009.44

 0.00

-237,357,464.39

 1,039,392,209.57

 6,233,390,845.45

 2,375,759,139.46

 1,074,325.94

 0.00

 0.00

 2,923,025,138.54

 0.00

-369,716,336.55

 1,429,588,878.84

 6,235,784,228.10

CUENTAS POR PAGAR A CTO. PLAZO

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

APORTACIONES

DONACIONES DE CAPITAL

ACTUALIZACIÓN DE HDA PÚB/PATRIMONIO

RESULTADO DEL EJ (AHORRO/DESAHORRO)

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES

RECTIFIC. RESULTADOS EJERC. ANT.

analagunes
Línea



ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA PROYECTADO
UNIVERSIDAD VERACRUZANA

24/09/2018Fecha:
02:45:31 PMHora:

 2Hoja:

FWRKESF
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1
12

 9,490,094,403.09  9,443,786,330.51

 11,974,172,428.28

TOTAL DE ACTIVO NO CIRCULANTE

TOTAL DE ACTIVO

ACTIVO
ACTIVO NO CIRCULANTE

 12,595,515,374.33

analagunes
Línea




2019

ANEXO 8

(PESOS)

 IMPORTE 

Gasto Corriente 6,028,417,052

Gasto de Capital 568,515,431

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 0

Pensiones y Jubilaciones 0

Participaciones 0

6,596,932,483

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO

CONCEPTO

TOTAL



2019

ANEXO 8

(PESOS)

 IMPORTE 

NO ETIQUETADO 739,300,000

INGRESOS PROPIOS 739,300,000

Gasto Corriente 450,233,569

Gasto de Capital 289,066,431

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 0

Pensiones y Jubilaciones 0

Participaciones 0

ETIQUETADO 5,857,632,483

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820

Gasto Corriente 2,806,527,820

Gasto de Capital 279,449,000

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 0

Pensiones y Jubilaciones 0

Participaciones 0

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663

Gasto Corriente 2,771,655,663

Gasto de Capital 0

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 0

Pensiones y Jubilaciones 0

Participaciones 0

6,596,932,483

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

TOTAL



2019

ANEXO 8

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Gasto Corriente 6,028,417,052 1,064,973,293 439,247,920 519,201,948 555,203,867 386,909,040 414,215,556 422,550,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

Gasto de Capital 568,515,431 479,290,816 45,034,615 120,000 17,210,000 0 12,260,000 14,600,000 0 0 0 0 0

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

CALENDARIO DE EGRESOS POR TIPO DE GASTO

CONCEPTO

TOTAL



2019

ANEXO 8

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

NO ETIQUETADO 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

INGRESOS PROPIOS 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Gasto Corriente 450,233,569 252,075,766 27,771,917 6,928,767 81,260,917 3,521,267 3,441,267 34,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Gasto de Capital 289,066,431 274,390,816 34,615 120,000 521,000 0 0 14,000,000 0 0 0 0 0

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ETIQUETADO 5,857,632,483 1,017,797,528 456,476,003 512,273,181 490,631,950 383,387,773 423,034,289 388,319,251 379,488,384 369,650,536 351,859,807 345,459,356 739,254,426

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Gasto Corriente 2,806,527,820 339,237,802 190,024,822 289,966,329 277,222,424 196,046,748 214,299,845 211,013,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Gasto de Capital 279,449,000 204,900,000 45,000,000 0 16,689,000 0 12,260,000 600,000 0 0 0 0 0

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Gasto Corriente 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Gasto de Capital 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

CALENDARIO DE EGRESOS POR TIPO DE GASTO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

TOTAL



2019

ANEXO 9

(PESOS)

 IMPORTE 

Sector Público de las Entidades Federativas 6,596,932,483

Sector Público No Financiero 6,596,932,483

Gobierno General Estatal o del Distrito Federal 6,596,932,483

Gobierno Estatal o del Distrito Federal 6,596,932,483

Órganos Autónomos 6,596,932,483

Universidad Veracruzana 6,596,932,483

6,596,932,483

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CONCEPTO

TOTAL



2019

ANEXO 9

(PESOS)

 IMPORTE 

NO ETIQUETADO 739,300,000

INGRESOS PROPIOS 739,300,000

Sector Público de las Entidades Federativas 739,300,000

Sector Público No Financiero 739,300,000

Gobierno General Estatal o del Distrito Federal 739,300,000

Gobierno Estatal o del Distrito Federal 739,300,000

Órganos Autónomos 739,300,000

Universidad Veracruzana 739,300,000

ETIQUETADO 5,857,632,483

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820

Sector Público de las Entidades Federativas 3,085,976,820

Sector Público No Financiero 3,085,976,820

Gobierno General Estatal o del Distrito Federal 3,085,976,820

Gobierno Estatal o del Distrito Federal 3,085,976,820

Órganos Autónomos 3,085,976,820

Universidad Veracruzana 3,085,976,820

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663

Sector Público de las Entidades Federativas 2,771,655,663

Sector Público No Financiero 2,771,655,663

Gobierno General Estatal o del Distrito Federal 2,771,655,663

Gobierno Estatal o del Distrito Federal 2,771,655,663

Órganos Autónomos 2,771,655,663

Universidad Veracruzana 2,771,655,663

6,596,932,483

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

TOTAL



2019

ANEXO 9

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Sector Público de las Entidades Federativas 6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

Sector Público No Financiero 6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

Gobierno General Estatal o del Distrito Federal 6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

Gobierno Estatal o del Distrito Federal 6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

Órganos Autónomos 6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

Universidad Veracruzana 6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

CALENDARIO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CONCEPTO

TOTAL



2019

ANEXO 9

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

NO ETIQUETADO 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

INGRESOS PROPIOS 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Sector Público de las Entidades Federativas 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Sector Público No Financiero 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Gobierno General Estatal o del Distrito Federal 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Gobierno Estatal o del Distrito Federal 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Órganos Autónomos 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Universidad Veracruzana 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

ETIQUETADO 5,857,632,483 1,017,797,528 456,476,003 512,273,181 490,631,950 383,387,773 423,034,289 388,319,251 379,488,384 369,650,536 351,859,807 345,459,356 739,254,426

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Sector Público de las Entidades Federativas 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Sector Público No Financiero 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Gobierno General Estatal o del Distrito Federal 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Gobierno Estatal o del Distrito Federal 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Órganos Autónomos 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Universidad Veracruzana 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Sector Público de las Entidades Federativas 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Sector Público No Financiero 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Gobierno General Estatal o del Distrito Federal 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Gobierno Estatal o del Distrito Federal 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Órganos Autónomos 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Universidad Veracruzana 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

CALENDARIO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

TOTAL



2019

ANEXO 10

(PESOS)

 IMPORTE 

Gobierno 0

Legislación 0

Justicia 0

Coordinación de la Política de Gobierno 0

Relaciones Exteriores 0

Asuntos Financieros y Hacendarios 0

Seguridad Nacional 0

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0

Otros Servicios Generales 0

Desarrollo Social 6,596,932,483

Protección Ambiental 0

Vivienda y Servicios a la Comunidad 0

Salud 0

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0

Educación 6,596,932,483

Protección Social 0

Otros Asuntos Sociales 0

Desarrollo Económico 0

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0

Combustibles y Energía 0

Minería, Manufacturas y Construcción 0

Transporte 0

Comunicaciones 0

Turismo 0

Ciencia, Tecnología e Innovación 0

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0

Otras no clasificadas en funciones anteriores 0

Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda 0

Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0

Saneamiento del Sistema Financiero 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0

6,596,932,483

CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO

CONCEPTO

TOTAL

(FINALIDAD Y FUNCIÓN)



2019

ANEXO 10

(PESOS)

 IMPORTE 

NO ETIQUETADO 739,300,000

INGRESOS PROPIOS 739,300,000

Gobierno 0

Legislación 0

Justicia 0

Coordinación de la Política de Gobierno 0

Relaciones Exteriores 0

Asuntos Financieros y Hacendarios 0

Seguridad Nacional 0

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0

Otros Servicios Generales 0

Desarrollo Social 739,300,000

Protección Ambiental 0

Vivienda y Servicios a la Comunidad 0

Salud 0

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0

Educación 739,300,000

Protección Social 0

Otros Asuntos Sociales 0

Desarrollo Económico 0

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0

Combustibles y Energía 0

Minería, Manufacturas y Construcción 0

Transporte 0

Comunicaciones 0

Turismo 0

Ciencia, Tecnología e Innovación 0

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0

Otras no clasificadas en funciones anteriores 0

Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda 0

Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0

Saneamiento del Sistema Financiero 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0

CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

(FINALIDAD Y FUNCIÓN)



2019

ANEXO 10

(PESOS)

 IMPORTE 

CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

(FINALIDAD Y FUNCIÓN)

ETIQUETADO 5,857,632,483

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820

Gobierno 0

Legislación 0

Justicia 0

Coordinación de la Política de Gobierno 0

Relaciones Exteriores 0

Asuntos Financieros y Hacendarios 0

Seguridad Nacional 0

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0

Otros Servicios Generales 0

Desarrollo Social 3,085,976,820

Protección Ambiental 0

Vivienda y Servicios a la Comunidad 0

Salud 0

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0

Educación 3,085,976,820

Protección Social 0

Otros Asuntos Sociales 0

Desarrollo Económico 0

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0

Combustibles y Energía 0

Minería, Manufacturas y Construcción 0

Transporte 0

Comunicaciones 0

Turismo 0

Ciencia, Tecnología e Innovación 0

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0

Otras no clasificadas en funciones anteriores 0

Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda 0

Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0

Saneamiento del Sistema Financiero 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0



2019

ANEXO 10

(PESOS)

 IMPORTE 

CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

(FINALIDAD Y FUNCIÓN)

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663

Gobierno 0

Legislación 0

Justicia 0

Coordinación de la Política de Gobierno 0

Relaciones Exteriores 0

Asuntos Financieros y Hacendarios 0

Seguridad Nacional 0

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0

Otros Servicios Generales 0

Desarrollo Social 2,771,655,663

Protección Ambiental 0

Vivienda y Servicios a la Comunidad 0

Salud 0

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0

Educación 2,771,655,663

Protección Social 0

Otros Asuntos Sociales 0

Desarrollo Económico 0

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0

Combustibles y Energía 0

Minería, Manufacturas y Construcción 0

Transporte 0

Comunicaciones 0

Turismo 0

Ciencia, Tecnología e Innovación 0

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0

Otras no clasificadas en funciones anteriores 0

Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda 0

Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0

Saneamiento del Sistema Financiero 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0

6,596,932,483TOTAL



2019

ANEXO 10

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Legislación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Justicia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Coordinación de la Política de Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Relaciones Exteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos Financieros y Hacendarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Seguridad Nacional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Servicios Generales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desarrollo Social 6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

Protección Ambiental 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vivienda y Servicios a la Comunidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Salud 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Educación 6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

Protección Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Asuntos Sociales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desarrollo Económico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Combustibles y Energía 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Minería, Manufacturas y Construcción 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transporte 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Comunicaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Turismo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ciencia, Tecnología e Innovación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras no clasificadas en funciones anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Saneamiento del Sistema Financiero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

CALENDARIO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO (FINALIDAD Y FUNCIÓN)

CONCEPTO

TOTAL



2019

ANEXO 10

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

NO ETIQUETADO 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

INGRESOS PROPIOS 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Legislación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Justicia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Coordinación de la Política de Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Relaciones Exteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos Financieros y Hacendarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Seguridad Nacional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Servicios Generales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desarrollo Social 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Protección Ambiental 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vivienda y Servicios a la Comunidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Salud 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Educación 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Protección Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Asuntos Sociales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desarrollo Económico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Combustibles y Energía 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Minería, Manufacturas y Construcción 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transporte 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Comunicaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Turismo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ciencia, Tecnología e Innovación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras no clasificadas en funciones anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Saneamiento del Sistema Financiero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

CALENDARIO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO (FINALIDAD Y FUNCIÓN)

CONCEPTO



2019

ANEXO 10

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

CALENDARIO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO (FINALIDAD Y FUNCIÓN)

CONCEPTO

ETIQUETADO 5,857,632,483 1,017,797,528 456,476,003 512,273,181 490,631,950 383,387,773 423,034,289 388,319,251 379,488,384 369,650,536 351,859,807 345,459,356 739,254,426

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Legislación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Justicia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Coordinación de la Política de Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Relaciones Exteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos Financieros y Hacendarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Seguridad Nacional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Servicios Generales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desarrollo Social 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Protección Ambiental 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vivienda y Servicios a la Comunidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Salud 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Educación 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Protección Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Asuntos Sociales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desarrollo Económico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Combustibles y Energía 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Minería, Manufacturas y Construcción 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transporte 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Comunicaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Turismo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ciencia, Tecnología e Innovación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras no clasificadas en funciones anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Saneamiento del Sistema Financiero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Legislación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Justicia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Coordinación de la Política de Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Relaciones Exteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos Financieros y Hacendarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Seguridad Nacional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Servicios Generales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desarrollo Social 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Protección Ambiental 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vivienda y Servicios a la Comunidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Salud 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Educación 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Protección Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Asuntos Sociales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desarrollo Económico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Combustibles y Energía 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Minería, Manufacturas y Construcción 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transporte 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Comunicaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Turismo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ciencia, Tecnología e Innovación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otras no clasificadas en funciones anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Saneamiento del Sistema Financiero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960TOTAL



2019

ANEXO 11

(PESOS)

 IMPORTE 

Programas 6,596,932,483

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 5,738,932,483

Sujetos a Reglas de Operación 137,400,000

Otros Subsidios 5,601,532,483

Desempeño de las Funciones 739,300,000

Prestación de Servicios Públicos 739,300,000

Provisión de Bienes Públicos 0

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 0

Promoción y fomento 0

Regulación y supervisión 0

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) 0

Específicos 0

Proyectos de Inversión 0

Administrativos y de Apoyo 0

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 0

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 0

Operaciones ajenas 0

Compromisos 0

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 0

Desastres Naturales 0

Obligaciones 0

Pensiones y jubilaciones 0

Aportaciones a la seguridad social 0

Aportaciones a fondos de estabilización 0

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones 0

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 118,700,000

Gasto Federalizado 118,700,000

Participaciones a entidades federativas y municipios 0

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca 0

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 0

6,596,932,483

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

CONCEPTO

TOTAL



2019

ANEXO 11

(PESOS)

 IMPORTE 

NO ETIQUETADO 739,300,000

INGRESOS PROPIOS 739,300,000

Programas 739,300,000

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 0

Sujetos a Reglas de Operación 0

Otros Subsidios 0

Desempeño de las Funciones 739,300,000

Prestación de Servicios Públicos 739,300,000

Provisión de Bienes Públicos 0

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 0

Promoción y fomento 0

Regulación y supervisión 0

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) 0

Específicos 0

Proyectos de Inversión 0

Administrativos y de Apoyo 0

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 0

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 0

Operaciones ajenas 0

Compromisos 0

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 0

Desastres Naturales 0

Obligaciones 0

Pensiones y jubilaciones 0

Aportaciones a la seguridad social 0

Aportaciones a fondos de estabilización 0

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones 0

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 0

Gasto Federalizado 0

Participaciones a entidades federativas y municipios 0

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca 0

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 0

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO



2019

ANEXO 11

(PESOS)

 IMPORTE 

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

ETIQUETADO 5,857,632,483

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820

Programas 3,085,976,820

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 2,967,276,820

Sujetos a Reglas de Operación 137,400,000

Otros Subsidios 2,829,876,820

Desempeño de las Funciones 0

Prestación de Servicios Públicos 0

Provisión de Bienes Públicos 0

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 0

Promoción y fomento 0

Regulación y supervisión 0

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) 0

Específicos 0

Proyectos de Inversión 0

Administrativos y de Apoyo 0

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 0

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 0

Operaciones ajenas 0

Compromisos 0

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 0

Desastres Naturales 0

Obligaciones 0

Pensiones y jubilaciones 0

Aportaciones a la seguridad social 0

Aportaciones a fondos de estabilización 0

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones 0

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 118,700,000

Gasto Federalizado 118,700,000

Participaciones a entidades federativas y municipios 0

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca 0

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 0



2019

ANEXO 11

(PESOS)

 IMPORTE 

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663

Programas 2,771,655,663

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 2,771,655,663

Sujetos a Reglas de Operación 0

Otros Subsidios 2,771,655,663

Desempeño de las Funciones 0

Prestación de Servicios Públicos 0

Provisión de Bienes Públicos 0

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 0

Promoción y fomento 0

Regulación y supervisión 0

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) 0

Específicos 0

Proyectos de Inversión 0

Administrativos y de Apoyo 0

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 0

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 0

Operaciones ajenas 0

Compromisos 0

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 0

Desastres Naturales 0

Obligaciones 0

Pensiones y jubilaciones 0

Aportaciones a la seguridad social 0

Aportaciones a fondos de estabilización 0

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones 0

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 0

Gasto Federalizado 0

Participaciones a entidades federativas y municipios 0

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca 0

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 0

6,596,932,483TOTAL



2019

ANEXO 11

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Programas 6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 5,738,932,483 899,097,528 456,476,003 512,273,181 490,631,950 383,387,773 423,034,289 388,319,251 379,488,384 369,650,536 351,859,807 345,459,356 739,254,426

Sujetos a Reglas de Operación 137,400,000 130,400,000 0 0 7,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Subsidios 5,601,532,483 768,697,528 456,476,003 512,273,181 483,631,950 383,387,773 423,034,289 388,319,251 379,488,384 369,650,536 351,859,807 345,459,356 739,254,426

Desempeño de las Funciones 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Prestación de Servicios Públicos 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Provisión de Bienes Públicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Promoción y fomento 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Regulación y supervisión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Específicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Proyectos de Inversión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Administrativos y de Apoyo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Operaciones ajenas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Compromisos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desastres Naturales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obligaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a la seguridad social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a fondos de estabilización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 118,700,000 118,700,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Gasto Federalizado 118,700,000 118,700,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones a entidades federativas y municipios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960

CALENDARIO DE EGRESOS - GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

CONCEPTO

TOTAL



2019

ANEXO 11

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

NO ETIQUETADO 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

INGRESOS PROPIOS 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Programas 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sujetos a Reglas de Operación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Subsidios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desempeño de las Funciones 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Prestación de Servicios Públicos 739,300,000 526,466,582 27,806,532 7,048,767 81,781,917 3,521,267 3,441,267 48,830,917 3,431,267 6,533,767 25,830,917 3,426,267 1,180,533

Provisión de Bienes Públicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Promoción y fomento 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Regulación y supervisión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Específicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Proyectos de Inversión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Administrativos y de Apoyo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Operaciones ajenas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Compromisos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desastres Naturales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obligaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a la seguridad social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a fondos de estabilización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Gasto Federalizado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones a entidades federativas y municipios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ETIQUETADO 5,857,632,483 1,017,797,528 456,476,003 512,273,181 490,631,950 383,387,773 423,034,289 388,319,251 379,488,384 369,650,536 351,859,807 345,459,356 739,254,426

RECURSO FEDERAL 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Programas 3,085,976,820 544,137,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 2,967,276,820 425,437,802 235,024,822 289,966,329 293,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Sujetos a Reglas de Operación 137,400,000 130,400,000 0 0 7,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Subsidios 2,829,876,820 295,037,802 235,024,822 289,966,329 286,911,424 196,046,748 226,559,845 211,613,989 174,369,136 185,961,223 184,776,677 185,309,764 358,299,059

Desempeño de las Funciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Prestación de Servicios Públicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Provisión de Bienes Públicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Promoción y fomento 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Regulación y supervisión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Específicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Proyectos de Inversión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Administrativos y de Apoyo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Operaciones ajenas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Compromisos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desastres Naturales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obligaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a la seguridad social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a fondos de estabilización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 118,700,000 118,700,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Gasto Federalizado 118,700,000 118,700,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones a entidades federativas y municipios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

CALENDARIO DE EGRESOS - GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO



2019

ANEXO 11

(PESOS)

 ANUAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

CALENDARIO DE EGRESOS - GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO

RECURSO ESTATAL 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Programas 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Sujetos a Reglas de Operación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Subsidios 2,771,655,663 473,659,725 221,451,181 222,306,852 196,720,525 187,341,025 196,474,443 176,705,262 205,119,248 183,689,312 167,083,131 160,149,592 380,955,367

Desempeño de las Funciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Prestación de Servicios Públicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Provisión de Bienes Públicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Promoción y fomento 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Regulación y supervisión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Específicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Proyectos de Inversión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Administrativos y de Apoyo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Operaciones ajenas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Compromisos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desastres Naturales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obligaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensiones y jubilaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a la seguridad social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a fondos de estabilización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Gasto Federalizado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Participaciones a entidades federativas y municipios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6,596,932,483 1,544,264,109 484,282,535 519,321,948 572,413,867 386,909,040 426,475,556 437,150,168 382,919,651 376,184,303 377,690,724 348,885,623 740,434,960TOTAL



Datos del Programa Federal Estatal

Programa Presupuestario

U006 Subsidios federales para 

organismos descentralizados 

estatales

438 Subsidio a Entidades Federativas  y municipios

442 Subsidio Federal Ordinario

Ramo 11 Educación Pública Educación Pública Superior

Unidad Responsable
511-Dirección General de Educación

Superior Universitaria

Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de 

Veracruz

Enfoques Transversales

3 (Programa de Ciencia, Tecnología

e Innovación), 6 (Erogaciones para

el Desarrollo de los Jóvenes), 8

(Recursos para la atención de niñas,

niños y adolescentes), 10 (Recursos

para la adaptación y mitigación de

los efectos del Cambio Climático),

11 (Acciones para la prevención del

delito, combate a las adicciones,

rescate de espacios públicos y

promoción de proyectos productivos)

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018

Factores Verticales o Sectoriales

F9 Reorganizar el sector educativo

                                           Objetivo 

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos.

                                         Estrategias

- Mejorar el acceso al sistema educativo estatal, a través

de la creación de servicios educativos y ampliar los

existentes.

- Mejorar la eficiencia y la eficacia del sistema educativo

veracruzano, mediante la disminución de los índices de

deserción escolar y reprobación.

- Incorporar y fortalecer el uso de nuevas tecnologías de

información y comunicación en el proceso de enseñanza y

aprendizaje.

                                          Acciones

- Fortalecer la educación en modalidades no

convencionales en el

nivel medio superior y superior.

- Impulsar el fortalecimiento de la oferta educativa de nivel

superior para ampliar las oportunidades de acceso.

- Fortalecer los programas de apoyo educativo específicos

para la

población rural o indígena, conforme a sus características

y necesidades.

- Impulsar la educación intercultural en el sistema

educativo veracruzano.

- Implementar políticas adecuadas para la disminución de

la deserción escolar.

Finalidad 2-Desarrollo Social 2-Desarrollo Social

Función 5-Educación 5-Educación

Subfunción 3-Educación 3-Educación Superior 253 - Educación Superior 
Actividad Institucional 5-Educación superior de calidad

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

PD

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

40%

Eficacia-Estratégico-Anual 

Meta Anual Programada: 

26%

Eficacia-Estratégico-Anual 

Universidad Veracruzana

Dirección de Planeación Institucional - Dirección General de Recursos Financieros

Formato de Objetivos, Indicadores y Metas para Resultados de los Programas Presupuestarios 2019

U719-Subsidio Federal Ordinario 2019

U819-Subsidio Estatal Ordinario 2019

912-Ingresos Propios
Educación Pública Superior

Institucional

Secretaría de Administración y Finanzas

ALINEACIÓN

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018

Metas Nacionales

Programa de Trabajo Estratégico 2017-2021
Eje III. 

Resposabilidad social

2- Desarrollo Social

3 México con Educación de Calidad.

3.2 Garantizar la inclusion y la equidad en el sistema educativo

Gestión y gobierno

Programa 10. Financiamiento

Objetivo. Garantizar una sostenibilidad financiera con

trasparencia, equidad, eficiencia y eficacia basada en resultados.

Líneas de acción:

1. Optimizar y hacer uso racional de los recursos recibidos y

potenciar la diversificación de las fuentes de ingresos, tanto

internos como externos.

2. Flexibilizar y simplificar los procesos en el ejercicio y

comprobación del gasto.

3. Promover una cultura de rendición de cuentas en las entidades

académicas y dependencias sobre la captación de los ingresos

propios.

4. Asegurar que la Universidad mantenga finanzas sanas a través

de estrategias financieras con una visión a mediano y largo plazo.

5. Fortalecer el ejercicio responsable del presupuesto universitario

bajo procedimientos de planeación, programación, evaluación y

rendición de cuentas.

7. Administrar en forma eficaz, eficiente, con transparencia y

apegado a la normativa aplicable, los recursos financieros de la

Universidad coadyuvando al logro de las funciones sustantivas y

adjetivas.

8. Distribuir el presupuesto en las entidades académicas y

dependencias con transparencia y criterios de equidad, eficiencia

y eficacia, basado en resultados.

Meta III.1 Se cuenta con un sistema único de información

actualizado para la toma de decisiones académicas y de gestión.

                             Objetivo Sectorial / Transversal

Objetivo 2. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación

media superior, superior y formación para el trabajo, a fin de que

contribuyan al desarrollo de México

                                             Estrategias

3.2.1 Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas

las regiones y sectores de la población.

3.2.3 Crear nuevos servicios educativos , ampliar los existentes y

aprovechar la capacidad instalada de los planteles.

NIVEL: Propósito OBJETIVO: Atención a la demanda de servicios de educación pública superior en la Universidad Veracruzana

2.5 - Educación

Docencia, Investigación, Extensión y Difusión de la Cultura

NIVEL: Fin
OBJETIVO: Contribuir y promover mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para

garantizar una sociedad más justa mediante la prestación de los servicios de educación superior demandados a la 
INDICADORES

DENOMINACIÓN

Tasa bruta de escolarización de educación superior en la

Universidad Veracruzana

(Matrícula total de Técnico Superior Universitario y

Licenciatura de la Universidad Veracruzana al inicio del

ciclo escolar 2018-2019 / Población total en el rango de

edad 18 a 22 años del estado de Veracruz)*100

Porcentaje 

INDICADORES

Porcentaje de absorción de alumnos egresados de educación

media superior que solicitan su ingreso a la Universidad

Veracruzana

(Total de alumnos de nuevo ingreso de la Universidad

Veracruzana en el ciclo 2018-2019 / Total de alumnos

egresados de educación media superior que solicitan su

ingreso a la Universidad Veracruzana para el ciclo escolar

2018-2019)*100

Porcentaje 

Porcentaje de atención a la matrícula en la Universidad

Veracruzana del total de la matrícula de educación superior en el

estado de Veracruz

(Total de la matrícula de la Universidad Veracruzana en el

ciclo escolar 2018-2019 / Total de la matrícula de

educación superior en el estado de Veracruz en el ciclo

escolar 2018-2019)*100

Porcentaje 

DENOMINACIÓN

carimartinez
Texto escrito a máquina

carimartinez
Texto escrito a máquina
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META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficiencia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 
Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficiencia-Gestión-Anual 

PD = Pendiente por Definir

NIVEL: Actividad
OBJETIVO: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal y Estatal a la

Universidad Veracruzana 

INDICADORES

NIVEL: Componente 
OBJETIVO: Medir la gestión por parte de la Universidad Veracruzana de los recursos del subsidio ordinario para su

sostenibilidad 

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados
(Presupuesto total autorizado en el año 2019 /

Presupuesto total gestionado en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad OBJETIVO: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal y Estatal

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados
(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos ministrados en el año 2019)*100
Porcentaje 

Porcentaje Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados
(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100

DENOMINACIÓN

Porcentaje de convenios formalizados
(Total de convenios formalizados en el año 2019 / Total de

convenios gestionados en el año 2019)*100
Porcentaje 

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados
(Total de recursos ministrados en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 

INDICADORES

NIVEL: Actividad OBJETIVO: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente



Objetivo 2 Eje genérico No. 1 Eje  No. III

Estrategia Programa genérico No. 1.3 Programa  No. 10

X Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: programa educativo, ciclo escolar, nivel, modalidad, Dependencia

de Educación Superior (DES), región, área académica y género.

20. Observaciones

U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

Claves de Identificación:

Federal: U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas  y municipios. 442 Subsidio Federal Ordinario.

Institucional: U719-Subsidio Federal Ordinario 2019. U819-Subsidio Estatal Ordinario 2019. 912-Ingresos Propios

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará la matrícula oficial de TSU y Lic. de la Universidad Veracruzana de acuerdo a lo reportado en el Cuestionario Electrónico de

Estadística de Educación Superior 911, al inicio de cada ciclo escolar.

14. Expresión algebraica

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Reporte de Oficialización del Cuestionario Electrónico de Estadística de Educación Superior 911 y la Información del Anuario Estadístico del

estado de Veracruz.

MTSULUVICE = Matrícula total de TSU y Lic. de la Universidad Veracruzana al inicio del ciclo escolar 2018-2019

PTRE1822EV = Población total en el rango de edad 18 a 22 años del estado de Veracruz

7. Objetivo

Contribuir y promover mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la

población para garantizar una sociedad más justa mediante la prestación de los servicios de educación

superior demandados a la Universidad Veracruzana.

8. Utilidad

El indicador mide la proporción de la matrícula de estudiantes que cursan estudios de educación superior

en la Universidad Veracruzana entre la matrícula de estudiantes que cursan estudios de educación

superior en el estado de Veracruz.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador Tasa bruta de escolarización de educación superior en la Universidad Veracruzana

2. Código del indicador TBEESUV 3. Número 1

4. Descripción

Se deberá registrar la tasa de escolarización de alumnos de Técnico Superior Universitario (TSU) y

Licenciatura (Lic.) de la Universidad Veracruzana al inicio de ciclo escolar ante la población del estado de

Veracruz en el rango de 18  a 22 años.

5. Dependencia Universitaria Dirección de Planeación Institucional

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(MTSULUVICE / PTRE1822EV)*100



Objetivo 2 Eje genérico No. 1 Eje  No. III

Estrategia Programa genérico No. 1.6 Programa  No. 10

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal X Semestral

Mensual Anual

U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador
Porcentaje de absorción de alumnos egresados de educación media superior que solicitan su ingreso a la

Universidad Veracruzana.

2. Código del indicador PAAEEMSSIUV 3. Número 2

7. Objetivo
Atención a la demanda de servicios de educación pública superior en la Universidad Veracruzana.

8. Utilidad
El indicador mide la proporción de la matrícula de estudiantes que ingresan a la Universidad Veracruzana

del total de egresados de educación media superior que solicitan su ingreso.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base 38.14%

4. Descripción

Se deberá registrar el porcentaje de alumnos de nuevo ingreso en la Universidad Veracruzana ante los

egresados de educación media superior que solicitan su ingreso para el ciclo escolar 2018-2019.

5. Dependencia Universitaria Dirección de Planeación Institucional

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

( TANIUV/TAEEMSSIUV )*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TANIUV = Total de alumnos de nuevo ingreso de la Universidad Veracruzana en el ciclo escolar 2017-2018 

TAEEMSSIUV = Total de alumnos egresados de educación media superior que solicitan su ingreso a la Universidad Veracruzana para el ciclo 

escolar 2017-2018

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará la matrícula oficial de Técnico Superior Universitario (TSU) y Licenciatura (Lic.) de la Universidad Veracruzana de acuerdo a lo

reportado en el Cuestionario Electrónico de Estadística de Educación Superior 911, al inicio de cada ciclo escolar.

14. Expresión algebraica

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: programa educativo, ciclo escolar, nivel, modalidad, Dependencia

de Educación Superior (DES), región, área académica y género.

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas  y municipios. 442 Subsidio Federal Ordinario.

Institucional: U719-Subsidio Federal Ordinario 2019. U819-Subsidio Estatal Ordinario 2019. 912-Ingresos Propios

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Reporte de Oficialización del Cuestionario Electrónico de Estadística de Educación Superior 911 y la Información del Anuario Estadístico del

estado de Veracruz.

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

38.14% 38.14% 38.14% 38.14%



Objetivo 2 Eje genérico No. 1 Eje  No. III

Estrategia Programa genérico No. 1.6 Programa  No. 10

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal X Semestral

Mensual Anual

U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador
Porcentaje de atención a la matrícula en la Universidad Veracruzana del total de la matrícula de educación

superior en el estado de Veracruz.

2. Código del indicador PAMUVTMESEV 3. Número 3

7. Objetivo
Atención a la demanda de servicios de educación pública superior en la Universidad Veracruzana.

8. Utilidad
El indicador mide la atención de la Universidad Veracruzana a la matrícula de educación superior en el

estado de Veracruz

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de atención que la Universidad Veracruzana da a la matrícula de

educación superior en el estado de Veracruz.

5. Dependencia Universitaria Dirección de Planeación Institucional

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(TMUV / TMESEV)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TMUV= Total de la matrícula de la Universidad Veracruzana en el ciclo escolar 2018-2019

TMESEV= Total de la matrícula de educación superior en el estado de Veracruz en el ciclo escolar 2018-2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará la matrícula oficial de TSU y Lic. de la Universidad Veracruzana de acuerdo a lo reportado en el Cuestionario Electrónico de

Estadística de Educación Superior 911, al inicio de cada ciclo escolar.

14. Expresión algebraica

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: programa educativo, ciclo escolar, nivel, modalidad, Dependencia

de Educación Superior (DES), región, área académica y género.

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas  y municipios. 442 Subsidio Federal Ordinario.

Institucional: U719-Subsidio Federal Ordinario 2019. U819-Subsidio Estatal Ordinario 2019. 912-Ingresos Propios

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Reporte de Oficialización del Cuestionario Electrónico de Estadística de Educación Superior 911 y la Información del Anuario Estadístico del

estado de Veracruz.

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. III

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 10

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados 

2. Código del indicador PRARG 3. Número 4

7. Objetivo
Medir la gestión por parte de la Universidad Veracruzana de los recursos del subsidio ordinario para su

sostenibilidad.

8. Utilidad El indicador mide la gestión de los recursos autorizados a la Universidad Veracruzana.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos autorizados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto solicitado al Gobierno Estatal y Federal.

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(PTAA / PTGA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

PTAA= Presupuesto total autorizado en el año 2019

PTGA= Presupuesto total gestionado en el año 2019 

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes autorizados a la Universidad Veracruzana en el Convenio de Apoyo Financiero, en la Gaceta Oficial del Estado

de Veracruz, en el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad Veracruzana, en Oficios de Notificaciones, así como en

el Presupuesto de Egresos de la Federación.

14. Expresión algebraica

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas  y municipios. 442 Subsidio Federal Ordinario.

Institucional: U719-Subsidio Federal Ordinario 2019. U819-Subsidio Estatal Ordinario 2019. 912-Ingresos Propios

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Convenio de Apoyo Financiero entre la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del Estado de Veracruz y la Universidad Veracruzana.

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad Veracruzana. 

Presupuesto de Egresos de la Federación y Gaceta Oficial del Estado de Veracruz.

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. III

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 10

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados

2. Código del indicador PRMRA 3. Número 5

7. Objetivo
Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal y Estatal a

la Universidad Veracruzana.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la ministración de los recursos autorizados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ministrados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero. 

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(TRMA / TRAA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ministrados a la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero.

14. Expresión algebraica

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas  y municipios. 442 Subsidio Federal Ordinario.

Institucional: U719-Subsidio Federal Ordinario 2019. U819-Subsidio Estatal Ordinario 2019. 912-Ingresos Propios

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

Convenio de Apoyo Financiero.

Presupuesto de Egresos de la Federación y Gaceta Oficial del Estado de Veracruz.

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. III

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 10

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados

2. Código del indicador PRERA 3. Número 6

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero. 

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(TREA / TRAA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA= Total de recursos ejercidos en el año 2019 

TRAA= Total de recursos autorizados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero.

14. Expresión algebraica

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas  y municipios. 442 Subsidio Federal Ordinario.

Institucional: U719-Subsidio Federal Ordinario 2019. U819-Subsidio Estatal Ordinario 2019. 912-Ingresos Propios

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Convenio de Apoyo Financiero.

Presupuesto de Egresos de la Federación y Gaceta Oficial del Estado de Veracruz.

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. III

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 10

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados

2. Código del indicador PRERM 3. Número 7

U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

7. Objetivo
Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de convenios que la Universidad Veracruzana formaliza ante el Gobierno

Federal y Estatal. 

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(TREA / TRMA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA= Total de recursos ejercidos en el año 2019 

TRMA= Total de recursos ministrados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe ministrado en el año

14. Expresión algebraica

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas  y municipios. 442 Subsidio Federal Ordinario.

Institucional: U719-Subsidio Federal Ordinario 2019. U819-Subsidio Estatal Ordinario 2019. 912-Ingresos Propios

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. III

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 10

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de convenios formalizados

2. Código del indicador PCF 3. Número 8

U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

7. Objetivo
Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal y Estatal.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la formalización de los convenios gestionados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de convenios que la Universidad Veracruzana formaliza ante el Gobierno

Federal y Estatal. 

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(TCFA / TCGA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TCFA = Total de convenios formalizados en el año 2019

TCGA = Total de convenios gestionados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará el número de convenios formalizados y gestionados en el año vigente entre el Gobierno Federal y Estatal con la Universidad

Veracruzana.

14. Expresión algebraica

Se presentará mediante un instrumento jurídico debidamente formalizado

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas  y municipios. 442 Subsidio Federal Ordinario.

Institucional: U719-Subsidio Federal Ordinario 2019. U819-Subsidio Estatal Ordinario 2019. 912-Ingresos Propios

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Convenio de Apoyo Financiero entre la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del Estado de Veracruz y la Universidad Veracruzana

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Datos del Programa Federal Estatal

Programa Presupuestario
S267 Fortalecimiento de la Calidad

Educativa
442 Subsidio Federal Ordinario

Ramo 11 Educación Pública Educación Pública 

Unidad Responsable
312-Dirección General de Desarrollo 

Curricular

Secretaria de Finanzas y Planeacion del Estado de 

Veracruz

Enfoques Transversales

1 (Erogaciones para el Desarrollo

Integral de los Pueblos y

Comunidades Indígenas), 4

(Erogaciones para la Igualdad entre

Mujeres y Hombres), 8 (Recursos

para la atención de niñas, niños y

adolescentes)

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018
Factores Verticales o Sectoriales

F9 Reorganizar el sector educativo

                                          Objetivo

 

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos.

                                         Estrategias

Mejorar la calidad del sistema educativo veracruzano. 

Dirección de Planeación Institucional

Responsabilidad Social

Programa 1. Oferta educativa de calidad

Objetivo: Diversificar y actualizar la oferta educativa con calidad,

equidad, eficacia, eficiencia y pertinencia, para el desarrollo

regional y nacional, considerando las diversas modalidades de

enseñanza y haciendo uso de las tecnologías de información y

comunicación en el aprendizaje; garantizando el reconocimiento

de calidad en todos sus programas educativos por organismos

evaluadores y acreditadores nacionales y en su caso, de alcance

internacional.

Líneas de acción:

2. Diversificar la oferta educativa a través de otras modalidades:

semipresencial, virtual y a distancia con el propósito de ampliar las

oportunidades de acceso a la universidad.

3. Mejorar los procesos y lineamientos para la creación,

modificación y actualizaciónde los planes y programas de estudio,

considerando la pertinencia, innovación, la calidad y los temas

transversales: género, interculturalidad, sustentabilidad,

internacionalización,

inclusión, promoción de la salud, derechos humanos y justicia, y

arte-creatividad.

4. Impulsar programas educativos de licenciatura y posgrado de

doble titulación en colaboración con instituciones nacionales y

extranjeras.

3 México con Educación de Calidad

Objetivo 3.1. Desarrollar el potencial humano de los mexicanos

con educación de calidad.

ALINEACIÓN

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018

  Metas Nacionales Eje I

Liderazgo académico

Programa de Trabajo Estratégico 2017-2021

                                 Objetivo Sectorial / Transversal

Objetivo 1. Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación

básica y la formación integral de todos los grupos de la población

Objetivo 2. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación

media superior, superior y formación para el trabajo, a fin de que

contribuyan al desarrollo de México.

                                                 

                                               Estrategia

3.1.3. Garantizar que los planes y programas de estudio sean

pertinentes y contribuyan a que los estudiantes puedan avanzar

exitosamente en su trayectoria educativa, al tiempo que desarrollen

aprendizajes significativos y competencias que les sirvan a lo largo

de la vida.

5. Incrementar la matrícula en programas de posgrado de calidad

reconocida con estándares nacionales e internacionales en todas

las regiones universitarias.

7. Lograr y mantener el reconocimiento de la calidad de los

programas educativos de licenciatura y posgrado por organismos

externos.

8. Incorporar los programas educativos al Programa de Alto

Rendimiento Académico-

EGEL del Centro Nacional de Evaluación de la Educación Superior

(CENEVAL).

13. Flexibilizar las experiencias educativas permitiendo al alumno

cursar su trayectoria

escolar en distintas modalidades disminuyendo la deserción

escolar y la conclusión

oportuna de sus estudios.

14. Garantizar que el servicio social y las prácticas profesionales

se realicen acordes al

programa educativo y contribuya a la formación disciplinar.

Meta 1.1. El 100% de la matrícula de licenciatura es atendida en

programas educativos evaluables de calidad reconocida.

Meta 1.2. El 100% de la matrícula de posgrado es atendida en

programas educativos evaluable de calidad reconocida por el

CONACyT y/o otros organismos evaluadores.

Universidad Veracruzana

Educación Pública Superior

Formato de Objetivos, Indicadores y Metas para Resultados de los Programas Presupuestarios 2019
Dirección de Planeación Institucional - Dirección General de Recursos Financieros

Institucional

S787-PFCE 2019



Programa 2. Planta académica

Objetivo: Contar con una planta académica con altos estándares

profesionales y con formación pedagógica acorde al Modelo

Educativo Institucional, que garantice la enseñanza en contextos

reales, sea líder en producción académica, redes de colaboración,

grupos colegiados y generación y aplicación del conocimiento.

Que cuente con un perfil apropiado para el cumplimiento de sus

funciones, en el marco de los valores y principios institucionales;

organizados en estructuras colegiadas de docencia e investigación

que den sustento a la planeación y evaluación académica, el

desarrollo de los programas educativos y las líneas de

investigación.

Líneas de acción:

3. Considerar en la incorporación de nuevos académicos los

requisitos a cumplir para el PRODEP y el SNI/SNC para el

fortalecimiento de los Cuerpos Académicos; así como para atraer

recursos a través de proyectos de investigación.

6. Atender a partir de diagnósticos oportunos, las necesidades de

formación de los académicos para la actualización y obtención de

los máximos niveles de habilitación que se refleje en prácticas

educativas innovadoras; así como en el incremento de los

reconocimientos de PRODEP, del SNI y del SNC y la

consolidación de los Cuerpos Académicos, implementando la auto

y coevaluación del desempeño docente.

8. Impulsar la habilitación del personal académico; así como su

producción científica, tecnológica, humanística y artística 

basada en estándares nacionales e internacionales de calidad, y

su publicación en medios de prestigio e impacto en los ámbitos

nacional e internacional.

10. Promover el ingreso de un mayor número de académicos al

Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y al Sistema Nacional

de Creadores (SNC).

13. Reorganizar a los cuerpos académicos y sus líneas de

generación y aplicación del conocimiento, a partir de un

diagnóstico que propicie su consolidación.

18. Promover la participación de los profesores de tiempo

completo y cuerpos académicos en el quehacer de la vinculación,

investigación e innovación tecnológica y su participación en

eventos locales, estatales, regionales, nacionales e

internacionales.

19. Promover la participación de los profesores de tiempo

completo y cuerpos académicos en la formulación y evaluación de

políticas de ciencia, tecnología e innovación.

20. Aumentar la participación de profesores de tiempo completo en

cuerpos y redes académicas para sustentar una mejor planeación

de la investigación, innovación y desarrollo tecnológico que se

realiza en la universidad y el uso eficiente de los recursos

disponibles.

21. Impulsar el reagrupamiento, desarrollo y consolidación de los

Cuerpos Académicos y sus Líneas de Generación y Aplicación del

Conocimiento.

26. Impulsar el reagrupamiento, el desarrollo y consolidación de

los cuerpos académicos y sus líneas de generación y aplicación

del conocimiento como factores del desarrollo de la calidad

académica de los PE y de la investigación en las regiones

universitarias.

27. Realizar trabajos de Investigación de calidad que contribuyan

al mejoramiento de la enseñanza con impacto positivo en la

sociedad, promoviendo cursos de capacitación en temas de

investigación para la comunidad académica de las facultades.

29. Fortalecer las LGAC de los CA en facultades, desarrollando

investigación vinculada al entorno, incorporando estudiantes que

paralelamente desarrollen sus tesis.

Meta I.7 El 100% de los PTC de nuevo ingreso cuenta con

doctorado y cumplen con los requisitos que le permiten su

incorporación al PRODEP, SNI o programa equivalente.

Meta I.8 Del total de PTC con posgrado, al menos el 90% lo tiene

en el área disciplinar de su desempeño.

Meta I.9 Del total de PTC con doctorado, al menos el 85% lo tiene

en el área disciplinar de su desempeño.

Meta I.10 El número de cuerpos académicos consolidados se

incrementa un 20%.

Meta I.11 Del total de PTC, el 62% cuenta con perfil deseable.

Meta I.12 Del total de PTC, el 24% pertenece al SNI/SNC.



Finalidad 2-Desarrollo Social 2-Desarrollo Social

Función 5-Educación 5-Educación

Subfunción 3-Educación 3-Educación Superior 253 - Educación Superior 
Actividad Institucional 5-Educación superior de calidad

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada:

80%

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

45%

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficiencia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficiencia-Gestión-Anual 

 

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados
(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos ministrados en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad OBJETIVO: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados
(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad
OBJETIVO: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la Universidad

Veracruzana 

NIVEL: Componente

Porcentaje de proyectos con recursos apoyados por el Programa

de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE)

(Número de proyectos apoyados con recursos en el 2019 /

Total de proyectos presentados en el programa PFCE en el

2019)*100

Porcentaje 

NIVEL: Componente 

NIVEL: Propósito
OBJETIVO: Asegurar, conservar e incrementar la acreditación para el reconocimiento de la calidad de los PE de licenciatura

impartidos en la Universidad Veracruzana

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de Programas Educativos (PE) de licenciatura

reconocidos por su calidad 

(Total de PE de licenciatura reconocidos por su calidad /

Total de PE evaluables de licenciatura)*100
Porcentaje 

2- Desarrollo Social

OBJETIVO: Promover y fortalecer la calidad y pertinencia de los Programas Educativos (PE) que se imparte en la Universidad

Veracruzana, a fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante PE de licenciatura reconocidos por su calidad

2.5 - Educación

Docencia, Investigación, Extensión y Difusión de la Cultura

Porcentaje 
(Presupuesto total autorizado en el año 2019 / Presupuesto

total gestionado en el año 2019)*100

(Total de estudiantes inscritos en PE de licenciatura

reconocidos por su calidad / Total de estudiantes inscritos

en PE evaluables de licenciatura)*100

OBJETIVO: Recursos financieros otorgados para apoyar proyectos Integrales 

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje Porcentaje de estudiantes inscritos en Programas Educativos (PE)

de licenciatura reconocidos por su calidad 

NIVEL: Fin

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Sectorial/Transversal:

OBJETIVO: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados

INDICADORES

Porcentaje de convenios formalizados
(Total de convenios formalizados en el año 2019 / Total de

convenios gestionados en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad OBJETIVO: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal

INDICADORES

DENOMINACIÓN

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados
(Total de recursos ministrados en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 



Objetivo 3 Eje genérico No. 1 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 1.3 Programa  No. 1

X Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

3.1.3

95.34% 97.50% 100%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

92.20%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Reporte de Oficialización del Cuestionario Electrónico de Estadística de Educación Superior 911, Información del Anuario Estadístico del

estado de Veracruz, reportes de los CIEES y reportes del COPAES.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: programa educativo, ciclo escolar, nivel, modalidad, Dependencia

de Educación Superior (DES), región, área académica y género.

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S787-PFCE 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TEIPELRC = Total de estudiantes inscritos en PE de licenciatura reconocidos por su calidad

TEIPEEL = Total de estudiantes inscritos en PE evaluables de licenciatura

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará la matrícula oficial de la Universidad Veracruzana de acuerdo a lo reportado en el Cuestionario Electrónico de Estadística de

Educación Superior 911, al inicio de cada ciclo escolar. Así como la matrícula de los PE evaluados en el nivel 1 por los Comités

Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) o Acreditados por algún organismo reconocido por el Consejo para

la Acreditación de la Educación Superior (COPAES)

14. Expresión algebraica

(TEIPELRC / TEIPEEL)*100

7. Objetivo
Promover y fortalecer la calidad y pertinencia de los PE que se imparten en la Universidad Veracruzana, a

fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante PE de licenciatura reconocidos por su calidad.

8. Utilidad
El indicador mide la proporción de estudiantes que cursan estudios en PE reconocidos por su calidad en

la Universidad Veracruzana.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base 95.34%

1. Nombre del indicador
Porcentaje de estudiantes inscritos en Programas Educativos (PE) de licenciatura reconocidos por su

calidad.

2. Código del indicador PEIPELRC 3. Número 1

S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

4. Descripción
Se deberá de registrar el porcentaje de estudiantes de la Universidad Veracruzana en Programas

Educativos (PE) reconocidos por su calidad.
5. Dependencia Universitaria Dirección de Planeación Institucional

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

Ficha Técnica de Indicadores



Objetivo 3 Eje genérico No. 1 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 1.3 Programa  No. 1

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

3.1.3

89.22% 92.00% 93.00%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

87.00%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Reporte de Oficialización del Cuestionario Electrónico de Estadística de Educación Superior 911, Información del Anuario Estadístico del

estado de Veracruz, reportes de los CIEES y reportes del COPAES.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: programa educativo, ciclo escolar, nivel, modalidad, Dependencia

de Educación Superior (DES), región, área académica y género.

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S787-PFCE 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TPELRC = Total de PE de licenciatura reconocidos por su calidad

TPEEL = Total de PE evaluables de licenciatura

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará la matrícula oficial Técnico Superior Universitario (TSU) y Licenciatura (Lic.) de la Universidad Veracruzana de acuerdo a lo

reportado en el Cuestionario Electrónico de Estadística de Educación Superior 911, al inicio de cada ciclo escolar. Así como los PE por

Acreditados por el COPAES.

14. Expresión algebraica

(TPELRC / TPEEL)*100

7. Objetivo
Asegurar, conservar e incrementar la acreditación para el reconocimiento de la calidad de los PE de

licenciatura impartidos en la Universidad Veracruzana.

8. Utilidad
El indicador mide la proporción de PE reconocidos por organismos acreditadores en la Universidad

Veracruzana.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base 89.22%

5. Dependencia Universitaria Dirección de Planeación Institucional

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   Programa de Trabajo 

2. Código del indicador PPELRC 3. Número 2

4. Descripción Se deberá de registrar el porcentaje de PE de la Universidad Veracruzana reconocidos por su calidad.

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de Programas Educativos (PE) de licenciatura reconocidos por su calidad.

S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa



Objetivo 3 Eje genérico No. 1 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 1.3 Programa  No. 1

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

X Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

###

Semanal Semestral

Mensual X Anual

3.1.3

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Convenios de los proyectos PROFOCIE.
19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: año, DES, región, área académica.
20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S787-PFCE 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

NPAR = Número de proyectos apoyados con recursos en el 2019

TPPPP = Total de proyectos presentados en el programa PFCE en el 2019.
16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará el total de  proyectos por la Dependencia de Educación Superior (DES) de la Universidad Veracruzana que participaron en el 

programa y el total de proyectos aprobados.

14. Expresión algebraica

(NPAR / TPPPP)*100

7. Objetivo Recursos financieros otorgados para apoyar proyectos Integrales 

8. Utilidad El indicador mide la proporción de proyectos apoyados por el PFCE en la Universidad Veracruzana

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

5. Dependencia Universitaria Dirección de Planeación Institucional

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2. Código del indicador PPRAP 3. Número 3

4. Descripción Se deberá de registrar el porcentaje de proyectos apoyados por el PFCE en la Universidad Veracruzana.

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador
Porcentaje de proyectos con recursos apoyados por el Programa de Fortalecimiento de la Calidad

Educativa (PFCE).

S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 1

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

3.1.3

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Convenio de Apoyo Financiero entre la Secretaría de Educación Pública y la Universidad Veracruzana.

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad Veracruzana.

Oficios de Notificaciones

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de mediante Informes Financieros
20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S787-PFCE 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

PTAA = Presupuesto total autorizado en el año 2019 

PTGA = Presupuesto total gestionado en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes autorizados a la Universidad Veracruzana en el Convenio de Apoyo Financiero, así como el importe solicitado 

en el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas.

14. Expresión algebraica

(PTAA / PTGA)*100

7. Objetivo Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal

8. Utilidad El indicador mide la gestión de los recursos autorizados a la Universidad Veracruzana.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2. Código del indicador PRARG 3. Número 4

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos autorizados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto solicitado a Gobierno Federal

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados 

S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 1

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

3.1.3

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

Convenio de Apoyo Financiero.

Oficios de Notificaciones

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de mediante Informes Financieros
20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S787-PFCE 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 2019
16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre 

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ministrados a la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero.

14. Expresión algebraica

(TRMA / TRAA)*100

7. Objetivo
Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la

Universidad Veracruzana
8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la ministración de los recursos autorizados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2. Código del indicador PRMRA 3. Número 5

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ministrados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados

S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 1

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Convenio de Apoyo Financiero.

Oficios de Notificaciones

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros
20. Observaciones

4. Descripción

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA= Total de recursos ejercidos en el año 2019 

TRAA= Total de recursos autorizados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero.

14. Expresión algebraica

(TREA / TRAA)*100

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.
8. Utilidad El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.
9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2. Código del indicador PRERA 3. Número 6

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero. 

3.1.3

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados

S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 1

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros
20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S787-PFCE 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA= Total de recursos ejercidos en el año 2019

TRMA= Total de recursos ministrados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe ministrado en el año

14. Expresión algebraica

(TREA / TRMA)*100

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.
8. Utilidad El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.
9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2. Código del indicador PRERM 3. Número 7

4. Descripción Se deberá registrar el  porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al 

3.1.3

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados

S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 1

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Convenio de Apoyo Financiero entre la Secretaría de Educación Pública y la Universidad Veracruzana.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TCFA = Total de convenios formalizados en el año 2019

TCGA = Total de convenios gestionados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

50.00%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará el número de convenios formalizados y gestionados en el año entre el Gobierno Federal y la Universidad Veracruzana.

14. Expresión algebraica

(TCFA / TCGA)*100

7. Objetivo Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal.
8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la formalización de los convenios gestionados.
9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2. Código del indicador PCF 3. Número 8

4. Descripción Se deberá registrar el porcentaje de convenios que la Universidad Veracruzana formaliza ante el Gobierno 

3.1.3

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de convenios formalizados

S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa



Datos del Programa Federal Estatal

Programa Presupuestario
S247 Programa para el Desarrollo

Profesional Docente
442 Subsidio Federal Ordinario

Ramo 11 Educación Pública Educación Pública Superior

Unidad Responsable
511-Dirección General de Educación

Superior Universitaria

Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de 

Veracruz

Enfoques Transversales

4 (Erogaciones para la Igualdad

entre Mujeres y Hombres), 6

(Erogaciones para el Desarrollo de

los Jóvenes), 8 (Recursos para la

atención de niñas, niños y

adolescentes)

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018

Factores Verticales o Sectoriales

F9 Reorganizar el sector educativo

                                          Objetivo

 

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos.

Mejorar el acceso al sistema educativo estatal a través de

crear nuevos servicios educativos y ampliar los existentes.

                                         Estrategias

Mejorar la calidad del sistema educativo veracruzano.

 

Mejorar y articular los procesos de formación docente.

en prácticas educativas innovadoras; así como en el incremento

de los reconocimientos de PRODEP, del SNI y del SNC y la

consolidación de los Cuerpos Académicos, implementando la auto

y coevaluación del desempeño docente.

9. Promover que los docentes realicen investigación educativa a

través de estancias e intercambios académicos al interior de la

Universidad y a nivel nacional e internacional, impulsando la

publicación de los resultados.

11. Consolidar las estructuras colegiadas de docencia e

investigación como eje central del trabajo académico de la

universidad para la toma de decisiones.

18. Promover la participación de los profesores de tiempo

completo y cuerpos académicos en el quehacer de la vinculación,

investigación e innovación tecnológica y su participación en

eventos locales, estatales, regionales, nacionales e

internacionales.

19. Promover la participación de los profesores de tiempo

completo y cuerpos académicos en la formulación y evaluación de

políticas de ciencia, tecnología e innovación.

15. Promover la participación activa de los cuerpos académicos en

las convocatorias de la SEP, el CONACyT, el gobierno estatal y de

organismos nacionales e internacionales que coadyuven a

fortalecer su conformación y el desarrollo de sus líneas de

generación y aplicación del conocimiento.

16. Incrementar la participación de los cuerpos académicos en

reuniones y eventos nacionales e internacionales de alto 

Programa 2. Planta académica

Objetivo: Contar con una planta académica con altos estándares

profesionales y con formación pedagógica acorde al Modelo

Educativo Institucional, que garantice la enseñanza en contextos

reales, sea líder en producción académica, redes de colaboración,

grupos colegiados y generación y aplicación del conocimiento.

Que cuente con un perfil apropiado para el cumplimiento de sus

funciones, en el marco de los valores y principios institucionales;

organizados en estructuras colegiadas de docencia e investigación

que den sustento a la planeación y evaluación académica, el

desarrollo de los programas educativos y las líneas de

investigación.

Líneas de acción:

1. Garantizar que la contratación y permanencia del personal

académico se lleve a cabo a través de procesos de selección y

evaluación rigurosos, con estándares de calidad y con un énfasis

especial en su capacidad y experiencia profesional.

2. Atraer nuevos académicos para el relevo generacional con

perfiles idóneos para el desempeño de la función académica.

3. Considerar en la incorporación de nuevos académicos los

requisitos a cumplir para el PRODEP y el SNI/SNC para el

fortalecimiento de los Cuerpos Académicos; así como para atraer

recursos a través de proyectos de investigación.

6. Atender a partir de diagnósticos oportunos, las necesidades de

formación de los académicos para la actualización y obtención de

los máximos niveles de habilitación que se refleje 

Educación Pública Superior

Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación 

Educativa

Responsabilidad Social

3 México con Educación de Calidad

ALINEACIÓN

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018

Metas Nacionales

Programa de Trabajo Estratégico 2017-2021

Eje I

Universidad Veracruzana

Dirección de Planeación Institucional - Dirección General de Recursos Financieros

Formato de Objetivos, Indicadores y Metas para Resultados de los Programas Presupuestarios 2019

S789-PRODEP 2019

Institucional

Liderazgo académico

                               Objetivo Sectorial / Transversal

Objetivo 2. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación

media superior, superior y formación para el trabajo, a fin de que

contribuyan al desarrollo de México

                                               Estrategia

2.3.1. Revisar la estructura de los fondos extraordinarios para

asegurar que sean instrumentos para el fortalecimiento de la

educación superior.

2.3.5. Impulsar la formación del personal académico mediante

modelos pertinentes, así como esquemas para facilitar el cambio

generacional de la planta docente.



Finalidad 2-Desarrollo Social 2-Desarrollo Social

Función 5-Educación 5-Educación

Subfunción 3-Educación 3-Educación Superior 253 - Educación Superior 

Actividad Institucional 5-Educación superior de calidad

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 
48%

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

91%

Eficacia-Gestión-Anual 

Meta Anual Programada: 

PD

Eficiencia-Gestión-Anual 

Meta Anual Programada: 

47%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficiencia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA
Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 
Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficiencia-Gestión-Anual 

2- Desarrollo Social

2.5 - Educación

OBJETIVO: Aumentar la regularización de las plazas autorizadas en la plantilla

OBJETIVO: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal

INDICADORES

DENOMINACIÓN

(Número de PTC con el reconocimiento al perfil deseable

vigente en el año 2019 / Total de PTC con posgrado en el

año 2019)*100 

Porcentaje 

Porcentaje de Profesores de Tiempo Completo (PTC) con estudios

de posgrado

(Número de PTC con estudios de posgrado en la

Universidad Veracruzana / Total de PTC en la Universidad

Veracruzana)*100

Porcentaje 

Cuerpos académicos registrados en formación que cambian a un

grado de consolidación superior por año.

(Número de cuerpos académicos registrados en formación

que en el año 2019 cambian a un grado de consolidación

superior / Total de cuerpos académicos registrados en

formación que se evalúan en el año 2019)*100

INDICADORES

Porcentaje 

NIVEL: Propósito

PD = Pendiente por Definir

Porcentaje de convenios formalizados
(Total de convenios formalizados en el año 2019 / Total de

convenios gestionados en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad OBJETIVO: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal

INDICADORES

DENOMINACIÓN

(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos ministrados en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad OBJETIVO: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente

INDICADORES

(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados Porcentaje 

Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados

Porcentaje de Profesores de Tiempo Completo (PTC) con

reconocimiento al perfil deseable vigente en relación al total de

PTC con posgrado

NIVEL: Componente 

Docencia, Investigación, Extensión y Difusión de la Cultura

Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados
(Presupuesto total autorizado en el año 2019 / Presupuesto

total gestionado en el año 2019)*100
Porcentaje 

Porcentaje 

NIVEL: Componente
OBJETIVO: Programas ofertados de formación continua y  desarrollo profesional  pertinentes y con calidad orientados a 

atender las necesidades del personal educativo del servicio profesional docente

INDICADORES

NIVEL: Fin

OBJETIVO: Docentes, directivos y cuerpos académicos acceden y/o concluyen a la formación, actualización académica, 

capacitación e/o investigación

DENOMINACIÓN

(Total de recursos ministrados en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 

DENOMINACIÓN

impacto, para dar a conocer sus contribuciones relevantes en

Meta I.7 El 100% de los PTC de nuevo ingreso cuenta con

doctorado y cumplen con los requisitos que le permiten su

incorporación al PRODEP, SNI o programa equivalente.

Meta I.8 Del total de PTC con posgrado, al menos el 90% lo tiene

en el área disciplinar de su desempeño.

La generación y aplicación innovadora del conocimiento; construir

y fortalecer las redes de colaboración e intercambio académico,

además de enriquecer su producción académica.

17. Fomentar y apoyar la participación de profesores visitantes,

nacionales y extranjeros, en la implementación de los programas

de las entidades académicas y en el fortalecimiento de sus

cuerpos académicos.

Meta I.9 Del total de PTC con doctorado, al menos el 85% lo tiene

en el área disciplinar de su desempeño.

Meta I.10 El número de cuerpos académicos consolidados se

incrementa un 20%.

Meta I.11 Del total de PTC, el 62% cuenta con perfil deseable.

Meta I.12 Del total de PTC, el 24% pertenece al SNI/SNC.

DENOMINACIÓN

Porcentaje de plazas Programa para el Desarrollo Profesional

Docente (PRODEP) asignadas regularizadas

(Total de plazas PRODEP asignadas regularizadas / Total

de plazas PRODEP autorizadas)*100  
Porcentaje 

NIVEL: Actividad
OBJETIVO: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la Universidad 

Veracruzana 

INDICADORES

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de cuerpos académicos consolidados y en 

consolidación

(Número de cuerpos académicos consolidados y en

consolidación en el año 2019 / Número total de cuerpos

académicos con registro en el año 2019)*100  



Objetivo 2 Eje genérico No. 2 Eje  No. I

Estrategia Programa genérico No. 2.1 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador
Porcentaje de plazas del Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) asignadas

regularizadas.

2. Código del indicador PPPRODEPAR 3. Número 1

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de plazas asignadas del programa PRODEP y que se encuentren

regularizadas.

5. Dependencia Universitaria Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2.3.1

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

14. Expresión algebraica

(TPPRODEPAR / TPPRODEPA)*100

7. Objetivo Aumentar la regularización de las plazas autorizadas en la plantilla

8. Utilidad El indicador mide la proporción de plazas autorizadas en la plantilla

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

19. Nivel de desagregación del indicador

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S789-PRODEP 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TPPRODEPAR = Total de plazas PRODEP asignadas regularizadas

TPPRODEPA = Total de plazas PRODEP autorizadas

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Objetivo 2 Eje genérico No. 2 Eje  No. I

Estrategia Programa genérico No. 2.10 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

5. Dependencia Universitaria Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2.3.1

2. Código del indicador PCACC 3. Número 2

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de cuerpos académicos consolidados y en consolidación de la

Universidad Veracruzana del total de cuerpos académicos registrados que se tienen en la misma.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará los cuerpos académicos consolidados (CAC), cuerpos académicos en consolidación (CAEC) y cuerpos académicos en

formación (CAEF) de la Universidad Veracruzana registrados oficialmente en el Programa para el Desarrollo Profesional Docente

(PRODEP).

14. Expresión algebraica

(NCACCA / NTCACRA)*100

7. Objetivo
Docentes, directivos y cuerpos académicos acceden y/o concluyen a la formación, actualización

académica, capacitación e/o investigación.

8. Utilidad
El indicador mide la proporción de cuerpos académicos consolidados y en consolidación entre el número

total de cuerpos académicos de la Universidad Veracruzana.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base 54.65%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Reporte emitido por el PRODEP.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: programa educativo, año, nivel, Dependencia de Educación

Superior (DES), región, área académica.

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S789-PRODEP 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

NCACCA = Número de cuerpos académicos consolidados y en consolidación en el año 2019

NTCACRA = Número total de cuerpos académicos con registro en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

54.65% 54.65% 54.65%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

82.86%

S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de cuerpos académicos consolidados y en consolidación



Objetivo 2 Eje genérico No. 2 Eje  No. I

Estrategia Programa genérico No. 2.1 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

X Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de Profesores de Tiempo Completo (PTC) con estudios de posgrado

5. Dependencia Universitaria Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2.3.1

2. Código del indicador PPTCEP 3. Número 3

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de profesores de tiempo completo con estudios de posgrado de la

Universidad Veracruzana

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará los profesores de tiempo completo reportados en el Formato de Profesores Institucional (FPI) de la Universidad Veracruzana. 

14. Expresión algebraica

(NPTCEPUV / TPTCUV)*100

7. Objetivo
Programas ofertados de formación continua y desarrollo profesional pertinentes y con calidad orientados a 

atender las necesidades del personal educativo del servicio profesional docente.

8. Utilidad
El indicador mide el porcentaje de PTC con estudios de posgrado de la Universidad Veracruzana entre el

total de PTC de la Institución.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base 91.43%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Reporte emitido por el sistema FPI.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: programa educativo, ciclo escolar, nivel, modalidad, Dependencia

de Educación Superior (DES), región, área académica y género.

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S789-PRODEP 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

NPTCEPUV = Número de PTC con estudios de posgrado en la Universidad Veracruzana                                                                                            

TPTCUV = Total de PTC en la Universidad Veracruzana

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

91.43% 91.47% 93.30%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

91%
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Objetivo 2 Eje genérico No. 2 Eje  No. I

Estrategia Programa genérico No. 2.10 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

X Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador
Cuerpos académicos registrados en formación que cambian a un grado de consolidación superior por

año.

5. Dependencia Universitaria Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2.3.1

2. Código del indicador CARFCGCSA 3. Número 4

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de cuerpos académicos registrados en formación que en el año cambian

a un grado de consolidación superior.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará los cuerpos académicos consolidados (CAC), cuerpos académicos en consolidación (CAEC) y cuerpos académicos en

formación (CAEF) de la Universidad Veracruzana registrados oficialmente en el Programa para el Desarrollo Profesional Docente

(PRODEP).

14. Expresión algebraica

(NCARFACGCS / TCARFEA)*100

7. Objetivo
Programas ofertados de formación continua y  desarrollo profesional  pertinentes y con calidad orientados

a atender las necesidades del personal educativo del servicio profesional docente.

8. Utilidad

El indicador mide la proporción de cuerpos académicos registrados en formación que en el año 2019 de la

Universidad Veracruzana que cambian a un grado de consolidación superior entre el total de cuerpos

académicos registrados en formación que se evalúan para este año.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Reporte emitido por el PRODEP.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: programa educativo, año, nivel, Dependencia de Educación

Superior (DES), región, área académica.

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S789-PRODEP 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

NCARFACGCS = Número de cuerpos académicos registrados en formación que en el año 2019 cambian a un grado de consolidación 

superior.

TCARFEA = Total de cuerpos académicos registrados en formación que se evalúan en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
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S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente



Objetivo 2 Eje genérico No. 2 Eje  No. I

Estrategia Programa genérico No. 2.1 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

X Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador
Porcentaje de Profesores de Tiempo Completo (PTC) con reconocimiento al perfil deseable vigente en

relación al total de PTC con posgrado.

5. Dependencia Universitaria Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2.3.1

2. Código del indicador PPTCRPDVRTPTCP 3. Número 5

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de PTC de la Universidad Veracruzana con el reconocimiento al perfil

deseable vigente en el año.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará los PTC reportados en el Formato de Profesores Institucional (FPI) de la Universidad Veracruzana. 

14. Expresión algebraica

(NPTCRPDVA / TPTCCPA)*100

7. Objetivo
Programas ofertados de formación continua y  desarrollo profesional  pertinentes y con calidad orientados

a atender las necesidades del personal educativo del servicio profesional docente.

8. Utilidad
El indicador mide el porcentaje de PTC de la Universidad Veracruzana con el reconocimiento al perfil

deseable vigente en el año entre el total de PTC con posgrado en el año.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base 58.58%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Reporte emitido por el sistema FPI.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: programa educativo, ciclo escolar, nivel, modalidad, Dependencia

de Educación Superior (DES), región, área académica y género.

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S789-PRODEP 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

NPTCRPDVA = Número de PTC con el reconocimiento al perfil deseable vigente en el año 2019

TPTCCPA = Total de profesores con posgrado en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

58.58% 58.58% 58.58%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión
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Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. I

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados 

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2.3.1

2. Código del indicador PRARG 3. Número 6

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos autorizados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto solicitado a Gobierno Federal.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes autorizados a la Universidad Veracruzana en el Convenio de Apoyo Financiero, así como el importe solicitado

en el Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP).

14. Expresión algebraica

(PTAA / PTGA)*100

7. Objetivo Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal.

8. Utilidad El indicador mide la gestión de los recursos autorizados a la Universidad Veracruzana.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Convenios de Apoyo Financiero entre la Secretaría de Educación Pública y la Universidad Veracruzana.

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad Veracruzana.

Oficios de Notificaciones.19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S789-PRODEP 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

PTAA = Presupuesto total autorizado en el año 2019

PTGA = Presupuesto total gestionado en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0
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Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. I

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2.3.1

2. Código del indicador PRMRA 3. Número 7

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ministrados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ministrados a la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero.

14. Expresión algebraica

(TRMA / TRAA)*100

7. Objetivo
Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la

Universidad Veracruzana.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la ministración de los recursos autorizados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

Convenios de Apoyo Financiero.

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S789-PRODEP 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
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Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. I

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2.3.1

2. Código del indicador PRERA 3. Número 8

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero. 

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en el Convenio de Apoyo Financiero.

14. Expresión algebraica

(TREA / TRAA)*100

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Convenio de Apoyo Financiero.

Oficios de Notificaciones

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S789-PRODEP 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA = Total de recursos ejercidos en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
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Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. I

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

2. Código del indicador PRERM 3. Número 9

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al

total de recursos ministrados en el año.

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.

8. Utilidad El indicador mide la eficiencia en el ejercicio de los recursos ministrados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2.3.1

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe ministrado en el año

14. Expresión algebraica

(TREA / TRMA)*100

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020
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21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión
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18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S789-PRODEP 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA = Total de recursos ejercidos en el año 2019

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 2019



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. I

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de convenios formalizados

2. Código del indicador PCF 3. Número 10

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de convenios que la Universidad Veracruzana formaliza ante el

Gobierno Federal. 

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2.3.1

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará el número de convenios formalizados y gestionados en el año entre el Gobierno Federal y la Universidad Veracruzana.

14. Expresión algebraica

(TCFA / TCGA)*100

7. Objetivo Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la formalización de los convenios gestionados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Convenio de Apoyo Financiero entre la Secretaría de Educación Pública y la Universidad Veracruzana.

19. Nivel de desagregación del indicador

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: S789-PRODEP 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TCFA = Total de convenios formalizados en el año.

TCGA = Total de convenios gestionados en el año.

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0
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Datos del Programa Federal Estatal

Programa Presupuestario
I008 FAM Infraestructura Educativa

Media Superior y Superior
442 Subsidio Federal Ordinario

Ramo
33 Aportaciones Federales para

Entidades Federativas y Municipios

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y

Municipios

Unidad Responsable
416-Dirección General de

Programación y Presupuesto A
416-Dirección General de Programación y Presupuesto A

Enfoques Transversales

6 (Erogaciones para el Desarrollo de

los Jóvenes), 8 (Recursos para la

atención de niñas, niños y

adolescentes)

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018

Factores Verticales o Sectoriales

F9 Reorganizar el sector educativo

                                          Objetivo

 

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos.

                                         Estrategias

- Modernizar la infraestructura y equipamiento de los

espacios educativos de Veracruz. 

- Combatir las carencias de infraestructura, servicios e

instalaciones en el sistema educativo estatal.

- Mejorar las condiciones de infraestructura y equipo de los

espacios de laboratorio en las instituciones de educación

superior.

Finalidad 2-Desarrollo Social 2-Desarrollo Social
Función 5-Educación 5-Educación
Subfunción 3-Educación 3-Educación Superior 253 - Educación Superior 

Actividad Institucional 4-Educación media superior de 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada:

100%

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

PD

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

(Número de proyectos en proceso de ejecución en la 

categoría de rehabilitación y/o mantenimiento en 

educación superior / Total de proyectos aprobados en la 

categoría de rehabilitación y/o mantenimiento en 

educación superior)*100

Porcentaje

Meta anual programada 

100% 

Eficacia Gestión Anual

NIVEL: Componente OBJETIVO: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal

Docencia, Investigación, Extensión y Difusión de la Cultura

DENOMINACIÓN

Sectorial/Transversal: (Total de entidades académicas que recibieron apoyo de

recursos en el 2019 para ampliación y mantenimiento de la

infraestructura física / Total de entidades académicas que

solicitaron apoyo de recursos en el 2019 para

infraestructura)*100

Porcentaje Porcentaje de entidades académicas apoyadas con recursos para

la infraestructura

NIVEL: Fin
OBJETIVO: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de los programas educativos que se imparten en la Universidad

Veracruzana, a fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante la ampliación y mantenimiento de la infraestructura 

INDICADORES

                            

                          Objetivo Sectorial / Transversal

Objetivo 2. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación

media superior, superior y formación para el trabajo, a fin de que

contribuyan al desarrollo de México

                                            Estrategia

3.1.2. Modernizar la infraestructura y el equipamiento de los

centros Educativos.

Programa 11. Infraestructura física y tecnológica

Objetivo: Disponer de una planta física y tecnológica eficiente y

flexible, que garantice el desarrollo de las actividades académicas

y de gestión en condiciones óptimas y con atención a la

sustentabilidad, seguridad de los usuarios y accesible a personas

con alguna discapacidad.   

LIneas de accion:

1. Planear los programas de obra universitaria sustentada en la

academia que incluya una gestión oportuna y transparente.

2. Incluir a la academia en los proyectos de desarrollo de

espacios universitarios.

3. Incluir en los proyectos de conservación y desarrollo de la

planta física, sistemas amigables con el ambiente que permitan un

modelo de infraestructura sustentable.        

4. Crear un programa de modernización de laboratorios.

5. Crear un programa de conversión y modernización de espacios

educativos para dar respuesta a nuevos procesos de aprendizaje.

6. Actualizar mediante la participación de la comunidad

universitaria los programas de conservación y mantenimiento de

la planta física.

7. Considerar en todo proyecto de conversión, mantenimiento o

desarrollo de planta física la mejora de la infraestructura

tecnológica y de comunicaciones.         

Meta III.7 Se cuenta con un programa institucional de

mantenimiento de la planta física y tecnológica.

2- Desarrollo Social
2.5 - Educación

3  México con Educación de Calidad

Objetivo 3.1. Desarrollar el potencial humano de los mexicanos

con educación de calidad.

Gestion y gobierno

Metas Nacionales Eje III

Universidad Veracruzana

Dirección de Planeación Institucional - Dirección General de Recursos Financieros

Formato de Objetivos, Indicadores y Metas para Resultados de los Programas Presupuestarios 2019

Institucional

ALINEACIÓN
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 Programa de Trabajo Estratégico 2017-2021

I788-FAM 2019

Educación Pública Superior

Dirección de Proyectos, Construcciones y Mantenimiento

Responsabilidad Social

NIVEL: Propósito OBJETIVO: Mejorar la infraestructura física de las Entidades Académicas al ser atendidas con recursos del FAM

INDICADORES

DENOMINACIÓN

(Número de entidades académicas atendidas / Total de

entidades académicas de la Universidad

Veracruzana)*100

Porcentaje Porcentaje de entidades académicas atendidas a través del FAM

NIVEL: Componente OBJETIVO: Proyectos ejecutados de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento, y equipamiento en educación superior

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de proyectos en proceso de ejecución en la categoría

de rehabilitación y/o mantenimiento en educación superior



META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

50%

Eficiencia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

(Número de proyectos aprobados en instituciones de

educación superior en la categoría de rehabilitación y/o

mantenimiento  para ser financiados por el FAM

Infraestructura Educativa / Total de proyectos solicitados

en la categoría de rehabilitación y/o mantenimiento en

educación superior)*100

Porcentaje

Meta anual programada 

100% 

Eficacia Gestión Anual

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficiencia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

NIVEL: Actividad OBJETIVO: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados
(Presupuesto total autorizado en el año 2019 /

Presupuesto total gestionado en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad
OBJETIVO: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la Universidad

Veracruzana 

NIVEL: Actividad
OBJETIVO: Aprobación de proyectos de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento, y equipamiento en instituciones de

educación superior para ser financiados por el FAM Infraestructura Educativa

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de proyectos aprobados de instituciones de educación 

superior en la categoría de rehabilitación y/o mantenimiento para 

ser financiados por el FAM Infraestructura Educativa

 

PD = Pendiente por Definir

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados
(Total de recursos ejercidos en el año 2098 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados
(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos ministrados en el año 2019)*100
Porcentaje 

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados
(Total de recursos ministrados en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 



Objetivo 2 Eje genérico No. 1 Eje  No. 3

Estrategia Programa genérico No. 1.3 Programa  No. 11

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior

7. Objetivo
Mejorar la infraestructura física de las Entidades Académicas al ser atendidas con recursos del FAM

8. Utilidad El indicador mostrará la cobertura o falta de cobertura entre entidades académicas atendidas.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

5. Dependencia Universitaria Dirección de Proyectos, Construcciones y Mantenimiento

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2. Código del indicador PEAAFAM 3. Número 2

4. Descripción
Determinar el la proporción porcentual de entidades académicas atendidas del total de las existentes en

la Universidad Veracruzana

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador Porcentaje de Entidades Académicas Atendidas a través del FAM

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

NEAA = Número de entidades académicas atendidas

TEAUV = Total de entidades académicas de la Universidad Veracruzana

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está

entre cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de

%.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Para el cálculo del indicador, es necesario conocer la asignación de recursos y proyectos aprobados por la Secretaría de Educación

Pública en el Marco del PFCE 2018-2019 que destina recursos del FAM para la infraestructura física universitaria.

14. Expresión algebraica

(NEAA / TEAUV)*100

3.1.2

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Comunicado de asignación de recursos y autorización de proyectos anual por parte de la Secretaría de Educación Pública y Catálogo de

Entidades Académica y Dependencias Universitarias https://www.uv.mx/orgmet/files/2012/12/catdep.pdf

19. Nivel de desagregación del indicador

Institucional

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior 

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: I788-FAM 2019



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. 3

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 11

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador
Porcentaje de proyectos en proceso de ejecución en la categoría de rehabilitación y/o mantenimiento en

educación superior.

I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior

5. Dependencia Universitaria Dirección de Proyectos, Construcciones y Mantenimiento

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2. Código del indicador PPPECRMES 3. Número 3

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de proyectos en proceso de ejecución en la categoría de

rehabilitación y/o mantenimiento en educación superior.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ministrados a la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en los Oficios de Notificaciones.

14. Expresión algebraica

(NPPECRMES / TPACRMES)*100

7. Objetivo
Proyectos ejecutados de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento, y equipamiento en educación

superior.

8. Utilidad
El indicador mostrará el porcentaje de proyectos en proceso de ejecución en la categoría de

rehabilitación y/o mantenimiento en educación superior.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

3.1.2

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior 

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: I788-FAM 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

NPPECRMES = Número de proyectos en proceso de ejecución en la categoría de rehabilitación y/o mantenimiento en educación superior.

TPACRMES = Total de proyectos aprobados en la categoría de rehabilitación y/o mantenimiento en educación superior.

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está

entre cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de

%.



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. 3

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 11

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos autorizados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto solicitado a Gobierno Federal

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados 

2. Código del indicador PRARG 3. Número 4

3.1.2

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes autorizados a la Universidad Veracruzana en los Oficios de Notificaciones, así como el importe solicitado en el

Proyecto de Fondo de Aportaciones Múltiples

14. Expresión algebraica

(PTAA / PTGA)*100

7. Objetivo
Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal.

8. Utilidad El indicador mide la gestión de los recursos autorizados a la Universidad Veracruzana.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad Veracruzana.

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior 

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: I788-FAM 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

PTAA = Presupuesto total autorizado en el año 2019

PTGA = Presupuesto total gestionado en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está

entre cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de

%.

17. Ejemplo

82.03%

I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. 3

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 11

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

1. Nombre del indicador
Porcentaje de proyectos aprobados de instituciones de educación superior en la categoría de

rehabilitación y/o mantenimiento para ser financiados por el FAM Infraestructura Educativa

2. Código del indicador PPAIESCRMFFAMIE 3. Número 5

Ficha Técnica de Indicadores

7. Objetivo
Aprobación de proyectos de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento, y equipamiento en

instituciones de educación superior para ser financiados por el FAM Infraestructura Educativa.

8. Utilidad
El indicador mostrará el porcentaje de proyectos de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento, y

equipamiento en instituciones de educación superior para ser financiados por el FAM

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de proyectos aprobados de instituciones de educación superior en la

categoría de rehabilitación y/o mantenimiento para ser financiados por el FAM

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está 

entre cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de 

%.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ministrados a la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en los Oficios de Notificaciones.

14. Expresión algebraica

(TRMA / TRAA)*100

3.1.2

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior 

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: I788-FAM 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

NPAIESCRMFFAMIE = Número de proyectos aprobados en instituciones de educación superior en la categoría de rehabilitación y/o 

mantenimiento  para ser financiados por el FAM Infraestructura Educativa.

TPSCRMES = Total de proyectos solicitados en la categoría de rehabilitación y/o mantenimiento en educación superior.

16. Presentación del indicador

I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. 3

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 11

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

Ficha Técnica de Indicadores

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ministrados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado por el Gobierno Federal. 

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados

2. Código del indicador PRMRA 3. Número 6

3.1.2

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ministrados a la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en los Oficios de Notificaciones.

14. Expresión algebraica

(TRMA / TRAA)*100

7. Objetivo
Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la

Universidad Veracruzana.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la ministración de los recursos autorizados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 201916. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está

entre cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de

%.

17. Ejemplo

85.03%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior 

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: I788-FAM 2019

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. 3

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 11

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

Ficha Técnica de Indicadores

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado en los Oficios de Notificaciones.

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados

2. Código del indicador PRERA 3. Número 7

3.1.2

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en los Oficios de Notificaciones.

14. Expresión algebraica

(TREA / TRAA)*100

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior 

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: I788-FAM 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA = Total de recursos ejercidos en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está

entre cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de

%.

17. Ejemplo

85.03%

I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior



Objetivo 2 Eje genérico No. 6 Eje  No. 3

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 11

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados

2. Código del indicador PRERM 3. Número 8

Ficha Técnica de Indicadores

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al

total de recursos ministrados en el año.5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

Claves de Identificación:

Federal: I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior 

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: I788-FAM 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA = Total de recursos ejercidos en el año 2019

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está

entre cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de

%.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe ministrado en el año

14. Expresión algebraica

(TREA / TRMA)*100

I008 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior

3.1.2

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones



Datos del Programa Federal Estatal

Programa Presupuestario
U080 Apoyos a centros y

organizaciones de educación

438 Subsidio a Entidades Federativas  y municipios

442 Subsidio Federal Ordinario

Ramo 11 Educación Pública 11 Educación Pública

Unidad Responsable
511-Dirección General de Educación

Superior Universitaria

Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de 

Veracruz

Enfoques Transversales
7 (Recursos para la Atención de

Grupos Vulnerables)

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018

Factores Verticales o Sectoriales

F9 Reorganizar el sector educativo

                                          Objetivo

 

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través 

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo 

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo 

humano y social de los veracruzanos.

                                         Estrategias

Modernizar la infraestructura y equipamiento de los 

espacios educativos de Veracruz. 

Finalidad 2-Desarrollo Social 2-Desarrollo Social
Función 5-Educación 5-Educación

Subfunción 3-Educación 3-Educación Superior 253 - Educación Superior 

Actividad Institucional 4-Educación media superior de 

Educación Pública Superior
Direción General de Desarrollo Académico e Innovación

Académica, Universidad Veracruzana Intercultural.

Responsabilidad Social

ALINEACIÓN

Programa de Trabajo Estratégico 2017-2021

Eje I

Liderazgo académico

4. Investigación, innovación y desarrollo tecnológico

Objetivo: Impulsar la innovación a través de formas de

organización del quehacer institucional que optimicen la respuesta

de la Universidad ante su compromiso social de generar

conocimientos y tecnologías socialmente pertinentes, que

favorezcan el desarrollo científico, tecnológico, económico, cultural

y político de su entorno regional, estatal y nacional. Asimismo,

fortalecer y diversificar la relación investigación-docencia como

función formadora en el aprendizaje de los alumnos contribuyendo

a mejorar la calidad educativa y la formación de los futuros

profesionales y ciudadanos del mundo.

Líneas de acción:

3. Impulsar el desarrollo de proyectos tecnológicos desarrollados

por los alumnos con la participación de los docentes, para la

mejora de las comunidades como un aporte a la sociedad, en

atención a la solución de problemas reales.

5. Generar proyectos nacionales e internacionales

multidisciplinarios, incorporando a académicos y estudiantes,

permitiendo el aprendizaje significativo y práctico sobre

problemáticas reales en beneficio de la sociedad.

8. Promover mayor número de proyectos de investigación con

participación de profesores y estudiantes en el diseño y desarrollo

de programas de cómputo, que además de atender una necesidad

particular del proyecto, incida en el aprendizaje formativo de los

estudiantes.

Meta I.13. Cada investigador genera y registra en la plataforma

institucional al menos un producto científico y/o tecnológico al año.

Meta I.17. Al menos el 30% de los académicos participa en

proyectos de investigación y/o extensión de los servicios.

2.5 - Educación

Docencia, Investigación, Extensión y Difusión de la Cultura

Universidad Veracruzana

Dirección de Planeación Institucional - Dirección General de Recursos Financieros

Formato de Objetivos, Indicadores y Metas para Resultados de los Programas Presupuestarios 2019

Institucional

U793-PADES 2019

Eje II

Visibilidad e impacto social

8. Internacionalización e interculturalidad.

Objetivo: Incorporar la multi e interculturalidad en las funciones

sustantivas y adjetivas, promoviendo la colaboración interna y

externa; así como la movilidad e intercambio académico para

fortalecer los programas y procesos educativos y las capacidades

para la generación y aplicación del conocimiento de la

Universidad.

Líneas de acción:

2. Impulsar la presencia de alumnos y académicos visitantes del

país y del extranjero, con impacto en los programas educativos.

3. Impulsar las estancias del personal académico para la

realización de proyectos que fortalezcan su formación y el

desarrollo de los cuerpos académicos.

6. Impulsar la creación y participación en redes internas y externas

que promuevan la colaboración entre las entidades académicas,

las nacionales e internacionales enfocadas al desarrollo científico,

humanístico, tecnológico y de innovación.

11. Incrementar la participación institucional en asociaciones

internacionales de educación superior y organismos

internacionales.

12. Fortalecer el programa institucional de movilidad estudiantil

interna (entre programas educativos de la misma Universidad) y

externa (con otras IES nacionales y extranjeras).

13. Fomentar la cultura de internacionalización e intercultural en

todas las funciones institucionales.

Meta II.1. El número de convenios de colaboración con los

diferentes sectores en los ámbitos municipal, estatal, nacional e

internacional se incrementa en un 10%.

Meta II.2. A partir del primer semestre de 2019 se opera un

catálogo actualizado de servicios especializados y de investigación 

básica.

2- Desarrollo Social

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018

                            Objetivo Sectorial / Transversal

 

Objetivo 3. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 

educativa entre todos los grupos de la población para la 

construcción de una sociedad más justa.    

                                            Estrategia

3.2.2. Modernizar la infraestructura y el equipamiento de los centros 

educativos.

3.2.3. Crear nuevos servicios educativos, ampliar los existentes y 

aprovechar la capacidad instalada de los planteles.

Metas Nacionales

3 México con Educación de Calidad



META-ATRIBUTOS
MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada:

80%

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada:

100%

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada:

100%

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada:

100%

Eficacia-Estratégico-Anual 

Meta Anual Programada:

100%

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada:

100%

Eficacia-Estratégico-Anual 

OBJETIVO: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal

NIVEL: Fin

INDICADORES

DENOMINACIÓN

OBJETIVO: Promover y fortalecer la calidad y pertinencia de los Programas Educativos (PE) que se imparten en la

Universidad Veracruzana, a fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante PE de licenciatura reconocidos por su

calidad

NIVEL: Actividad

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados
(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos ministrados en el año 2019)*100
Porcentaje 

INDICADORES

OBJETIVO: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados
(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados
(Total de recursos ministrados en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de convenios formalizados
(Total de convenios formalizados en el año 2019 / Total de

convenios gestionados en el año 2019)*100
Porcentaje 

OBJETIVO: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal

NIVEL: Componente

Porcentaje de estudiantes inscritos en Programas Educativos (PE)

de licenciatura reconocidos por su calidad

Sectorial/Transversal:

NIVEL: Propósito

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados
(Presupuesto total autorizado en el año 2019 / Presupuesto

total gestionado en el año 2019)*100

OBJETIVO: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la Universidad

Veracruzana 

Porcentaje 

(Total de estudiantes inscritos en PE de licenciatura

reconocidos por su calidad / Total de estudiantes inscritos

en PE evaluables de licenciatura)*100

Porcentaje 



Objetivo 3 Eje genérico No. 1 Eje  No. 1

Estrategia
Programa genérico No. 1.3 Programa  No. 4

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

X Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

4. Descripción
Se deberá de registrar el porcentaje de estudiantes inscritos de la Universidad Veracruzana en PE

reconocidos por su calidad.

5. Dependencia Universitaria Dirección de Planeación Institucional

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

14. Expresión algebraica

(TEIPELRC / TEIPEEL)*100

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

19. Nivel de desagregación del indicador

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación 

Estatal: 438 Subsidios a Entidades Federativas y municipios

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: U793-PADES 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador
Porcentaje de estudiantes inscritos en Programas Educativos (PE) de licenciatura reconocidos por su

calidad

2. Código del indicador PEIPELRC 3. Número 1

U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

7. Objetivo
Promover y fortalecer la calidad y pertinencia de los PE que se imparten en la Universidad Veracruzana, a

fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante PE de licenciatura reconocidos por su calidad

8. Utilidad

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base 95.34%

TEIPELRC = Total de estudiantes inscritos en PE de licenciatura reconocidos por su calidad

TEIPEEL = Total de estudiantes inscritos en PE evaluables de licenciatura

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

92.20% 95.34% 97.50% 100%

3.2.2.

3.2.3.



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia
Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 4

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación

Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados 

2. Código del indicador

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos autorizados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto solicitado a Gobierno Federal

Ficha Técnica de Indicadores

PRARG 3. Número 2

1. Nombre del indicador

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

23.

5. Dependencia Universitaria 

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre 

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

82.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

7. Objetivo Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal.
8. Utilidad

Se presentarán los importes autorizados a la Universidad Veracruzana en los Oficios de Notificaciones, así como el importe solicitado en el 

Proyecto de Fondo de Aportaciones Múltiples

14. Expresión algebraica

(PTAA / PTGA)*100
15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

PTAA = Presupuesto total autorizado en el año 2019

PTGA = Presupuesto total gestionado en el año 2019

16. Presentación del indicador

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Secretaría de Administración y Finanzas

El indicador mide la gestión de los recursos autorizados a la Universidad Veracruzana.

Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

20. Observaciones

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad Veracruzana.

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

Claves de Identificación:

Federal: U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación 

Estatal: 438 Subsidios a Entidades Federativas y municipios

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: U793-PADES 2019

Septiembre 2018 V2.0

3.2.2.

3.2.3.



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia
Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 4

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ministrados a la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en los Oficios de Notificaciones.

14. Expresión algebraica

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

2. Código del indicador PRMRA 3. Número 3

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ministrados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado por el Gobierno Federal. 

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

Meta 2020

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación 

Estatal: 438 Subsidios a Entidades Federativas y municipios

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: U793-PADES 2019

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018

7. Objetivo
Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la

Universidad Veracruzana.
8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la ministración de los recursos autorizados.
9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

(TRMA / TRAA)*100

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre 

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

V2.0

17. Ejemplo

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 2019

3.2.2.

3.2.3.



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia
Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 4

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados

2. Código del indicador PRERA 3. Número 4

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado en los Oficios de Notificaciones.

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Oficios de Notificaciones.

TREA = Total de recursos ejercidos en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre 

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en los Oficios de Notificaciones.

14. Expresión algebraica

(TREA / TRAA)*100
15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Claves de Identificación:

Federal: U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación 

Estatal: 438 Subsidios a Entidades Federativas y municipios

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: U793-PADES 2019

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

3.2.2.

3.2.3.



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 4

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación

El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.

El resultado se presentará mediante Informes Financieros
20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación 

Estatal: 438 Subsidios a Entidades Federativas y municipios

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: U793-PADES 2019

14. Expresión algebraica

(TREA / TRMA)*100
15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA = Total de recursos ejercidos en el año 2019

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre 

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe ministrado en el año

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

2. Código del indicador PRERM 3. Número 5

Ficha Técnica de Indicadores

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al total

de recursos ministrados en el año.

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.
8. Utilidad

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

19. Nivel de desagregación del indicador

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

3.2.2



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 4

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación

3. Número 6

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de convenios formalizados

2. Código del indicador PCF

7. Objetivo Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la formalización de los convenios gestionados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de convenios que la Universidad Veracruzana formaliza ante el Gobierno

Federal. 

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

Claves de Identificación:

Federal: U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación 

Estatal: 438 Subsidios a Entidades Federativas y municipios

Estatal: 442 Subsidio Federal Ordinario

Institucional: U793-PADES 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TCFA = Total de convenios formalizados en el año 2019

TCGA = Total de convenios gestionados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre 

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

50.00%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará el número de convenios formalizados y gestionados en el año entre el Gobierno Federal y la Universidad Veracruzana.

14. Expresión algebraica

(TCFA / TCGA)*100

3.2.2

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Convenio de Apoyo Financiero entre la Secretaría de Educación Pública y la Universidad Veracruzana.
19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros
20. Observaciones



Datos del Programa Federal Estatal

Programa Presupuestario U040 Carrera Docente en UPES 440 Subsidio Federal Extraordinario

Ramo 11 Educación Pública Educación Pública Superior

Unidad Responsable
511-Dirección General de Educación

Superior Universitaria

Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de

Veracruz

Enfoques Transversales N/A

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018

Factores Verticales o Sectoriales

F9 Reorganizar el sector educativo

Finalidad 2-Desarrollo Social 2-Desarrollo Social

Función 5-Educación 5-Educación

Subfunción 3-Educación 3-Educación Superior 253 - Educación Superior 

Actividad Institucional 5-Educación superior de calidad

Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación 

Educativa

Responsabilidad Social

ALINEACIÓN

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 Programa de Trabajo Estratégico 2017-2021

Universidad Veracruzana

Dirección de Planeación Institucional - Dirección General de Recursos Financieros

Formato de Objetivos, Indicadores y Metas para Resultados de los Programas Presupuestarios 2019

Institucional

U790-Carrera Docente 2019

Metas Nacionales Eje I

3 México con Educación de Calidad.

3.1. Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con

educación de calidad.

2.5 - Educación

Educación Pública Superior

SNC y la consolidación de los Cuerpos Académicos,

implementando la auto y coevaluación del desempeño docente.

8. Impulsar la habilitación del personal académico; así como su

producción científica, tecnológica, humanística y artística basada

en estándares nacionales e internacionales de calidad, y su

publicación en medios de prestigio e impacto en los ámbitos

nacional e internacional. 9. Promover que los docentes realicen

investigación educativa a través de estancias e intercambios

académicos al interior de la Universidad y a nivel nacional e

internacional, impulsando la publicación de los resultados.

10. Promover el ingreso de un mayor número de académicos al

Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y al Sistema Nacional

de Creadores (SNC)

27. Realizar trabajos de Investigación de calidad que contribuyan

al mejoramiento de la enseñanza con impacto positivo en la

sociedad, promoviendo cursos de capacitación en temas de

investigación para la comunidad académica de las facultades.

Meta I.7. El 100% de los PTC de nuevo ingreso cuenta con

doctorado y cumplen con los requisitos que le permiten su

incorporación al PRODEP, SNI o programa equivalente.

Meta I.8. Del total de PTC con posgrado, al menos el 90% lo tiene

en el área disciplinar de su desempeño.

                         Objetivo Sectorial / Transversal

Objetivo 2. Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación

media superior, superior y formación para el trabajo, a fin de que

contribuyan al desarrollo de México.

                                             Estrategia

3.1.1. Establecer un sistema de profesionalización docente que

promueva la formación, selección, actualización y evaluación del

personal docente y de apoyo técnico-pedagógico.

Docencia, Investigación, Extensión y Difusión de la Cultura

Liderazgo Académico

Programa 2. Planta Academica

Objetivo: Contar con una planta académica con altos estándares

profesionales y con formación pedagógica acorde al Modelo

Educativo Institucional, que garantice la enseñanza en contextos

reales, sea líder en producción académica, redes de colaboración,

grupos colegiados y generación y aplicación del conocimiento.

Que cuente con un perfil apropiado para el cumplimiento de sus

funciones, en el marco de los valores y principios institucionales;

organizados en estructuras colegiadas de docencia e investigación

que den sustento a la planeación y evaluación académica, el

desarrollo de los programas educativos y las líneas de

investigación.

Líneas de acción:

2. Atraer nuevos académicos para el relevo generacional con

perfiles idóneos para el desempeño de la función académica.

3. Considerar en la incorporación de nuevos académicos los

requisitos a cumplir para el PRODEP y el SNI/SNC para el

fortalecimiento de los Cuerpos Académicos; así como para atraer

recursos a través de proyectos de investigación.

6. Atender a partir de diagnósticos oportunos, las necesidades de

formación de los académicos para la actualización y obtención de

los máximos niveles de habilitación que se refleje en prácticas

educativas innovadoras; así como en el incremento de los

reconocimientos de PRODEP, del SNI y del

2- Desarrollo Social

Meta I.9. Del total de PTC con doctorado, al menos el 85% lo tiene

en el área disciplinar de su desempeño.

Meta I.10. El número de cuerpos académicos consolidados se

incrementa un 20%.

Meta I.11 Del total de PTC, el 62% cuenta con perfil deseable.

Meta I.12 Del total de PTC, el 24% pertenece al SNI/SNC.

Meta I.17 Al menos el 30% de los académicos participa en

proyectos de investigación y/o extensión de los servicios.

                                           Objetivo

 

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos.

                                         Estrategias

- Incorporar el uso de nuevas tecnologías de la información

y comunicación al proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Mejorar la calidad del sistema educativo veracruzano.

                                           Acciones

- Impulsar el desarrollo de competencias clave para

mejorar la práctica docente.

- Impulsar la internacionalización del currículo en la

educación superior.

- Fomentar el trabajo de grupos y redes de colaboración

profesional éntrelos docentes veracruzanos.



META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada:

80%

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

65%

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficiencia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficiencia-Gestión-Anual 

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados
(Presupuesto total autorizado en el año 2019 / Presupuesto

total gestionado en el año 2019)*100

Porcentaje de Profesores de Tiempo Completo (PTC) que tienen el

perfil PRODEP y que reciben el estímulo.

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados
(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos ministrados en el año 2019)*100
Porcentaje 

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados
(Total de recursos ministrados en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad OBJETIVO: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados
(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de convenios formalizados
(Total de convenios formalizados en el año 2019 / Total de

convenios gestionados en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad OBJETIVO: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal

Sectorial/Transversal:

NIVEL: Propósito
OBJETIVO: Estímulo otorgado a Profesores de Tiempo Completo (PTC) beneficiarios del Programa que tienen el perfil

PRODEP

NIVEL: Componente OBJETIVO: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal

INDICADORES

DENOMINACIÓN

(Total de Profesores de Tiempo Completo (PTC) que

tienen el perfil PRODEP y que reciben el estímulo / Total

de PTC que tienen perfil PRODEP) *100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad
OBJETIVO: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la Universidad

Veracruzana 

INDICADORES

(Total de estudiantes inscritos en PE de licenciatura

reconocidos por su calidad / Total de estudiantes inscritos

en PE evaluables de licenciatura)*100

Porcentaje 

Porcentaje 

INDICADORES

NIVEL: Fin
OBJETIVO: Promover y fortalecer la calidad y pertinencia de los Programas Educativos (PE) que se imparte en la Universidad

Veracruzana, a fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante PE de licenciatura reconocidos por su calidad

Porcentaje de estudiantes inscritos en Programas Educativos (PE)

de licenciatura reconocidos por su calidad 

DENOMINACIÓN



Objetivo 3 Eje genérico No. 1 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 1.3 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

X Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

U040 Carrera Docente en UPES

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador Porcentaje de estudiantes inscritos en Programas Educativos (PE) de licenciatura reconocidos por su calidad

2. Código del indicador PEIPELRC 3. Número 1

23.

7. Objetivo

11. Tipología

TEIPELRC= Total de estudiantes inscritos en PE de licenciatura reconocidos por su calidad

TEIPEEL= Total de estudiantes inscritos en PE evaluables de licenciatura

16. Presentación del indicador

4. Descripción
Se deberá de registrar el porcentaje de estudiantes inscritos de la Universidad Veracruzana en PE 

reconocidos por su calidad.

5. Dependencia Universitaria Dirección de Planeación Institucional

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.1.1

12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

14. Expresión algebraica

(TEIPELRC / TEIPEEL)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

Promover y fortalecer la calidad y pertinencia de los que se imparten en la Universidad Veracruzana, a fin de 

que contribuyan al desarrollo de México mediante PE de licenciatura reconocidos por su calidad

8. Utilidad

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base 95.34%

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: programa educativo, ciclo escolar, nivel, modalidad, Dependencia de

Educación Superior (DES), región, área académica y género.

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U040 Carrera Docente en UPES 

Estatal: 440 Subsidio Federal Extraordinario

Institucional: U790-Carrera Docente 2019

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre cero 

y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Reporte de Oficialización del Cuestionario Electrónico de Estadística de Educación Superior 911, Información del Anuario Estadístico del estado

de Veracruz, reportes de los CIEES y reportes del COPAES.

19. Nivel de desagregación del indicador

Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

92.20% 95.34% 97.50% 100%



Objetivo 3 Eje genérico No. 2 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 2.1 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

U040 Carrera Docente en UPES

23.

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador Porcentaje de Profesores de Tiempo Completo (PTC) que tienen el perfil PRODEP y que reciben el estímulo

2. Código del indicador PPTCTPPRODEPRE 3. Número 2

7. Objetivo
Estímulo otorgado a Profesores de Tiempo Completo (PTC) beneficiarios del Programa que tienen el perfil

PRODEP

8. Utilidad

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá de registrar el porcentaje de Profesores de Tiempo Completo (PTC) que tienen el perfil PRODEP

y que reciben el estímulo

5. Dependencia Universitaria Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.1.1

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TPTCTPPRODEPRE = Total de Profesores de Tiempo Completo (PTC) que tienen el perfil PRODEP y que reciben el estímulo         

TPTCTPPRODEP = Total de PTC que tienen perfil PRODEP

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre cero 

y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

14. Expresión algebraica

(TPTCTPPRODEPRE / TPTCTPPRODEP)*100

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

19. Nivel de desagregación del indicador

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U040 Carrera Docente en UPES 

Estatal: 440 Subsidio Federal Extraordinario

Institucional: U790-Carrera Docente 2019



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

U040 Carrera Docente en UPES

23.

1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados 

2. Código del indicador PRARG 3. Número 3

Ficha Técnica de Indicadores

7. Objetivo Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal.

8. Utilidad El indicador mide la gestión de los recursos autorizados a la Universidad Veracruzana.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos autorizados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto solicitado a Gobierno Federal

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.1.1

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

PTAA = Presupuesto total autorizado en el año 2019

PTGA = Presupuesto total gestionado en el año 201916. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre cero 

y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

82.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes autorizados a la Universidad Veracruzana en los Oficios de Notificaciones, así como el importe solicitado en el 

Proyecto de Fondo de Aportaciones Múltiples

14. Expresión algebraica

(PTAA / PTGA)*100

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad Veracruzana.

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad Veracruzana.

Oficios de Notificaciones.

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U040 Carrera Docente en UPES 

Estatal: 440 Subsidio Federal Extraordinario

Institucional: U790-Carrera Docente 2019



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U040 Carrera Docente en UPES

23.

7. Objetivo

11. Tipología

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 201916. Presentación del indicador

1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados

2. Código del indicador 3. Número 4

Ficha Técnica de Indicadores

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ministrados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado por el Gobierno Federal. 

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.1.1

12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ministrados a la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en los Oficios de Notificaciones.

14. Expresión algebraica

(TRMA / TRAA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la

Universidad Veracruzana.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la ministración de los recursos autorizados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U040 Carrera Docente en UPES 

Estatal: 440 Subsidio Federal Extraordinario

Institucional: U790-Carrera Docente 2019

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre cero 

y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U040 Carrera Docente en UPES

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados

2. Código del indicador PRERA 3. Número 5

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado en los Oficios de Notificaciones.

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.1.1

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA = Total de recursos ejercidos en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 201916. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre cero 

y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en los Oficios de Notificaciones.

14. Expresión algebraica

(TREA / TRAA)*100

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U040 Carrera Docente en UPES 

Estatal: 440 Subsidio Federal Extraordinario

Institucional: U790-Carrera Docente 2019

23.



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U040 Carrera Docente en UPES

1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados

2. Código del indicador PRERM 3. Número 6

Ficha Técnica de Indicadores

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al total

de recursos ministrados en el año.

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.1.1

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA = Total de recursos ejercidos en el año 2019

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 201916. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre cero 

y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

0.85

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe ministrado en el año

14. Expresión algebraica

(TREA / TRMA)*100

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U040 Carrera Docente en UPES 

Estatal: 440 Subsidio Federal Extraordinario

Institucional: U790-Carrera Docente 2019

23.



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No. 1

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 2

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

U040 Carrera Docente en UPES

1. Nombre del indicador Porcentaje de convenios formalizados

2. Código del indicador PCF 3. Número 7

Ficha Técnica de Indicadores

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de convenios que la Universidad Veracruzana formaliza ante el Gobierno

Federal. 

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.1.1

17. Ejemplo

0.50

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará el número de convenios formalizados y gestionados en el año entre el Gobierno Federal y la Universidad Veracruzana.

14. Expresión algebraica

(TCFA / TCGA)*100

7. Objetivo Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la formalización de los convenios gestionados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Convenio de Apoyo Financiero entre la Secretaría de Educación Pública y la Universidad Veracruzana.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: U040 Carrera Docente en UPES 

Estatal: 440 Subsidio Federal Extraordinario

Institucional: U790-Carrera Docente 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TCFA = Total de convenios formalizados en el año 2019

TCGA = Total de convenios gestionados en el año 201916. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre cero 

y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.



Datos del Programa Federal Estatal

Programa Presupuestario
S244 Programa para la Inclusión y la

Equidad Educativa
438 Subsidios  a Entidades Federativas

Ramo 11 Educación Pública 11 Educación Pública

Unidad Responsable
313-Dirección General de Educación

Indígena

Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de

Veracruz

Enfoques Transversales

1 (Erogaciones para el Desarrollo

Integral de los Pueblos y

Comunidades Indígenas), 2

(Programa Especial Concurrente

para el Desarrollo Rural

Sustentable), 4 (Erogaciones para la

Igualdad entre Mujeres y Hombres),

6 (Erogaciones para el Desarrollo de

los Jóvenes), 7 (Recursos para la

Atención de Grupos Vulnerables), 8

(Recursos para la atención de niñas,

niños y adolescentes), 9 (Programas

para superar la pobreza)

Desarrollar el potencial de la población del Estado a través

del mejoramiento y la modernización del sistema educativo

estatal, para ampliar las oportunidades de desarrollo

humano y social de los veracruzanos

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018

Factores Verticales o Sectoriales

F9 Reorganizar el sector educativo

                                          Objetivo

Desarrollar el potencial de la población del estado, a

través del mejoramiento y la modernización del sistema

educativo estatal, para ampliar las oportunidades de

desarrollo humano y social de los veracruzanos.

                                         Estrategias

Garantizar el acceso a apoyos a niños y a jóvenes en

situación de desventaja o vulnerabilidad, para que

continúen su preparación en el sistema educativo

veracruzano.

                                            Acción

Fortalecer las acciones de gobierno para lograr una

educación inclusiva.

Enfoques Transversales 2-Desarrollo Social 2-Desarrollo Social

Función 5-Educación 5-Educación

Subfunción 3-Educación 3-Educación Superior
Actividad Institucional 5-Educación superior de calidad

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

PD

Eficacia-Estratégico-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

PD

Eficacia-Estratégico-Anual 

OBJETIVO: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de los programas educativos que se imparten en la Universidad

Veracruzana, a fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante la ampliación y mantenimiento de la infraestructura

física educativa.

Programa 3. Apoyo al estudiante

Objetivo: Incrementar y fortalecer las estrategias de apoyo a los

estudiantes, que aseguren un acompañamiento efectivo en

atención a sus necesidades, desde su ingreso, permanencia y

egreso-titulación, coadyuvando a la terminación oportuna de sus

estudios para su inserción al mercado laboral.

Lineas de Acción:

3. Asegurar que los estudiantes pertenecientes a grupos sociales

vulnerables tengan algún tipo de apoyo durante su trayectoria

escolar para su egreso.

Meta I.4. La eficiencia terminal se incrementa un punto porcentual

al año.                                         

2- Desarrollo Social

INDICADORES

253 - Educación Superior 
Docencia, Investigación, Extensión y Difusión de la Cultura

NIVEL: Fin

OBJETIVO: Contribuir y promover mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para

garantizar una sociedad más justa mediante la prestación de los servicios de educación superior demandados a la

Universidad Veracruzana

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de entidades académicas apoyadas con recursos para

la infraestructura

DENOMINACIÓN

(Total de entidades académicas apoyados con

infraestructura y/o equipamiento en el año 2019 / Total de

entidades académicas en el año 2019)*100

Porcentaje 

NIVEL: Componente

OBJETIVO: Instituciones Públicas de Educación Superior son apoyadas con recursos para infraestructura, actividades

académicas, de vinculación y equipamiento, a favor de las personas con discapacidad así como personas en situación

vulnerable en educación superior

Liderazgo Academico

                              Objetivo Sectorial / Transversal

Objetivo 3. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad

educativa entre todos los grupos de la población para la

construcción de una sociedad más justa.

                                               

Estrategia                                                                                                                                                                     

3.2.1. Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en

todas las regiones y sectores de la población.

Universidad Veracruzana

Dirección de Planeación Institucional - Dirección General de Recursos Financieros

Formato de Objetivos, Indicadores y Metas para Resultados de los Programas Presupuestarios 2019

Institucional

S792-Inclusión y Equidad Educativa 2019

TBE=(Matrícula total de Técnico Superior Universitario

(TSU) y Licenciatura de la Universidad Veracruzana al

inicio del ciclo escolar 2018-2019/ Población total en el

rango de edad 18 a 22 años del estado de Veracruz)*100

Porcentaje 

NIVEL: Propósito

Sectorial/Transversal:

Tasa bruta de escolarización de educación superior en la

Universidad Veracruzana

Facultad de Estadística e Informática

Responsabilidad Social

Educación Pública Superior

2.5 - Educación

ALINEACIÓN

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 Programa de Trabajo Estratégico 2017-2021

Metas Nacionales Eje I

3 México con Educación de Calidad.

Objetivo 3.2. Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema

Educativo. 



META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

PD

Eficacia-Gestión-Anual 

Meta Anual Programada: 

PD

Eficiencia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficiencia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

Meta Anual Programada: 

100%

Eficacia-Gestión-Anual 

META-ATRIBUTOS

MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE MEDIDA

Meta Anual Programada: 

100%

Eficiencia-Gestión-Anual 

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados
(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos ministrados en el año 2019)*100
Porcentaje 

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados
(Total de recursos ejercidos en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 

(Total de recursos ministrados en el año 2019 / Total de

recursos autorizados en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad OBJETIVO: Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados y ministrados, respectivamente

INDICADORES

PD = Pendiente por Definir

NIVEL: Actividad OBJETIVO: Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de convenios formalizados
(Total de convenios formalizados en el año 2019 / Total de

convenios gestionados en el año 2019)*100
Porcentaje 

DENOMINACIÓN

Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados
(Presupuesto total autorizado en el año 2019 /

Presupuesto total gestionado en el año 2019)*100
Porcentaje 

NIVEL: Actividad
OBJETIVO: Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la Universidad

Veracruzana 

INDICADORES

INDICADORES

DENOMINACIÓN

Porcentaje de entidades académicas que son apoyadas con

recursos en beneficio de personas con discapacidad respecto al

total de entidades académicas

(Número entidades académicas apoyadas con recursos

para infraestructura, actividades académicas, de

vinculación y equipamiento en beneficio de personas con

discapacidad  / Total de entidades académicas)*100

Porcentaje 

Porcentaje de entidades académicas que son apoyadas con

recursos en beneficio de personas en situación vulnerable respecto

al total de entidades académicas

(Número de entidades académicas apoyadas con recursos

para infraestructura, actividades académicas, de

vinculación y equipamiento en beneficio de personas en

situación vulnerable / total entidades académicas)*100

Porcentaje 

NIVEL: Componente OBJETIVO: Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal



Objetivo 3 Eje genérico No. 1 Eje  No.   I

Estrategia Programa genérico No. 1.3 Programa  No. 3

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

Claves de Identificación:

Federal: S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas

Institucional: S792 Inclusión y Equidad Educativa 2019

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

MTTSULUVICE = Matrícula total de TSU y Licenciatura de la Universidad Veracruzana al inicio del ciclo escolar 2018-2019

PTRE1822EV = Población total en el rango de edad 18 a 22 años del estado de Veracruz

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

85.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Reporte de Oficialización del Cuestionario Electrónico de Estadística de Educación Superior 911 y la Información del Anuario Estadístico del

estado de Veracruz.

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará de acuerdo a las necesidades de los usuarios: programa educativo, ciclo escolar, nivel, modalidad, Dependencia

de Educación Superior (DES), región, área académica y género.

(MTTSULUVICE/PTRE1822EV)*100

7. Objetivo

Contribuir y promover mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la

población para garantizar una sociedad más justa mediante la prestación de los servicios de educación

superior demandados a la Universidad Veracruzana.

8. Utilidad

El indicador mide la proporción de la matrícula de estudiantes que cursan estudios de educación superior

en la Universidad Veracruzana entre la matrícula de estudiantes que cursan estudios de educación

superior en el estado de Veracruz.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base PD

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará la matrícula oficial de TSU y Lic. de la Universidad Veracruzana de acuerdo a lo reportado en el Cuestionario Electrónico de

Estadística de Educación Superior 911, al inicio de cada ciclo escolar.

14. Expresión algebraica

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Tasa bruta de escolarización de educación superior en la Universidad Veracruzana

2. Código del indicador TBEESUV 3. Número 1

4. Descripción

Se deberá registrar la tasa de escolarización de alumnos de Técnico Superior Universitario (TSU) y

Licenciatura (Lic.) de la Universidad Veracruzana al inicio de ciclo escolar ante la población del estado de

Veracruz en el rango de 18  a 22 años.

5. Dependencia Universitaria Dirección de Planeación Institucional

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

20. Observaciones

3.2.1



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No.   I

Estrategia
Programa genérico No.

6.2

6.18
Programa  No. 3

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

X Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de entidades académicas apoyadas con recursos para la infraestructura

2. Código del indicador PEAARI 3. Número 2

7. Objetivo

Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de los programas educativos que se imparten en la

Universidad Veracruzana, a fin de que contribuyan al desarrollo de México mediante la ampliación y

mantenimiento de la infraestructura física educativa.

8. Utilidad

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base PD

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de entidades académicas que son apoyadas con recursos para la

infraestructura.

5. Dependencia Universitaria Dirección de Proyectos, Construcciones y Mantenimiento

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(TEAAIEA / TEAA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TEAAIEA = Total de entidades académicas apoyadas con infraestructura y/o equipamiento en el año 2019

TEAA = Total de entidades académicas en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

14. Expresión algebraica

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas

Institucional: S792 Inclusión y Equidad Educativa 2019

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

82.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Objetivo 3 Eje genérico No. 5 ó 6 Eje  No.   I

Estrategia
Programa genérico No.

5.12

6.2
Programa  No. 3

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

X Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador
Porcentaje de entidades académicas que son apoyadas con recursos en beneficio de personas con

discapacidad respecto al total de entidades académicas.
2. Código del indicador PEAARBPDRTEA 3. Número 3

7. Objetivo

Instituciones Públicas de Educación Superior son apoyadas con recursos para infraestructura,

actividades académicas, de vinculación y equipamiento, a favor de las personas con discapacidad así

como personas en situación vulnerable en educación superior.

8. Utilidad

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base PD

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de entidades académicas que son apoyadas con recursos en beneficio

de personas con discapacidad respecto al total de entidades académicas.

5. Dependencia Universitaria Facultad de Estadística e Informática

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(NEAARIAAVEBPD / TEA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

NEAARIAAVEBPD = Número de entidades académicas apoyadas con recursos para infraestructura, actividades académicas, de vinculación 

y equipamiento en beneficio de personas con discapacidad.

TEA = Total de entidades académicas

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

14. Expresión algebraica

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas

Institucional: S792 Inclusión y Equidad Educativa 2019

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

82.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

PD



Objetivo 3 Eje genérico No. 5 ó 6 Eje  No.   I

Estrategia

Programa genérico No.

5.12

6.2 Programa  No. 3

Contexto Procesos Tiempo real Trimestral

X Insumo/recursos Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual X Anual

S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador
Porcentaje de entidades académicas que son apoyadas con recursos en beneficio de personas en

situación vulnerable respecto al total de entidades académicas.

2. Código del indicador PEAARBPSVRTEA 3. Número 4

7. Objetivo

Instituciones Públicas de Educación Superior son apoyadas con recursos para infraestructura,

actividades académicas, de vinculación y equipamiento, a favor de las personas con discapacidad así

como personas en situación vulnerable en educación superior.

8. Utilidad

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base PD

4. Descripción

Se deberá registrar el porcentaje de entidades académicas que son apoyadas con recursos en beneficio

en beneficio de personas en situación vulnerable respecto al total de entidades académicas

5. Dependencia Universitaria Facultad de Estadística e Informática

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(NEAARIAAVEBPSV / TEA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

NEAARIAAVEBPSV = Número de entidades académicas apoyadas con recursos para infraestructura, actividades académicas, de

vinculación y equipamiento en beneficio de personas en situación vulnerable.

TEA = Total de entidades académicas

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

14. Expresión algebraica

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas

Institucional: S792 Inclusión y Equidad Educativa 2019

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

82.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

PD



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No.   I

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 3

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Ficha Técnica de Indicadores
1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos autorizados en relación a los gestionados 

2. Código del indicador PRARG 3. Número 5

7. Objetivo Medir la gestión de recursos por parte de la Universidad Veracruzana ante el Gobierno Federal.

8. Utilidad El indicador mide la gestión de los recursos autorizados a la Universidad Veracruzana.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos autorizados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto solicitado a Gobierno Federal.

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(PTAA / PTGA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

PTAA = Presupuesto total autorizado en el año 2019

PTGA = Presupuesto total gestionado en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes autorizados a la Universidad Veracruzana en los Oficios de Notificaciones, así como el importe solicitado en el

Proyecto de Fondo de Aportaciones Múltiples.

14. Expresión algebraica

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas

Institucional: S792 Inclusión y Equidad Educativa 2019

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

82.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad Veracruzana.

Oficios de Notificaciones.
19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No.   I

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 3

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ministrados en relación a los autorizados

2. Código del indicador PRMRA 3. Número 6

7. Objetivo
Medir la eficacia en la ministración de los recursos autorizados por parte del Gobierno Federal a la

Universidad Veracruzana.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la ministración de los recursos autorizados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ministrados a la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado por el Gobierno Federal. 

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(TRMA / TRAA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ministrados a la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en los Oficios de Notificaciones.

14. Expresión algebraica

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas

Institucional: S792 Inclusión y Equidad Educativa 2019

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

82.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales (FWRKEAI).

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No.   I

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 3

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los autorizados

2. Código del indicador PRERA 3. Número 7

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos autorizados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al

presupuesto autorizado en los Oficios de Notificaciones.

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(TREA / TRAA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA = Total de recursos ejercidos en el año 2019

TRAA = Total de recursos autorizados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe autorizado en los Oficios de Notificaciones.

14. Expresión algebraica

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas

Institucional: S792 Inclusión y Equidad Educativa 2019

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

82.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

Oficios de Notificaciones.

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No.   I

Estrategia Programa genérico No. 6.2 Programa  No. 3

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Ficha Técnica de Indicadores
Porcentaje de recursos ejercidos en relación a los ministrados

7. Objetivo Medir la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.

8. Utilidad

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

El indicador mide la eficacia en el ejercicio de los recursos ministrados.

2. Código del indicador

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de recursos ejercidos por la Universidad Veracruzana con relación al

total de recursos ministrados en el año.

PRERM 3. Número 8

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

1. Nombre del indicador

14. Expresión algebraica

(TREA / TRMA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TREA = Total de recursos ejercidos en el año 2019

TRMA = Total de recursos ministrados en el año 2019

16. Presentación del indicador

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentarán los importes ejercidos por la Universidad Veracruzana, así como el importe ministrado en el año

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

19. Nivel de desagregación del indicador

El resultado se presentará mediante Informes Financieros.

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas

Institucional: S792 Inclusión y Equidad Educativa 2019

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

17. Ejemplo

82.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (FWRKEAE).

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020

Septiembre 2018 V2.0

23.



Objetivo 3 Eje genérico No. 6 Eje  No.   I

Estrategia

Programa genérico No.

6.2

6.12 Programa  No. 3

Contexto Procesos Tiempo real X Trimestral

Insumo/recursos X Resultados Diario Cuatrimestral

Semanal Semestral

Mensual Anual

S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

2. Código del indicador PCF 3. Número 9

4. Descripción
Se deberá registrar el porcentaje de convenios que la Universidad Veracruzana formaliza ante el

Gobierno Federal. 

Ficha Técnica de Indicadores

1. Nombre del indicador Porcentaje de convenios formalizados

7. Objetivo Medir la eficacia en la formalización de los convenios gestionados ante el Gobierno Federal.

8. Utilidad El indicador mide la eficacia en la formalización de los convenios gestionados.

9. Unidad de medida Porcentaje 10. Línea Base

5. Dependencia Universitaria Secretaría de Administración y Finanzas

6. Impacto

Programa Sectorial de Educación  Plan General de Desarrollo   
Programa de Trabajo 

Estratégico

3.2.1

(TCFA / TCGA)*100

15. Descripción de los elementos de la expresión algebraica

TCFA = Total de convenios formalizados en el año 2019

TCGA = Total de convenios gestionados en el año 2019

16. Presentación del indicador

Cifra reportada con un número entero y dos decimales, utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está entre

cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %.

11. Tipología 12. Periodicidad/Frecuencia

13. Consideraciones para el cálculo del indicador

Se presentará el número de convenios formalizados y gestionados en el año entre el Gobierno Federal y la Universidad Veracruzana.

14. Expresión algebraica

El resultado se presentará mediante Informes Financieros

20. Observaciones

Claves de Identificación:

Federal: S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Estatal: 438 Subsidio a Entidades Federativas

Institucional: S792 Inclusión y Equidad Educativa 2019

21. Fecha de actualización de la ficha 22. Versión

17. Ejemplo

82.03%

18. Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador

Convenio de Apoyo Financiero entre la Secretaría de Educación Pública y la Universidad Veracruzana.

19. Nivel de desagregación del indicador

Septiembre 2018 V2.0

23.
Meta 2017 Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020
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1. Presentación 
 
Con las reformas del año de 1998 a la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), se estableció la 
descentralización del gasto incorporando en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) y en la misma LCF en su Capítulo V, los Fondos de Aportaciones Federales o 
comúnmente conocido como Ramo General 33.  
 
En materia del presente informe , en el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) existen dos 
Sub-Fondos para Educación: el de Infraestructura Educativa Básica y Media Superior y el de 
Infraestructura Educativa Superior, el Estado de Veracruz obtuvo un presupuesto aprobado 
en 2017 de 1,390.3 Millones de pesos (Mdp) distribuidos de la siguiente manera: asistencia 
social 839.1 Mdp (DIF Veracruz), Infraestructura Educativa Básica 433.1 e Infraestructura 
Educativa Media Superior 43.1 Mdp (IEEV) e Infraestructura Educativa Superior 75.0 Mdp 
(UV). 
 

De acuerdo a la LCF, el recurso 2017 del FAM en Veracruz se destinará en un 46% al 
otorgamiento de desayunos escolares; apoyos alimentarios, y de asistencia social a través 
de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley de Asistencia Social. Asimismo, 
se destinará el 54% restante a la construcción, equipamiento y rehabilitación de 
infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y superior en su 
modalidad universitaria según las necesidades de cada nivel. 
 

Por lo anterior, para el cumplimiento legal de la Evaluación, las principales acciones en 2018 
han sido las siguientes:  
 

1. El 23 de marzo, se solicitó a cada Titular de las Ejecutoras que participen en el 
Programa Anual de Evaluación (PAE 2018), a través de la designación de un 
Enlace Institucional para participar en el Proceso de Evaluación. 

2. El 16 de abril, el Titular de la SEFIPLAN autorizó el PAE 2018 de la 
Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave de los Fondos 
Federales del Ramo General 33 y 23. 

3. El 16 abril, en el PAE se planteó realizar 8 Evaluaciones: 7 Específicas de 
Desempeño a los Fondos Federales (FONE, FASSA, FISE, FAM, FAETA, FASP y 
FAFEF) y una de Procesos a FOTRADIS, para lo cual se autorizó el 16 de mayo 
del año en curso, por parte de la Subsecretaría de Planeación, y un Término de 
Referencia (TdR) para cada Fondo a Evaluar. 

4. El 30 de abril, se creó el Subcomité Especial de Financiamiento y Evaluación de 
Fondos Federales (SEFEFF) con la finalidad de servir como Órgano de consulta 
para eficientar las Evaluaciones de Fondos Federales, mediante un esquema de 
participación con las Ejecutoras que Operan los Fondos Federales en el Estado 
de Veracruz que son Evaluados por la Instancia Técnica Independiente (ITI). 
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5. El 30 de abril, se emitió una modificación al PAE 2018, incluyendo en el Proceso 
de Evaluación al Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz (IPE), por haber 
recibido transferencia de recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) en el Ejercicio Fiscal 
2017. 

6. El 30 de mayo, se firmó un Convenio de Colaboración Interinstitucional 
SEFIPLAN-UX, donde la Universidad de Xalapa (UX) participa como Instancia 
Técnica Independiente (Evaluador Externo), para realizar este Informe Final de 
la Evaluación Específica de Desempeño al FAM de las Ejecutoras Universidad 
Veracruzana (UV), Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz 
(IEEV) y Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Veracruz (DIF 
Veracruz). 

 
El desarrollo de la evaluación consistió en un trabajo de campo y un trabajo de gabinete que 
se integró en: 
 
El trabajo de campo que está señalado en el TdR del FAM, se efectuó de la siguiente 
manera: IEEV el 23 de mayo, en el Departamento de Infraestructura Educativa de Espacios 
Educativos, con la representación de 6 Funcionarios Públicos relacionados con el manejo 
del FAM y 3 Figuras Validadoras, UV el 23 de mayo, en la Sala de Juntas de la Rectoría de la 
Universidad Veracruzana, con la intervención de 9 Funcionarios de la Administración 
Pública Estatal y 3 Figuras validadoras y DIF Veracruz el 25 de mayo, en las instalaciones 
de la Dirección General de Administración DIF-Veracruz, con la presencia de 8 Funcionarios 
relacionados al manejo del Fondo FAM y FOTRADIS y 3 Figuras Validadoras. 
 
El trabajo de gabinete que consistió en la recepción de los anexos del TdR del FAM durante 
el mes de mayo. Sobre los mismos, cabe señalar que en un primer análisis exploratorio se 
identificó la necesidad de reunirse el 14 de junio con DIF Veracruz y IEEV para solicitar 
información adicional y con ello una vez recibida la información requerida y soporte 
documental, se integró el presente Informe Final, estructurado con un Informe Ejecutivo 
que describe en síntesis la evaluación, después el Informe Final que en apego al TdR 
presenta: la Introducción, Glosario de Términos, Características Principales del Fondo, 
Descripción del Tipo de Evaluación y Metodología Utilizada, Resultados Generales, 
Contribución y Destino, Gestión, Generación de Información y Rendición de Cuentas y 
Orientación y Medición de Resultados, Conclusiones y Recomendaciones, Bibliografía, 
Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM), Anexo 1 Destino de las Aportaciones en el Estado (con 5 Tablas 
Presupuestales) y 6 Anexos, seguido del cuestionario de la Entrevista a Profundidad, para 
concluir el informe con la Experiencia de la Evaluación del FAM 2018. 
 
Todo el Proceso de Evaluación 2018, está disponible en el Portal de Internet de la 
SEFIPLAN y puede consultarse en: 
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 http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/ 
financiamiento-y-seguimiento-de-programas-de-desarrollo/programa-anual-de-evaluacion-
pae-2018/ 
 
El presente Informe Ejecutivo, tiene la finalidad de presentar los aspectos más importantes 
y sintetizados del Proceso de Evaluación 2018 a los recursos del FAM del Ejercicio Fiscal 
2017. 
 
El 16 de abril de 2018, el Secretario de Finanzas y Planeación autorizó el “Programa Anual 
de Evaluación (PAE) 2018 de la Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio de la 
Llave de los Fondos Federales del Ramo General 33 y 23”, realizándose una modificación el 
30 de abril donde es incluido el Instituto de Pensiones del Estado (IPE) en el Proceso de 
Evaluación en materia del FAFEF. 
 
El 16 de abril, el Subsecretario de Planeación, en cumplimiento al PAE 2018, autorizó 8 
Términos de Referencia para efectuar las Evaluaciones del PAE 2018, entre ellos el TdR del 
FAM. 
 
Por lo anterior, el 30 de abril fueron presentados el PAE y sus TdR a los 18 Enlaces 
Institucionales de las Ejecutoras que participaron en la Evaluación del PAE 2018, 
instalándose y sesionando por primera vez el Subcomité Especial de Financiamiento y 
Evaluación de Fondos Federales del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Veracruz (COPLADEVER). 
 
En cumplimiento a la normatividad, la SEFIPLAN celebró un Convenio de Colaboración 
Interinstitucional con la Universidad de Xalapa (SEFIPLAN-UX), para que actúe como 
Instancia Técnica Independiente (ITI), fungiendo como Evaluador Externo del Informe Final 
del FAM. 
 
En mayo, se recopiló la información de UV, DIF Veracruz y IEEV para hacer el trabajo de 
gabinete y a su vez se practicó el trabajo de campo, derivado de un primer análisis a la 
información documental de gabinete, fue necesario solicitar a las Ejecutoras DIF Veracruz y 
IEEV información adicional en el periodo de junio. 
 
En los meses de julio y principios de agosto la UX integró y presentó el Informe Final del 
FAM, el cual una vez validado quedó firmado y se pone a consideración de los interesados. 
 
2. Características Generales del Fondo 
 
De conformidad al Artículo 40 y 41 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), el objetivo del 
FAM es el otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social; 
a través de instituciones públicas destinando el 46% del Fondo. El 54% restante se aplicará 



 

 12 

en la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de 
educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según las 
necesidades de cada nivel. 
 
La Ley de Asistencia Social (LAS), referente al Fondo señala en su Artículo 3 que se debe de 
entender como Asistencia Social al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar 
las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. La 
asistencia social comprende acciones de promoción, previsión, prevención, protección y 
rehabilitación. 
 
La Ley General de Educación (LGE), basa y delega toda autoridad en la Ley General de 
Infraestructura Física Educativa (LGIFE) en su Artículo 2, en la que hace alusión, en relación 
al Fondo, que es esta última Ley la que regula la infraestructura física educativa al servicio 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
La Matriz de Indicadores de Resultados (MIR Federal) puede ser un instrumento para medir 
las metas del FAM. Para el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 los objetivos 
vinculados con el FAM-AS, se presentan en el Capítulo 17. Regeneración de Riquezas a 
través del Fomento de Capacidades para la Dignidad de las Personas: Hacia una Sociedad 
Equitativa. Objetivo 17.1. “Fomentar las políticas públicas necesarias para lograr una 
sociedad más equitativa, plural e incluyente, con acciones remediales que prioricen el apoyo 
a grupos vulnerables y desprotegidos, permitiendo el desarrollo humano integral de los 
veracruzanos”, y las Estrategias. “Establecer programas y acciones de asistencia social y 
proyectos productivos para la población indígena”, “Establecer programas y acciones de 
asistencia social y proyectos productivos para la población indígena, mujeres y regiones 
vulnerables” y “Establecer mecanismos que garanticen el acceso a los programas, a partir de 
procedimientos sencillos para los diversos sectores productivos y de asistencia social”. 
 
En materia de Asistencia Social (AS), las Entidades Federativas suscriben “Acuerdos de 
Coordinación” con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-
Nacional), mediante los cuales se transfieren recursos económicos para los programas 
siguientes: Desayunos Escolares Fríos y Calientes, Asistencia Social Alimentaria, Unidades 
de Servicios Integrales y Atención a Población en Desamparo. 
 
Uno de los componentes del FAM donde se aplican los recursos que recibe el Estado es la 
Asistencia Social (AS) que está a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF Veracruz) el cual se destina en un 86.72% a Programas Alimentarios tales como: 
 

 Programa Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables; 
 Programa Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo; 
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 Programa  Desayunos Escolares Calientes y Cocinas Comunitarias; 
 Programa  Atención Alimentaria a Menores de 5 Años en Riesgo, No Escolarizados; y 
 Programa  Desayunos Escolares Fríos. 

 
El resto de los recursos lo aplica a los Programas de Asistencia Integral a Niños, Niñas y 
Adolescentes Conecalli, Programa Atención a Población en Desamparo, Programa Apoyos 
Funcionales, Programa Equipamiento y reequipamiento de Cocinas Escolares y 
Comunitarias y al Programa Proyectos Productivos y Desarrollo a la Vivienda, con un 13.28 
% del monto del Fondo. 
 
En cuanto a la Infraestructura Educativa (IE) que abarca la Educación Básica, Media Superior 
y Superior en su modalidad Universitaria, las Ejecutoras a cargo de la aplicación de los 
recursos del Fondo son el IEEV y la UV. A continuación de describe como destinan o aplican 
los recursos del FAM en cuanto esta modalidad. 
 
La Universidad Veracruzana destina el recurso del FAM a Programa de Mantenimiento, 
Programa de Construcción, Ampliación y Remodelación y Programa de Rehabilitación, 
distribuido en todos los Planteles Universitarios de las diferentes regiones del Estado de 
Veracruz donde existen campus. 
 
Para el Instituto de Espacios Educativos de Veracruz el principal destino de los recursos del 
Fondo es para planteles de Educación Básica y Media Superior que se distribuyen en 
Programas de Mejoramiento de la Infraestructura Educativa (Construcción, Rehabilitación, 
Adquisición de Mobiliario y Equipamiento) en todo el Estado de Veracruz en especial en la 
zonas con más necesidades y atendiendo las solicitudes que llegan a la Ejecutora. 
 
3. Metodología 
 
Para realizar la Evaluación Específica de Desempeño, la cual conforme a lo que la Ley 
refiere que son aquellas evaluaciones no comprendidas en los Lineamientos Generales para 
la Evaluación de Programas Federales de la Administración Pública Federal y que se 
realizarán mediante trabajo de gabinete y/o de campo, se creó este año el Subcomité 
Especial de Financiamiento y Evaluación de Fondos Federales con la finalidad de servir 
como órgano de consulta para eficientar las Evaluaciones de Fondos Federales, mediante 
un esquema de participación con las Ejecutoras que Operan los Fondos Federales en el 
Estado de Veracruz, a través de los Enlaces Institucionales, la SEFIPLAN con Figuras 
Validadoras y la ITI con un grupo prestigiado de académicos e investigadores. 
 
El enfoque utilizado es Mixto (cualitativo y cuantitativo), se efectuó a través de tres 
valoraciones: 
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Cualitativa Nominal: Tiene como finalidad conocer el papel que desempeñan los 
servidores públicos relacionados con la operación del Fondo, en relación con los procesos de 
gestión que se llevan a cabo para la aplicación de las Aportaciones Federales. 

 
Cualitativa Ordinal: Tiene como finalidad dar respuesta a preguntas con base en las 
evidencias documentales que proporcione la instancia administrativa o los servidores 
públicos relacionados con la coordinación de la Evaluación del Fondo, así como información 
adicional que el evaluador considere necesaria. 

 
Cuantitativa: Tiene la finalidad de presentar de manera gráfica el avance presupuestal y el 
cumplimiento de las metas establecidas. Se lleva a cabo a partir de los datos 
presupuestales y los avances en el cumplimiento de indicadores presentados por las 
Ejecutoras evaluadas. 

 
Para realizar la valoración de la Evaluación, se desarrolló el análisis de gabinete, con base a 
la información institucional, programática y presupuestal que entregaron las Ejecutoras a 
través del requisitado de los instrumentos de medición del TdR del FAM y con los cuales la 
ITI-UX mediante el acopio, organización, sistematización y valoración de la información 
integró este Informe Final. 
 
La calificación a cada pregunta se asignó con base en una serie de criterios, los cuales 
fueron evaluados a través de la técnica de colores denominada “Semaforización”, que 
consiste en la asignación de un valor numérico identificado por un color al desempeño de 
conformidad con la siguiente tabla:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: TdR de FAM. 

 
Posteriormente los académicos e investigadores de la UX, además de analizar los anexos 
antes mencionados y su respectiva evidencia documental, revisaron diversos temas 
relacionados a la presente Evaluación de manera documental y a través de consultas de 
Portales de Internet de las Ejecutoras para requisitar el  Anexo 5. “Conclusiones del Fondo” 

Tabla 1. Semaforización 
 
 
 

PUNTUACIÓN DE 
ACUERDO AL NÚMERO 

DE CRITERIOS DEL 
TdR 

SEMÁFORO DESEMPEÑO 

4 ÓPTIMO 

3 BUENO 

2 REGULAR 

1 DEFICIENTE 

0 PÉSIMO 
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y con la evidencia fotográfica recabada el Anexo 9. Experiencia de la Evaluación del FAM 
2018, que le corresponden de conformidad al TdR del FAM. 
 
El trabajo de campo, que se realizó con la visita domiciliaria a las Ejecutoras para revisar las 
respuestas y el soporte del cuestionario para la Entrevista a Profundidad con personal 
operativo y directivo principalmente de las áreas de Administración, Planeación, Evaluación 
y Presupuesto, involucrados en el manejo de los recursos del Fondo y se reforzó con el 
requisitado del Anexo 8. Cuestionario para la Entrevista a Profundidad, la información del 
Análisis de Gabinete. 
 
4. Principales Hallazgos 
 
De conformidad a los principales hallazgos, resultado del análisis de gabinete y reforzado 
con el trabajo de campo, se presenta a continuación al lector un resumen de los capítulos 
evaluados de conformidad al TdR del FAM, con la finalidad de señalar el desempeño 
promedio que tienen las Ejecutoras del FAM: IEEV, DIF Veracruz y UV en materia de 
Contribución y Destino; Gestión; Generación de Información y Rendición de Cuentas; así 
mismo de la Orientación y Medición de Resultados. 
 
4.1 Contribución y Destino 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 2 que equivale a un desempeño 
promedio en el parámetro de regular. 
 
Se identificó la realización de un diagnóstico de necesidades de Infraestructura Educativa 
para la UV y IEEV, de este último cabe señalar que presentan un reporte de 2018 y no del 
año que se observa la presente evaluación. Así también se encontró cómo elaborar criterios 
documentados para distribuir las Aportaciones del FAM al interior de las tres Ejecutoras. En 
cuanto a la existencia de consistencia entre el diagnóstico de las necesidades de 
Infraestructura Educativa y Asistencia Social las tres Ejecutoras no cuentan con un 
documento como tal. 
 
Por último en cuanto a la concurrencia de recursos dos Ejecutoras mencionaron que demás 
del recurso del FAM cuentan con apoyo a nivel federal de otros programas como “Escuelas 
al cien” “FONREGIÓN” entre otros, solo la UV manifestó no contar con otro tipo de recursos. 
 
4.2 Gestión 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 1.6 que equivale a un desempeño 
promedio en el parámetro de regular. 
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No se encontró evidencia que las tres Ejecutoras cuenten con Manuales de Procedimientos 
actualizados y autorizados y disponibles para su consulta. Así como, verificar que se 
integren las necesidades de Infraestructura Educativa y Asistencia Social, ni están 
sistematizados, es decir, la información no se encuentra en bases de datos ni disponible en 
un sistema informático. 
 
La UV y IEEV no cuenta procedimientos documentados de Planeación para el uso de los 
recursos de Infraestructura Educativa y Asistencia Social en el Estado. Así como, 
mecanismos para verificar que las transferencias de las Aportaciones que se hacen de 
acuerdo con lo programado. También se identificó que no cuentan con mecanismos para dar 
seguimiento al ejercicio de las Aportaciones. 
 
4.3 Generación de Información y Rendición de Cuentas 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 2 que equivale a un desempeño 
promedio regular. 
 
De acuerdo a lo mencionado por la tres Ejecutoras se obtuvo un buen desempeño en la 
recolección de información para la planeación, asignación y seguimiento a los recursos de la 
población vulnerable y de Infraestructura Básica. 
 
En el caso particular del IEEV aunque se documenta la recolección de solicitudes de 
evaluación se recomienda que sean más explícitos en sus respuestas. 
 
En lo que corresponde a la UV si se cuenta con la información de planeación pero son 
documentos que amparan el ejercicio 2016 pero no el 2017 tanto para la planeación del 
uso de recursos como para las transferencias de aportaciones. 
 
Hay evidencia de Indicadores Federales MIR del FAM, Indicadores Estatales (PP´s,) e 
Institucionales los cuales son cargados en sistemas informáticos y les dan un seguimiento 
como lo marca la norma. Dos de las Ejecutoras con base a la normatividad aplicable al Fondo 
deben reportan al SFU del portal de la SHCP toda la información generada durante la 
aplicación de los recursos del Fondo. 
 
En cuanto a la transparencia y rendición de cuentas las tres Ejecutoras cuentan con portal 
en internet y manifestaron conocer la LGTAIP, así como la Ley Número 875 del TAIP de 
Veracruz, pero el IEEV mencionó que no cuenta con mecanismos documentados para la 
rendición de cuentas; sin embargo proporciona una liga electrónica que al abrirla te lleva a 
la página de transparencia de su portal, mismo que está actualizado hasta 2017. 
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4.4 Orientación y Medición de Resultados 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 2 que equivale a un desempeño 
promedio regular. 
 
Las 3 Ejecutoras documentan los resultados de la aplicación de los recursos del Fondo 
mediante indicadores; el DIF Veracruz y la UV lo hacen mediante la MIR Federal y así como 
sus Indicadores Institucionales; el IEEV lo hace únicamente mediante Indicadores Estatales 
(PP´s). En cuanto al cumplimiento de las metas programas con los recursos del Fondo, para 
el DIF Veracruz solo se cumplió la meta de un Indicador de los 4 que manejan, esto debido a 
la radicación tardía de los recursos por parte de la SEFIPLAN, misma situación paso con la 
Universidad Veracruzana que solo alcanzo una meta del 80% en todos sus indicadores 
debido a la misma causa. La única Ejecutora que casi cumple con las metas programadas fue 
el IEEV, con una avance del 99.96%. 
 
En cuanto a Evaluaciones Externas que se le realizan al Fondo, las tres Ejecutoras 
argumentaron que la única es la que les realiza la SEFIPLAN, y que los resultados, hallazgos 
y recomendaciones que se les han hecho han servido para mejorar el manejo y aplicación de 
los recursos del Fondo. 
 
Por último, cabe destacar que en cuanto a los instrumentos con que cuentan las Ejecutoras 
para evaluar la incidencia del Fondo en los Indicadores de pobreza y rezago social y en 
infraestructura educativa en todos los niveles, solo la UV manifestó tenerlos, esto 
mediante Indicadores de la MIR Federal y los Institucionales, el IEEV respondió que no 
cuentan con algún instrumento y el DIF Veracruz no respondió la pregunta. Para estas dos 
Ejecutoras se recomienda realizar un documento o instrumento apegado a las 
características que marca el TdR del FAM. 
 
5. Conclusiones 
 
Los cuatro apartados evaluados en el Ejercicio Fiscal 2017, arrojaron un resultado de un 
desempeño regular en los rubros evaluados. 
 
Dando cumplimiento al objetivo del FAM establecido en la LCF, así como a los objetivos, 
metas y estrategias de desarrollo que se identifican en el PVD 2016-2018 y sus 
correspondientes instrumentos sectoriales y la normatividad aplicable en la evaluación de 
desempeño del Fondo, se concluyó lo siguiente: 
 
En materia de organización para el trabajo de campo, la Ejecutora presentó buena 
respuesta a la convocatoria por parte de las áreas de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación, administración, áreas informáticas y equidad de género, sin 
embargo al requisitar el cuestionario de Entrevista a Profundidad, no se obtuvo la 
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fundamentación esperada en el instrumento, presentándose por parte de las áreas 
respuestas muy cortas, sin contestar o sin mostrar evidencia alguna, lo que dificultó la 
complementación del trabajo de campo con el análisis de gabinete. 
 
Al revisar la evidencia documental para realizar el trabajo de gabinete, se detectó que las 
Ejecutoras al presentar requisitados sus instrumentos de medición, no realizaron una 
coordinación al interior de la Ejecutora con las diversas áreas que deben de intervenir, 
además las respuestas de las preguntas presentadas no coincidían con el anexo evidencial, 
no venían en orden para cada respuesta o los links electrónicos proporcionados no abrían, lo 
que limitó la verificación de la información proporcionada, generando confusión con toda la 
información enviada. 
 
En la primera fase de entrega de información documental, las Ejecutoras presentaron 
soporte a sus instrumentos de medición de manera desordenada e incompleta, lo que 
dificultaba el análisis de la misma, por lo que fue necesario realizar una reunión para 
explicarles los criterios y solicitar la información adicional de manera ordenada. Este 
ejercicio permitió avanzar en la evaluación, no obstante se identificó que dos Ejecutoras 
(DIF Veracruz y IEEV) no analizan el TdR detalladamente, ni los instrumentos de medición 
de la evaluación, donde están establecidos todos los parámetros para la realización de la 
misma. 
 
En materia de resultados, se observó que el FAM se orienta a las metas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción establecidos en el PND 2013-2018 y el PVD 2016-2018, las 
características del Fondo permitieron identificar los elementos que componen la Matriz de 
Marco Lógico, los Objetivos y Matriz de Indicadores para Resultados a nivel de Fin, 
Propósito, Componente y Actividad. Estos Indicadores estatales cumplen con el objetivo del 
Fondo apegado a la normatividad existente en cuanto al mismo y, se ha observado que el 
Fondo ha ejercido la totalidad de sus recursos ministrados. Asimismo, se han presentado 
ampliaciones significativas para 2017 al Fondo en mención, sin embargo no existen 
mecanismos para verificar que las transferencias de las aportaciones se hacen de acuerdo 
con lo programado ni se logra identificar retrasos en las ministraciones. 
 
En cuanto a la asignación y radicación de los recursos las tres Ejecutoras manifestaron que 
en este año fiscal evaluado recibieron la totalidad de los recursos por parte del Gobierno del 
Estado, solo que no fueron recibidos a tiempo, lo que ocasionó atrasos en la realización de 
algunas obras, proyectos, programas y acciones en infraestructura educativa y en la 
entrega de asistencia social. 
 
En cuanto a transparencia y rendición de cuentas manifestaron contar en sus Páginas de 
Internet o Portal en donde publican toda la información que generan al interior cada 
Ejecutora, la cual deben de realizar en base a las Leyes Federales y Estatales aplicables, en 
especial los productos generados de la presente evaluación y anteriores. 
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En cuanto a los Indicadores se observó que el IEEV no vuelve a presentar la MIR Federal 
como la Evaluación pasada y la UV es la única Ejecutora que cuenta con Indicadores 
Institucionales a nivel de Propósito, Componente y Actividad. 
 
De la Entrevista a Profundidad 
 
El 23 de mayo, en la Sala de Juntas de la Rectoría de la Universidad Veracruzana, se 
efectuó la Entrevista a Profundidad del FAM-UV, evento organizado y concluido en los 
tiempos programados, el cual presidieron los Enlaces Institucionales. 
 
Los principales resultados hallados fueron, que la UV cuenta con un lugar habilitado para 
difundir los instrumentos del PAE en que participa con SEFIPLAN: 
https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/fondos-extraordinarios/fondos-extraordinarios-
2017/fondo-de-aportaciones-multiples-2017-fam/ 
 
No obstante que está publicada la evaluación anterior, se recomienda publicar el proceso 
2018 de conformidad a la norma señalada para tal fin. 
 
Referente a la transferencia de recursos, la UV manifiesta que en el caso del FAM ordinario, 
el Gobierno del Estado entregó oportunamente los recursos y fueron destinados para el 
mantenimiento de la infraestructura educativa, caso contrario a la evaluación anterior 
donde no recibieron recursos. 
 
Se documentaron algunas constancias que prueban que el personal operativo se ha 
capacitado o actualizado para el manejo y operación del Fondo. 
 
Respecto a si han participado en otra evaluación adicional a la de SEFIPLAN, externan que 
no; sin embargo, se realiza supervisión permanente a los procesos de ejecución de la obra, 
así como las Auditorías de los órganos fiscalizadores, pero no presentaron evidencia de 
dicha afirmación. 
 
Los aspectos que son tomados en cuenta para definir el destino de los recursos del Fondo 
es: Cobertura: Población beneficiada, Programas educativos en sus diferentes niveles 
Técnico Superior Universitario, Licenciatura y Posgrado. Anexan Guía FAM. 
 
La Ejecutora cuenta con MIR e Indicadores Institucionales. Al referirse si existe 
complementariedad entre la aplicación del Fondo con otros Programas o Acciones 
(Federales, Estatales o Municipales) relacionados con los mismos fines del Fondo, externan 
que no existe complementariedad estatal o municipal pero en algunos ejercicios la UV 
complementa con recursos propios. 
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Hay coordinación interinstitucional de tipo administrativa, con la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria (DGESU), así como el Instituto Nacional de Infraestructura 
Física Educativa (INIFED) y la SEFIPLAN en el caso de la validación del formato único. 
 
Sí, se tiene identificada la población beneficiada a través de la información estadística 
institucional validada y se relaciona con los objetivos del Fondo que determina la Secretaría 
de Educación Pública: https://www.uv.mx/estadistica/informacion-institucional/fichas-pfce-
2016/, sin embargo la población no está sistematizada en algún sistema informático. 
 
Con lo que respecta al Control Interno, con fecha 23 de marzo de 2018, se emitió un 
acuerdo rectoral a través del cual se crea el Comité de Control Interno y Desempeño 
Institucional (COCODI) y con fecha 14 de mayo de 2018 se constituyó dicho Comité. 
Próximamente se emitirán las reglas de operación tanto del Comité como de los grupos del 
trabajo. 
 
Sí, existe un código de ética y conforme al acuerdo rectoral de fecha 23 de marzo de 2018 
se constituyó un grupo de trabajo para la promoción y verificación de su aplicación. 
Consulta en:  https://www.uv.mx/legislacion/files/2016/12/Codigo-de-Etica-UV.pdf 
 
Cuentan con Unidad de Género y manifiestan que ésta no ha participado en la elaboración 
del proyecto del FAM. 
 
El 25 de mayo, en las instalaciones del DIF Veracruz, se desarrolló la Entrevista a 
Profundidad para cubrir lo señalado en el TdR del FAM en materia de Trabajo de Campo, 
donde se llevó a cabo un ejercicio organizado en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración. 
 
De los resultados podemos mencionar que, manifestaron que sí cuentan actualmente en su 
Portal de Internet con un sitio donde están publicados todos los productos derivados de las 
Evaluaciones a Fondos Federales que se le han practicado como lo señala la normatividad y 
referencian la siguiente liga: http://www.difver.gob.mx/transparencia2/ley-general/%20 
Fracci%C3%B3n%20XL 
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Por lo que no está disponible la información, se recomienda publicar los procesos de 
evaluación, como lo señala la norma para evitar alguna observación de algún ente 
fiscalizador. 
 
Respecto a la transferencia de los recursos, indicaron que la SEFIPLAN realizó la total de 
transferencia de los recursos solicitados por la Ejecutora, así como el pago a los 
proveedores. El destino principal del recurso fueron los programas alimentarios en un 
86.72%. 
 
Referente a si ayudó los Proyectos de Mejora de la evaluación anterior, responden que sí, 
anteriormente solo se contaba con actividades institucionales en materia de Programas 
Alimentarios y actualmente se ha integrado como Programa Presupuestario (PP). 
 
En materia de capacitación, responden que el personal recibe capacitación de manera 
permanente, para la toma de decisiones y la actualización de los Fondos en materia 
alimentaria, sin embargo no existe evidencia que lo pruebe. 
 
Los aspectos que son tomados en cuenta para definir el destino de los recursos del Fondo 
son: Los Lineamientos de la EIASA de cada año que publica el SNDIF, consulta en: 
http://sitios.dif.gob.mx/dgadc/wp-content/uploads/2017/01/Lineamientos-EIASA-2017.pdf 
 
No existe complementariedad entre la aplicación del Fondo con otros Programas o Acciones 
(Federales, Estatales o Municipales) relacionados con los mismos fines del Fondo. La 
coordinación interinstitucional que tienen es con la Dirección General de Inversión Pública 
de la SEFIPLAN para el trámite y radicación de los Recursos Federales autorizados por la 
SHCP. 
 
A través de su Contraloría Interna, si la ciudadanía tiene alguna queja, sugerencia o 
felicitación sobre el destino o aplicación de los recursos o de los trámites o servicios 
recibidos lo pueden externar, en el siguiente sitio web: http://www.difver.gob.mx/quejas-
servidores-publicos/ 
 
Cuentan con padrones de beneficiarios. El Fondo actualmente se encuentra en proceso de 
entrega de información para la revisión a realizar por la Auditoría Superior de la Federación. 
 
No cuentan con Control Interno, solo siguen las reglas de operación de los programas que 
manejan. 
 
Manifiestan contar con Código de Ética y presentan el del Gobierno del Estado. Consultar 
en: http://www.veracruz.gob.mx/wp-content/uploads/sites/2/2013/09/tf01-codigo-
etica.pdf 
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Cuentan con Unidad de Género y manifiestan que ésta participa en las tareas de 
Planeación, Programación y Presupuestación, sin que haya evidencia de dicha afirmación y 
como evidencia presentan la siguiente página: http://www.difver.gob.mx/category 
mujeres/ 
 
El 23 de mayo, en el Departamento de Infraestructura Educativa del Instituto de 
Espacios Educativos de Veracruz (IEEV), se efectuó la Entrevista a Profundidad, 
contando con la presencia del Enlace Institucional, se sugiere en evaluaciones sucesivas se 
destine un lugar adecuado para poder desarrollar el Trabajo de Campo y organización para 
la reunión, convocando al personal que participe con antelación. 
 
Se tiene un espacio para transparentar la el proceso de evaluación 2018. Consulta en: 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/difusion/programa-anual-de-evaluacion-pae/, no 
hay evidencia de que los procesos anteriores estén disponibles. 
 
Manifiestan haberse capacitado al personal operativo para el manejo y operación del Fondo, 
de acuerdo con su objetivo; sin embargo no existe evidencia de dicha afirmación. 
 
Referente a si existe un procedimiento implementado de operación de los recursos del 
Fondo, comentan que sí y que están disponibles en: 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/transparencia/ley-de-transparencia/, sin embargo 
al analizar la liga, se observo que son manuales del año 2003, con logotipo de la 
desaparecida (Secretaría de Educación y Cultura) ahora SEV, además no están firmados o 
autorizados por lo que no sustentan el cuestionamiento en mención. Se recomienda contar 
con Manuales actualizados y autorizados. 
 
Manifiestan que no realizan alguna Evaluación adicional a la que coordina SEFIPLAN 
anualmente. 
 
Respecto a si existe complementariedad entre la aplicación del Fondo con otros Programas 
o Acciones (Federales, Estatales o Municipales), presentan que sí con FONREGION, Fondo 
Minero, FCIIEMS entre otros. 
 
Si la ciudadanía tiene alguna queja, sugerencia o felicitación sobre el destino o aplicación 
de los recursos o de los trámites o servicios recibidos, el medio que pueden utilizar es 
directamente en el IEEV, a través del buzón quejas o denuncias o a través de INFOMEX (El 
link proporcionado no abre). Proporcionan las siguientes ligas que si pueden consultarse: 
 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/contacto/ 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/instituto/  
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No se cuenta con algún sistema informático para identificar a la Población Beneficiada 
acorde con el objetivo del Fondo.  
 
En materia de Auditoría al Fondo, responden que durante el ejercicio 2017 no se realizaron 
revisiones al Fondo de Aportaciones Múltiples. Cabe mencionar que actualmente se 
encuentra abierta la Auditoría 1475-DS-GF practicada por la Auditoría Superior de la 
Federación. 
 
No existe un proceso implementado de Control Interno para la aplicación de los recursos del 
Fondo, solo tiene un informe que elaboraron internamente. Se recomienda iniciar los 
trabajos en materia de Control Interno del mismo. 
 
Cuentan con Comité de Ética: http://www.espacioseducativos.gob.mx/difusion/comite-de-
etica/ 
 
6. Recomendaciones 
 

 Se recomienda a la UV y al IEEV. Elaborar diagnóstico de las necesidades de 
Infraestructura Educativa, que contenga: causas y efectos, cuantificación, 
diferencias regionales, un plazo para la revisión y actualización. 

 
 Se recomienda a las tres ejecutoras. Contar con criterios documentados para 

distribuir las Aportaciones al interior de las mismas. 
 

 Se recomienda a las tres ejecutoras. Crear manuales de procedimientos para la 
Operación y Planeación de los recursos en Infraestructura Educativa y Asistencia 
Social. 

 
 Se recomienda al DIF Veracruz. Crear mecanismos para verificar que las 

transferencias de las Aportaciones se hacen de acuerdo con lo programado. 
 

 Se recomienda al IEEV. Realizar mecanismos documentados para dar seguimiento 
al ejercicio de las Aportaciones del Fondo. 

 
 Se recomienda a las tres ejecutoras. Elaborar bases de datos oficiales 

disponibles en sistemas informáticos que permitan ordenar la información. 
 

 Se recomienda a las tres ejecutoras. Realizar evaluaciones externas (a parte de 
la realizada por la SEFIPLAN) o por sí mismos u Órganos Internos, que permitan 
monitorear el desempeño, eficiencia, eficacia y calidad, en el manejo de los recursos 
del Fondo. 
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 Se recomienda a las tres ejecutoras. Publicar todos los productos generados 
durante la presente Evaluación, así como las anteriores, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

 
 Se recomienda al IEEV. Contar con sus procedimientos para recibir y dar trámite a 

las solicitudes de acceso a la información e incluir mecanismos o criterios de 
participación ciudadana en el seguimiento del ejercicio de las Aportaciones en los 
términos de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 
 Se recomienda al DIF Veracruz y al IEEV. Crear un documento o instrumento para 

evaluar la incidencia del FAM que permita determinar el logro de los objetivos y 
estrategias planteadas. 
 

 Se recomienda al DIF Veracruz y IEEV. Implementar acciones y técnicas en 
materia de Control Interno del Fondo. 
 

 Se recomienda a las tres ejecutoras. Solicitar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, un apartado para ejercicios extraordinarios y señalar la información 
de la instancia auditora del Fondo, esto es, la Auditoría Superior de la Federación y 
el Órgano de Fiscalización Superior del Estado. 
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Comentarios Generales de los resultados 2017 versus 2016 
 
Respecto a la evaluación anterior a los recursos del ejercicio fiscal 2016, se disminuyó en la 
mayoría de los rubros de la evaluación de desempeño, identificándose algunos focos rojos 
que ameritan la atención por parte de las Ejecutoras del FAM. 
 

2016 2017 

PREGUNTA SEMAFORO PUNTUACIÓN PREGUNTA SEMAFORO PUNTUACIÓN 

1 REGULAR 2 1 DEFICIENTE 1 
2 REGULAR 2 2 DEFICIENTE 1 
3 BUENO 3 3 ÓPTIMO 4 
4 N/A N/A 4 N/A N/A 
5 N/A N/A 5 N/A N/A 
6 N/A N/A 6 N/A N/A 
7 BUENO 3 7 DEFICIENTE 1 
8 BUENO 3 8 DEFICIENTE 1 
9 BUENO 3 9 REGULAR 2 

10 N/A N/A 10 N/A N/A 
11 BUENO 3 11 BUENO 3 
12 BUENO 3 12 REGULAR 2 
13 BUENO 3 13 DEFICIENTE 1 
14 N/A N/A 14 N/A N/A 
15 BUENO 3 15 BUENO 3 
16 N/A N/A 16 N/A N/A 
17 REGULAR 2 17 DEFICIENTE 1 
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1. Presentación 
 
Con las reformas del año de 1998 a la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), se estableció la 
descentralización del gasto incorporando en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) y en la misma LCF en su Capítulo V, los Fondos de Aportaciones Federales o 
comúnmente conocido como Ramo General 33.  
 
En materia del presente informe , en el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) existen dos 
Sub-Fondos para Educación: el de Infraestructura Educativa Básica y Media Superior y el de 
Infraestructura Educativa Superior, el Estado de Veracruz obtuvo un presupuesto aprobado 
en 2017 de 1,390.3 Millones de pesos (Mdp) distribuidos de la siguiente manera: asistencia 
social 839.1 Mdp (DIF Veracruz), Infraestructura Educativa Básica 433.1 e Infraestructura 
Educativa Media Superior 43.1 Mdp (IEEV) e Infraestructura Educativa Superior 75.0 Mdp 
(UV). 
 

De acuerdo a la LCF, el recurso 2017 del FAM en Veracruz se destinará en un 46% al 
otorgamiento de desayunos escolares; apoyos alimentarios, y de asistencia social a través 
de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley de Asistencia Social. Asimismo, 
se destinará el 54% restante a la construcción, equipamiento y rehabilitación de 
infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y superior en su 
modalidad universitaria según las necesidades de cada nivel. 
 

Por lo anterior, para el cumplimiento legal de la Evaluación, las principales acciones en 2018 
han sido las siguientes:  
 

1. El 23 de marzo, se solicitó a cada Titular de las Ejecutoras que participen en el 
Programa Anual de Evaluación (PAE 2018), a través de la designación de un 
Enlace Institucional para participar en el Proceso de Evaluación. 

2. El 16 de abril, el Titular de la SEFIPLAN autorizó el PAE 2018 de la 
Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave de los Fondos 
Federales del Ramo General 33 y 23. 

3. El 16 abril, en el PAE se planteó realizar 8 Evaluaciones: 7 Específicas de 
Desempeño a los Fondos Federales (FONE, FASSA, FISE, FAM, FAETA, FASP y 
FAFEF) y una de Procesos a FOTRADIS, para lo cual se autorizó el 16 de mayo 
del año en curso, por parte de la Subsecretaría de Planeación, y un Término de 
Referencia (TdR) para cada Fondo a Evaluar. 

4. El 30 de abril, se creó el Subcomité Especial de Financiamiento y Evaluación de 
Fondos Federales (SEFEFF) con la finalidad de servir como Órgano de consulta 
para eficientar las Evaluaciones de Fondos Federales, mediante un esquema de 
participación con las Ejecutoras que Operan los Fondos Federales en el Estado 
de Veracruz que son Evaluados por la Instancia Técnica Independiente (ITI). 
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5. El 30 de abril, se emitió una modificación al PAE 2018, incluyendo en el Proceso 
de Evaluación al Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz (IPE), por haber 
recibido transferencia de recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) en el Ejercicio Fiscal 
2017. 

6. El 30 de mayo, se firmó un Convenio de Colaboración Interinstitucional 
SEFIPLAN-UX, donde la Universidad de Xalapa (UX) participa como Instancia 
Técnica Independiente (Evaluador Externo), para realizar este Informe Final de 
la Evaluación Específica de Desempeño al FAM de las Ejecutoras Universidad 
Veracruzana (UV), Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz 
(IEEV) y Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Veracruz (DIF 
Veracruz). 

 
El desarrollo de la evaluación consistió en un trabajo de campo y un trabajo de gabinete que 
se integró en: 
 
El trabajo de campo que está señalado en el TdR del FAM, se efectuó de la siguiente 
manera: IEEV el 23 de mayo, en el Departamento de Infraestructura Educativa de Espacios 
Educativos, con la representación de 6 Funcionarios Públicos relacionados con el manejo 
del FAM y 3 Figuras Validadoras, UV el 23 de mayo, en la Sala de Juntas de la Rectoría de la 
Universidad Veracruzana, con la intervención de 9 Funcionarios de la Administración 
Pública Estatal y 3 Figuras validadoras y DIF Veracruz el 25 de mayo, en las instalaciones 
de la Dirección General de Administración DIF-Veracruz, con la presencia de 8 Funcionarios 
relacionados al manejo del Fondo FAM y FOTRADIS y 3 Figuras Validadoras. 
 
El trabajo de gabinete que consistió en la recepción de los anexos del TdR del FAM durante 
el mes de mayo. Sobre los mismos, cabe señalar que en un primer análisis exploratorio se 
identificó la necesidad de reunirse el 14 de junio con DIF Veracruz y IEEV para solicitar 
información adicional y con ello una vez recibida la información requerida y soporte 
documental, se integró el presente Informe Final, estructurado con un Informe Ejecutivo 
que describe en síntesis la evaluación, después el Informe Final que en apego al TdR 
presenta: la Introducción, Glosario de Términos, Características Principales del Fondo, 
Descripción del Tipo de Evaluación y Metodología Utilizada, Resultados Generales, 
Contribución y Destino, Gestión, Generación de Información y Rendición de Cuentas y 
Orientación y Medición de Resultados, Conclusiones y Recomendaciones, Bibliografía, 
Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM), Anexo 1 Destino de las Aportaciones en el Estado (con 5 Tablas 
Presupuestales) y 6 Anexos, seguido del cuestionario de la Entrevista a Profundidad, para 
concluir el informe con la Experiencia de la Evaluación del FAM 2018. 
 
Todo el Proceso de Evaluación 2018, está disponible en el Portal de Internet de la 
SEFIPLAN y puede consultarse en: 
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 http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/ 
financiamiento-y-seguimiento-de-programas-de-desarrollo/programa-anual-de-evaluacion-
pae-2018/ 
 
El presente Informe Ejecutivo, tiene la finalidad de presentar los aspectos más importantes 
y sintetizados del Proceso de Evaluación 2018 a los recursos del FAM del Ejercicio Fiscal 
2017. 
 
El 16 de abril de 2018, el Secretario de Finanzas y Planeación autorizó el “Programa Anual 
de Evaluación (PAE) 2018 de la Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio de la 
Llave de los Fondos Federales del Ramo General 33 y 23”, realizándose una modificación el 
30 de abril donde es incluido el Instituto de Pensiones del Estado (IPE) en el Proceso de 
Evaluación en materia del FAFEF. 
 
El 16 de abril, el Subsecretario de Planeación, en cumplimiento al PAE 2018, autorizó 8 
Términos de Referencia para efectuar las Evaluaciones del PAE 2018, entre ellos el TdR del 
FAM. 
 
Por lo anterior, el 30 de abril fueron presentados el PAE y sus TdR a los 18 Enlaces 
Institucionales de las Ejecutoras que participaron en la Evaluación del PAE 2018, 
instalándose y sesionando por primera vez el Subcomité Especial de Financiamiento y 
Evaluación de Fondos Federales del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Veracruz (COPLADEVER). 
 
En cumplimiento a la normatividad, la SEFIPLAN celebró un Convenio de Colaboración 
Interinstitucional con la Universidad de Xalapa (SEFIPLAN-UX), para que actúe como 
Instancia Técnica Independiente (ITI), fungiendo como Evaluador Externo del Informe Final 
del FAM. 
 
En mayo, se recopiló la información de UV, DIF Veracruz y IEEV para hacer el trabajo de 
gabinete y a su vez se practicó el trabajo de campo, derivado de un primer análisis a la 
información documental de gabinete, fue necesario solicitar a las Ejecutoras DIF Veracruz y 
IEEV información adicional en el periodo de junio. 
 
En los meses de julio y principios de agosto la UX integró y presentó el Informe Final del 
FAM, el cual una vez validado quedó firmado y se pone a consideración de los interesados. 
 
2. Características Generales del Fondo 
 
De conformidad al Artículo 40 y 41 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), el objetivo del 
FAM es el otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social; 
a través de instituciones públicas destinando el 46% del Fondo. El 54% restante se aplicará 
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en la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de 
educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según las 
necesidades de cada nivel. 
 
La Ley de Asistencia Social (LAS), referente al Fondo señala en su Artículo 3 que se debe de 
entender como Asistencia Social al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar 
las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. La 
asistencia social comprende acciones de promoción, previsión, prevención, protección y 
rehabilitación. 
 
La Ley General de Educación (LGE), basa y delega toda autoridad en la Ley General de 
Infraestructura Física Educativa (LGIFE) en su Artículo 2, en la que hace alusión, en relación 
al Fondo, que es esta última Ley la que regula la infraestructura física educativa al servicio 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
La Matriz de Indicadores de Resultados (MIR Federal) puede ser un instrumento para medir 
las metas del FAM. Para el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 los objetivos 
vinculados con el FAM-AS, se presentan en el Capítulo 17. Regeneración de Riquezas a 
través del Fomento de Capacidades para la Dignidad de las Personas: Hacia una Sociedad 
Equitativa. Objetivo 17.1. “Fomentar las políticas públicas necesarias para lograr una 
sociedad más equitativa, plural e incluyente, con acciones remediales que prioricen el apoyo 
a grupos vulnerables y desprotegidos, permitiendo el desarrollo humano integral de los 
veracruzanos”, y las Estrategias. “Establecer programas y acciones de asistencia social y 
proyectos productivos para la población indígena”, “Establecer programas y acciones de 
asistencia social y proyectos productivos para la población indígena, mujeres y regiones 
vulnerables” y “Establecer mecanismos que garanticen el acceso a los programas, a partir de 
procedimientos sencillos para los diversos sectores productivos y de asistencia social”. 
 
En materia de Asistencia Social (AS), las Entidades Federativas suscriben “Acuerdos de 
Coordinación” con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-
Nacional), mediante los cuales se transfieren recursos económicos para los programas 
siguientes: Desayunos Escolares Fríos y Calientes, Asistencia Social Alimentaria, Unidades 
de Servicios Integrales y Atención a Población en Desamparo. 
 
Uno de los componentes del FAM donde se aplican los recursos que recibe el Estado es la 
Asistencia Social (AS) que está a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF Veracruz) el cual se destina en un 86.72% a Programas Alimentarios tales como: 
 

 Programa Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables; 
 Programa Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo; 
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 Programa  Desayunos Escolares Calientes y Cocinas Comunitarias; 
 Programa  Atención Alimentaria a Menores de 5 Años en Riesgo, No Escolarizados; y 
 Programa  Desayunos Escolares Fríos. 

 
El resto de los recursos lo aplica a los Programas de Asistencia Integral a Niños, Niñas y 
Adolescentes Conecalli, Programa Atención a Población en Desamparo, Programa Apoyos 
Funcionales, Programa Equipamiento y reequipamiento de Cocinas Escolares y 
Comunitarias y al Programa Proyectos Productivos y Desarrollo a la Vivienda, con un 13.28 
% del monto del Fondo. 
 
En cuanto a la Infraestructura Educativa (IE) que abarca la Educación Básica, Media Superior 
y Superior en su modalidad Universitaria, las Ejecutoras a cargo de la aplicación de los 
recursos del Fondo son el IEEV y la UV. A continuación de describe como destinan o aplican 
los recursos del FAM en cuanto esta modalidad. 
 
La Universidad Veracruzana destina el recurso del FAM a Programa de Mantenimiento, 
Programa de Construcción, Ampliación y Remodelación y Programa de Rehabilitación, 
distribuido en todos los Planteles Universitarios de las diferentes regiones del Estado de 
Veracruz donde existen campus. 
 
Para el Instituto de Espacios Educativos de Veracruz el principal destino de los recursos del 
Fondo es para planteles de Educación Básica y Media Superior que se distribuyen en 
Programas de Mejoramiento de la Infraestructura Educativa (Construcción, Rehabilitación, 
Adquisición de Mobiliario y Equipamiento) en todo el Estado de Veracruz en especial en la 
zonas con más necesidades y atendiendo las solicitudes que llegan a la Ejecutora. 
 
3. Metodología 
 
Para realizar la Evaluación Específica de Desempeño, la cual conforme a lo que la Ley 
refiere que son aquellas evaluaciones no comprendidas en los Lineamientos Generales para 
la Evaluación de Programas Federales de la Administración Pública Federal y que se 
realizarán mediante trabajo de gabinete y/o de campo, se creó este año el Subcomité 
Especial de Financiamiento y Evaluación de Fondos Federales con la finalidad de servir 
como órgano de consulta para eficientar las Evaluaciones de Fondos Federales, mediante 
un esquema de participación con las Ejecutoras que Operan los Fondos Federales en el 
Estado de Veracruz, a través de los Enlaces Institucionales, la SEFIPLAN con Figuras 
Validadoras y la ITI con un grupo prestigiado de académicos e investigadores. 
 
El enfoque utilizado es Mixto (cualitativo y cuantitativo), se efectuó a través de tres 
valoraciones: 
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Cualitativa Nominal: Tiene como finalidad conocer el papel que desempeñan los 
servidores públicos relacionados con la operación del Fondo, en relación con los procesos de 
gestión que se llevan a cabo para la aplicación de las Aportaciones Federales. 

 
Cualitativa Ordinal: Tiene como finalidad dar respuesta a preguntas con base en las 
evidencias documentales que proporcione la instancia administrativa o los servidores 
públicos relacionados con la coordinación de la Evaluación del Fondo, así como información 
adicional que el evaluador considere necesaria. 

 
Cuantitativa: Tiene la finalidad de presentar de manera gráfica el avance presupuestal y el 
cumplimiento de las metas establecidas. Se lleva a cabo a partir de los datos 
presupuestales y los avances en el cumplimiento de indicadores presentados por las 
Ejecutoras evaluadas. 

 
Para realizar la valoración de la Evaluación, se desarrolló el análisis de gabinete, con base a 
la información institucional, programática y presupuestal que entregaron las Ejecutoras a 
través del requisitado de los instrumentos de medición del TdR del FAM y con los cuales la 
ITI-UX mediante el acopio, organización, sistematización y valoración de la información 
integró este Informe Final. 
 
La calificación a cada pregunta se asignó con base en una serie de criterios, los cuales 
fueron evaluados a través de la técnica de colores denominada “Semaforización”, que 
consiste en la asignación de un valor numérico identificado por un color al desempeño de 
conformidad con la siguiente tabla:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: TdR de FAM. 

 
Posteriormente los académicos e investigadores de la UX, además de analizar los anexos 
antes mencionados y su respectiva evidencia documental, revisaron diversos temas 
relacionados a la presente Evaluación de manera documental y a través de consultas de 
Portales de Internet de las Ejecutoras para requisitar el  Anexo 5. “Conclusiones del Fondo” 

Tabla 1. Semaforización 
 
 
 

PUNTUACIÓN DE 
ACUERDO AL NÚMERO 

DE CRITERIOS DEL 
TdR 

SEMÁFORO DESEMPEÑO 

4 ÓPTIMO 

3 BUENO 

2 REGULAR 

1 DEFICIENTE 

0 PÉSIMO 
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y con la evidencia fotográfica recabada el Anexo 9. Experiencia de la Evaluación del FAM 
2018, que le corresponden de conformidad al TdR del FAM. 
 
El trabajo de campo, que se realizó con la visita domiciliaria a las Ejecutoras para revisar las 
respuestas y el soporte del cuestionario para la Entrevista a Profundidad con personal 
operativo y directivo principalmente de las áreas de Administración, Planeación, Evaluación 
y Presupuesto, involucrados en el manejo de los recursos del Fondo y se reforzó con el 
requisitado del Anexo 8. Cuestionario para la Entrevista a Profundidad, la información del 
Análisis de Gabinete. 
 
4. Principales Hallazgos 
 
De conformidad a los principales hallazgos, resultado del análisis de gabinete y reforzado 
con el trabajo de campo, se presenta a continuación al lector un resumen de los capítulos 
evaluados de conformidad al TdR del FAM, con la finalidad de señalar el desempeño 
promedio que tienen las Ejecutoras del FAM: IEEV, DIF Veracruz y UV en materia de 
Contribución y Destino; Gestión; Generación de Información y Rendición de Cuentas; así 
mismo de la Orientación y Medición de Resultados. 
 
4.1 Contribución y Destino 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 2 que equivale a un desempeño 
promedio en el parámetro de regular. 
 
Se identificó la realización de un diagnóstico de necesidades de Infraestructura Educativa 
para la UV y IEEV, de este último cabe señalar que presentan un reporte de 2018 y no del 
año que se observa la presente evaluación. Así también se encontró cómo elaborar criterios 
documentados para distribuir las Aportaciones del FAM al interior de las tres Ejecutoras. En 
cuanto a la existencia de consistencia entre el diagnóstico de las necesidades de 
Infraestructura Educativa y Asistencia Social las tres Ejecutoras no cuentan con un 
documento como tal. 
 
Por último en cuanto a la concurrencia de recursos dos Ejecutoras mencionaron que demás 
del recurso del FAM cuentan con apoyo a nivel federal de otros programas como “Escuelas 
al cien” “FONREGIÓN” entre otros, solo la UV manifestó no contar con otro tipo de recursos. 
 
4.2 Gestión 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 1.6 que equivale a un desempeño 
promedio en el parámetro de regular. 
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No se encontró evidencia que las tres Ejecutoras cuenten con Manuales de Procedimientos 
actualizados y autorizados y disponibles para su consulta. Así como, verificar que se 
integren las necesidades de Infraestructura Educativa y Asistencia Social, ni están 
sistematizados, es decir, la información no se encuentra en bases de datos ni disponible en 
un sistema informático. 
 
La UV y IEEV no cuenta procedimientos documentados de Planeación para el uso de los 
recursos de Infraestructura Educativa y Asistencia Social en el Estado. Así como, 
mecanismos para verificar que las transferencias de las Aportaciones que se hacen de 
acuerdo con lo programado. También se identificó que no cuentan con mecanismos para dar 
seguimiento al ejercicio de las Aportaciones. 
 
4.3 Generación de Información y Rendición de Cuentas 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 2 que equivale a un desempeño 
promedio regular. 
 
De acuerdo a lo mencionado por la tres Ejecutoras se obtuvo un buen desempeño en la 
recolección de información para la planeación, asignación y seguimiento a los recursos de la 
población vulnerable y de Infraestructura Básica. 
 
En el caso particular del IEEV aunque se documenta la recolección de solicitudes de 
evaluación se recomienda que sean más explícitos en sus respuestas. 
 
En lo que corresponde a la UV si se cuenta con la información de planeación pero son 
documentos que amparan el ejercicio 2016 pero no el 2017 tanto para la planeación del 
uso de recursos como para las transferencias de aportaciones. 
 
Hay evidencia de Indicadores Federales MIR del FAM, Indicadores Estatales (PP´s,) e 
Institucionales los cuales son cargados en sistemas informáticos y les dan un seguimiento 
como lo marca la norma. Dos de las Ejecutoras con base a la normatividad aplicable al Fondo 
deben reportan al SFU del portal de la SHCP toda la información generada durante la 
aplicación de los recursos del Fondo. 
 
En cuanto a la transparencia y rendición de cuentas las tres Ejecutoras cuentan con portal 
en internet y manifestaron conocer la LGTAIP, así como la Ley Número 875 del TAIP de 
Veracruz, pero el IEEV mencionó que no cuenta con mecanismos documentados para la 
rendición de cuentas; sin embargo proporciona una liga electrónica que al abrirla te lleva a 
la página de transparencia de su portal, mismo que está actualizado hasta 2017. 
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4.4 Orientación y Medición de Resultados 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 2 que equivale a un desempeño 
promedio regular. 
 
Las 3 Ejecutoras documentan los resultados de la aplicación de los recursos del Fondo 
mediante indicadores; el DIF Veracruz y la UV lo hacen mediante la MIR Federal y así como 
sus Indicadores Institucionales; el IEEV lo hace únicamente mediante Indicadores Estatales 
(PP´s). En cuanto al cumplimiento de las metas programas con los recursos del Fondo, para 
el DIF Veracruz solo se cumplió la meta de un Indicador de los 4 que manejan, esto debido a 
la radicación tardía de los recursos por parte de la SEFIPLAN, misma situación paso con la 
Universidad Veracruzana que solo alcanzo una meta del 80% en todos sus indicadores 
debido a la misma causa. La única Ejecutora que casi cumple con las metas programadas fue 
el IEEV, con una avance del 99.96%. 
 
En cuanto a Evaluaciones Externas que se le realizan al Fondo, las tres Ejecutoras 
argumentaron que la única es la que les realiza la SEFIPLAN, y que los resultados, hallazgos 
y recomendaciones que se les han hecho han servido para mejorar el manejo y aplicación de 
los recursos del Fondo. 
 
Por último, cabe destacar que en cuanto a los instrumentos con que cuentan las Ejecutoras 
para evaluar la incidencia del Fondo en los Indicadores de pobreza y rezago social y en 
infraestructura educativa en todos los niveles, solo la UV manifestó tenerlos, esto 
mediante Indicadores de la MIR Federal y los Institucionales, el IEEV respondió que no 
cuentan con algún instrumento y el DIF Veracruz no respondió la pregunta. Para estas dos 
Ejecutoras se recomienda realizar un documento o instrumento apegado a las 
características que marca el TdR del FAM. 
 
5. Conclusiones 
 
Los cuatro apartados evaluados en el Ejercicio Fiscal 2017, arrojaron un resultado de un 
desempeño regular en los rubros evaluados. 
 
Dando cumplimiento al objetivo del FAM establecido en la LCF, así como a los objetivos, 
metas y estrategias de desarrollo que se identifican en el PVD 2016-2018 y sus 
correspondientes instrumentos sectoriales y la normatividad aplicable en la evaluación de 
desempeño del Fondo, se concluyó lo siguiente: 
 
En materia de organización para el trabajo de campo, la Ejecutora presentó buena 
respuesta a la convocatoria por parte de las áreas de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación, administración, áreas informáticas y equidad de género, sin 
embargo al requisitar el cuestionario de Entrevista a Profundidad, no se obtuvo la 
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fundamentación esperada en el instrumento, presentándose por parte de las áreas 
respuestas muy cortas, sin contestar o sin mostrar evidencia alguna, lo que dificultó la 
complementación del trabajo de campo con el análisis de gabinete. 
 
Al revisar la evidencia documental para realizar el trabajo de gabinete, se detectó que las 
Ejecutoras al presentar requisitados sus instrumentos de medición, no realizaron una 
coordinación al interior de la Ejecutora con las diversas áreas que deben de intervenir, 
además las respuestas de las preguntas presentadas no coincidían con el anexo evidencial, 
no venían en orden para cada respuesta o los links electrónicos proporcionados no abrían, lo 
que limitó la verificación de la información proporcionada, generando confusión con toda la 
información enviada. 
 
En la primera fase de entrega de información documental, las Ejecutoras presentaron 
soporte a sus instrumentos de medición de manera desordenada e incompleta, lo que 
dificultaba el análisis de la misma, por lo que fue necesario realizar una reunión para 
explicarles los criterios y solicitar la información adicional de manera ordenada. Este 
ejercicio permitió avanzar en la evaluación, no obstante se identificó que dos Ejecutoras 
(DIF Veracruz y IEEV) no analizan el TdR detalladamente, ni los instrumentos de medición 
de la evaluación, donde están establecidos todos los parámetros para la realización de la 
misma. 
 
En materia de resultados, se observó que el FAM se orienta a las metas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción establecidos en el PND 2013-2018 y el PVD 2016-2018, las 
características del Fondo permitieron identificar los elementos que componen la Matriz de 
Marco Lógico, los Objetivos y Matriz de Indicadores para Resultados a nivel de Fin, 
Propósito, Componente y Actividad. Estos Indicadores estatales cumplen con el objetivo del 
Fondo apegado a la normatividad existente en cuanto al mismo y, se ha observado que el 
Fondo ha ejercido la totalidad de sus recursos ministrados. Asimismo, se han presentado 
ampliaciones significativas para 2017 al Fondo en mención, sin embargo no existen 
mecanismos para verificar que las transferencias de las aportaciones se hacen de acuerdo 
con lo programado ni se logra identificar retrasos en las ministraciones. 
 
En cuanto a la asignación y radicación de los recursos las tres Ejecutoras manifestaron que 
en este año fiscal evaluado recibieron la totalidad de los recursos por parte del Gobierno del 
Estado, solo que no fueron recibidos a tiempo, lo que ocasionó atrasos en la realización de 
algunas obras, proyectos, programas y acciones en infraestructura educativa y en la 
entrega de asistencia social. 
 
En cuanto a transparencia y rendición de cuentas manifestaron contar en sus Páginas de 
Internet o Portal en donde publican toda la información que generan al interior cada 
Ejecutora, la cual deben de realizar en base a las Leyes Federales y Estatales aplicables, en 
especial los productos generados de la presente evaluación y anteriores. 
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En cuanto a los Indicadores se observó que el IEEV no vuelve a presentar la MIR Federal 
como la Evaluación pasada y la UV es la única Ejecutora que cuenta con Indicadores 
Institucionales a nivel de Propósito, Componente y Actividad. 
 
De la Entrevista a Profundidad 
 
El 23 de mayo, en la Sala de Juntas de la Rectoría de la Universidad Veracruzana, se 
efectuó la Entrevista a Profundidad del FAM-UV, evento organizado y concluido en los 
tiempos programados, el cual presidieron los Enlaces Institucionales. 
 
Los principales resultados hallados fueron, que la UV cuenta con un lugar habilitado para 
difundir los instrumentos del PAE en que participa con SEFIPLAN: 
https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/fondos-extraordinarios/fondos-extraordinarios-
2017/fondo-de-aportaciones-multiples-2017-fam/ 
 
No obstante que está publicada la evaluación anterior, se recomienda publicar el proceso 
2018 de conformidad a la norma señalada para tal fin. 
 
Referente a la transferencia de recursos, la UV manifiesta que en el caso del FAM ordinario, 
el Gobierno del Estado entregó oportunamente los recursos y fueron destinados para el 
mantenimiento de la infraestructura educativa, caso contrario a la evaluación anterior 
donde no recibieron recursos. 
 
Se documentaron algunas constancias que prueban que el personal operativo se ha 
capacitado o actualizado para el manejo y operación del Fondo. 
 
Respecto a si han participado en otra evaluación adicional a la de SEFIPLAN, externan que 
no; sin embargo, se realiza supervisión permanente a los procesos de ejecución de la obra, 
así como las Auditorías de los órganos fiscalizadores, pero no presentaron evidencia de 
dicha afirmación. 
 
Los aspectos que son tomados en cuenta para definir el destino de los recursos del Fondo 
es: Cobertura: Población beneficiada, Programas educativos en sus diferentes niveles 
Técnico Superior Universitario, Licenciatura y Posgrado. Anexan Guía FAM. 
 
La Ejecutora cuenta con MIR e Indicadores Institucionales. Al referirse si existe 
complementariedad entre la aplicación del Fondo con otros Programas o Acciones 
(Federales, Estatales o Municipales) relacionados con los mismos fines del Fondo, externan 
que no existe complementariedad estatal o municipal pero en algunos ejercicios la UV 
complementa con recursos propios. 
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Hay coordinación interinstitucional de tipo administrativa, con la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria (DGESU), así como el Instituto Nacional de Infraestructura 
Física Educativa (INIFED) y la SEFIPLAN en el caso de la validación del formato único. 
 
Sí, se tiene identificada la población beneficiada a través de la información estadística 
institucional validada y se relaciona con los objetivos del Fondo que determina la Secretaría 
de Educación Pública: https://www.uv.mx/estadistica/informacion-institucional/fichas-pfce-
2016/, sin embargo la población no está sistematizada en algún sistema informático. 
 
Con lo que respecta al Control Interno, con fecha 23 de marzo de 2018, se emitió un 
acuerdo rectoral a través del cual se crea el Comité de Control Interno y Desempeño 
Institucional (COCODI) y con fecha 14 de mayo de 2018 se constituyó dicho Comité. 
Próximamente se emitirán las reglas de operación tanto del Comité como de los grupos del 
trabajo. 
 
Sí, existe un código de ética y conforme al acuerdo rectoral de fecha 23 de marzo de 2018 
se constituyó un grupo de trabajo para la promoción y verificación de su aplicación. 
Consulta en:  https://www.uv.mx/legislacion/files/2016/12/Codigo-de-Etica-UV.pdf 
 
Cuentan con Unidad de Género y manifiestan que ésta no ha participado en la elaboración 
del proyecto del FAM. 
 
El 25 de mayo, en las instalaciones del DIF Veracruz, se desarrolló la Entrevista a 
Profundidad para cubrir lo señalado en el TdR del FAM en materia de Trabajo de Campo, 
donde se llevó a cabo un ejercicio organizado en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración. 
 
De los resultados podemos mencionar que, manifestaron que sí cuentan actualmente en su 
Portal de Internet con un sitio donde están publicados todos los productos derivados de las 
Evaluaciones a Fondos Federales que se le han practicado como lo señala la normatividad y 
referencian la siguiente liga: http://www.difver.gob.mx/transparencia2/ley-general/%20 
Fracci%C3%B3n%20XL 
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Por lo que no está disponible la información, se recomienda publicar los procesos de 
evaluación, como lo señala la norma para evitar alguna observación de algún ente 
fiscalizador. 
 
Respecto a la transferencia de los recursos, indicaron que la SEFIPLAN realizó la total de 
transferencia de los recursos solicitados por la Ejecutora, así como el pago a los 
proveedores. El destino principal del recurso fueron los programas alimentarios en un 
86.72%. 
 
Referente a si ayudó los Proyectos de Mejora de la evaluación anterior, responden que sí, 
anteriormente solo se contaba con actividades institucionales en materia de Programas 
Alimentarios y actualmente se ha integrado como Programa Presupuestario (PP). 
 
En materia de capacitación, responden que el personal recibe capacitación de manera 
permanente, para la toma de decisiones y la actualización de los Fondos en materia 
alimentaria, sin embargo no existe evidencia que lo pruebe. 
 
Los aspectos que son tomados en cuenta para definir el destino de los recursos del Fondo 
son: Los Lineamientos de la EIASA de cada año que publica el SNDIF, consulta en: 
http://sitios.dif.gob.mx/dgadc/wp-content/uploads/2017/01/Lineamientos-EIASA-2017.pdf 
 
No existe complementariedad entre la aplicación del Fondo con otros Programas o Acciones 
(Federales, Estatales o Municipales) relacionados con los mismos fines del Fondo. La 
coordinación interinstitucional que tienen es con la Dirección General de Inversión Pública 
de la SEFIPLAN para el trámite y radicación de los Recursos Federales autorizados por la 
SHCP. 
 
A través de su Contraloría Interna, si la ciudadanía tiene alguna queja, sugerencia o 
felicitación sobre el destino o aplicación de los recursos o de los trámites o servicios 
recibidos lo pueden externar, en el siguiente sitio web: http://www.difver.gob.mx/quejas-
servidores-publicos/ 
 
Cuentan con padrones de beneficiarios. El Fondo actualmente se encuentra en proceso de 
entrega de información para la revisión a realizar por la Auditoría Superior de la Federación. 
 
No cuentan con Control Interno, solo siguen las reglas de operación de los programas que 
manejan. 
 
Manifiestan contar con Código de Ética y presentan el del Gobierno del Estado. Consultar 
en: http://www.veracruz.gob.mx/wp-content/uploads/sites/2/2013/09/tf01-codigo-
etica.pdf 
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Cuentan con Unidad de Género y manifiestan que ésta participa en las tareas de 
Planeación, Programación y Presupuestación, sin que haya evidencia de dicha afirmación y 
como evidencia presentan la siguiente página: http://www.difver.gob.mx/category 
mujeres/ 
 
El 23 de mayo, en el Departamento de Infraestructura Educativa del Instituto de 
Espacios Educativos de Veracruz (IEEV), se efectuó la Entrevista a Profundidad, 
contando con la presencia del Enlace Institucional, se sugiere en evaluaciones sucesivas se 
destine un lugar adecuado para poder desarrollar el Trabajo de Campo y organización para 
la reunión, convocando al personal que participe con antelación. 
 
Se tiene un espacio para transparentar la el proceso de evaluación 2018. Consulta en: 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/difusion/programa-anual-de-evaluacion-pae/, no 
hay evidencia de que los procesos anteriores estén disponibles. 
 
Manifiestan haberse capacitado al personal operativo para el manejo y operación del Fondo, 
de acuerdo con su objetivo; sin embargo no existe evidencia de dicha afirmación. 
 
Referente a si existe un procedimiento implementado de operación de los recursos del 
Fondo, comentan que sí y que están disponibles en: 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/transparencia/ley-de-transparencia/, sin embargo 
al analizar la liga, se observo que son manuales del año 2003, con logotipo de la 
desaparecida (Secretaría de Educación y Cultura) ahora SEV, además no están firmados o 
autorizados por lo que no sustentan el cuestionamiento en mención. Se recomienda contar 
con Manuales actualizados y autorizados. 
 
Manifiestan que no realizan alguna Evaluación adicional a la que coordina SEFIPLAN 
anualmente. 
 
Respecto a si existe complementariedad entre la aplicación del Fondo con otros Programas 
o Acciones (Federales, Estatales o Municipales), presentan que sí con FONREGION, Fondo 
Minero, FCIIEMS entre otros. 
 
Si la ciudadanía tiene alguna queja, sugerencia o felicitación sobre el destino o aplicación 
de los recursos o de los trámites o servicios recibidos, el medio que pueden utilizar es 
directamente en el IEEV, a través del buzón quejas o denuncias o a través de INFOMEX (El 
link proporcionado no abre). Proporcionan las siguientes ligas que si pueden consultarse: 
 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/contacto/ 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/instituto/  
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No se cuenta con algún sistema informático para identificar a la Población Beneficiada 
acorde con el objetivo del Fondo.  
 
En materia de Auditoría al Fondo, responden que durante el ejercicio 2017 no se realizaron 
revisiones al Fondo de Aportaciones Múltiples. Cabe mencionar que actualmente se 
encuentra abierta la Auditoría 1475-DS-GF practicada por la Auditoría Superior de la 
Federación. 
 
No existe un proceso implementado de Control Interno para la aplicación de los recursos del 
Fondo, solo tiene un informe que elaboraron internamente. Se recomienda iniciar los 
trabajos en materia de Control Interno del mismo. 
 
Cuentan con Comité de Ética: http://www.espacioseducativos.gob.mx/difusion/comite-de-
etica/ 
 
6. Recomendaciones 
 

 Se recomienda a la UV y al IEEV. Elaborar diagnóstico de las necesidades de 
Infraestructura Educativa, que contenga: causas y efectos, cuantificación, 
diferencias regionales, un plazo para la revisión y actualización. 

 
 Se recomienda a las tres ejecutoras. Contar con criterios documentados para 

distribuir las Aportaciones al interior de las mismas. 
 

 Se recomienda a las tres ejecutoras. Crear manuales de procedimientos para la 
Operación y Planeación de los recursos en Infraestructura Educativa y Asistencia 
Social. 

 
 Se recomienda al DIF Veracruz. Crear mecanismos para verificar que las 

transferencias de las Aportaciones se hacen de acuerdo con lo programado. 
 

 Se recomienda al IEEV. Realizar mecanismos documentados para dar seguimiento 
al ejercicio de las Aportaciones del Fondo. 

 
 Se recomienda a las tres ejecutoras. Elaborar bases de datos oficiales 

disponibles en sistemas informáticos que permitan ordenar la información. 
 

 Se recomienda a las tres ejecutoras. Realizar evaluaciones externas (a parte de 
la realizada por la SEFIPLAN) o por sí mismos u Órganos Internos, que permitan 
monitorear el desempeño, eficiencia, eficacia y calidad, en el manejo de los recursos 
del Fondo. 
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 Se recomienda a las tres ejecutoras. Publicar todos los productos generados 
durante la presente Evaluación, así como las anteriores, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

 
 Se recomienda al IEEV. Contar con sus procedimientos para recibir y dar trámite a 

las solicitudes de acceso a la información e incluir mecanismos o criterios de 
participación ciudadana en el seguimiento del ejercicio de las Aportaciones en los 
términos de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 
 Se recomienda al DIF Veracruz y al IEEV. Crear un documento o instrumento para 

evaluar la incidencia del FAM que permita determinar el logro de los objetivos y 
estrategias planteadas. 
 

 Se recomienda al DIF Veracruz y IEEV. Implementar acciones y técnicas en 
materia de Control Interno del Fondo. 
 

 Se recomienda a las tres ejecutoras. Solicitar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, un apartado para ejercicios extraordinarios y señalar la información 
de la instancia auditora del Fondo, esto es, la Auditoría Superior de la Federación y 
el Órgano de Fiscalización Superior del Estado. 
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Comentarios Generales de los resultados 2017 versus 2016 
 
Respecto a la evaluación anterior a los recursos del ejercicio fiscal 2016, se disminuyó en la 
mayoría de los rubros de la evaluación de desempeño, identificándose algunos focos rojos 
que ameritan la atención por parte de las Ejecutoras del FAM. 
 

2016 2017 

PREGUNTA SEMAFORO PUNTUACIÓN PREGUNTA SEMAFORO PUNTUACIÓN 

1 REGULAR 2 1 DEFICIENTE 1 
2 REGULAR 2 2 DEFICIENTE 1 
3 BUENO 3 3 ÓPTIMO 4 
4 N/A N/A 4 N/A N/A 
5 N/A N/A 5 N/A N/A 
6 N/A N/A 6 N/A N/A 
7 BUENO 3 7 DEFICIENTE 1 
8 BUENO 3 8 DEFICIENTE 1 
9 BUENO 3 9 REGULAR 2 

10 N/A N/A 10 N/A N/A 
11 BUENO 3 11 BUENO 3 
12 BUENO 3 12 REGULAR 2 
13 BUENO 3 13 DEFICIENTE 1 
14 N/A N/A 14 N/A N/A 
15 BUENO 3 15 BUENO 3 
16 N/A N/A 16 N/A N/A 
17 REGULAR 2 17 DEFICIENTE 1 
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Con las reformas del año de 1998 a la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), se estableció la 
descentralización del gasto incorporando en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) y en la misma LCF en su Capítulo V, los Fondos de Aportaciones Federales o 
comúnmente conocido como Ramo General 33. 
 
Actualmente, la participación de los Estados, Municipios y la Ciudad de México en la 
recaudación federal participable, establecen las Aportaciones Federales, como recursos que 
la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Ciudad de México, y en su 
caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos que para cada tipo de aportación establecida en la LCF, cuyos Fondos del Ramo 
General 33, corresponden al Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE), Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN), Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF). 
 
En materia de nuestra Evaluación, dentro del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), 
existen dos Sub-Fondos para Educación: el de Infraestructura Educativa Básica y Media 
Superior y el de Infraestructura Educativa Superior, con respecto a ello la LCF en su artículo 
39 menciona que el FAM se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814% de 
la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se realice en el 
propio presupuesto, con base a lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación (LIF) para ese ejercicio, por lo que para el ejercicio 2017 el Estado de Veracruz 
tuvo un presupuesto aprobado de 1,390.3 Millones de pesos (Mdp) distribuidos en 
Asistencia Social 839.1 Mdp (DIF Veracruz), Infraestructura Educativa Básica 433.1 e 
Infraestructura Educativa Media Superior 43.1 Mdp (IEEV) e Infraestructura Educativa 
Superior 75.0 Mdp (UV). 
 

De acuerdo a la LCF el recurso 2017 del FAM en Veracruz, se destinaron en un 46% al 
otorgamiento de desayunos escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a través 
de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley de Asistencia Social (LAS). 
Asimismo, se destino el 54% restante a la construcción, equipamiento y rehabilitación de 
infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y superior en su 
modalidad universitaria según las necesidades de cada nivel. 
 

Para cumplir con la normatividad en materia de Evaluación de Fondos Federales, se 
menciona a continuación el principal marco normativo: 
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Federal Estatal 
 Artículo 134 CPEUM; 

 85 y 110 LFPRH; 

 49 fracción V de la LCF; 

 79 de la LGCG; 

 PEF; 

 Norma para Establecer el Formato para la Difusión 

de los Resultados de las Evaluaciones de los 

Recursos Ministrados a las Entidades Federativas; 

 Artículo Trigésimo de los LGEPFAP;  

 Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Federales Transferidos a las Entidades 

Federativas, Municipios y Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de Operación de 

los Recursos del Ramo General 33; 

 PAE de los Programas Federales y de los Fondos de 

Aportaciones Federales. 

 Entre otros. 

 Artículo 50 CPEV); 

 PVD 2016-2018; 

 Artículo 289 Bis del Código Financiero 

para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave; 

 Capítulo II, Artículos 14 y 18 y 20 de los 

Lineamientos para el Funcionamiento 

del SED; 

 Lineamientos que establecen los 

Criterios para coordinar el COPLADEVER; 

  Artículo 14, fracciones III y XXX del 

Reglamento Interior de la SEFIPLAN. 

 Entre otros. 

 
 
Por lo anterior, para el cumplimiento legal de la Evaluación, se realizaron las siguientes 
acciones en 2018: 
 

1. El 23 de marzo, se solicitó a cada Titular de las Ejecutoras que participaran en el 
Programa Anual de Evaluación (PAE) 2018, a través de la designación de un 
Enlace Institucional para el Proceso de Evaluación. 

2. El 16 de abril, el Titular de la SEFIPLAN autorizó el PAE 2018 de la 
Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave de los Fondos 
Federales del Ramo General 33 y 23. 

3. El 16 abril, en el PAE 2018 se planteó realizar 8 Evaluaciones: 7 Específicas de 
Desempeño a los Fondos Federales (FONE, FASSA, FISE, FAM, FAETA, FASP y 
FAFEF) y una de Procesos a FOTRADIS, para lo cual se autorizó el 16 de mayo 
del año en curso, por parte de la Subsecretaría de Planeación, un Término de 
Referencia (TdR) para cada Fondo a Evaluar. 

4. El 30 de abril, se creó el Subcomité Especial de Financiamiento y Evaluación de 
Fondos Federales (SEFEFF) con la finalidad de servir como Órgano de consulta 
para eficientar las Evaluaciones de Fondos Federales, mediante un esquema de 
participación con las Ejecutoras que operan los Fondos Federales en el Estado 
de Veracruz y que son Evaluados por la Instancia Técnica Independiente (ITI). 

5. El 30 de abril, se emitió una modificación al PAE 2018, incluyendo en el Proceso 
de Evaluación al Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz (IPE), por haber 
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recibido transferencia de recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) en el Ejercicio Fiscal 
2017. 

6. El 30 de mayo, se firmó un Convenio de Colaboración Interinstitucional 
SEFIPLAN-UX, donde la Universidad de Xalapa (UX) participa como Instancia 
Técnica Independiente (Evaluador Externo), para realizar este Informe Final de 
la Evaluación Específica de Desempeño al FAM de las Ejecutoras Universidad 
Veracruzana (UV), Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz 
(IEEV) y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Veracruz (DIF 
Veracruz). 

 
Para el desarrollo de la evaluación, el trabajo de campo que está señalado en el TdR del 
FAM, se efectuó de la siguiente manera: IEEV el 23 de mayo, en el Departamento de 
Infraestructura Educativa de Espacios Educativos, con la representación de 6 Funcionarios 
Públicos relacionados con el manejo del FAM y 3 Figuras Validadoras, UV el 23 de mayo, en 
la Sala de Juntas de la Rectoría de la Universidad Veracruzana, con la intervención de 9 
Funcionarios de la Administración Pública Estatal y 3 Figuras Validadoras y DIF Veracruz el 
25 de mayo, en la Sala de Junta de la Dirección General de Administración del Sistema DIF-
Veracruz, con la presencia de 8 Funcionarios relacionados con el manejo del FAM y del 
FOTRADIS, y 3 Figuras Validadoras. 
 
Para el trabajo de gabinete, se recibieron los anexos del TdR del FAM en el mes de mayo, en 
un primer análisis exploratorio se identificó la necesidad de reunirse el 14 de junio con DIF 
Veracruz y IEEV para solicitar información adicional y con ello una vez recibida la 
información requisitada y soporte documental se integró el presente Informe Final, 
estructurado con un Informe Ejecutivo que describe en síntesis la Evaluación; después el 
Informe Final que en apego al TdR presenta: la Introducción, Glosario de Términos, 
Características Principales del Fondo, Descripción del Tipo de Evaluación y Metodología 
Utilizada, Resultados Generales, Contribución y Destino, Gestión, Generación de 
Información y Rendición de Cuentas y Orientación y Medición de Resultados, Conclusiones y 
Recomendaciones, Bibliografía, Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de 
Desempeño del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), Anexo 1 Destino de las 
Aportaciones en el Estado (con 5 Tablas Presupuestales) y 6 Anexos, seguido del 
cuestionario de la Entrevista a Profundidad, para concluir el informe con la Experiencia de la 
Evaluación del FAM 2018. 
 
Todo el Proceso de Evaluación 2018, está disponibles en el Portal de Internet de la 
SEFIPLAN y puede consultarse en: 
 http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/ 
financiamiento-y-seguimiento-de-programas-de-desarrollo/programa-anual-de-evaluacion-
pae-2018/ 
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Posterior a la emisión del presente Informe Final del FAM se deberá por normatividad: 
 

SEFIPLAN Ejecutoras 
 Elaborar los Formatos para la Difusión de 

las Evaluaciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) que se 

difundirán en el Portal de Internet de 

SEFIPLAN, en el apartado de 

Contabilidad Gubernamental en la 

dirección electrónica: 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/tr

ansparencia/formatos-de-contabilidad-

gubernamental-2018/; 

 Integrar un reporte de resultados para 

apoyar la elaboración del Anteproyecto 

de Presupuesto de Egresos del Gobierno 

del Estado de Veracruz 2019; 

 Elaborar un  Informe Anual de 

Resultados de la Evaluación; 

 Difundir los Informes Finales de la 

Evaluación, en cumplimiento al Artículo 

79 de la LGCG y el Capítulo IX de los 

Lineamientos para el Funcionamiento del 

SED en Veracruz; 

 Entre otras actividades. 

 

 Difundir a través de sus Páginas de Internet el 

presente Informe, en cumplimiento al Artículo 

79 de la LGCG y el Capítulo IX de los 

Lineamientos para el Funcionamiento del SED; 

 Revisar las recomendaciones del Informe Final, 

para elaborar sus Proyectos de Mejora (PM) de 

acuerdo al Mecanismo que para dicho fin emita 

la SEFIPLAN en las fechas establecidas en 

dicho documento; 

 A la Ejecutora que se le informe por parte de la 

Subsecretaría de Planeación, incorporar en el 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (PASH), mediante Sistema de 

Formato Único (SFU) el Informe Final del FAM a 

más tardar la primera quincena de octubre, 

fecha en que permanece abierto el sistema, 

deberá informar mediante oficio a la 

Subsecretaría de Planeación, que se ha 

realizado la carga en SFU; 

 Elaborar y remitir a la SEFIPLAN el documento 

de Posición Institucional (PI) a más tardar la 

tercera semana de octubre. 

 Entre otras actividades. 
 

 
La Universidad de Xalapa (UX), en apego al Convenio de Colaboración Interinstitucional 
SEFIPLAN-UX, al TdR del FAM y evidencia documental y Trabajo de Campo presenta el 
Informe Final de la Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM). 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
2. Glosario de Términos 
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ANÁLISIS DE GABINETE 

Conjunto de actividades que involucra el acopio, la organización y la 
valoración de información concentrada en registros administrativos, 
bases de datos, evaluaciones internas y/o externas y documentación 
pública. 

APE Administración Pública Estatal. 

APORTACIONES 
FEDERALES 

Los recursos federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, transferidos a las entidades federativas y, en su 
caso, por conducto de éstas, a los municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

AS Asistencia Social. 
ASF Auditoria Superior de la Federación. 
ASM Aspectos Susceptibles de Mejora. 

BUENAS PRÁCTICAS 
Aquellas iniciativas innovadoras, que sean replicables, sostenibles en 
el tiempo y que han permitido mejorar y fortalecer la capacidad de 
gestión de los Fondos. 

CEFP Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 
CGE Contraloría General del Estado. 
COCODI Comité de Control Interno y Desempeño Institucional. 
CONAC Consejo Nacional de Armonización Contable. 
CONAPO Consejo Nacional de Población. 

CONECALLI 

Casa asistencial que brinda amor y protección a niñas y niños y 
adolescentes que han padecido abandono, omisión de cuidados, 
violencia familiar, abuso sexual, total orfandad o debido a que sus 
padres se encuentran presos. 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

COPLADEVER Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Veracruz-Llave. 
CPPI Cartera de Programas y Proyectos de Inversión. 
CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPEV Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

CUELLOS DE BOTELLA 
Aquellas prácticas, procedimientos, actividades y/o trámites que 
obstaculizan procesos o actividades de las que depende el fondo para 
alcanzar sus objetivos. 

DEPENDENCIAS 
CENTRALIZADAS 

Las Secretarías del Despacho, la Contraloría General y la Coordinación 
General de Comunicación Social. 

DGESU Dirección General de Educación Superior y Universitaria. 

DIAGNÓSTICO 
Documento de análisis que busca identificar el problema que se 
pretende resolver y detallar sus características relevantes, y de cuyos 
resultados se obtienen propuestas de atención. 

DIF Nacional Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Nacional. 
DIF Veracruz Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. Veracruz 
DPCM Dirección de Proyectos, Construcciones y Mantenimiento. 
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EIASA Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria. 
EJECUTORAS Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos. 

EJERCICIO FISCAL 
Al periodo comprendido entre el 1° de enero al 31 de diciembre de 
cada año para los propósitos fiscales. 

EVALUACIÓN 

Análisis sistemático y objetivo de una intervención pública cuya 
finalidad es determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 
metas, así como la eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad. 

EVALUACIÓN DE 
CONSISTENCIA Y 
RESULTADOS 

Analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de los 
programas federales, para mejorar su gestión y medir el logro de sus 
resultados con base en la matriz de indicadores. 

EVALUACIÓN DE Identifica con metodologías rigurosas el cambio en los indicadores a 
nivel de resultados atribuible a la ejecución del programa federal. IMPACTO 

EVALUACION DE 
PROCESOS 

Analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a cabo sus 
procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si contribuye al 
mejoramiento de la gestión. 

EVALUACIÓN ESPECÍFICA 
Aquella evaluación diferente a la de Diseño, Procesos, Impacto, 
Consistencia y Resultados  y que se realiza mediante trabajo de 
gabinete y/o campo. 

EVALUACIÓN 
ESTRATÉGICA 

Evaluaciones que se aplican a un programa o conjunto de programas 
en torno a las estrategias, políticas e instituciones. 

EVALUACIÓN DE 
INDICADORES 

Analiza mediante trabajo de campo la pertinencia y alcance de los 
indicadores de un programa federal para el logro de resultados. 

FAETA Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

FAFEF 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas. 

FAM Fondo de Aportaciones Múltiples. 
FAM-AS FAM Asistencia Social. 
FAM-IE FAM Infraestructura Educativa. 

FASP 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal. 

FASSA Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

FCIIEMS 
Fondo Concursable de Inversión e Infraestructura Educación Media 
Superior. 

FIES Fideicomiso de Infraestructura  para los Estados. 
FISE Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 
FODA Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 
FONE Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 
FONREGION Fondo Regional. 

FOTRADIS Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas 
con Discapacidad. 

GUÍA SFU 
Documento facilitador para la carga de las evaluaciones de los Fondos 
de Aportaciones Federales del Ramo General 33 en el Sistema de 
Formato Único 
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HALLAZGOS 
Evidencias obtenidas de una o más evaluaciones para realizar 
afirmaciones basadas en hechos. 

IE Infraestructura Educativa. 
IEEV Instituto de Espacio Educativos del Estado de Veracruz. 
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INDICADORES DE 
RESULTADOS 

Expresión cuantitativa o cualitativa construida a partir de variables 
cuantitativas o cualitativas que proporciona un medio sencillo y fiable 
para medir logros, tales como el cumplimiento de objetivos y metas 
establecidas y reflejar el resultado o cambios en las condiciones de 
vida de la población o área de enfoque atendida, derivados de la 
implementación de una intervención pública. 

INIFED Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa. 
IPE Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz. 
ITI Instancia Técnica Independiente que funge como Evaluador Externo. 
LAS Ley de Asistencia Social. 
LCF Ley de Coordinación Fiscal. 
LFPRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
LGCG Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
LGE Ley General de Educación. 
LGTAIP Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGEPFAPF 
Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales 
de la Administración Pública Federal. 

LINEAMIENTOS 
Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación del 
Desempeño del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

MDP Millones de Pesos. 
MIR Federal Matriz de Indicadores de Resultados. 
MML Metodología de Marco Lógico. 
ORFIS Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz. 
PAE Programa Anual de Evaluación. 
PAEF Programa de Apoyo a las Entidades Federativas. 
PAEOM Programa de Anual de Ejecución de Obras y Mantenimiento. 
PAS Programas de Asistencia Social. 
PASH Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
PEF Presupuesto de Egresos de la Federación. 
PFCE Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 
PGE Proceso General de Evaluación. 
PI Posición Institucional. 
PIFI Programa Integral de Fortalecimiento Institucional. 
PM Proyecto de Mejora. 
PND 2013-2018 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
POA Programa Operativo Anual. 
PONAS Programa Nacional de Asistencia Social. 
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POSICIÓN 
INSTITUCIONAL 

A la opinión fundada, emitida por una Dependencia o Entidad de la 
Administración Pública Estatal, respecto de los principales hallazgo y 
recomendaciones derivadas de las evaluaciones externas y 
posteriores a los Aspectos Susceptibles de Mejora. 

PP Programa Presupuestario. 
PROFOSIE Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas.
PVD 2016-2018 Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

RECOMENDACIONES 

Sugerencias emitidas por el equipo evaluador derivadas de las 
fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas identificados en 
evaluaciones externas, cuyo propósito es contribuir a la mejora de la 
gestión, los resultados y la rendición de cuentas. 

RAMOS GENERALES 

Los ramos cuya asignación de recursos se prevé en el Presupuesto de 
Egresos derivada de disposiciones legales o por disposición expresa de 
la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, que no 
corresponden al gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio 
esté a cargo de éstas. 

RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS 

Los recursos públicos federales transferidos a las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones, a través de los Fondos 
de Aportaciones Federales, subsidios o Convenios. 

RFP Recaudación Federal Participable. 
SED Sistema de Evaluación de Desempeño. 

SEFEFF Subcomité Especial de Financiamiento y Evaluación de Fondos 
Federales del COPLADEVER. 

SEFIPLAN Secretaría de Finanzas y Planeación. 

SEP Secretaría de Educación Pública. 

SEV Secretaría de Educación del Estado de Veracruz. 
SFU Sistema de Formato Único. 
SFP Secretaría de la Función Pública. 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIIU Sistema Integral de Información Universitaria. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO 

Al instrumento del proceso integral de Planeación Estratégica, que 
permite evaluar el desempeño gubernamental en el ejercicio de 
políticas y programas públicos, para mejorar la toma de decisiones. 

SNDIF Sistema Nacional DIF 

SS Secretaría de Salud. 

TESOFE Tesorería de Federación. 

TdR Término de Referencia. 

TRABAJO DE GABINETE 

Al conjunto de actividades que involucra el acopio, organización y 
análisis de información concentrada en registros, bases de datos, 
documentación pública y/o información que proporcione la ejecutora 
responsable de los programas federales sujetos a monitoreo y 
evaluación. 
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UCE Unidad Coordinadora de la Evaluación. 

UED 
Unidad de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

UPECE Unidad de Planeación, Programación y Control Educativo. 
UV Universidad Veracruzana. 
UX Universidad de Xalapa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

 
 
 
 
 
3. Características del Fondo 
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1. Objetivos del Fondo 
 
De conformidad al Artículo 40 y 41 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), el objetivo del 
FAM es el otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social; 
a través de instituciones públicas destinando el 46% del Fondo. Así también, el 54 % 
restante se aplicará en la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura 
física de los niveles de educación básica, media superior y superior en su modalidad 
universitaria según las necesidades de cada nivel. 
 
La Ley de Asistencia Social (LAS), referente al Fondo señala en su Artículo 3 que se debe de 
entender como Asistencia Social al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar 
las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. La 
asistencia social comprende acciones de promoción, previsión, prevención, protección y 
rehabilitación. 
 
La Ley General de Educación (LGE), basa y delega toda autoridad en la Ley General de 
Infraestructura Física Educativa (LGIFE) en su Artículo 2, que menciona en materia del 
Fondo que es la que regula la infraestructura física educativa al servicio del Sistema 
Educativo Nacional, estableciendo los lineamientos generales para: 
 

I. La construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, 
reconstrucción y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio del 
Sistema Educativo Nacional; 
II. La generación de procesos de planeación, para que los recursos se apliquen con 
mayor pertinencia, y 
III. La coordinación de las acciones que propicien la optimización de recursos, la 
homologación de procesos en los casos procedentes, así como la participación y la 
toma de decisiones conjuntas de las instituciones públicas del país y de los 
diferentes órdenes de gobierno, federal, de las entidades federativas y municipal, 
además de los sectores de la sociedad. 

 
El FAM cuenta con Matriz de Indicadores de Resultados (MIR Federal), cuyos indicadores en 
2017 para el rubro de Asistencia Social fueron para el FIN: “Contribuir a fortalecer el 
cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades de las 
personas en situación de pobreza, a través de acciones que incidan positivamente en la 
alimentación, la salud y la educación mediante la integración de apoyos alimentarios que 
cumplan con criterios de calidad nutricia“, PROPÓSITO: “Niñas, niños y adolescentes de los 
planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional, menores de cinco años no escolarizados, 
y sujetos en riesgo y vulnerabilidad, así como, familias en condiciones de emergencia, 
preferentemente de zonas indígenas, rurales y urbano marginadas beneficiarios de la 
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Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria, cuentan con mayor acceso de 
alimentos con criterios de calidad nutricia para contribuir a su seguridad alimentaria“, 
COMPONENTE 1: “Apoyos alimentarios con calidad nutricia distribuidos“, y ACTIVIDAD: 
“Impartición de asesorías técnicas a los Sistemas DIF por parte del Sistema Nacional DIF”. 
 
Para el caso de Infraestructura de Educación Básica el FIN es: “Contribuir a asegurar la 
calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población mediante el fortalecimiento de la infraestructura educativa”, 
PROPÓSITO: “Las escuelas públicas de tipo básico mejoran su infraestructura física al ser 
atendidas por los Organismos Responsables de la Infraestructura Física Educativa (INFE)”, 
COMPONENTE 1: “Proyectos concluidos de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento y 
equipamiento en escuelas públicas de tipo básico”, y ACTIVIDAD: “Ejecución de proyectos 
de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento y equipamiento de escuelas de tipo 
básico”. 
 
Y para el caso de la Infraestructura de Educación Media y Superior en su modalidad 
universitaria, la MIR tiene como FIN: “Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de la 
educación media superior, superior y formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al 
desarrollo de México mediante el fortalecimiento de la infraestructura educativa”, 
PROPÓSITO: “Los planteles y/o campus de educación media superior y educación superior 
mejoran su infraestructura física al ser atendidos por los Organismos Responsables de la 
Infraestructura Física Educativa (INFE)”, COMPONENTE 1: “Proyectos ejecutados de 
construcción, rehabilitación y/o mantenimiento y equipamiento en educación media 
superior”, COMPONENTE 2: “Proyectos ejecutados de construcción, rehabilitación y/o 
mantenimiento, y equipamiento en educación superior”, ACTIVIDAD: “Aprobación de 
proyectos de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento, y equipamiento en 
instituciones de educación media superior para ser financiados por el FAM Infraestructura 
Educativa” ACTIVIDADES 2: “Aprobación de proyectos de construcción, rehabilitación y/o 
mantenimiento, y equipamiento en instituciones de educación superior para ser financiados 
por el FAM Infraestructura Educativa”. 
 
La MIR por normatividad tiene que ser reportada en el Portal Aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (PASH), mediante el Sistema de Formato Único (SFU) por las tres 
Ejecutoras que reciben recursos del FAM en la Entidad Veracruzana. 
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2. Descripción de las atribuciones que tiene el Estado para la Ejecución 
de los Recursos 
 
Los recursos del FAM-AS se vinculan, para el caso de Asistencia Social, con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018 en el Objetivo 2.1. “Garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos sociales para toda la población” y la Estrategia 2.1.1. “Asegurar una alimentación 
y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o 
con carencia alimentaria severa”; con respecto al Programa Nacional de Asistencia (PONAS) 
en su Objetivo 2. “Salvaguardar los derechos de las niñas, niños y adolescentes y coordinar 
acciones que contribuyen al respeto, protección, atención y ejercicio efectivo de los 
mismos” y la Estrategia 2.6. “Contribuir a las acciones interinstitucionales en materia de 
alimentación para prevenir y corregir problemas nutricionales”. 
 
Para el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 los objetivos vinculados con el FAM-AS, 
se presentan en el Capítulo 17. Regeneración de Riquezas a través del Fomento de 
Capacidades para la Dignidad de las Personas: Hacia una Sociedad Equitativa. Objetivo 17.1. 
“Fomentar las políticas públicas necesarias para lograr una sociedad más equitativa, plural e 
incluyente, con acciones remediales que prioricen el apoyo a grupos vulnerables y 
desprotegidos, permitiendo el desarrollo humano integral de los veracruzanos”, y las 
Estrategias. “Establecer programas y acciones de asistencia social y proyectos productivos 
para la población indígena”, “Establecer programas y acciones de asistencia social y 
proyectos productivos para la población indígena, mujeres y regiones vulnerables” y 
“Establecer mecanismos que garanticen el acceso a los programas, a partir de 
procedimientos sencillos para los diversos sectores productivos y de asistencia social”. 
 
En materia de Asistencia Social (AS), las Entidades Federativas suscriben “Acuerdos de 
Coordinación” con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-
Nacional), mediante los cuales se transfieren recursos económicos para los programas 
siguientes: Desayunos Escolares Fríos y Calientes, Asistencia Social Alimentaria, Unidades 
de Servicios Integrales y Atención a Población en Desamparo. 
 
Para el caso del FAM-IE, el PND 2013-2018 el objetivo es a nivel estratégico que es el 
3.1.2. “Modernizar la infraestructura y el equipamiento de los centros educativos, y se 
vincula al PVD 2016-2018 en el Capítulo de Educación en su Objetivo. “Escuelas Dignas en 
Veracruz”, en la Estrategia. “Supervisar la puntual y correcta aplicación de los recursos 
destinados a mejorar la infraestructura educativa, principalmente en las zonas prioritarias". 
En este sentido, los bienes y servicios entregados están relacionados con la Construcción, 
Rehabilitación y Equipamiento de todo la Infraestructura Educativa en todos los niveles y 
poniendo principal atención a las escuelas que se encuentra ubicadas en localidades de alta 
y muy alta marginación (zonas prioritarias y de mayor pobreza y vulnerabilidad). 
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3. Caracterización de la Asistencia Social e Infraestructura Educativa 
 
Una de los componentes del FAM donde se aplican los recursos que recibe el Estado es la 
Asistencia Social (AS) está a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DE 
Veracruz (DIF Veracruz) el cual lo destina en un 86.72% a Programas Alimentarios tales 
como: 
 

 Programa Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables; 
 Programa Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo; 
 Programa  Desayunos Escolares Calientes y Cocinas Comunitarias; 
 Programa  Atención Alimentaria a Menores de 5 Años en Riesgo, No Escolarizados; y 
 Programa  Desayunos Escolares Fríos. 

 
El resto de los recursos lo aplica a Programa de Asistencia Integral a Niños, Niñas y 
Adolescentes Conecalli, Programa Atención a Población en Desamparo, Programa Apoyos 
Funcionales, Programa Equipamiento y requipamiento de Cocinas Escolares y Comunitarias 
y al Programa Proyectos Productivos y Desarrollo a la Vivienda, con un 13.28 % del monto 
del Fondo. 
 
En cuanto a la Infraestructura Educativa (IE) que abarca la Educación Básica, Media Superior 
y Superior en su modalidad Universitaria, las Ejecutoras a cargo de la aplicación de los 
recursos del Fondo son el IEEV y la UV. A continuación de describe como destinan o aplican 
los recursos del FAM en cuanto a esta modalidad. 
 
La Universidad Veracruzana destina el recurso del FAM a Programa de Mantenimiento, 
Programa de Construcción, Ampliación y Remodelación y Programa de Rehabilitación, 
distribuido en todos los Planteles Universitarios de las diferentes regiones del Estado de 
Veracruz donde tiene campus. 
 
Para el Instituto de Espacios Educativos de Veracruz el principal destino de los recursos del 
Fondo es para planteles de educación básica y media superior que se distribuyen en 
Programas de Mejoramiento de la Infraestructura Educativa (Construcción, Rehabilitación, 
Adquisición de Mobiliario y Equipamiento) en todo el Estado de Veracruz en especial en la 
zonas con más necesidades y atendiendo las solicitudes que llegan a la Ejecutora. 
 
4. Análisis y Descripción de la Fórmula de Distribución de los Recursos 
 
El FAM se distribuye entre las Entidades Federativas de acuerdo a las asignaciones y reglas 
que se establezcan en el PEF. La Secretaria de Salud (SS) y la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) quienes darán a conocer, a más tardar el 31 de enero del año en cuestión en 
el Diario Oficial de la Federación, el monto correspondiente a cada entidad por cada uno de 
los componentes del Fondo y la fórmula utilizada para la distribución de los recursos, así 
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como las variables utilizadas y la fuente de la información de las mismas, para cada uno de 
los componentes del Fondo. (Cámara de Diputados, 2018, LCF, Artículo 39, 40 y 41). 
 
Con base en lo que se establece en la LCF, las Aportaciones Federales que con cargo al FAM 
reciben los Estados de la Federación y la Distrito Federal se destinarán exclusivamente a 
los siguientes propósitos: 
 

1. Otorgamiento desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la 
población en condiciones de pobreza extrema; 

2. Apoyos a la población en desamparo; y  
3. Construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles 

de educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria. 
 
A continuación se presenta la tabla donde se muestra la asignación de los recursos del 
Fondo para el Estado y su evaluación entre el año fiscal evaluado y el inmediato anterior.  
 
Tabla 2. Ramo General 33 Aportaciones Federales para el Estado de Veracruz, 2016-
2017 (Mdp y variaciones porcentuales) 
 

Concepto 2016 2017 
Variación 
Nominal 

Incremento 
porcentual 

FAM Veracruz 1,279.3 1,390.3 111.0 8.7 

Asistencia Social 768.6 839.1 70.5 9.2 

Infraestructura Educativa Básica 404.6 433.1 28.5 7 

Infraestructura Media Superior 39.2 43.1 3.9 9.9 

Infraestructura Educativa Superior 66.9 75.0 8.1 12.1 

Fuente: Elaborado a partir de Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 2017. 
 
Por último es importante mencionar que en el Ejercicio Fiscal 2017 la Entidad Veracruzana 
tuvo un presupuesto aprobado por parte del FAM la cantidad de $1,390,325,078.00 que 
equivale al 6.4% de los $21,696,873,704.00 del monto Nacional. 
 
5. Evolución del Presupuesto del Fondo en el Estado 
 
De conformidad con lo que indican en los Artículos 39 y 40 de la LCF, el monto del FAM se 
determina en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) con recursos Federales por 
una cantidad equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814 % de la Recaudación 
Federal Participable (RFP); y su distribución entre las Entidades Federativas se realiza de 
acuerdo a las asignaciones y reglas que se establezcan en el PEF. 
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Durante el ejercicio fiscal 2017, Veracruz fue la tercera Entidad Federativa con mayores 
recursos recibidos por concepto del FAM con un monto de 1,390.3 mdp equivalente al 6.4% 
de la bolsa nacional de 21,969.9 mdp únicamente por debajo del Estado de México y 
Chiapas, al igual que el ejercicio fiscal pasado. 
 
En relación a la distribución y asignación de los recursos del FAM para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, a continuación se presenta la gráfica para comparar el ejercicio 
fiscales 2016 y 2017. 
 
 

Figura 1. Presupuesto para el Estado de Veracruz 2016-2017 (Mdp) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración a propia. 

 
El presupuesto aprobado 2017 fue de 1,390.3 y en 2016 de 1,279.3, por lo que FAM 
mostró un aumento en su presupuesto aprobado del 7.98 %. 
 
Comentarios adicionales 
 
El Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, surge 
en 1998 a partir de la integración de programas y recursos que anteriormente se ejercían a 
través de los Ramo 12 (Salud); Ramo 25 (Provisiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos); y Ramo 26 (Solidaridad y Desarrollo 
Regional). Asimismo, “con la creación del Ramo General 33 se dotó a las Entidades 
Federativas y Municipios de mayor certeza jurídica y certidumbre en la disponibilidad de 
recursos y más responsabilidades sobre el uso y vigilancia de los mismos”  (Cámara de 
Diputados, 2006: pp. 11). 
 
El Ramo General 33 tiene como marco normativo la LCF y se compone de ocho Fondos: 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS), Fondo de Aportaciones al Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), Fondo de Aportaciones 

1,390.3

1,279.3Ejercicio Fiscal 2016 

Ejercicio Fiscal 2017
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Múltiples (FAM), Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
(FAETA), Fondo de Aportaciones para la Seguridad Púbica y del Distrito Federal (FASP) y 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF). En el 
caso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el monto aprobado para 2017 ascendió 
a 49,016.8 mdp. 
 
El FAM es uno de los ocho Fondos que integran el Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales”, y que esta normado por la LCF que indica que el 46% de los recursos se 
destinan al financiamiento de los Programas de Asistencia Social (PAS) distribuido de la 
siguiente manera: desayunos escolares; apoyos alimentarios y de asistencia social a la 
población en condiciones de pobreza extrema, así como a la población en desamparo, esto a 
través de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley de Asistencia Social 
(LAS). Asimismo, se destinará el 54% restante a la construcción, equipamiento y 
rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y 
superior en su modalidad de universitaria según las necesidades de cada nivel. 
 
En relación a la distribución y asignación de los recursos del FAM en 2017 para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se presenta la Tabla 2 donde se muestran los montos que 
recibió cada Ejecutora del Fondo. 
 

Tabla 3. Distribución de los Recursos identificados para el Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave por Ejecutora (Mdp) 

CONCEPTO 2017 
FAM NACIONAL 21,696.9 
FAM VERACRUZ 1,390.3 
 DIF Veracruz (AS) 
 IEEV (IE) 
 Universidad Veracruzana(IE) 

839.1 
476.2 

75.0 
Fuente: Elaborado a partir de Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 2017. 

 
El doble destino o propósito del FAM es tratado de la siguiente forma: Asistencia Social 
(FAM-AS), cuya Ejecutora es el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Veracruz 
(DIF Veracruz); e Infraestructura Educativa (FAM-IE), cuyas dos Ejecutoras son el Instituto 
de Espacios Educativos de Veracruz (IEEV) y la Universidad Veracruzana (UV). Durante el 
ejercicio fiscal 2017 los montos aprobados a cada Ejecutora fueron los siguientes: 
Asistencia Social 839.1 mdp, DIF Veracruz equivalente al 60.4% del total del Fondo; al IEEV 
le correspondió 476.2 mdp, equivalente al 34.3 %, que será aplicados a la Infraestructura 
Básica y Media Superior y para la UV le correspondió un total del Fondo de 75.0 mdp, 
equivalente al 5.4% del total, que serán utilizados a la Infraestructura Superior. (CEFP. 
2017, pág. 8). 
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Por normatividad el uso de estos recursos son auditables por entes fiscalizadores, entre los 
cuales esta la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 
 
 



  

 

 
 
 
 
 
4. Descripción del Tipo de 

Evaluación y Metodología 
Utilizada 
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Descripción del tipo de Evaluación: 
 
En el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos Generales para la Evaluación de 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, emitidos en 2007 por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Secretaría de la Función Pública (SFP) y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), señalan: 

 
Figura 2. Tipos de Evaluaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia en base a los Lineamientos Generales. 

 
En virtud de las definiciones en mención, en el PAE 2018 de la Administración Pública 
Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave emitido por SEFIPLAN, se estableció que la ITI 
Universidad de Xalapa (UX) realizará una Evaluación Especifica de Desempeño para el 
Fondo Federal del Ramo General 33, que refiere al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). 
 
Se tiene como objetivo general, evaluar el desempeño de los recursos del FAM en la entidad 
Veracruzana en el ejercicio fiscal concluido 2017 referente al logro de objetivos, metas, 
eficiencia, eficacia y calidad, para mejorar la gestión, los resultados y la rendición de 
cuentas, realizando un análisis comparativo con el ejercicio inmediato anterior. 

 
Asimismo, los objetivos específicos son: A) Valorar la contribución y el destino de las 
Aportaciones en Asistencia Social y la realización de Infraestructura Universitaria en el 
Estado, B) Valorar los principales procesos en la Gestión y Operación de las Aportaciones en 
el Estado, con el objetivo de identificar los problemas o limitantes que obstaculizan la 
Gestión del Fondo, así como las fortalezas y buenas prácticas que mejoran la capacidad de 
Gestión del mismo en el Estado, C) Valorar el grado de sistematización de la información 
referente al ejercicio y resultados de la implementación de las Aportaciones en el Estado, 

Para garantizar la Evaluación orientada a resultados y retroalimentar el Sistema 
de Evaluación del Desempeño:

Evaluación de
Consistencia y
Resultados:
Analiza
sistemáticamente
el diseño y
desempeño global
de los programas
federales, para
mejorar su gestión
y medir el logro de
sus resultados con
base en la matriz
de indicadores.

Evaluación de
Indicadores:
Analiza mediante
trabajo de campo la
pertinencia y
alcance de los
indicadores de un
programa federal
para el logro de
resultados.

Evaluación de
Procesos: Analiza
mediante trabajo
de campo si el
programa lleva a
cabo sus procesos
operativos de
manera eficaz y
eficiente y si
contribuye al
mejoramiento de la
gestión.

Evaluación de
Impacto: Identifica
con metodologías
rigurosas el cambio
en los indicadores
a nivel de
resultados
atribuibles a la
ejecución del
programa federal.

Evaluación
Específica:
Aquellas
evaluaciones no
comprendidas en el
presente
lineamiento y que
se realizarán
mediante trabajo
de gabinete y/o de
campo.
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así como los mecanismos de rendición de cuentas, D) Valorar la orientación a resultados y el 
desempeño del Fondo en el Estado y E) Valorar los presentes resultados con los del 
ejercicio inmediato anterior, para determinar el avance en el desempeño del manejo del 
Fondo. 
 
El Proceso de la Evaluación se definió a partir del siguiente procedimiento: 
 

Figura 3. Diagrama de Flujo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fuente: TdR de FAM 2018. 
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Para poder realizar la Evaluación del PAE 2018 de manera organizada, se creó este año el 
Subcomité Especial de Financiamiento y Evaluación de Fondos Federales (SEFEFD) con la 
finalidad de servir como Órgano de consulta para hacer eficientes las Evaluaciones de 
Fondos Federales, mediante un esquema de coordinación con las Ejecutoras que Operan los 
Fondos Federales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con la participación de 
los Enlaces Institucionales designados por las Ejecutoras, la SEFIPLAN con Figuras 
Validadoras y la ITI con un grupo prestigiado de Académicos Investigadores. 

 
Las sesiones se programaron de la siguiente manera: 

 
Tabla 4. Calendario 2018 de Sesiones del Subcomité 

Sesiones de Subcomité Fecha Tema 

De Instalación Abril Instalación del Subcomité 

1ra Sesión Ordinaria Abril Presentación del PAE y TdR’s 

2da Sesión Ordinaria Junio Presentación de Informes Preliminares 

3ra Sesión Ordinaria Agosto 
Presentación de Informes Finales 

y Mecanismo para la Elaboración y Seguimiento 
de los de Mejora 

Fuente: PAE 2018. 
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Metodología utilizada: 
 
Mediante metodología de la investigación y un enfoque mixto (cualitativo y cuantitativo), 
se efectuó la Evaluación de Fondos Federales a través de las siguientes valoraciones: 
 

Figura 4. Tipos de Valoraciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        Fuente: Elaboración propia en base a los TdR.                                      

 
Para realizar la valoración de la Evaluación, se desarrolló el análisis de gabinete, con base a 
la información institucional, programática y presupuestal que entregaron las Ejecutoras a 
través del requisitado de los instrumentos de medición del TdR, mediante el acopio, 
organización, sistematización y valoración de la información del Anexo A. Criterios Técnicos 
para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), Anexo 1. 
“Destino de las Aportaciones en el Estado” (Tablas 1, 2, 3, 4 y 5), Anexo 2. “Concurrencia de 
recursos”, Anexo 3. “Procesos en la Gestión del Fondo”, Anexo 4. “Resultado de los 
Indicadores Estratégicos y Gestión del Fondo”, Anexo 6. “Programas Financiados con 
recursos del Fondo” y Anexo 7. “Normatividad aplicable al Fondo”. 
 
Posteriormente los investigadores de la UX, además de analizar los anexos antes 
mencionados y su respectiva evidencia documental, revisaron diversos temas relacionados 
a la presente Evaluación de manera documental y a través de consultas de Portales de 
Internet de las Ejecutoras para requisitar el Anexo 5. “Conclusiones del Fondo” y con la 
evidencia fotográfica el Anexo 9. Experiencia de la Evaluación del FAM 2018, que le 
corresponden de conformidad al TdR del FAM. 
 

Cualitativa Nominal
Tiene como finalidad conocer el papel que desempeñan los
servidores públicos relacionados con la operación del Fondo,
en relación con los procesos de gestión que se llevan a cabo
para la aplicación de las Aportaciones Federales.

Cualitativa Ordinal
Tiene como finalidad dar respuesta a preguntas con base en
las evidencias documentales que proporcione la instancia
administrativa o los servidores públicos relacionados con la
coordinación de la Evaluación del Fondo, así como
información adicional que el evaluador considere necesaria.

Cuantitativa
Tiene la finalidad de presentar de manera gráfica el avance
presupuestal y el cumplimiento de las metas establecidas.
Se lleva a cabo a partir de los datos presupuestales y los
avances en el cumplimiento de indicadores presentados por
las Ejecutoras evaluadas.
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El trabajo de campo, que tuvo como base la visita domiciliaria el 23 de mayo al IEEV y la UV 
y el 25 al DIF Veracruz, para la aplicación del Cuestionario de 31 preguntas del Anexo 8. 
“Cuestionario para la Entrevista a Profundidad” en la cual participaron el Enlace 
Institucional, 4 Funcionarios de IEEV; por parte de la UV, los 2 Enlaces y 7 Funcionarios y 
por parte del DIF Veracruz 8 Funcionarios, que forman parte del personal operativo y 
directivo principalmente de las áreas de Administración, Planeación, Evaluación y 
Presupuesto, involucrados en el manejo de los recursos del Fondo, así como las 3 Figuras 
Validadoras de la SEFIPLAN, en el que se revisaron las respuestas proporcionadas a las 
preguntas, complementado con la verificación de la información soporte presentado para 
aquellas preguntas que así lo requerían, sirvió para requisitar el Anexo 8 y reforzar el 
posterior Análisis de Gabinete. 
 
Semáforo: 
 
En el Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de 
Aportaciones Múltiples (FAM), se integra por 6 apartados y 17 preguntas que se enlistan a 
continuación: 
 

Tabla 5. Criterios Técnicos para la Evaluación Específica de Desempeño 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Fuente: TdR del FAM. 

 
La calificación a cada pregunta se asignó con base en una serie de criterios, los cuales 
fueron evaluados a través de la técnica de colores denominada “Semaforización”, que 
consiste en la asignación de un valor numérico identificado por un color al desempeño de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 

No. APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

1 Características del Fondo - - 

2 Contribución y Destino 1 a 5 5 

3 Gestión 6 a 10 5 

4 
Generación de Información y Rendición de 
Cuentas 

11 a 13 3 

5 Orientación y Medición de Resultados 14 a 17 4 

6 Conclusiones - - 

TOTAL 17 17 
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Fuente: TdR del FAM. 

 
Los criterios generales para responder las preguntas fueron: 
 
Los apartados del dos al cinco incluyeron preguntas específicas, de las cuales se 
respondieron con base en un esquema binario sustentado en evidencia documental y 
haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el mismo. En los casos en que 
la respuesta fue “Sí”, se seleccionó cada uno de los cuatro niveles de respuesta definidos 
para cada pregunta en el TdR. Las preguntas que no tienen respuestas binarias (por lo que 
no incluyen niveles de respuesta) se respondieron con base en un análisis sustentado en 
evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el 
mismo. 
 
En virtud de lo anterior, se cumplió con el alcance de la Evaluación, que a través del análisis 
de gabinete de la información documentada y complementada con el trabajo de campo se 
identificarán las fortalezas, retos y recomendaciones sobre el desempeño del Fondo en la 
Entidad Veracruzana, de esta manera se conformó el Informe Final FAM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 6. Semaforización 
 
PUNTUACIÓN DE ACUERDO 

AL NÚMERO DE CRITERIOS 

DEL TdR 

SEMÁFORO DESEMPEÑO 

4 ÓPTIMO 

3 BUENO 

2 REGULAR 

1 DEFICIENTE 

0 PÉSIMO 



 

 

 
 
 
 
 
5. Resultados Generales 
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Principales Hallazgos 

De conformidad a los principales hallazgos, derivado del análisis de gabinete y reforzado 
con el trabajo de campo, se presenta al lector un resumen de los capítulos evaluados de 
conformidad al TdR del FAM. Con la finalidad de señalar el desempeño promedio que tienen 
las Ejecutoras del FAM: IEEV, DIF Veracruz y UV en materia de Contribución y Destino; 
Gestión; Generación de Información y Rendición de Cuentas; así mismo de la Orientación y 
Medición de Resultados. 
 
5.1 Contribución y Destino 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 2 que equivale a un desempeño 
promedio en el parámetro de regular. 
 
Se identificó la realización de un diagnóstico de necesidades de Infraestructura Educativa 
para la UV y IEEV, de este último cabe señalar que presentan un reporte de 2018 y no del 
año que se observa la presente evaluación. Así también se encontró cómo elaborar criterios 
documentados para distribuir las Aportaciones del FAM al interior de las tres Ejecutoras. En 
cuanto a la existencia de consistencia entre el diagnóstico de las necesidades de 
Infraestructura Educativa y Asistencia Social las tres Ejecutoras no cuentan con un 
documento como tal. 
 
Por último en cuanto a la concurrencia de recursos dos Ejecutoras mencionaron que demás 
del recurso del FAM cuentan con apoyo a nivel federal de otros programas como “Escuelas 
al cien” “FONREGIÓN” entre otros, solo la UV manifestó no contar con otro tipo de recursos. 
 
5.2 Gestión 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 1.6 que equivale a un desempeño 
promedio en el parámetro de regular. 
 
No se encontró evidencia que las tres Ejecutoras cuenten con Manuales de Procedimientos 
actualizados y autorizados y disponibles para su consulta. Así como, verificar que se 
integren las necesidades de Infraestructura Educativa y Asistencia Social, ni están 
sistematizados, es decir, la información no se encuentra en bases de datos ni disponible en 
un sistema informático. 
 
La UV y IEEV no cuenta procedimientos documentados de Planeación para el uso de los 
recursos de Infraestructura Educativa y Asistencia Social en el Estado. Así como, 
mecanismos para verificar que las transferencias de las Aportaciones que se hacen de 
acuerdo con lo programado. También se identificó que no cuentan con mecanismos para dar 
seguimiento al ejercicio de las Aportaciones. 
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5.3 Generación de Información y Rendición de Cuentas 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 2 que equivale a un desempeño 
promedio regular. 
 
De acuerdo a lo mencionado por la tres Ejecutoras se obtuvo un buen desempeño en la 
recolección de información para la planeación, asignación y seguimiento a los recursos de la 
población vulnerable y de Infraestructura Básica. 
 
En el caso particular del IEEV aunque se documenta la recolección de solicitudes de 
evaluación se recomienda que sean más explícitos en sus respuestas. 
 
En lo que corresponde a la UV si se cuenta con la información de planeación pero son 
documentos que amparan el ejercicio 2016 pero no el 2017 tanto para la planeación del 
uso de recursos como para las transferencias de aportaciones. 
 
Hay evidencia de Indicadores Federales MIR del FAM, Indicadores Estatales (PP´s,) e 
Institucionales los cuales son cargados en sistemas informáticos y les dan un seguimiento 
como lo marca la norma. Dos de las Ejecutoras con base a la normatividad aplicable al Fondo 
deben reportan al SFU del portal de la SHCP toda la información generada durante la 
aplicación de los recursos del Fondo. 
 
En cuanto a la transparencia y rendición de cuentas las tres Ejecutoras cuentan con portal 
en internet y manifestaron conocer la LGTAIP, así como la Ley Número 875 del TAIP de 
Veracruz, pero el IEEV mencionó que no cuenta con mecanismos documentados para la 
rendición de cuentas; sin embargo proporciona una liga electrónica que al abrirla te lleva a 
la página de transparencia de su portal, mismo que está actualizado hasta 2017. 
 
5.4 Orientación y Medición de Resultados 
 
En este apartado se obtuvo un resultado de 2 que equivale a un desempeño 
promedio regular. 
 
Las 3 Ejecutoras documentan los resultados de la aplicación de los recursos del Fondo 
mediante indicadores; el DIF Veracruz y la UV lo hacen mediante la MIR Federal y así como 
sus Indicadores Institucionales; el IEEV lo hace únicamente mediante Indicadores Estatales 
(PP´s). En cuanto al cumplimiento de las metas programas con los recursos del Fondo, para 
el DIF Veracruz solo se cumplió la meta de un Indicador de los 4 que manejan, esto debido a 
la radicación tardía de los recursos por parte de la SEFIPLAN, misma situación paso con la 
Universidad Veracruzana que solo alcanzo una meta del 80% en todos sus indicadores 
debido a la misma causa. La única Ejecutora que casi cumple con las metas programadas fue 
el IEEV, con una avance del 99.96%. 
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En cuanto a Evaluaciones Externas que se le realizan al Fondo, las tres Ejecutoras 
argumentaron que la única es la que les realiza la SEFIPLAN, y que los resultados, hallazgos 
y recomendaciones que se les han hecho han servido para mejorar el manejo y aplicación de 
los recursos del Fondo. 
 
Por último, cabe destacar que en cuanto a los instrumentos con que cuentan las Ejecutoras 
para evaluar la incidencia del Fondo en los Indicadores de pobreza y rezago social y en 
infraestructura educativa en todos los niveles, solo la UV manifestó tenerlos, esto 
mediante Indicadores de la MIR Federal y los Institucionales, el IEEV respondió que no 
cuentan con algún instrumento y el DIF Veracruz no respondió la pregunta. Para estas dos 
Ejecutoras se recomienda realizar un documento o instrumento apegado a las 
características que marca el TdR del FAM. 
 
 
 





 

 

 
 
 
 
 
5.1 Contribución y destino 
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SEMAFORIZACIÓN 
 

Pregunta 
Puntuación de 
Acuerdo al TdR 

Desempeño Semáforo 

1 1 DEFICIENTE  
2 1 DEFICIENTE  
3 4 ÓPTIMO  
4 N/A N/A N/A 
5 N/A N/A N/A 

 
1. ¿La Ejecutora cuenta con documentación en la que se identifique un diagnóstico 
de las necesidades de Infraestructura Educativa y Asistencia Social en el Estado? 
 
UV: 0 IEEV: 0 DIF Veracruz: 2  Promedio: 0.66 

 
La UV manifiesta que en el Marco del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(PFCE), presenta un Proyecto Institucional Bianual que contiene un diagnóstico, políticas de 
aplicación y un plan maestro de construcción, y otros aspectos de planeación, para lo cual 
envió una liga electrónica de ubicación del documento respaldo 
https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/files/2016/01/Guia_PFCE_2016_2017.pdf 
 
Al consultarlo se encuentra que es una guía para la formulación de la Planeación 
estratégica académica y de la gestión institucional, no hay evidencia del desarrollo del 
diagnóstico, si bien es un manual para desarrollar lo que podría ser su diagnóstico, no 
presentaron evidencia.  
 
Se recomienda a la UV contar con un diagnóstico de las necesidades de Infraestructura 
Educativa, que contenga: causas y efectos de las necesidades, cuantificación de las 
necesidades, diferencias regionales en las necesidades, un plazo para la revisión y 
actualización del diagnóstico e integrarlo en un solo documento. 
 
El IEEV menciona que la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo de la SEV 
integra anualmente un documento que concentra las necesidades de infraestructura de los 
planteles de educación básica y otro similar para tele bachilleratos. En dicho documento se 
cuantifican las necesidades de construcción y rehabilitación de aulas, laboratorios, talleres 
y anexos, y lo toma como base para identificar las necesidades de Infraestructura en el 
Estado. No presenta el documento mencionado, únicamente una base de datos de las 
propuestas de necesidades de construcción para 2018 y la evaluación que nos ocupa es 
2017. 
 
Se recomienda al IEEV elaborar un diagnóstico de las necesidades de Infraestructura 
Educativa donde se establezcan las causas y efectos de las necesidades, se cuantifiquen 
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las necesidades, consideren las diferencias regionales en las necesidades, defina un plazo 
para la revisión y actualización del diagnóstico e integrar la información en un solo 
documento.  
 
El DIF Veracruz envía como evidencia documental Fichas de Programas Presupuestarios 
(PP´s), Avance de los Indicadores (que no son un diagnóstico) y un POA de entrega de 
servicios asistenciales a  Población en Desamparo enfocado a Salud.  
 
Por lo que se determina que en 2017, sí tuvieron su diagnóstico, lo único que no se 
identificó fue un plazo para la revisión y actualización del diagnóstico, aunque debe ser 
anual al ser un POA. 
 
Con respecto a esta consideración de la pregunta 1, se mantuvo un desempeño de regular 
con respecto a la evaluación anterior. 
 
2. ¿La Ejecutora cuenta con criterios documentados para distribuir las Aportaciones 
al interior de la Dependencia? 
 
UV: 0 IEEV: 0 DIF Veracruz: 3 Promedio: 1 

 
La UV manifiesta en la guía PFCE donde se establecen los criterios y política del Fondo de 
Aportaciones Múltiples, así como la distribución de los recursos al interior de la Ejecutora la 
cual está basada en las prioridades académicas determinadas en el Programa de 
Fortalecimiento Institucional que están plasmadas en la guía. Envían una liga de ubicación 
del documento respaldo https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/files/2016/01/ 
Guia_PFCE_2016_2017.pdf 
 
Al consultarlo se encuentra que es una guía para la formulación de la Planeación 
estratégica académica y de la gestión institucional, no hay evidencia del desarrollo de 
criterios documentados para distribuir las aportaciones al interior de la Ejecutora, si bien es 
un manual para desarrollar lo que podría ser sus criterios, pero no presentaron evidencia.  
Por otro lado proporcionaron el oficio No. 511/14-0791 donde el Director General de 
Educación Superior Universitaria da a conocer a la Rectora de la UV la asignación FAM 2017 
por $ 19, 837, 209.35 para el POA de mantenimiento de las 5 regiones. 
 
No obstante lo anterior, se recomienda elaborar criterios documentados para distribuir las 
Aportaciones del FAM al interior de la UV y que sean del conocimiento de las áreas 
responsables (normativas y operativas) del Fondo, estandarizados, es decir, que sean 
utilizados por las áreas responsables (normativas y operativas) del Fondo, estar integrados 
en un solo documento y definir plazos para la revisión y actualización de los criterios. 
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El IEEV manifiesta existe un documento denominado Políticas para la Integración del POA 
que establece los criterios para la conformación del mismo. IEEV Presenta la Gaceta No. 
291 de fecha 25 de septiembre de 2007 “Políticas para la integración del Programa 
Operativo Anual en su capítulo de obras nuevas para los niveles de educación básica”. 
 
El documento antes mencionado no cumple con lo que pide el TdR del FAM, únicamente son 
políticas de cómo integrar el POA y sólo sugieren como programar las acciones. 
 
Además de que es recurrente al año anterior del ejercicio que se observa en el presente 
informe. 
 
Se recomienda elaborar criterios documentados para distribuir las Aportaciones del FAM al 
interior de la IEEV y que sean del conocimiento de las áreas responsables (normativas y 
operativas) del Fondo, estandarizados, es decir, que sean utilizados por las áreas 
responsables (normativas y operativas) del Fondo, estar integrados en un solo documento 
y definir plazos para la revisión y actualización de los criterios. 
 
Para esta pregunta el DIF Veracruz presenta una serie de documentos como oficios de los 
cuatro trimestres 2017, donde informan al Director General de Alimentación y desarrollo 
comunitario del DIF Nacional el “Reporte de aplicación de recursos del Ramo 33”, listado de 
obras y acciones nuevas por proyecto, los recursos aplicados por trimestre y otros 
documentos. 
 
Se recomienda al DIF que los criterios con los que cuenta, sean integrados en un solo 
documento y que establezca plazos para revisión y actualización del mismo. 
 
Con respecto a esta consideración de la pregunta 2, se tuvo una disminución en el 
desempeño de regular a deficiente con respecto a la evaluación anterior. 
 
3. ¿La Ejecutora documenta el destino de las Aportaciones y está desagregada por 
categorías? 
 
UV: 4 IEEV: 4 DIF Veracruz: 4 Promedio: 4 

 
Para responder esta pregunta la UV presenta avances presupuestales, donde se muestra el 
capítulo el gasto, el destino de las Aportaciones y la unidad administrativa que ejerce los 
recursos del FAM 2017, así como el FAM Remanente, un reglamento de obras de la 
Universidad Veracruzana y para ver la distribución geográfica del mismo hace referencia a 
la Anexo 1 Tabla 5; así también indica que en el Anexo 1 Tabla 1 se muestra el capítulo del 
gasto. Se cuenta con evidencia documental de lo mencionado. 
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El IEEV responde que el destino de los recursos del Fondo es registrado por la SEFIPLAN y 
está desagregado por obra y su descripción la presentan en el reporte emitido por la 
Dirección General de Inversión Pública de la Subsecretaría de Egresos. Como evidencia 
presenta un archivo pdf con datos del desglose por Unidad Presupuestal y Fondo y el 
Anexo 1 Tabla 1, en esta tabla se puede observar que el monto ejercido fue de 
$179,859.856.64 el 98% del total aprobado. Cabe mencionar que el ejercicio fiscal 2016 
solo ejercieron el 13.41% del monto total aprobado.  
 
Se recomienda que sea un documento emitido por la propia dependencia en el cual indique 
la estrategia para la atención a la demanda y no un documento final que emita la propia 
Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 
El DIF Veracruz respalda la respuesta con documentos como Oficios de entrega de 
reportes trimestrales, POA 2017, Ejercicio del Presupuesto, Avance Físico-Financiero y 
reportes trimestrales de recursos ejercidos, así como el Anexo 1 y Tabla 2 y 5, donde se 
observó que del total de los recursos aprobados se ejerció el 99.96% que principalmente 
esta destina a la Asistencia Social. 
 
Con respecto a esta consideración de la pregunta 3, se tuvo un aumento en el desempeño 
de bueno a óptimo con respecto a la evaluación anterior. 
 
4. ¿Existe consistencia entre el diagnóstico de las necesidades de Infraestructura 
Educativa y Asistencia Social con el destino de las Aportaciones del Fondo? 
 
No procede valoración cuantitativa 
 
La UV menciona que si existe consistencia ya que presentan un proyecto de obras a la 
DGESU donde se establecen las prioridades institucionales, respaldando esta respuesta con 
una liga electrónica donde se observa un archivo de las obras programadas, montos y zonas 
beneficiadas. https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/files/2016/03/Proyecto-FAM-
2017-2018.pdf 
 
No obstante que en la primera pregunta no presentaron diagnóstico, en este 
cuestionamiento la UV presenta el Formato de Solicitud de infraestructura física para el 
ejercicio 2017 y 2018 en el Marco del PFCE V. 2016-2017. Lo que hubiera sido 
significativo para la evaluación es que le Ejecutora hubiera anexado el Programa de 
Fortalecimiento a la Calidad Educativa desarrollado y no la Guía para conformarlo. 
 
Para el IEEV mencionan que existe consistencia entre diagnóstico de necesidades de 
infraestructura y el destino de las aportaciones, ya que los alcances de las obras se 
demuestran en la ampliación y la rehabilitación de la infraestructura educativa. La evidencia 
documental que presenta son los reportes emitidos por la Subsecretaría de Egresos de la 
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SEFIPLAN mismo documento que respalda de la pregunta anterior. No obstante, lo que 
manifiestan no se identificó que cuenten con un diagnóstico de las necesidades de 
Infraestructura Educativa que se pudiera comparar con el destino de las Aportaciones del 
Fondo las cuales si están identificadas, en ese entendido la respuesta es que no hay 
consistencia entre diagnóstico y destino de aportaciones.   
 
Se recomienda integrar un diagnóstico, planes estratégicos, documento de planeación y 
programáticos y financieros, informes trimestrales, cuenta pública e información contable.  
 
El DIF Veracruz comenta que mediante los reportes de avance físicos financieros 
demuestra la consistencia de las necesidades de Infraestructura Educativa con el destino 
de las Aportaciones del Fondo, y los presenta como evidencia documental. Sin embargo, los 
avances físicos financieros no son el diagnóstico pero si permiten monitorear el gasto, 
como se comentó anteriormente el DIF Veracruz cuenta con un POA de entrega de servicios 
asistenciales a Población en Desamparo enfocado a Salud.  
 
Lo anterior, en virtud de que no se cuenta con un diagnóstico de necesidades, (pregunta 
número 1) esto ocasionó que no se determine la consistencia entre el diagnóstico de las 
necesidades de Infraestructura Educativa y Asistencia Social con el destino de las 
Aportaciones del Fondo.  
 
5. De acuerdo con la LCF, las Aportaciones se destinan para la Infraestructura 
Educativa Básica y Universitaria y la Asistencia Social, ¿cuáles son las fuentes de 
financiamiento concurrentes en el Estado para que la Ejecutora dé cumplimiento a 
sus atribuciones? 
 
No procede valoración cuantitativa 
 
Para el ejercicio fiscal evaluado la UV informa que no tubo concurrencia de recursos y 
presenta un documento llamado Sistema Integral de información Universitaria donde 
registra las obras de acuerdo a su fuente de financiamiento y presenta los informes 
trimestrales, así mismo hace referencia a el Anexo 2 donde se observa los montos del 
presupuesto ejercido por financiamiento y la desagregación por capítulo del gasto. 
 
El IEEV manifiesta que sí existe concurrencia de recursos mediante convenios como es el 
caso del Fondo Concursable de Inversión en Infraestructura de Educación Media Superior 
(FCIIEMS); del Ramo 23 del Fideicomiso de FONREGION para atender necesidades de 
infraestructura en instituciones de educación superior; del Fondo Minero y derivado del 
Convenio para la potenciación de recursos del FAM se tuvieron remanentes que el 
Fideicomiso del Programa Escuelas al CIEN transfirió al Estado. También fueron parte del 
presupuesto los rendimientos de los diversos Fondos, que se consignan en el reporte 
emitido por la Subsecretaría de Egresos. Cabe señalar que en 2017 se inició con la gestión 
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para la obtención de recursos del Fideicomiso de Infraestructura para los Estados (FIES), 
cuya asignación se dio para el 2018. Presentan como evidencia el reporte del Programa 
Presupuestario Institucional de la SEFIPLAN y el Anexo 2 donde se detalla lo antes 
mencionado. 
 
Sin embargo, no se cuenta un documento como tal que se expliquen las fuentes de 
financiamiento concurrentes a nivel estatal y municipal. 
 
Se recomienda explicar en qué medida las fuentes que son concurrentes cubren las 
necesidades, indicar el nombre del programa, el capítulo y la justificación y no sólo señalar 
que son recursos federales. 
 
Para el DIF Veracruz indica que la fuente de concurrencia es con el DIF Nacional, que 
proporciona financiamiento en los “Programa de Desayunos Escolares Calientes y Cocinas 
Comunitarias" y el de "Proyectos Productivos y Desarrollo a la Vivienda", respaldó lo antes 
dicho con evidencia documental. Cabe destacar que en el Anexo 2 no se muestra la fuente 
de financiamiento concurrente mencionada, solo en la evidencia enviada. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
5.2 Gestión 
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SEMAFORIZACIÓN 
 

Pregunta 
Puntuación de 
Acuerdo al TdR 

Desempeño Semáforo 

6 N/A N/A N/A 
7 1 DEFICIENTE  
8 1 DEFICIENTE  
9 2 REGULAR  

10 N/A N/A N/A 
 

6. Describa el o los procesos claves en la Gestión del Fondo, así como la o las 
Ejecutora(s) responsable(s) involucradas en cada etapa del proceso. 
 
No procede valoración cuantitativa 
 
Con respecto a la evidencia presentada por las Ejecutoras. 
 
La UV menciona que: Existen 3 procesos clave en la gestión del fondo que nos permiten 
buenas prácticas en su administración, a continuación se mencionan:  
 
Planeación: se realiza autodiagnóstico y se determinan necesidades de infraestructura y 
se presenta el proyecto ante la DGESU. Las dependencias responsables e involucradas son 
las entidades académicas, las Direcciones Generales de Área Académica, Dirección de 
Planeación Institucional, Dirección de Proyectos Construcciones y Mantenimiento (DPCM). 
La toma de decisiones en cuanto a la priorización de las obras está a cargo de la Rectoría y 
de las Secretarías Académica, de Desarrollo Institucional y de Administración y Finanzas 
(SAF). 
 
Administración (Programación-Presupuestación): asignado el recurso por parte de la 
DGESU, la DPCM realiza los trámites ante la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado 
(SEFIPLAN) para registrar las obras en su sistema SIAFEV 2.0 y tramita conforme al 
calendario de ministraciones las cuentas por liquidar. Al interior de la Universidad, la DPCM 
registra las obras en el Programa Operativo Anual (POA) y la SAF autoriza los techos 
financieros de cada obra. Los Flujogramas del proceso se pueden localizar en las páginas 19 
- 25 de la Guía para el ejercicio de los recursos del FAM. 
 
Coordinación Interinstitucional (Seguimiento): Se reportan de forma mensual y trimestral 
informes del ejercicio de los recursos autorizados a diferentes instancias estatales y 
federales, así mismo se atienden requerimientos de distintos entes fiscalizadores, los 
cuales nos permiten un correcto seguimiento a la gestión del fondo. 
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Estos tres procesos son consistentes con la normatividad aplicable tanto federal, estatal e 
institucional, mismos que se describen en la Guía para el Ejercicio de los recursos del FAM 
en la UV. 
 
Los "cuellos de botella" que se identificaron en cada ejercicio, se originan en el 
cumplimiento del principio de anualidad ya que no se cuenta con la notificación de la 
asignación de recursos y ministración de los mismos al inicio del ejercicio, sino que esto 
sucede pasado el primer trimestre y en caso del FAM 2017, la notificación se recibió en el 
mes de junio; también nos enfrentamos al cumplimiento de las fechas establecidas en los 
lineamientos para el cierre del ejercicio emitidos por la SEFIPLAN lo cual nos reduce a un 
periodo aproximado de 5 meses para el ejercicio de los recursos del FAM. 
 
La Ejecutora hace referencia al Anexo 3 donde describe los procesos claves en la Gestión 
del Fondo, sin embargo la evidencia documental que proporcionan para solventar la 
respuesta que da es una Guía para la Formulación de la Planeación Estratégica Académica y 
de la Gestión Institucional, así como el Reglamento de Obras de la Universidad Veracruzana; 
pero no hay ninguna evidencia que soporte su respuesta ni la existencia de Manuales con 
sus diagramas de flujo que describan los procesos claves en la gestión del Fondo, por lo que 
no es posible hacer mayor comentario. 
 
Se recomienda a la Ejecutora contar con Manuales actualizados y autorizados y sobre todo 
que estén disponibles para su consulta. 
 
El IEEV responde que: La gestión del fondo se inicia en la recepción de solicitudes de 
atención de las escuelas y de la propuesta de necesidades presentada por la UPECE, con lo 
que se integra el anteproyecto del POA en el año previo al ejercicio. 
 
Una vez notificada la asignación de recursos del fondo se ajusta el programa de obras que 
se envía a la Secretaría de Finanzas. En infraestructura superior la SEP notifica al estado los 
proyectos a atenderse con los recursos asignados en ese componente; en infraestructura 
media superior la Subsecretaría de Educación Media Superior de la SEV es quien determina 
los planteles a atender. 
 
En este punto, ya se tiene en proceso la validación de campo de las necesidades por la 
Subdirección de Construcción, y conforme son recibidos los reportes técnicos en la 
Subdirección Técnica se solicita a la Subdirección de Proyectos el Proyecto Ejecutivo. 
 
 
Elaborado el Proyecto Ejecutivo, la Subdirección Técnica realiza el procedimiento que 
establece la Ley para la contratación; la Subdirección Administrativa solicita los recursos a 
la SEFIPLAN para anticipo, la Subdirección de Construcción da inicio y supervisa la ejecución 
de las obras hasta su conclusión y hace entrega de la obra al plantel educativo. 
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La Subdirección Administrativa gestiona el pago de las estimaciones de acuerdo con el 
avance de obra hasta su finiquito. 
 
Los documentos que se generan en todo este proceso se envían al archivo para la 
integración del Expediente Único de obra. Se realiza un procedimiento similar en la 
adquisición de mobiliario y equipo. 
 
La ejecutora hace referencia al Anexo 3 sobre los procesos para la Gestión del Fondo y 
presenta un diagrama de flujo, no obstante el documento no se encuentra autorizado ni 
validado de manera oficial, por lo que Se recomienda a la Ejecutora contar con Manuales 
actualizados y autorizados y sobre todo que estén disponibles para su consulta. Además es 
importante identificar las buenas prácticas o cuellos de botella que pudieran presentarse.  
 
El DIF Veracruz menciona:  
 
1. Trámite del Recurso ante la SEFIPLAN.  
2. Ejercer el recurso de acuerdo a las necesidades de la población vulnerable. 
3. Realiza el pago a los proveedores a los que se le adquirió un bien o contrato un servicio. 
 
La ejecutora presenta como evidencia documental un diagrama de flujo del Proceso de 
Gestión de FAM y en el Anexo 3 se describen cada uno de los pasos que se sigue en dicho 
proceso, sin embargo el documento no se encuentra autorizado ni validado de manera 
oficial, por lo que Se recomienda a la ejecutora elaborar manuales actualizados y 
autorizados y sobre todo que estén disponibles para su consulta. 
 
7. La Ejecutora cuenta con procedimientos documentados de planeación para el uso 
de los recursos de Infraestructura Educativa y Asistencia Social en el Estado. 
 
UV: 2 IEEV: 0 DIF Veracruz: 2 Promedio: 1.33 

 
La UV menciona que: cuenta tanto con la Guía PFCE, así como la Guía para el Ejercicio de los 
Recursos del FAM en la Universidad Veracruzana, documento que se elaboró como 
resultado de la Evaluación del ejercicio 2015. 
 
Esta guía fue basada en la normatividad federal y estatal correspondiente, así como la 
propia normatividad universitaria considerando la coordinación interinstitucional 
correspondiente. A continuación se describen de manera general los procedimientos de 
planeación documentados: 
 
Planeación. El proceso de la gestión inicia en el Marco del Programa de Fortalecimiento de 
Calidad Educativa. 
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La SEP con base en la disposición presupuestal y a la evaluación del proyecto, asigna el 
recurso de manera puntualizada por cada una de las obras que alcanzan la asignación de 
recursos de acuerdo a la distribución del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y 
emite un comunicado mediante oficio al ejecutivo estatal con una copia a la Rectoría de la 
Universidad. 
 
Programación. Una vez que la Universidad conoce las obras autorizadas para el ejercicio 
fiscal vigente, de acuerdo a los tiempos administrativos estatales, se lleva a cabo la  
programación y registro de obras en el Sistema Integral de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz.  
 
Programa Operativo Anual (POA). La Universidad Veracruzana, con base en la asignación 
presupuestal proyectada por el Gobierno de Estado, presenta a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación (SEFIPLAN), el Programa Operativo Anual de Obras y Acciones. Estos 
procedimientos se encuentran documentados en la Guía para el ejercicio de los recursos del 
FAM en la UV, donde se describe la transferencia del recurso a partir de la radicación de 
SEFIPLAN. 
 
La Ejecutora anexa esta liga: https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/files /2016/04/ 
EVALUACION-FAM-WEB.pdf donde se incluye el Proyecto de Mejora del ejercicio fiscal 
anterior, se elaboró una Guía para el Ejercicio de los Recursos del FAM en la Universidad 
Veracruzana y la Guía para la Formulación de la Planeación Estratégica Académica y de la 
Gestión Institucional, que permite conocer los antecedentes y marco Normativo, la 
Planeación y programación de obras, el Flujo de la Operación, los Trámites y acciones 
internos la Evaluación del ejercicio anterior y la transparencia y rendición de cuentas que 
permite conocer el uso de los recursos de Infraestructura Educativa y Asistencia Social en 
el Estado. 
 
Sin embargo no se permite verificar que se integren las necesidades de Infraestructura 
Educativa y Asistencia Social, ni están sistematizados, es decir, la información no se 
encuentra en bases de datos ni disponible en un sistema informático. 
 
El IEEV menciona que: Sí. Las Políticas para la Integración del POA establecen la manera de 
cómo atender las necesidades de infraestructura para planteles de educación básica y son 
perfectamente congruentes con el objeto del fondo. Por lo que la respuesta es negativa 
porque si bien hay lineamientos de POA no hay POA. 
 
La Ejecutora presenta como evidencia documental una gaceta del Estado de Veracruz 
donde se publican las políticas del POA, sin embargo, no se presenta el POA, no se 
describen los procedimientos de planeación para el uso de los recursos de Infraestructura 
Educativa y Asistencia Social en el Estado; no se cuenta con evidencia documental para 
hacer mayor comentario al respecto, por lo que se recomienda a la Ejecutora contar con 
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procedimientos documentados de planeación para el uso de los recursos de Infraestructura 
Educativa. 
 
Se requiere un documento que permita verificar que se integren las necesidades de 
infraestructura educativa y que se encuentre en un sistema informático. 
 
El DIF Veracruz no requisita la pregunta, envía como evidencia documental el Manual 
Específico de Procedimientos de la Dirección de Asistencia e Integración Social, el Manual 
Específico de Procedimientos de la Dirección de Atención a Población Vulnerable, así como 
las Fichas Técnicas y los Reportes de Avances de Indicadores y justificaciones de 7 
Programas Presupuestarios y el Diagrama de Flujo del Fondo, sin embargo los documentos 
no están autorizados ni validados de manera oficial, no se describen los procedimientos ni 
se describen ni justifican las características establecidas que tiene, ni permite realizar un 
análisis de los recursos de infraestructura educativa y asistencia social.  
 
Por lo que se recomienda a la Ejecutora contar con procedimientos documentados de 
planeación para el uso de los recursos de Infraestructura Educativa y Asistencia Social en 
el Estado. 
 
Con respecto al resultado de la evaluación anterior el resultado disminuyó a deficiente de 
un nivel bueno. 
 
8. La Ejecutora cuenta con mecanismos documentados para verificar que las 
transferencias de las Aportaciones se hacen de acuerdo con lo programado. 
 
UV: 0 IEEV: 0 DIF Veracruz: 2 Promedio: 0.66 

 
La UV responde que: Sí, la Universidad se sujeta a lo estipulado en los Lineamientos de la 
Gestión Financiera para Inversión Pública. 
 
Como evidencia documental proporcionada anexan los Lineamientos de la Gestión 
Financiera para Inversión Pública que se publica en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 
con fecha 31 de enero de 2011, número extraordinario 33, sin embargo, la evidencia 
proporcionada no se permite verificar que las ministraciones se realizan de acuerdo con el 
calendario, ni están estandarizados ni sistematizados, es decir la información se encuentre 
en bases de datos y disponible en un sistema informático, y si son o no conocidos por las 
áreas responsables. 
 
Se recomienda elaborar los mecanismos para verificar que las transferencias de las 
Aportaciones se hacen de acuerdo con lo programado. 
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El IEEV menciona que: No. Esta fase de gestión corresponde a la SEFIPLAN. No obstante, no 
se han presentado situaciones de falta de la ministración de los recursos asignados a 
Veracruz. 
 
No se cuenta con evidencia documental y no cuenta con mecanismos documentados para 
confirmar las transferencias del Fondo. Cabe mencionar que la Federación Pública cuenta 
con un calendario de ministración de recursos a las Entidades Federativa y al igual que 
SEFIPLAN cuenta con el calendario de ministración de recursos de las Ejecutoras de los 
Fondos Federales, es obligación de las Dependencias contar con estas herramientas como 
fuente de verificación de las transferencias, estados de cuenta, transferencias, entre otros 
para verificar que las transferencias de las Aportaciones se hacen de acuerdo con lo 
programado.  
 
Por lo que se recomienda elaborar los mecanismos para verificar que las transferencias de 
las Aportaciones se hacen de acuerdo con lo programado, estén calendarizados, 
sistematizados y  sean conocidos por las áreas responsables.  
 
DIF Veracruz responde que: Si, Al realizar la transferencia de recursos por pago de la 
Cuenta por Liquidar tramitada ante la SEFIPLAN, la Tesorería realiza la ministración de 
recurso a este Organismo y se procede al envío del cuadro informativo mediante el cual se 
especifica la CL pagada, el nombre del programa y la fecha de depósito, para su posterior 
registro. 
 
Como evidencia documental, la Ejecutora presenta la orden de pago de la transferencia 
electrónica, el estado de cuenta, fichas de depósitos emitidos por la SEFIPLAN, Reportes de 
Avance de Indicadores y Fichas Técnicas de PP´s, que envió como evidencia documental.  
 
Se recomienda concentrar la información en base de datos y que se encuentre disponible 
en un sistema informático. 
 
Con respecto al resultado de la evaluación anterior el resultado disminuyó  de bueno a 
deficiente. 
 
9. La Ejecutora cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento al 
ejercicio de las Aportaciones del Fondo. 
 
UV: 3 IEEV: 1 DIF Veracruz: 3 Promedio: 2.33 

 
La UV responde: Sí, de manera mensual la Universidad envía reportes al Instituto Nacional 
de Infraestructura Física Educativa (INIFED); de manera mensual envía reportes a la DGESU 
y captura de manera trimestral la información en el Formato Único de la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público, por lo que los mecanismo documentados en la Institución son 
los establecidos por las instancias a informar.  
 
Los informes que se elaboran para diferentes instituciones como son la SEP, el INIFED o la 
SHCP, expresan de manera detallada el monto total del programa anual, las descripciones 
de las obras, montos autorizados por cada obra, avances físicos, avances financieros, 
ubicación de la obra, entidad académica con su matrícula beneficiada, clasificación de obra y 
espacios educativos en construcción, mejora o mantenimiento. Además la información 
estadística universitaria. 
 
Como evidencia documental la Ejecutora anexa la Guía Básica para el Registro de 
Información en el Sistema de Formato Único (SFU) del PASH y la Guía de Operación del 
Programa Construcción, Equipamiento, Mantenimiento y Rehabilitación de Infraestructura 
Física de Educación Superior 2017, donde se mencionan los lineamientos específicos, la 
mecánica de operación, el seguimiento técnico-administrativo y la participación social. 
Permite señalar y justificar las características establecidas que tiene, se utiliza en los 
procesos de planeación, presupuestación, rendición de cuentas, entre otros. Sin embargo no 
se encuentra disponible en una base de datos o en un sistema informático.  
 
El IEEV menciona: Sí. En los reportes trimestrales emitidos por la Subsecretaría de Egresos 
se consignan los recursos autorizados, comprometidos y ejercidos del fondo, así como de 
los demás fondos que conforman el POA. Y es una fuente de consulta para las diferentes 
áreas del IEEV. 
 
La ejecutora presenta como evidencia documental el desglose por unidad presupuestal y 
fondo que emite la SEFIPLAN donde se describen las obras de los municipios y los importes 
que se le asignan. Por lo que se recomienda contar con mecanismos propios documentados 
para dar seguimiento al ejercicio de las Aportaciones del Fondo, que estén estandarizados 
y sistematizados.  
 
El DIF Veracruz responde: Si, Mensualmente se realiza la conciliación del ejercicio del 
recurso con el Reporte Avance Presupuestal del FAM 2017. 
 
La evidencia documental que proporcionan es el Avance al 31 de diciembre de 2017 de los 
programas presupuestarios, la MIR Federal de los 4 trimestres reportados de los en el 
PASH, el diagrama de flujo del Fondo, un formato de ejemplo de control diario de acciones 
(de los apoyos que proporcionan), oficios de notificación presupuestal, oficios de asignación 
de recursos a todos los programas que operan y el Estado del ejercicio del presupuesto de 
egresos emitido por la SEFIPLAN. 
 
Con respecto al resultado de la evaluación anterior el resultado permanece en nivel bueno. 
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10. ¿Cuáles son los retos en la gestión de los recursos del Fondo en el Estado? 
 
No procede valoración cuantitativa 
 
La UV comenta que: El mayor reto es dotar de una infraestructura suficiente y pertinente a 
las entidades académicas para que realicen sus funciones con calidad, de acuerdo al 
programa de trabajo rectoral 2017-2021 así como la visión institucional 2030, cuyos ejes 
rectores se encuentran alineados al Plan Nacional de Desarrollo, al Plan Estatal de 
Desarrollo y al Plan Sectorial de Educación. 
 
Otro reto es que la Universidad Veracruzana reciba el oficio de notificación de asignación 
de recursos durante el primer trimestre del año por parte de la SEP, sin embargo, esto no 
ocurre ya que en algunas ocasiones éste se recibe en el mes de abril, mayo y en algunas 
ocasiones hasta el mes de junio, lo cual reduce el tiempo para la programación, adjudicación 
y ejecución de las obras. En el caso de los remanentes, algunos nos fueron notificados en el 
mes de diciembre. La Ejecutora presenta el Programa de Trabajo Estratégico 2017-2021 en 
el que se describe el diagnóstico institucional, la misión, visión y valores, las políticas 
institucionales, ejes estratégicos, programas estratégicos y líneas de acción, las metas 
institucionales y el seguimiento y evaluación y el Plan General de Desarrollo con proyección 
a 2030, donde se describen las estrategias implementadas para solventarlas. 
 
El IEEV responde: Que los recursos sean transferidos a la ejecutora y dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los términos del párrafo cuarto del Art. 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
para que éstos sean operados sin intermediario. Cabe mencionar que esta respuesta ha sido  
manifestada en la Evaluación pasada. 
 
Se recomienda agregar los retos que existen en materia de planeación, programación y 
seguimiento de los programas.  
 
Específicamente se recomienda tener presente la inclusión de Programas Anuales de 
Trabajo, los informes sobre resultados, la implementación de estrategias para identificar 
los retos de la gestión del recurso federal en materia de infraestructura educativa.  
 
El DIF Veracruz menciona que: El Principal reto es el trámite y comprobación del recurso 
ante la SEFIPLAN, derivado al volumen de la documentación. Cabe mencionar que durante 
la entrevista a profundidad manifestaron que el Gobierno del Estado cumplió en tiempo y 
forma con la radicación de los recursos, aspecto que anteriormente era una queja por parte 
de la Ejecutora. 
 



 

 

 
 
 
 
 
5.3 Generación de información y 
rendición de cuentas 
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SEMAFORIZACIÓN. 
 

Pregunta 
Puntuación de 
Acuerdo al TdR 

Desempeño Semáforo 

11 3 BUENO  
12 2 REGULAR  
13 1 DEFICIENTE  

 
11. ¿La Ejecutora recolecta información para la planeación, asignación y 
seguimiento de los recursos sobre cuantificación de la Población Vulnerable, 
información de Infraestructura de Educación Básica, información de la 
Infraestructura Universitaria e Indicadores de Gestión? 
 
UV: 3 IEEV: 2 DIF Veracruz: 3 Promedio: 2.66 

 
De acuerdo a lo establecido en la guía PFCE la UV recopila la información preliminar de las 
entidades académicas (zonas o campus). La asignación de los recursos del Fondo le 
corresponde a la Dirección General de Educación Superior y Universitaria (DGESU). El 
seguimiento de los recursos lo realiza la Ejecutora a través de los informes que la DPCM 
presenta tanto a la Federación como al Estado. Se proporciona como evidencia, la captura 
de pantalla del apartado Información Estadística Institucional, mediante el cual se pone 
a disposición de la comunidad universitaria y el público en general servicios de información 
y consulta del quehacer universitario. 
 
La información que se recolecta para elaborar el proyecto de infraestructura universitaria 
está basada principalmente en Estadísticas, Matrículas por Género, Plantilla de Docentes, 
Programas Educativos, Localización, Ubicación, Región, Entidad Académica y la Capacidad 
Física Instalada. Así mismo, los instrumentos utilizados son bases de datos estadísticos-
sistematizados, la frecuencia de actualización es anual, con esta información se determina 

la población objetivo, la dimensión del proyecto en infraestructura y el impacto académico 
de los programas educativos beneficiados. Se proporcionan ligas electrónicas y pdf para 
respaldar lo mencionado. 
 
Por su parte la Guía PFCE, es el documento para orientar y elaborar los programas de 
fortalecimiento a la calidad educativa. Se recomienda a la ejecutora se apegue a los 
términos de referencia. 
 
El IEEV recolecta la información de las solicitudes de demanda de atención de las 
necesidades de infraestructura de las escuelas de educación básica, así como de las 
propuestas de necesidades que integra la UPECE. Por otra parte, se realizan visitas técnicas 
a planteles para determinar la factibilidad técnica y jurídica que guardan. Documenta esta 
respuesta con un archivo de las solicitudes 2017 y otro con las propuestas mencionadas y 
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tres archivos pdf de cedulas de validación. Como evidencia muestran una matriz que 
engloba las propuestas de construcción en planteles de educación básica. 
 
Se recomienda a la ejecutora ser más explícitos en la respuesta, se considera que se tienen 
los elementos para solventar los requerimientos de evidencia documental apegándose a lo 
requerido en el TdR. 
 
Adicionalmente se recomienda que esta información se encuentre documentada 
oficialmente y que además se encuentre disponible en un sistema informático.  
 
Para el DIF Veracruz los procesos de planeación, asignación y seguimientos de los recursos 
del Fondo, tiene como herramientas para determinar la dispersión de los recursos del FAM y 
atender el rezago social, los informes y datos que genera el INEGI en materia de población 
así como los reportes de pobreza, informes de salud, etc. Esta información se utiliza 
también de referencia en la elaboración de Matrices de Indicadores y la realización de 
reportes de avances de Indicadores. Como evidencia documental envió el censo de 
población 2010 de la CONAPO, un archivo del INEGI, un Informe de Pobreza en México de 
2012 y la Medición de la Pobreza en México de 2010-2016 del CONEVAL. 
 
Del mismo modo que el IEEV, el DIF debe apegarse al TdR para abundar la respuesta siendo 
más clara, y apegándose al TdR, se considera que puede soportar la respuesta con la 
evidencia documental correspondiente. 
 
Respecto a los resultados del ejercicio anterior, la calificación se mantiene en un nivel 
bueno. 
 
12. ¿La Ejecutora reporta información documentada para monitorear el desempeño 
de las Aportaciones? 
 
UV: 2 IEEV: 1 DIF Veracruz: 3 Promedio: 2 

 
La respuesta de la UV es si y lo realizan mediante la captura de la información del Fondo en 
el Sistema de Formato Único de la SHCP, misma que es válida y enviada por la SEFIPLAN. La 
respuesta es respaldada por una liga electrónica que muestra los formatos y pantalla de 
captura de la información generada por el Fondo en el Portal de la SHCP. No se proporciona 
evidencia de la MIR Federal. 
 
La respuesta a esta pregunta por parte de IEEV fue NO. Sin embargo al revisar la evidencia 
documental se encontró una liga electrónica donde se observó los reportes mensuales de 
avances de los indicadores. Por lo que se recomienda a la Ejecutora ser congruente con la 
respuesta que proporciona y que se apegue a las características que marca el TdR del 
Fondo. 
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Se recomienda señalar que la información reportada cumple con el monitoreo y 
desempeño, las características que tiene y áreas de oportunidad, así como la participación 
entre las ejecutoras responsable y los órdenes de gobierno.  
 
Es importante en esta información contar con el cumplimiento de la normatividad federal 
como es el caso de la LFPRH, LGCG y los Lineamientos para Informar sobre los Recursos 
Federales Transferidos a Entidades, Municipios y Demarcaciones.  
 
El DIF Veracruz argumenta que “reporta trimestralmente el desempeño de las 
aportaciones en base a los Formatos que marca la LGCG y la LGDF y la envía a la SEFIPLAN 
para su captura en el SFU de los indicadores del FAM”. Para respaldar lo anterior la 
ejecutora presentó información de los reportes de avance de los indicadores del PASH. 
 
Respecto a los resultados de la evaluación anterior bajo de bueno a regular. 
 
13. ¿La Ejecutora cuenta con mecanismos documentados de Transparencia y 
Rendición de Cuentas? 
 
UV: 3 IEEV: 1 DIF Veracruz: 0 Promedio: 1.33 

 
La UV como evidencia proporciona enlaces electrónicos que muestran las obligaciones de 
transparencia del apartado de transparencia universitaria, además proporciona también el 
enlace donde se publican los informes y resultados de las evaluaciones del FAM. Esto se 
realiza con base a lo que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), así como lo dispuesto en el PEF 2017; se cuenta con un sistema de 
atención denominado Sistema MKATSINÁ mediante el cual se atienden las solicitudes de 
información realizadas en el portal institucional; al respecto la Coordinación Universitaria de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es quien recibe 
las solicitudes de información y las canaliza para su atención a las áreas correspondientes 
en los términos legales establecidos. En este caso se proporciona como evidencia capturas 
de pantalla del Sistema mencionado, así como los enlaces electrónicos. 
 
La respuesta a esta pregunta por parte de IEEV fue NO. Sin embargo al revisar la evidencia 
documental se encontró una liga electrónica donde se observa el portal de transparencia 
que contiene Normatividad, Estructura Orgánica, Directorios, Ley de Transparencia, Fondos, 
Informes, Licitaciones, Convenios, etc. Por lo que se recomienda a la Ejecutora que sea 
congruente con la respuesta que proporciona, así como ser explícitos en los comentarios o 
justificaciones de respuesta. 
 
Se recomienda que la página electrónica cumpla con la normatividad aplicable y la 
información actualizada. 
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El DIF Veracruz vuelve hacer referencia a los Formatos que marca la LGCG y la LGDF que 
envía a la SEFIPLAN y de la captura en el SFU de los indicadores del FAM, respaldando esta 
información con la misma evidencia documental de la pregunta anterior. Por lo que se 
recomienda apegarse a lo que solicite el TdR del FAM; sin embargo, no se proporciona 
evidencia del apartado de obligaciones de transparencia, ni tampoco de ser el caso como 
se atienden las solicitudes de información. 
 
En general, ninguna de las tres ejecutoras hace referencia a algún mecanismo de 
participación ciudadana. 
 
Después de lo anterior el nivel de desempeño en esta pregunta bajó a Deficiente pues el 
año anterior obtuvieron un desempeño general en ese apartado de Regular. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
5.4 Orientación y medición de 
resultados 
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SEMAFORIZACIÓN. 
 

Pregunta 
Puntuación de 
Acuerdo al TdR 

Desempeño Semáforo 

14 N/A N/A N/A 
15 3 BUENO  
16 N/A N/A N/A 
17 1 DIFICIENTE  

 
14. ¿Cómo documenta la Ejecutora los resultados del Fondo a nivel de fin o 
propósito? 
 
No procede valoración cuantitativa 
 
La UV documenta los resultados del Fondo mediante una Matriz de Indicadores 
Estratégicos y de Gestión (MIR Federal) de los Fondos Federales del Ramo General 33 SHCP 
(reportados en SFU), a nivel de Propósito, Componente y Actividades y los complementa 
con Indicadores Institucionales a nivel de Propósito, Componente y Actividades 1 y 2, como 
se puede comprobar en el Anexo 4 de los Instrumentos de Evaluación. 
 
Así también, como los resultados de la Evaluación al FAM al ejercicio fiscal 2016 que son 
utilizados para la rendición de cuentas y la mejora de la Gestión del mismo. Respaldados por 
una liga electrónica, una imagen de captura del SFU y el Informe Final de la Evaluación 
2017: https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/files/2016/04/Informe-Final-Evaluacion-
del-FAM-2017-2016-WEB.pdf 
 
Para el IEEV los resultados del Fondo los documenta mediante reportes trimestrales en el 
Sistema de Evaluación de Desempeño y los resultados de los indicadores se toman en 
cuenta para implementar acciones que permitan tener un mejor desempeño en el siguiente 
ejercicio.  
 
Esta información está respaldada por una liga electrónica que contiene los reportes de 
avances de indicadores y presenta el Anexo 4 donde únicamente requisitaron los 
Indicadores Estatales:  
http://www.espacioseducativos.gob.mx/wp-content/uploads/sites/10/2018/05/avance-de-
indicadores-ppi-2017.pdf 
 
Se recomienda que elaboren la Matriz de Indicadores de Resultados con la metodología 
federal. 
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Aunado a ello se sugiere que se indique el uso de los instrumentos si es para planeación, 
programación, seguimiento, rendición de cuentas, toma de decisiones o que contribuyen a 
la mejora de la gestión, entre otros.  
El DIF Veracruz documenta los resultados del FAM a través los reportes que realiza al 
Sistema de Formato Único (SFU) de los 4 Indicadores del Fondo.  
 
Como evidencia envía los reportes de avances de los indicadores, fichas técnicas de los 
PP´s y la MIR Federal. 
 
Las ejecutoras reportan de manera oportuna sus indicadores. 
 
15. De acuerdo con los Indicadores Federales, y en su caso con los Indicadores 
Estatales, ¿Cuáles han sido los resultados del Fondo en el Estado? 
 
UV: 4 IEEV: 1 DIF Veracruz: 3 Promedio: 2.66 

 
La UV con fundamento en al Artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera, comprometió la 
totalidad de los recursos al 31 de diciembre de 2017 y concluyó las obras en el primer 
trimestre del año 2018.  
 
Sin embargo, el SFU sólo permite registrar metas de indicadores hasta el cuarto trimestre; 
no obstante al 31 de marzo de 2018 la UV logró aplicar el 80% del total del recurso recibido 
que fue de $44,895,721.75 y el monto restante por $9,117,254.33 fue reintegrado a la 
TESOFE. 
 
Los recursos no aplicados derivaron de la imposibilidad de comprometerlos debido a las 
fechas en que se notificaron y transfirieron por parte de la SEFIPLAN. Los resultados de los 
indicadores se encuentran detallados en el Anexo 4 y se presenta como evidencia 
documental un oficio y en la siguiente página se encuentran los reportes mensuales, 
bimestrales, trimestrales y anuales sobre sus participaciones e información financiera:  
http://finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Informes_al_Congreso_de_l
a_Union 
 
El IEEV no presenta en su Anexo 4 Indicadores Federales, solo Estatales, a nivel de Fin, 
Propósito, Componente y Actividad en los que se observa que se cumplieron las metas del 
Fondo al 100%. Se recomienda a la Ejecutora que presente la MIR Federal que se reporta al 
SFU de la SHCP.  
 
Se requiere un análisis de profundidad, en el que se indique la dificultad de cumplir las 
metas, así como la valoración de los indicadores presentados.  
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La ejecutora proporciona la siguiente página donde se pueden encontrar las fichas de 
reporte de los indicadores y su avance:  
http://www.espacioseducativos.gob.mx/wp-content/uploads/sites/10/2018/05/avance-de-
indicadores-ppi-2017.pdf 
Para el DIF Veracruz, los resultados del FAM fueron para Población de la Estrategia 
Integral de la Asistencia Social Alimentaria con acceso a alimentos el 99.96%; la dotación 
de despensas fue de 77.76%; proporción de despensas 53.00% y Asistencia Social 
destinados a otorgar apoyos alimentarios fue del 86.72%. Todo lo anterior lo respalda con 
reportes de avances de indicadores, fichas técnicas de avances presupuestarios, MIR 
Federal, reporte de recursos asignados a Asistencia Social, archivo de medición de la 
pobreza en México e índice de desempeño 2017, así como el Anexo 4 requisitado. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos, se determina que la aplicación del FAM cumple con 
los objetivos plasmados desde el PND 2012-2018 hasta el PVD 2016-2018. Por otro lado, 
las metas planteadas demuestran la necesidad de reducir las carencias sociales a través de 
la asistencia social, siendo metas congruentes con los indicadores marcados por la 
CONEVAL. 
 
La ejecutora presenta los siguientes documentos donde reporta los indicadores y su 
avance: 

1. Las fichas técnica de los programas presupuestarios. 
2. MIR Federal 4 trimestres. 
3. Indicador de recurso asignado a programas alimentarios. 
4. Índice de desempeño 2017. 

 
Se cuenta con registros en tiempo y forma para ver el reporte del desempeño del Fondo 
aplicado por el DIF en el Estado de Veracruz. 
 
Es importante que el Gobierno del Veracruz, especifique o diseñe una plataforma de 
información estadística elemental, que contemple el seguimiento a los indicadores y a la 
metas de los programas operativos, donde señale también cómo se distribuyen los recursos 
del FAM a las unidades ejecutoras de la entidad, es decir, cuánto presupuesto de este fondo 
se destina al Sistema Estatal DIF,  IEEV, puntualizando los logros o acciones que se realizan 
gracias a estos importantes recursos del Ramo 33. 
 
Se recomienda, de igual manera, un debido seguimiento a la actualización de la información 
que se captura en los sistemas estatal y federal del avance físico y financiero, con el 
objetivo de que los presupuestos modificado y ejercido sean homologados, lo que evitará 
posibles afectaciones financieras, dado que el desempeño y el uso efectivo de los recursos 
son considerados para las asignaciones de ejercicios fiscales posteriores. 
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No se cuenta con indicadores de impacto identificados en la MIR, se debe de proponer a la 
federación la creación de los mismos para obtener datos cuantitativos y cualitativos que 
permitan la toma de decisiones en el manejo del fondo. 
 
Con respecto al resultado de la evaluación anterior el resultado permanece en bueno. 
16. En caso de que la Ejecutora cuente con evaluaciones externas del Fondo que 
permitan identificar hallazgos relacionados con el Fin y/o Propósito, ¿cuáles son los 
resultados de las Evaluaciones? 
 
No procede valoración cuantitativa 
 
Para la UV en el ejercicio 2016, la Evaluación fue Específica de Desempeño de los Recursos 
del FAM, donde la recomendaciones fueron establecer mecanismos de coordinación para 
resolver la problemática más importante asociada a la administración de los recursos del 
Fondo, que es la no radicación e impuntualidad en el flujo de los recursos, observando lo 
que marca la LCF en su Capítulo V, Artículo 48 último párrafo, y así también que elabora y, 
en su caso, revisara los indicadores de desempeño con los que se puedan evaluar  
específicamente cada una de las líneas de acción que indica la LCF para el Fondo, de tal 
manera que se puedan medir de forma eficaz los resultados del mismo, esto a través de los 
dos niveles de indicadores: los de la Federación y los adicionales construidos por el Estado 
específicamente para FAM.  
 
Al respecto de los resultados antes mencionados, la UV elaboró proyectos de mejora 
derivados de las recomendaciones, mismos que se encuentran disponibles para su consulta 
en el portal institucional. Estos proyectos nos han permitido contar con una Guía y mejorar 
la ficha de indicadores de este programa presupuestal. Para respaldar la respuesta la 
Ejecutora presenta cinco ligas electrónicas de consulta y cuatro documentos en formato 
pdf. 
 
El IEEV menciona que solo la SEFIPLAN le realiza Evaluación y que los resultados le han 
ayudado para mejorar la gestión de los recursos del Fondo. La evidencia documental que 
presenta no es acorde a la respuesta. 
 
Es fundamental señalar los tipos de evaluaciones, hallazgos y recomendaciones, así como 
áreas de oportunidad. Es necesario referir los documentos que sirvan de soporte. 
 
El DIF Veracruz no contesta la pregunta pero si presenta evidencia documental, sin 
embargo, en la Entrevista a Profundidad menciona que aparte de la evaluación que le 
realiza la SEFIPLAN, el DIF Nacional tiene un Sistema de Indicadores de Control de 
Operaciones para evaluarlos, pero no presenta evidencia documental para reforzar este 
comentario. 
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Derivado de los antecedentes de fiscalización realizados al FAM, se identificó la existencia 
de mecanismos de Control Interno débiles e insuficientes, lo que impide identificar y 
atender en tiempo situaciones negativas en materia de transparencia, control y rendición 
de cuentas de los recursos federales. 
 
17. La Ejecutora cuenta con instrumentos para evaluar la incidencia del Fondo en 
los Indicadores de pobreza y rezago social, así como de infraestructura Educativa en 
el Nivel Básico y Universitario? 
 
UV: 3 IEEV: 0 DIF Veracruz: 0 Promedio: 1 

 
La UV cuenta con Indicadores Federales de la SHCP que permiten evaluar cómo el Fondo 
incide en mejorar la infraestructura universitaria. El resultado de éstos son insumos 
utilizados para la integración del proyecto de infraestructura educativa universitaria del 
siguiente ejercicio fiscal, que se considera parte de un diagnóstico y planeación. Hace 
referencia únicamente al Anexo 4. 
 
El IEEV no cuenta con instrumento de evaluación de la incidencia del Fondo en 
Infraestructura de Educación Básica. Por lo que se le recomienda realizar un documento o 
instrumento apegado a los puntos que marca el TdR del FAM. 
 
Esta ejecutora del FAM no ha estado reportando los avances de sus indicadores en el Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH), situación que se suma a la 
falta de información clara en sus reportes de avances físico-financieros. 
 
Se debe de integrar al inicio de la presupuestación, las prioridades que se tienen en materia 
de infraestructura en el ámbito educativo, con el objetivo de generar una programación 
operativa anual acorde a las necesidades del estado en materia de infraestructura 
educativa. 
 
Por lo anterior, se recomienda el establecimiento de procedimientos y mecanismos 
específicos para garantizar el pleno cumplimiento de las disposiciones en materia de 
transparencia y rendición de cuentas, principalmente en materia de ejercicio, destino y 
resultado del gasto de los recursos federales transferidos.  
 
Principalmente este instrumento debe ser riguroso y en el que especifiquen los tiempos en 
la aplicación, asimismo deberá arrojar resultados representativos.  
 
El DIF Veracruz no contesta la pregunta. Se recomienda realizar un documento que 
contenga las características que menciona el TdR del FAM. 
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Se recomienda contar con instrumentos para evaluar la incidencia del Fondo en los 
Indicadores de pobreza y rezago social, así como de infraestructura Educativa en el Nivel 
Básico y Universitario. 
 
Con el análisis de los informes trimestrales reportados en el Portal Aplicativo de la SHCP 
(PASH), Periódico Oficial del Estado y portales de transparencia se constató que la 
información reportada a la SHCP fue congruente con las cifras reportadas en los avances 
financieros y sus registros contables, cumpliendo con la normatividad en la materia. 
 
Es importante que se definan mayores instrumentos técnicos como reglas operativas para 
el caso de la ejecución de programas sociales claves, dado que esto permitiría ser más 
objetivo sobre la mecánica de canalización de recursos tan importantes como lo son los 
provenientes del FAM. 
 
Por otra parte, dadas las diferencias expuestas en los montos de los presupuestos 
aprobados, federal y estatal, se recomienda al Gobierno de Veracruz establezca 
mecanismos de seguimiento al proceso presupuestario que se lleva en el Poder Legislativo 
Estatal, con el objeto de verificar que los montos aprobados por la Federación se actualicen 
previo a la aprobación del Presupuesto de Egresos local para el ejercicio fiscal respectivo. 
 
No se encuentra definidos de manera transparente la existencia o no de proyectos 
estratégicos orientados a la mejora de la infraestructura educativa y física de nivel media 
superior o superior. 
 
Con respecto al resultado de la evaluación anterior el resultado disminuyó  a deficiente de 
un nivel bueno. 
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Conclusiones 
 
Los cuatro apartados evaluados en el Ejercicio Fiscal 2017, arrojaron un resultado de un 
desempeño regular en los rubros evaluados. 
 
Dando cumplimiento al objetivo del FAM establecido en la LCF, así como a los objetivos, 
metas y estrategias de desarrollo que se identifican en el PVD 2016-2018 y sus 
correspondientes instrumentos sectoriales y la normatividad aplicable en la evaluación de 
desempeño del Fondo, se concluyó lo siguiente: 
 
En materia de organización para el trabajo de campo, la Ejecutora presentó buena 
respuesta a la convocatoria por parte de las áreas de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación, administración, áreas informáticas y equidad de género, sin 
embargo al requisitar el cuestionario de Entrevista a Profundidad, no se obtuvo la 
fundamentación esperada en el instrumento, presentándose por parte de las áreas 
respuestas muy cortas, sin contestar o sin mostrar evidencia alguna, lo que dificultó la 
complementación del trabajo de campo con el análisis de gabinete. 
 
Al revisar la evidencia documental para realizar el trabajo de gabinete, se detectó que las 
Ejecutoras al presentar requisitados sus instrumentos de medición, no realizaron una 
coordinación al interior de la Ejecutora con las diversas áreas que deben de intervenir, 
además las respuestas de las preguntas presentadas no coincidían con el anexo evidencial, 
no venían en orden para cada respuesta o los links electrónicos proporcionados no abrían, lo 
que limitó la verificación de la información proporcionada, generando confusión con toda la 
información enviada. 
 
En la primera fase de entrega de información documental, las Ejecutoras presentaron 
soporte a sus instrumentos de medición de manera desordenada e incompleta, lo que 
dificultaba el análisis de la misma, por lo que fue necesario realizar una reunión para 
explicarles los criterios y solicitar la información adicional de manera ordenada. Este 
ejercicio permitió avanzar en la evaluación, no obstante se identificó que dos Ejecutoras 
(DIF Veracruz y IEEV) no analizan el TdR detalladamente, ni los instrumentos de medición 
de la evaluación, donde están establecidos todos los parámetros para la realización de la 
misma. 
 
En materia de resultados, se observó que el FAM se orienta a las metas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción establecidos en el PND 2013-2018 y el PVD 2016-2018, las 
características del Fondo permitieron identificar los elementos que componen la Matriz de 
Marco Lógico, los Objetivos y Matriz de Indicadores para Resultados a nivel de Fin, 
Propósito, Componente y Actividad. Estos Indicadores estatales cumplen con el objetivo del 
Fondo apegado a la normatividad existente en cuanto al mismo y, se ha observado que el 
Fondo ha ejercido la totalidad de sus recursos ministrados. Asimismo, se han presentado 
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ampliaciones significativas para 2017 al Fondo en mención, sin embargo no existen 
mecanismos para verificar que las transferencias de las aportaciones se hacen de acuerdo 
con lo programado ni se logra identificar retrasos en las ministraciones. 
 
En cuanto a la asignación y radicación de los recursos las tres Ejecutoras manifestaron que 
en este año fiscal evaluado recibieron la totalidad de los recursos por parte del Gobierno del 
Estado, solo que no fueron recibidos a tiempo, lo que ocasionó atrasos en la realización de 
algunas obras, proyectos, programas y acciones en infraestructura educativa y en la 
entrega de asistencia social. 
 
En cuanto a transparencia y rendición de cuentas manifestaron contar en sus Páginas de 
Internet o Portal en donde publican toda la información que generan al interior cada 
Ejecutora, la cual deben de realizar en base a las Leyes Federales y Estatales aplicables, en 
especial los productos generados de la presente evaluación y anteriores. 
En cuanto a los Indicadores se observó que el IEEV no vuelve a presentar la MIR Federal 
como la Evaluación pasada y la UV es la única Ejecutora que cuenta con Indicadores 
Institucionales a nivel de Propósito, Componente y Actividad. 
 
Dando cumplimiento al objetivo del FAM establecido en la LCF, así como a los objetivos, 
metas y estrategias de desarrollo que se identifiquen en el PVD 2016-2018 y sus 
correspondientes instrumentos sectoriales y la normatividad aplicable en la evaluación de 
desempeño del Fondo, se concluye lo siguiente: 
 
En materia de organización para el trabajo de campo, la Ejecutora presentó buena 
respuesta a la convocatoria por parte de las áreas de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación, administración, áreas informáticas y equidad de género; sin 
embargo al requisitar el cuestionario de Entrevista a Profundidad, no se obtuvo la 
fundamentación esperada en el instrumento, presentándose por parte de las áreas 
respuestas muy cortas, sin contestar o sin mostrar evidencia alguna, lo que dificultó la 
complementación del trabajo de campo con el análisis de gabinete. 
 
Al revisar la evidencia documental para realizar el trabajo de gabinete, se detectó que las 
Ejecutora al presentar requisitados sus instrumentos de medición, no realizaron una 
coordinación al interior de la Secretaria con las diversas áreas que deben intervenir, además 
las respuestas de las preguntas presentadas no coincidían con las evidencias anexas, no 
venían en orden para cada respuesta o los links electrónicos proporcionados no abrían, lo 
que limitó la verificación de la información proporcionada, generando confusión con toda la 
información enviada. 
 
En la primera fase de entrega de información documental, las ejecutoras presentaron 
soporte a sus instrumentos de medición de manera desordenada e incompleta, lo que 
dificultó el análisis de la misma, por lo que fue necesario realizar una reunión para explicar 
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los criterios y solicitar la información adicional de manera ordenada. Este ejercicio permitió 
avanzar en la evaluación, no obstante se identificó que dos Ejecutoras no analizaron el TdR 
detalladamente, ni los instrumentos de medición de la evaluación, donde están 
establecidos los parámetros para la realización de la misma. 
 
En materia de resultados, se observó que el FAM se orienta a las metas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción establecidos en el PND 2013-2018 y el PVD 2016-2018, las 
características del Fondo permitieron identificar los elementos que componen la Matriz de 
Marco Lógico, los Objetivos y Matriz de Indicadores para Resultados a nivel de Fin, 
Propósito, Componente y Actividad. Estos indicadores estatales cumplen con el objetivo del 
Fondo apegado a la normatividad existente en cuanto al mismo y, se ha observado que el 
Fondo ha ejercido la totalidad de sus recursos ministrados. Asimismo, se han presentado 
ampliaciones significativas para 2017 al Fondo en mención, sin embargo no existen 
mecanismos para verificar que las transferencias de las aportaciones se hacen de acuerdo 
con lo programado ni se logra identificar retrasos en las ministraciones. 
 
En cuanto a la asignación y radicación de los recursos las tres Ejecutoras manifestaron que 
en este año fiscal evaluado recibieron la totalidad de los recursos por parte del Gobierno del 
Estado, solo que no fueron recibidos a tiempo, lo que ocasiono atrasos en la realización de 
algunas obras, proyectos programas y acciones en infraestructura y en la entrega de 
asistencia social. 
 
En cuanto a transparencia y rendición de cuentas manifestaron contar en sus páginas de 
internet o portal en donde publican toda la información que generan al interior cada 
Ejecutora, la cual debe de realizar en base a las leyes federales y estatales aplicables, en 
especial los productos generados de la presente evaluación y anteriores. 
 
En cuanto a los Indicadores se observó que el IEEV no vuelve a presenta la MIR Federal 
como la Evaluación pasada y la UV es la única Ejecutora que cuenta con Indicadores 
Institucionales a nivel de Propósito, Componente y Actividad. 
 
De la entrevista a Profundidad: 
 
El 23 de mayo, en la Sala de Juntas de la Rectoría de la Universidad Veracruzana, se 
efectuó la Entrevista a Profundidad del FAM-UV, evento organizado y concluido en los 
tiempos programados, el cual presidieron los Enlaces Institucionales. 
 
Los principales resultados hallados fueron, que la UV cuenta con un lugar habilitado para 
difundir los instrumentos del PAE en que participa con SEFIPLAN: 
https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/fondos-extraordinarios/fondos-extraordinarios-
2017/fondo-de-aportaciones-multiples-2017-fam/ 
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No obstante que está publicada la evaluación anterior, se recomienda publicar el proceso 
2018 de conformidad a la norma señalada para tal fin. 
 
Referente a la transferencia de recursos, la UV manifiesta que en el caso del FAM ordinario, 
el Gobierno del Estado entregó oportunamente los recursos y fueron destinados para el 
mantenimiento de la infraestructura educativa, caso contrario a la evaluación anterior 
donde no recibieron recursos. 
 
Se documentaron algunas constancias que prueban que el personal operativo se ha 
capacitado o actualizado para el manejo y operación del Fondo. 
 
Respecto a si han participado en otra evaluación adicional a la de SEFIPLAN, externan que 
no; sin embargo, se realiza supervisión permanente a los procesos de ejecución de la obra, 
así como las Auditorías de los órganos fiscalizadores, pero no presentaron evidencia de 
dicha afirmación. 
 
Los aspectos que son tomados en cuenta para definir el destino de los recursos del Fondo 
es: Cobertura: Población beneficiada, Programas educativos en sus diferentes niveles 
Técnico Superior Universitario, Licenciatura y Posgrado. Anexan Guía FAM. 
 
La Ejecutora cuenta con MIR e Indicadores Institucionales. Al referirse si existe 
complementariedad entre la aplicación del Fondo con otros Programas o Acciones 
(Federales, Estatales o Municipales) relacionados con los mismos fines del Fondo, externan 
que no existe complementariedad estatal o municipal pero en algunos ejercicios la UV 
complementa con recursos propios. 
 
Hay coordinación interinstitucional de tipo administrativa, con la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria (DGESU), así como el Instituto Nacional de Infraestructura 
Física Educativa (INIFED) y la SEFIPLAN en el caso de la validación del formato único. 
 
Sí, se tiene identificada la población beneficiada a través de la información estadística 
institucional validada y se relaciona con los objetivos del Fondo que determina la Secretaría 
de Educación Pública: https://www.uv.mx/estadistica/informacion-institucional/fichas-pfce-
2016/, sin embargo la población no está sistematizada en algún sistema informático. 
 
Con lo que respecta al Control Interno, con fecha 23 de marzo de 2018, se emitió un 
acuerdo rectoral a través del cual se crea el Comité de Control Interno y Desempeño 
Institucional (COCODI) y con fecha 14 de mayo de 2018 se constituyó dicho Comité. 
Próximamente se emitirán las reglas de operación tanto del Comité como de los grupos del 
trabajo. 
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Sí, existe un código de ética y conforme al acuerdo rectoral de fecha 23 de marzo de 2018 
se constituyó un grupo de trabajo para la promoción y verificación de su aplicación. 
Consulta en:  https://www.uv.mx/legislacion/files/2016/12/Codigo-de-Etica-UV.pdf 
 
Cuentan con Unidad de Género y manifiestan que ésta no ha participado en la elaboración 
del proyecto del FAM. 
 
El 25 de mayo, en las instalaciones del DIF Veracruz, se desarrolló la Entrevista a 
Profundidad para cubrir lo señalado en el TdR del FAM en materia de Trabajo de Campo, 
donde se llevó a cabo un ejercicio organizado en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración. 
 
De los resultados podemos mencionar que, manifestaron que sí cuentan actualmente en su 
Portal de Internet con un sitio donde están publicados todos los productos derivados de las 
Evaluaciones a Fondos Federales que se le han practicado como lo señala la normatividad y 
referencian la siguiente liga: http://www.difver.gob.mx/transparencia2/ley-general/%20 
Fracci%C3%B3n%20XL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo que no está disponible la información, se recomienda publicar los procesos de 
evaluación, como lo señala la norma para evitar alguna observación de algún ente 
fiscalizador. 
 
Respecto a la transferencia de los recursos, indicaron que la SEFIPLAN realizó la total de 
transferencia de los recursos solicitados por la Ejecutora, así como el pago a los 
proveedores. El destino principal del recurso fueron los programas alimentarios en un 
86.72%. 
 
Referente a si ayudó los Proyectos de Mejora de la evaluación anterior, responden que sí, 
anteriormente solo se contaba con actividades institucionales en materia de Programas 
Alimentarios y actualmente se ha integrado como Programa Presupuestario (PP). 
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En materia de capacitación, responden que el personal recibe capacitación de manera 
permanente, para la toma de decisiones y la actualización de los Fondos en materia 
alimentaria, sin embargo no existe evidencia que lo pruebe. 
 
Los aspectos que son tomados en cuenta para definir el destino de los recursos del Fondo 
son: Los Lineamientos de la EIASA de cada año que publica el SNDIF, consulta en: 
http://sitios.dif.gob.mx/dgadc/wp-content/uploads/2017/01/Lineamientos-EIASA-2017.pdf 
 
No existe complementariedad entre la aplicación del Fondo con otros Programas o Acciones 
(Federales, Estatales o Municipales) relacionados con los mismos fines del Fondo. La 
coordinación interinstitucional que tienen es con la Dirección General de Inversión Pública 
de la SEFIPLAN para el trámite y radicación de los Recursos Federales autorizados por la 
SHCP. 
 
A través de su Contraloría Interna, si la ciudadanía tiene alguna queja, sugerencia o 
felicitación sobre el destino o aplicación de los recursos o de los trámites o servicios 
recibidos lo pueden externar, en el siguiente sitio web: http://www.difver.gob.mx/quejas-
servidores-publicos/ 
 
Cuentan con padrones de beneficiarios. El Fondo actualmente se encuentra en proceso de 
entrega de información para la revisión a realizar por la Auditoría Superior de la Federación. 
 
No cuentan con Control Interno, solo siguen las reglas de operación de los programas que 
manejan. 
 
Manifiestan contar con Código de Ética y presentan el del Gobierno del Estado. Consultar 
en: http://www.veracruz.gob.mx/wp-content/uploads/sites/2/2013/09/tf01-codigo-
etica.pdf 
 
Cuentan con Unidad de Género y manifiestan que ésta participa en las tareas de 
Planeación, Programación y Presupuestación, sin que haya evidencia de dicha afirmación y 
como evidencia presentan la siguiente página: http://www.difver.gob.mx/category 
mujeres/ 
 
El 23 de mayo, en el Departamento de Infraestructura Educativa del Instituto de 
Espacios Educativos de Veracruz (IEEV), se efectuó la Entrevista a Profundidad, 
contando con la presencia del Enlace Institucional, se sugiere en evaluaciones sucesivas se 
destine un lugar adecuado para poder desarrollar el Trabajo de Campo y organización para 
la reunión, convocando al personal que participe con antelación. 
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Se tiene un espacio para transparentar la el proceso de evaluación 2018. Consulta en: 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/difusion/programa-anual-de-evaluacion-pae/, no 
hay evidencia de que los procesos anteriores estén disponibles. 
 
Manifiestan haberse capacitado al personal operativo para el manejo y operación del Fondo, 
de acuerdo con su objetivo; sin embargo no existe evidencia de dicha afirmación. 
 
Referente a si existe un procedimiento implementado de operación de los recursos del 
Fondo, comentan que sí y que están disponibles en: 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/transparencia/ley-de-transparencia/, sin embargo 
al analizar la liga, se observo que son manuales del año 2003, con logotipo de la 
desaparecida (Secretaría de Educación y Cultura) ahora SEV, además no están firmados o 
autorizados por lo que no sustentan el cuestionamiento en mención. Se recomienda contar 
con Manuales actualizados y autorizados. 
 
Manifiestan que no realizan alguna Evaluación adicional a la que coordina SEFIPLAN 
anualmente. 
 
Respecto a si existe complementariedad entre la aplicación del Fondo con otros Programas 
o Acciones (Federales, Estatales o Municipales), presentan que sí con FONREGION, Fondo 
Minero, FCIIEMS entre otros. 
 
Si la ciudadanía tiene alguna queja, sugerencia o felicitación sobre el destino o aplicación 
de los recursos o de los trámites o servicios recibidos, el medio que pueden utilizar es 
directamente en el IEEV, a través del buzón quejas o denuncias o a través de INFOMEX (El 
link proporcionado no abre). Proporcionan las siguientes ligas que si pueden consultarse: 
 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/contacto/ 
http://www.espacioseducativos.gob.mx/instituto/  
 
No se cuenta con algún sistema informático para identificar a la Población Beneficiada 
acorde con el objetivo del Fondo.  
 
En materia de Auditoría al Fondo, responden que durante el ejercicio 2017 no se realizaron 
revisiones al Fondo de Aportaciones Múltiples. Cabe mencionar que actualmente se 
encuentra abierta la Auditoría 1475-DS-GF practicada por la Auditoría Superior de la 
Federación. 
 
No existe un proceso implementado de Control Interno para la aplicación de los recursos del 
Fondo, solo tiene un informe que elaboraron internamente. Se recomienda iniciar los 
trabajos en materia de Control Interno del mismo. 
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Cuentan con Comité de Ética: http://www.espacioseducativos.gob.mx/difusion/comite-de-
etica/ 
 
Recomendaciones 

 Se recomienda a la UV y al IEEV. Elaborar diagnóstico de las necesidades de 
Infraestructura Educativa, que contenga: causas y efectos, cuantificación, 
diferencias regionales, un plazo para la revisión y actualización. 

 
 Se recomienda a las tres ejecutoras. Contar con criterios documentados para 

distribuir las Aportaciones al interior de las mismas. 
 

 Se recomienda a las tres ejecutoras. Crear manuales de procedimientos para la 
Operación y Planeación de los recursos en Infraestructura Educativa y Asistencia 
Social. 

 
 Se recomienda al DIF Veracruz. Crear mecanismos para verificar que las 

transferencias de las Aportaciones se hacen de acuerdo con lo programado. 
 

 Se recomienda al IEEV. Realizar mecanismos documentados para dar seguimiento 
al ejercicio de las Aportaciones del Fondo. 

 
 Se recomienda a las tres ejecutoras. Elaborar bases de datos oficiales 

disponibles en sistemas informáticos que permitan ordenar la información. 
 

 Se recomienda a las tres ejecutoras. Realizar evaluaciones externas (a parte de 
la realizada por la SEFIPLAN) o por sí mismos u Órganos Internos, que permitan 
monitorear el desempeño, eficiencia, eficacia y calidad, en el manejo de los recursos 
del Fondo. 

 
 Se recomienda a las tres ejecutoras. Publicar todos los productos generados 

durante la presente Evaluación, así como las anteriores, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

 
 Se recomienda al IEEV. Contar con sus procedimientos para recibir y dar trámite a 

las solicitudes de acceso a la información e incluir mecanismos o criterios de 
participación ciudadana en el seguimiento del ejercicio de las Aportaciones en los 
términos de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 
 Se recomienda al DIF Veracruz y al IEEV. Crear un documento o instrumento para 

evaluar la incidencia del FAM que permita determinar el logro de los objetivos y 
estrategias planteadas. 
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 Se recomienda al DIF Veracruz y IEEV. Implementar acciones y técnicas en 
materia de Control Interno del Fondo. 
 

 Se recomienda a las tres ejecutoras. Solicitar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, un apartado para ejercicios extraordinarios y señalar la información 
de la instancia auditora del Fondo, esto es, la Auditoría Superior de la Federación y 
el Órgano de Fiscalización Superior del Estado. 
 

 Se recomienda al DIF Veracruz y al IEEV. Crear un documento o instrumento para 
evaluar la incidencia del FAM que permita determinar el logro de los objetivos y 
estrategias planteadas. 
 

 Se recomienda al DIF Veracruz y IEEV. Implementar acciones y técnicas en 
materia de Control Interno del Fondo. 
 

 Se recomienda a las tres ejecutoras: solicitar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, un apartado para ejercicio extraordinario y señalar la información de 
la instancia auditora del fondo, esto es, la Auditoría Superior de la Federación y el 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado. 
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Comentarios Generales de los resultados 2017 versus 2016 
 
Respecto a la evaluación anterior a los recursos del ejercicio fiscal 2016, se disminuyó en la 
mayoría de los rubros de la evaluación de desempeño, identificándose algunos focos rojos 
que ameritan la atención por parte de las Ejecutoras del FAM. 
 

2016 2017 

PREGUNTA SEMAFORO PUNTUACIÓN PREGUNTA SEMAFORO PUNTUACIÓN 

1 REGULAR 2 1 DEFICIENTE 1 
2 REGULAR 2 2 DEFICIENTE 1 
3 BUENO 3 3 REGULAR 4 
4 N/A N/A 4 N/A N/A 
5 N/A N/A 5 N/A N/A 
6 N/A N/A 6 N/A N/A 
7 BUENO 3 7 DEFICIENTE 1 
8 BUENO 3 8 DEFICIENTE 1 
9 BUENO 3 9 REGULAR 2 

10 N/A N/A 10 N/A N/A 
11 BUENO 3 11 BUENO 3 
12 BUENO 3 12 REGULAR 2 
13 BUENO 3 13 DEFICIENTE 1 
14 N/A N/A 14 N/A N/A 
15 BUENO 3 15 BUENO 3 
16 N/A N/A 16 N/A N/A 
17 REGULAR 2 17 DEFICIENTE 1 
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Sí, la Universidad Veracruzana en el Marco del Programa de
Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE), presenta un
proyecto institucional bianual que contiene un diagnóstico,
políticas de aplicación y un plan maestro de construcciones entre
otros aspectos de planeación. (Página número 45, tema 2.10
Análisis de la Capacidad Física Instalada)

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucio

nal/files/2016/01/PF

CE_UV_2016_2017_f

inal.pdf

Sí, en la guía PFCE se establecen los criterios y políticas dentro de 

la Guía del Fondo de Aportaciones Múltiples (Anexo XV)

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucio

nal/files/2016/01/Gu

ia_PFCE_2016_2017.

pdf

Sí, se tienen identificado por fondo, tanto los recursos recibidos

del FAM ordinario como de sus remanentes y rendimientos (se

adjuntan avances presupuestales)

Anexo 1

Para el caso de la Universidad Veracruzana, en el componente de
Educación Superior sí existe consistencia entre el diagnóstico de
las necesidades con el destino de las aportaciones, ya que desde
la presentación del proyecto a la Dirección General de Educación
Superior Universitaria (DGESU) se establecen las prioridades
institucionales.

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucio

nal/files/2016/03/Pr

oyecto‐FAM‐2017‐

2018.pdf

Para el ejercicio 2017 no se dio concurrencia de recursos, en el
Sistema Integral de Información Universitaria se registran las
obras de acuerdo a su fuente de financiamiento.

Anexo 2

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucio

nal/files/2016/01/Gu

ia_PFCE_2016_2017.

pdf

2. ¿La Ejecutora cuenta con criterios documentados
para distribuir las Aportaciones al interior de la
Dependencia?

3. ¿La Ejecutora documenta el destino de las
Aportaciones y está desagregado por categorías?

4. ¿Existe consistencia entre el diagnóstico de las
necesidades de Infraestructura Educativa y
Asistencia Social con el destino de las Aportaciones
del Fondo?

5. De acuerdo con la LCF, las Aportaciones se
destinan para la Infraestructura Educativa Básica y
Universitaria y la Asistencia Social, ¿cuáles son las
fuentes de financiamiento concurrentes en el
Estado para que la Ejecutora dé cumplimiento a sus
atribuciones? 

Apartado de Gestión:

Planeación: se realiza autodiagnóstico y se determinan
necesidades de infraestructura y se presenta el proyecto ante la
DGESU. Las dependencias responsables e involucradas son las
entidades académicas, las Direcciones Generales de Área
Académica, Dirección de Planeación Institucional, Dirección de
Proyectos Construcciones y Mantenimiento (DPCM). La toma de
decisiones está a cargo de la Rectoría y de las Secretarías
Académica, de Desarrollo Institucional y de Administración y
Finanzas (SAF).

1. ¿1. La Ejecutora cuenta con documentación en la
que se identifique un diagnóstico de las
necesidades de Infraestructura Educativa y
Asistencia Social en el Estado?

Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González
Nombre del Enlace Institucional: C.P. Evangelina Murcia Villagómez y Mtra. Emilia Patricia Rodiles Justo
Cargo del Enlace Institucional: Directora General de Recursos Financieros y Directora de Proyectos de Construcciones y Mantenimiento.
Antigüedad en el cargo del Enlace Institucional:
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Universidad veracruzana
Fecha de requisitado del Anexo A:  23 de Mayo de 2018.

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede ser tan amplia como se
considere pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf, Word, Excel, etc., de los documentos soporte
que permitan validar las respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de
Referencia del Fondo.

PREGUNTA

Apartado de Contribución y Destino:
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Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González
Nombre del Enlace Institucional: C.P. Evangelina Murcia Villagómez y Mtra. Emilia Patricia Rodiles Justo
Cargo del Enlace Institucional: Directora General de Recursos Financieros y Directora de Proyectos de Construcciones y Mantenimiento.
Antigüedad en el cargo del Enlace Institucional:
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Universidad veracruzana
Fecha de requisitado del Anexo A:  23 de Mayo de 2018.

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede ser tan amplia como se
considere pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf, Word, Excel, etc., de los documentos soporte
que permitan validar las respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de
Referencia del Fondo.

PREGUNTA

https://www.uv.mx/l

egislacion/files/2012

/12/reglamentodeob

ras.pdf 

http://www.codepap

.gob.mx/wp‐

content/uploads/site

s/22/2016/06/LINEA

MIENTOS‐PARA‐LA‐

GESTI%C3%93N‐

FINANCIERA‐DE‐LA‐

Sí, la Universidad cuenta tanto con la Guía PFCE, así como la Guía
para el Ejercicio de los Recursos del FAM en la Universidad
Veracruzana, documento que se laboró como resultado de la
Evaluación del ejercicio 2015.

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucio

nal/files/2016/04/EV

ALUACION‐FAM‐

WEB.pdf 

No, la Universidad Veracruzana gestiona los recursos a partir de
que la SEFIPLAN autoriza la cartera de programas y proyectos de
inversión (CPPI) y mantiene comunicación con la Tesorería de la
SEFIPLAN a fin de conocer la fecha de su radicación.

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucio

nal/files/2016/04/EV

ALUACION‐FAM‐

WEB.pdf 

Sí, de manera mensual la Universidad envía reportes al Instituto
Nacional de Infraestructura Física Educativa (INIFED); de manera
mensual envía reportes a la DGESU y captura de manera trimestral
la información en el Formato Único de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucio

nal/fondos‐

extraordinarios/fond

os‐extraordinarios‐

2017/fondo‐de‐

aportaciones‐

multiples‐2017‐fam/

http://finanzaspublic

as.hacienda.gob.mx/

es/Finanzas_Publicas

/Informes_al_Congre

so_de_la_Union

Anexo 3

7. ¿La Ejecutora cuenta con procedimientos
documentados de planeación para el uso de los
recursos en Infraestructura Educativa y Asistencia
Social en el Estado?

8. La Ejecutora cuenta con mecanismos
documentados para verificar que las transferencias
de las Aportaciones se hacen de acuerdo con lo
programado?

9. ¿La Ejecutora cuenta con mecanismos
documentados para dar seguimiento al ejercicio de
las Aportaciones?

6. Describa el o los procesos claves en la Gestión del
Fondo:

( )
Administración (Programación-Presupuestación): asignado el
recurso por parte de la DGESU, la DPCM realiza los trámites ante la
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado (SEFIPLAN) para
registrar las obras en su sistema SIAFEV 2.0 y tramita conforme al
calendario de ministraciones las cuentas por liquidar. Al interior de
la Universidad, la DPCM registra las obras en el Programa
Operativo Anual (POA) y la SAF autoriza los techos financieros
cuando los recursos le son radicados. Los flujogramas del proceso
se pueden localizar en las páginas 19 - 25 de la Guía para el
ejercicio de los recursos del FAM.
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Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González
Nombre del Enlace Institucional: C.P. Evangelina Murcia Villagómez y Mtra. Emilia Patricia Rodiles Justo
Cargo del Enlace Institucional: Directora General de Recursos Financieros y Directora de Proyectos de Construcciones y Mantenimiento.
Antigüedad en el cargo del Enlace Institucional:
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Universidad veracruzana
Fecha de requisitado del Anexo A:  23 de Mayo de 2018.

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede ser tan amplia como se
considere pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf, Word, Excel, etc., de los documentos soporte
que permitan validar las respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de
Referencia del Fondo.

PREGUNTA

El principal reto es que la Universidad Veracruzana reciba el oficio
de notificación de asignación de recursos durante el primer
trimestre del año por parte de la SEP, sin embargo, esto no ocurre
ya que en algunas ocasiones éste se recibe en el mes de abril,
mayo y en algunas ocasiones hasta el mes de junio, lo cual reduce
el tiempo para la programación, adjudicación y ejecución de las
obras. En el caso de los remanentes, algunos nos fueron
notificados en el mes de diciembre.

Anexo 4

Sí, de acuerdo a lo establecido en la guía PFCE la Universidad
recopila la información preliminar de las entidades académicas. La
asignación corresponde a la DGESU. El seguimiento de los
recursos lo realiza la Universidad Veracruzana a través de los
informes que la DPCM presenta tanto a la Federación como al
Estado.

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucio

nal/files/2016/01/Gu

ia_PFCE_2016_2017.

pdf 

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucio

nal/fondos‐

extraordinarios/fond

os‐extraordinarios‐

2017/fondo‐de‐

aportaciones‐

Sí, la Universidad Veracruzana captura la información del FAM en
el portal de la SHCP, la cual es validada y enviada por la SEFIPLAN.

http://colaboracion.

uv.mx/informacionp

ublica/presupuestos/

LFPyRH/FORMATO%

20%C3%9ANICO%20

SHCP/2017/PASH%2

04TO%20TRIM%2020

17.pdf

https://www.uv.mx/t

ransparencia/infpubl

ica/ot/

https://www.uv.mx/

dpcm/category/oblig

aciones‐de‐

transparencia/ 

12. ¿La Ejecutora reporta información documentada
para monitorear el desempeño de las Aportaciones?

13 ¿La Ejecutora cuenta con mecanismos Sí la Universidad Veracruzana publica los informes en la página de

11. ¿La Ejecutora recolecta información para la
planeación, asignación y seguimiento de los
recursos sobre cuantificación de la Población
Vulnerable, información de Infraestructura de
Educación Básica, información de la Infraestructura
Universitaria e Indicadores de Gestión?

10. ¿Cuáles son los retos en la Gestión de los
recursos del Fondo en el Estado?

Apartado de Generación de Información y Rendición de Cuentas:
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Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González
Nombre del Enlace Institucional: C.P. Evangelina Murcia Villagómez y Mtra. Emilia Patricia Rodiles Justo
Cargo del Enlace Institucional: Directora General de Recursos Financieros y Directora de Proyectos de Construcciones y Mantenimiento.
Antigüedad en el cargo del Enlace Institucional:
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Universidad veracruzana
Fecha de requisitado del Anexo A:  23 de Mayo de 2018.

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede ser tan amplia como se
considere pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf, Word, Excel, etc., de los documentos soporte
que permitan validar las respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de
Referencia del Fondo.

PREGUNTA

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucio

nal/fondos‐

extraordinarios/fond

os‐extraordinarios‐

2017/fondo‐de‐

aportaciones‐

multiples‐2017‐fam/

Mediante una Matríz de Indicadores de los fondos Federales del
Ramo General 33 SHCP (reportados SFU), así como en los
resultados de la evaluación al FAM.

Ver en este 
documento el 

Anexo 4, 
Resultados de los 

Indicadores 
Estratégicos y de 
Gestión del Fondo

Conforme al artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera, la
Universidad Veracruzana comprometió la totalidad de los recursos
al 31 de diciembre de 2017 y concluyó las obras en el primer
trimestre del año 2018. No obstante, el Formato Único sólo
permite registrar metas de indicadores hasta el cuarto trimestre.

http://finanzaspublic

as.hacienda.gob.mx/

es/Finanzas_Publicas

/Informes_al_Congre

so_de_la_Union

Como resultado de la evaluación externa 2016, la Universidad
presentó un proyecto de mejora relacionado con los objetivos,
indicadores y metas para el FAM.

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucio

nal/files/2016/04/OF

.‐SAF‐1811‐FAM‐

2016_WEB.pdf

Sí, la entidad cuenta con indicadores federales de la SHCP que
permiten evaluar como el programa incide en mejorar la
infraestructura universitaria.

Ver en este 
documento el 

Anexo 4, 
Resultados de los 

Indicadores 
Estratégicos y de 
Gestión del Fondo

17. ¿La Ejecutora cuenta con instrumentos para
evaluar la incidencia del Fondo en los Indicadores de
Pobreza y Rezago Social, así como de
Infraestructura Educativa en los niveles Básicos y
Universitarios?

Apartado de Orientación y Medición de Resultados:

14. ¿Cómo documenta la Ejecutora los resultados del
Fondo a nivel de fin o propósito?

15. De acuerdo con los Indicadores Federales, y en
su caso con los Indicadores Estatales, ¿cuáles han
sido los resultados del Fondo en el Estado?

16. En caso de que la Ejecutora cuente con
Evaluaciones Externas del Fondo que permitan
identificar hallazgos relacionados con el Fin y/o
Propósito, ¿cuáles son los resultados de las
Evaluaciones?

13. ¿La Ejecutora cuenta con mecanismos 
documentados de transparencia y rendición de 
cuentas?

Sí, la Universidad Veracruzana publica los informes en la página de 
Transparencia Universitaria y en el Portal de la Dirección de 
Planeación Institucional
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Sí, en la guía PFCE se establecen los criterios y políticas dentro de 

la Guía del Fondo de Aportaciones Múltiples.

En cuanto a la distribución geográfica, la Universidad considera las 

5 regiones universitarias establecidas en su Ley Orgánica. La 

distribución de los recursos al interior de la Universidad es el 

resultado de las prioridades académicas determinadas en el 

Programa de Fortalecimiento Institucional PFCE.

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/files/2016/01/Guia

_PFCE_2016_2017.p

df

ANEXO 1
ANEXO 1.1

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/files/2016/01/Guia

_PFCE_2016_2017.p

df

ANEXO 2

https://www.uv.mx/l

egislacion/files/2012

/12/reglamentodeob

ras.pdf  ANEXO 3

http://www.codepap

.gob.mx/wp‐

content/uploads/site

s/22/2016/06/LINEA

MIENTOS‐PARA‐LA‐

GESTI%C3%93N‐

FINANCIERA‐DE‐LA‐

OBRA‐

P%C3%9ABLICA.pdf

ANEXO 4
ANEXO 4.1
ANEXO 4.2

Apartado de Contribución y Destino:

2. ¿La Ejecutora cuenta con criterios documentados
para distribuir las Aportaciones al interior de la
Dependencia?

Apartado de Gestión:

6. Describa el o los procesos claves en la Gestión del
Fondo:

Existen 3 procesos clave en la gestión del fondo que nos permiten
buenas prácticas en su administración, a continuación se
mencionan: 
Planeación: se realiza autodiagnóstico y se determinan
necesidades de infraestructura y se presenta el proyecto ante la
DGESU. Las dependencias responsables e involucradas son las
entidades académicas, las Direcciones Generales de Área
Académica, Dirección de Planeación Institucional, Dirección de
Proyectos Construcciones y Mantenimiento (DPCM). La toma de
decisiones en cuanto a la priorización de las obras está a cargo de
la Rectoría y de las Secretarías Académica, de Desarrollo
Institucional y de Administración y Finanzas (SAF).                               
Administración (Programación-Presupuestación): asignado el
recurso por parte de la DGESU, la DPCM realiza los trámites ante la
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado (SEFIPLAN) para
registrar las obras en su sistema SIAFEV 2.0 y tramita conforme al
calendario de ministraciones las cuentas por liquidar. Al interior de
la Universidad, la DPCM registra las obras en el Programa
Operativo Anual (POA) y la SAF autoriza los techos financieros de
cada obra. Los flujogramas del proceso se pueden localizar en las
páginas 19 - 25 de la Guía para el ejercicio de los recursos del FAM.
Coordinación Interinstitucional (Seguimiento): Se reportan de
forma mensual y trimestral informes del ejercicio de los recursos
autorizados a diferentes instancias estatales y federales, así
mismo se atienden requerimientos de distintos entes
fiscalizadores, los cuales nos permiten un correcto seguimiento a
la gestión del fondo.
Estos tres procesos son consistentes con la normatividad aplicable
tanto federal, estatal e institucional, mismos que se describen en
la Guía para el Ejercicio de los recursos del FAM en la UV.
Los "cuellos de botella" que identificamos en cada ejercicio, se
originan en el cumplimiento del principio de anualidad ya que no se
cuenta con la notificación de la asignación de recursos y
ministración de los mismos al inicio del ejercicio, sino que esto
sucede pasado el primer trimestre y en caso del FAM 2017, la
notificación se recibió en el mes de junio; también nos
enfrentamos al cumplimiento de las fechas establecidas en los
lineamientos para el cierre del ejercicio emitidos por la SEFIPLAN lo
cual nos reduce a un periodo aproximado de 5 meses para el
ejercicio de los recursos del FAM.

Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Universidad Veracruzana
Fecha de requisitado del Anexo A:

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede ser tan amplia como se considere
pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf, Word, Excel, etc., de los documentos soporte que permitan validar las
respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de Referencia del Fondo.

PREGUNTA

Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González
Nombre del Enlace Institucional: C.P. Evangelina Murcia Villagómez y Mtra. Emilia Patricia Rodiles Justo
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Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Universidad Veracruzana
Fecha de requisitado del Anexo A:

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede ser tan amplia como se considere
pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf, Word, Excel, etc., de los documentos soporte que permitan validar las
respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de Referencia del Fondo.

PREGUNTA

Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González
Nombre del Enlace Institucional: C.P. Evangelina Murcia Villagómez y Mtra. Emilia Patricia Rodiles Justo

Sí, la Universidad cuenta tanto con la Guía PFCE, así como la Guía para el
Ejercicio de los Recursos del FAM en la Universidad Veracruzana,
documento que se elaboró como resultado de la Evaluación del ejercicio
2015.
Esta guía fue basada en la normatividad federal y estatal
correspondientes, así como la propia normatividad universitaria
considerando la coordinación interinstitucional correspondiente. A
continuación se describen de manera general los procedimientos de
planeación documentados:
Planeación. El proceso de la gestión inicia en el Marco del Programa de
Fortalecimiento de Calidad Educativa.
La SEP con base en la disposición presupuestal y a la evaluación del
proyecto, asigna el recurso de manera puntualizada por cada una de las
obras que alcanzan la asignación de recursos de acuerdo a la
distribución del Presupuesto de Egresos de la Federación y emite un
comunicado mediante oficio al ejecutivo estatal con una copia a la
Rectoría de la Universidad.
Programación. Una vez que la Universidad conoce las obras autorizadas
para el ejercicio fiscal vigente, de acuerdo a los tiempos administrativos
estatales, se lleva a cabo la programación y registro de obras en el
Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz. 
Programa Operativo Anual POA. La Universidad Veracruzana, con base
en la asignación presupuestal proyectada por el Gobierno de Estado,
presenta a la Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN), el
Programa Operativo Anual de Obras y Acciones.
Estos procedimientos se encuentran documentados en la Guía para el
ejercicio de los recursos del FAM en la UV, donde se describe la

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/files/2016/04/EVA

LUACION‐FAM‐

WEB.pdf 

ANEXO 5
ANEXO 5.1

Sí, la Universidad se sujeta a lo estipulado en los Lineamientos de
la Gestión Financiera para Inversión Pública.

http://www.veracruz

.gob.mx/wp‐

content/uploads/site

s/2/2011/11/tf01‐

lineamientos‐ver‐

8.pdf

ANEXO 6

Sí, de manera mensual la Universidad envía reportes al Instituto
Nacional de Infraestructura Física Educativa (INIFED); de manera
mensual envía reportes a la DGESU y captura de manera trimestral
la información en el Formato Único de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, por lo que los mecanismo documentados en la
Institución son los establecidos por las instancias a informar. 

Los informes que se elaboran para diferentes instituciones como
son la SEP, el INIFED o la SHCP, expresan de manera detallada el
monto total del programa anual, las descripciones de las obras,
montos autorizados por cada obra, avances físicos, avances
financieros, ubicación de la obra, entidad académica con su
matrícula beneficiada, clasificación de obra y espacios educativos
en construcción, mejora o mantenimiento. Además la información
estadística universitaria. 

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/fondos‐

extraordinarios/fond

os‐extraordinarios‐

2017/fondo‐de‐

aportaciones‐

multiples‐2017‐fam/

http://finanzaspublic

as.hacienda.gob.mx/

es/Finanzas_Publicas

/Informes_al_Congre

so_de_la_Union

ANEXO 7
ANEXO 7.1

7. ¿La Ejecutora cuenta con procedimientos
documentados de planeación para el uso de los
recursos en Infraestructura Educativa y Asistencia
Social en el Estado?

8. La Ejecutora cuenta con mecanismos
documentados para verificar que las transferencias
de las Aportaciones se hacen de acuerdo con lo
programado?

9. ¿La Ejecutora cuenta con mecanismos
documentados para dar seguimiento al ejercicio de
las Aportaciones?
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Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Universidad Veracruzana
Fecha de requisitado del Anexo A:

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede ser tan amplia como se considere
pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf, Word, Excel, etc., de los documentos soporte que permitan validar las
respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de Referencia del Fondo.

PREGUNTA

Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González
Nombre del Enlace Institucional: C.P. Evangelina Murcia Villagómez y Mtra. Emilia Patricia Rodiles Justo

El mayor reto es dotar de una infraestructura suficiente y
pertinente a las entidades académicas para que realicen sus
funciones con calidad, de acuerdo al programa de trabajo rectoral
2017-2021 así como la visión institucional 2030, cuyos ejes
rectores se encuentran alineados al Plan Nacional de Desarrollo, al
Plan Estatal de Desarrollo y al Plan Sectorial de Educación.
Otro reto es que la Universidad Veracruzana reciba el oficio de
notificación de asignación de recursos durante el primer trimestre
del año por parte de la SEP, sin embargo, esto no ocurre ya que en
algunas ocasiones éste se recibe en el mes de abril, mayo y en
algunas ocasiones hasta el mes de junio, lo cual reduce el tiempo
para la programación, adjudicación y ejecución de las obras. En el
caso de los remanentes, algunos nos fueron notificados en el mes
de diciembre.

https://www.uv.mx/

programa‐

trabajo/pte‐2017‐

2021.pdf

https://www.uv.mx/

universidad/doctosof

i/UV‐Plan‐General‐de‐

Desarrollo‐2030.pdf

ANEXO 8
ANEXO 8.1

Sí, de acuerdo a lo establecido en la guía PFCE la Universidad
recopila la información preliminar de las entidades académicas. La
asignación corresponde a la DGESU. El seguimiento de los recursos
lo realiza la Universidad Veracruzana a través de los informes que
la DPCM presenta tanto a la Federación como al Estado.
La información que se recolecta para elaborar el proyecto de
infraestructura universitaria es la siguiente: Estadística, Matrícula
por Género, Docentes, Programas Educativos, Localización,
Ubicación, Región, Entidad Académica, Capacidad Física Instalada.
Los instrumentos utilizados son: Bases de datos estadísticos-
sistematizados de actualización anual, Programas Informáticos.
El uso de la información estadística es para determinar la población
objetivo, la dimensión del proyecto en infraestructura y el impacto
académico de los programas educativos beneficiados. Esto se
encuentra disponible en la página institucional.  

https://www.uv.mx/i

nformacion‐

estadistica/

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/files/2016/03/Proy

ecto‐FAM‐2017‐

2018.pdf

ANEXO 9
ANEXO 9.1

11. ¿La Ejecutora recolecta información para la
planeación, asignación y seguimiento de los
recursos sobre cuantificación de la Población
Vulnerable, información de Infraestructura de
Educación Básica, información de la Infraestructura
Universitaria e Indicadores de Gestión?

10. ¿Cuáles son los retos en la Gestión de los
recursos del Fondo en el Estado?

Apartado de Generación de Información y Rendición de Cuentas:
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Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Universidad Veracruzana
Fecha de requisitado del Anexo A:

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede ser tan amplia como se considere
pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf, Word, Excel, etc., de los documentos soporte que permitan validar las
respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de Referencia del Fondo.

PREGUNTA

Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González
Nombre del Enlace Institucional: C.P. Evangelina Murcia Villagómez y Mtra. Emilia Patricia Rodiles Justo

https://www.uv.mx/

transparencia/infpub

lica/ot/

http://www.uv.mx/tr

ansparencia/acceso/

sistema/

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/fondos‐

extraordinarios/fond

os‐extraordinarios‐

2017/fondo‐de‐

Los indicadores federales se requisitan de acuerdo a la matriz del
Ramo General 33 SHCP (reportados SFU), así como en los
resultados de la evaluación del FAM, y estos se utilizan para la
rendición de cuentas y la mejora de la gestión del fondo.

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/files/2016/04/Info

rme‐Final‐Evaluacion‐

del‐FAM‐2017‐2016‐

WEB.pdf

ANEXO 11
ANEXO 11.1

Conforme al artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera, la
Universidad Veracruzana comprometió la totalidad de los recursos
al 31 de diciembre de 2017 y concluyó las obras en el primer
trimestre del año 2018. No obstante, el Formato Único sólo
permite registrar metas de indicadores hasta el cuarto trimestre;
sin embargo al 31 de marzo de 2018 la Universidad Veracruzana
logró aplicar el 80% del total del recurso recibido por
$44,895,721,75 y el monto restante por $9,117,254.33 fue
reintegrado a la TESOFE. Los recursos no aplicados derivaron de la
imposibilidad de comprometerlos debido a las fechas en que se
notificaron y transfirieron por parte de la SEFIPLAN.
Los resultados de los indicadores conforme al párrafo anterior se
encuentran detallados en el anexo 4 de este documento.

http://finanzaspublic

as.hacienda.gob.mx/

es/Finanzas_Publicas

/Informes_al_Congre

so_de_la_Union

ANEXO 12
ANEXO 12.1

ANEXO 10
ANEXO 10.1

13. ¿La Ejecutora cuenta con mecanismos 
documentados de transparencia y rendición de 
cuentas?

Sí, la Universidad Veracruzana publica los informes en la página de

Transparencia Universitaria y en el Portal de la Dirección de

Planeación Institucional.

En atención a la Ley general de transparencia y acceso a la

información, así como lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos

de la Federación 2017, las solicitudes de información se atienden

a través del Sistema MKATSINÁ en el portal institucional; al

respecto la Coordinación Universitaria de Transparencia, Acceso a

la Información y Protección de Datos Personales es quien recibe

las solicitudes de información y las canaliza para su atención a las

áreas correspondientes en los términos legales establecidos. 

Apartado de Orientación y Medición de Resultados:

14. ¿Cómo documenta la Ejecutora los resultados del
Fondo a nivel de fin o propósito?

15. De acuerdo con los Indicadores Federales, y en
su caso con los Indicadores Estatales, ¿cuáles han
sido los resultados del Fondo en el Estado?
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Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Universidad Veracruzana
Fecha de requisitado del Anexo A:

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede ser tan amplia como se considere
pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf, Word, Excel, etc., de los documentos soporte que permitan validar las
respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de Referencia del Fondo.

PREGUNTA

Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Dra. Sara D. Ladrón de Guevara González
Nombre del Enlace Institucional: C.P. Evangelina Murcia Villagómez y Mtra. Emilia Patricia Rodiles Justo

En el ejercicio 2015, la Evaluación fue a los Procesos de los Fondos Federales del Ramo
General 33, textualmente como lo indica el Informe Final de la Evaluación, de manera
general se puede concluir que el desempeño del FAM en 2015 es aceptable, en cuanto al
desempeño del objetivo General y Propósito del Fondo, ya que se encuentra
correctamente alineado con el PND, PVD, Programa Sectorial, Especial o Institucional y su
indicador, para la Universidad Veracruzana. Se verifico que la UV cuenta con un sustento
jurídico claro y explícito, así mismo se encontraron algunas dificultades en el manejo,
definición y cuantificación de la población potencial, objetiva y atendida. Y se recomendó
definir y sustentar bien las poblaciones potenciales, objetivas y atendidas, estableciendo
los mecanismos de recopilación de la información y realizar una coordinación
interinstitucional entre las tres ejecutoras que reciben recurso para una mejor
coordinación de los Procesos del Fondo.
En el ejercicio 2016, la Evaluación fue Específica de Desempeño de los Recursos del Fondo
de Aportaciones Múltiples, textualmente como lo indica el Informe Final de la Evaluación,
las tres operadoras son capaces de visualizar con claridad el destino final del Fondo y dos
de ellas cuentan con los instrumentos idóneos para alcanzar las metas, lo que queda es
establecer mecanismos de coordinación para resolver la problemática más importante
asociada a la administración de los recursos del FAM, que es la no radicación e
impuntualidad en el flujo de los recursos, observando lo que marca la LCF en su Capitulo V,
Artículo 48 último párrafo, y se recomendó a la UV y el IEEV elaborar y, en su caso, revisar
los indicadores de desempeño con los que se puedan evaluar específicamente cada una de
las líneas de acción que indica la LCF para el Fondo, de tal manera que se puedan medir de
forma eficaz los resultados del mismo, esto a través de los dos niveles de indicadores: los
de la Federación y los adicionales construidos por el Estado específicamente para FAM. 

Al respecto de los resultados antes mencionados, la universidad Veracruzana elaboró
proyectos de mejora derivados de las recomendaciones, mismos que se encuentran
disponibles para su consulta en el portal institucional. Estos proyectos nos han permitido
contar con una Guía " poner nombre" y mejorar la ficha de indicadores de este programa
presupuestal.

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/files/2016/04/Info

rme‐Final‐FAM‐UV‐

2016.pdf

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/files/2016/04/Info

rme‐Final‐Evaluacion‐

del‐FAM‐2017‐2016‐

WEB.pdf

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/files/2016/04/OF.‐

SAF‐1811‐FAM‐

2016_WEB.pdf

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/files/2018/02/OF.‐

SAF‐0258‐WEB.pdf

https://www.uv.mx/

planeacioninstitucion

al/fondos‐

extraordinarios/fond

ANEXO 13
ANEXO 13.1
ANEXO 13.2
ANEXO 13.3

Sí, la entidad cuenta con indicadores federales de la SHCP que
permiten evaluar cómo el programa incide en mejorar la
infraestructura universitaria.
El resultado de éstos son insumos utilizados para la integración del
proyecto de infraestructura educativa del siguiente ejercicio, como
parte de un diagnóstico. 

ANEXO 14

17. ¿La Ejecutora cuenta con instrumentos para
evaluar la incidencia del Fondo en los Indicadores
de Pobreza y Rezago Social, así como de
Infraestructura Educativa en los niveles Básicos y
Universitarios?

16. En caso de que la Ejecutora cuente con
Evaluaciones Externas del Fondo que permitan
identificar hallazgos relacionados con el Fin y/o
Propósito, ¿cuáles son los resultados de las
Evaluaciones?
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Si, se cuenta con las Fichas
Técnicas de Programas
Presupuestarios y Avance de
los Indicadores, se elaboraron
focalizando la población
objetivo.

Fichas Técnicas de 
Programas 

Presupuestarios y 
Avance de los 

Indicadores

Si, se establede en el art. 37
Fracción XII del Reglamento
Interno del Sistema DIF Estatal
de Veracruz.

Reglamento Interno del 
Sistema DIF Estatal de 

Veracruz

Si, se cuenta con el Reporte 
Avances Físicos Financieros
al 31 de Diciembre de 2017
donde se especifica el
Programa, Municipio, Localidad,
el porcentaje de Avance Físico
y Financiero, la fecha de inicio
y término del programa, el
presupuesto modificado,
presupuesto devengado y las
metas alcanzadas. 
Adicionalmente se adjunta el
Avance Presupuestal del
Fam al 31 de Diciembre de
2017 donde se visualiza el
capítulo de gasto en el cual se
ejerció el recurso.

Reporte Avances Físicos 
Financieros al 31 de 
Diciembre de 2017

Avance Presupuestal del 
Fam al 31 de Diciembre 

de 2017 

1. ¿La Ejecutora cuenta con documentación en la que se
identifique un diagnóstico de las necesidades de
Infraestructura Educativa y Asistencia Social en el
Estado?

Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtra. Maria Laura García Beltrán 
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Javier Maríin Atristán
Cargo del Enlace Institucional: Director Administrativo
Antigüedad en el cargo del Enlace Institucional:
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Veracruz (DIF Veracruz)
Fecha de requisitado del Anexo A:

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede
ser tan amplia como se considere pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf,
Word, Excel, etc., de los documentos soporte que permitan validar las respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para 
contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de Referencia del Fondo.

PREGUNTA

Apartado de Contribución y Destino:

2. ¿La Ejecutora cuenta con criterios documentados para
distribuir las Aportaciones al interior de la Dependencia?

3. ¿La Ejecutora documenta el destino de las
Aportaciones y está desagregado por categorías?
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Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtra. Maria Laura García Beltrán 
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Javier Maríin Atristán
Cargo del Enlace Institucional: Director Administrativo
Antigüedad en el cargo del Enlace Institucional:
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Veracruz (DIF Veracruz)
Fecha de requisitado del Anexo A:

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede
ser tan amplia como se considere pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf,
Word, Excel, etc., de los documentos soporte que permitan validar las respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para 
contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de Referencia del Fondo.

PREGUNTA

Si, el destino de las
aportaciones del fondo se
visualiza en el Reporte 
Avances Físicos Financieros
al 31 de Diciembre de 2017
donde se especifica el
Programa, Municipio, Localidad,
el porcentaje de Avance Físico
y Financiero, la fecha de inicio
y término del programa, el
presupuesto modificado,
presupuesto devengado y las
metas alcanzadas. 

Reporte Avances Físicos 
Financieros al 31 de 
Diciembre de 2017

Si, con el recurso DIF Nacional
se coadyuva a la finalidad de
los Programas "Desayunos
Escolares Calientes y Cocinas
Comunitarias" y el de
"Proyectos Productivos y
Desarrollo a la Vivienda".
El recurso ejercido en estos
programas se ejercieron en la
partida 44100001 Protección
a Ancianos y Desvalidos.

Oficio de autorización a 
ejercer el recurso del DIF 

Nacional números:
212.000.001212017 

Aprobación 
Subprograma 

Infraestructura, 
Rehabilitación y 
Equipamiento de 

Espacios Alimentarios.
  212.000.001942017 

Aprobación 
Subprograma  

Comunidad Diferente

Avance Presupuestal 
al 31 de diciembre de 
2017 de la fuente de 
recursos DIF Nacional 

2017

4. ¿Existe consistencia entre el diagnóstico de las
necesidades de Infraestructura Educativa y Asistencia
Social con el destino de las Aportaciones del Fondo?

5. De acuerdo con la LCF, las Aportaciones se destinan
para la Infraestructura Educativa Básica y Universitaria
y la Asistencia Social, ¿cuáles son las fuentes de
financiamiento concurrentes en el Estado para que la
Ejecutora dé cumplimiento a sus atribuciones? 



 

RESPUESTA LIGA ELECTRÓNICA
ARCHIVO ADJUNTO 

(pdf, Word, Excel, etc)

Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtra. Maria Laura García Beltrán 
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Javier Maríin Atristán
Cargo del Enlace Institucional: Director Administrativo
Antigüedad en el cargo del Enlace Institucional:
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Veracruz (DIF Veracruz)
Fecha de requisitado del Anexo A:

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede
ser tan amplia como se considere pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf,
Word, Excel, etc., de los documentos soporte que permitan validar las respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para 
contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de Referencia del Fondo.

PREGUNTA

1. Tramite del Recurso ante la
SEFIPLAN. 
2. Ejercer el recurso de acuerdo 
a las necesidades de la
población vulnerable.
3. Realiza el pago a los
proveedores a los que se le
adquirió un bien o contrato un
servicio.

 Diagrama de flujo 
Procesos en la Gestión 

del Fondo FAM en la 
Entidad

Si, Al realizar la transferencia
de recursos por pago de la
Cuenta por Liquidar tramitada
ante la SEFIPLAN, la Tesorería
realiza la ministración de
recurso a este Organismo y se
procede al envío del cuadro
informativo mediante el cual
se especifica la CL pagada, el
nombre del programa y la
fecha de depósito, para su
posterior registro.

Procedimiento de 
Reconocimiento de 
Transferencia de 

Recursos por parte de la 
SEFIPLAN

Si, Mensualmente se realiza la
conciliación del ejercicio del
recurso con el Reporte Avance
Presupuestal del FAM 2017.

Avance Fuente FAM 
2017 

Principal reto es el trámite y
comprobación del recurso ante
la SEFIPLAN, derivado al
volumen de la documentación.

Apartado de Gestión:

6. Describa el o los procesos claves en la Gestión del
Fondo:

7. ¿La Ejecutora cuenta con procedimientos
documentados de planeación para el uso de los recursos
en Infraestructura Educativa y Asistencia Social en el
Estado?

8. La Ejecutora cuenta con mecanismos documentados
para verificar que las transferencias de las Aportaciones
se hacen de acuerdo con lo programado?

9. ¿La Ejecutora cuenta con mecanismos documentados
para dar seguimiento al ejercicio de las Aportaciones?

10. ¿Cuáles son los retos en la Gestión de los recursos
del Fondo en el Estado?
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Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtra. Maria Laura García Beltrán 
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Javier Maríin Atristán
Cargo del Enlace Institucional: Director Administrativo
Antigüedad en el cargo del Enlace Institucional:
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Veracruz (DIF Veracruz)
Fecha de requisitado del Anexo A:

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede
ser tan amplia como se considere pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf,
Word, Excel, etc., de los documentos soporte que permitan validar las respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para 
contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de Referencia del Fondo.

PREGUNTA

Si, de acuerdo a los
Lineamientos del Presupuesto
basado en Resultado se
elaboraron Matrices de
Indicadores para Resultados
que especifica la población
objetivo.

Reportes de avances de 
Indicadores emitidos por 

el Sistema de 
Indicadores para la 

Evaluación del 
Desempeño.

Si Trimestralmente se reporta
los formatos de la Ley
General de Contabilidad
Gubernamental y la Ley de
Disciplina Financiera a la
SEFIPLAN.
Se captura en el Sistema
Formato Único los 4 
indicadores del FAM.

Formatos de la Ley 
General de Contabilidad 
Gubernamental y la Ley 
de Disciplina Financiera.

Reporte de los 4 
indicadores del FAM  

Sistema Formato Único.

Si Trimestralmente se reporta
los formatos de la Ley
General de Contabilidad
Gubernamental y la Ley de
Disciplina Financiera a la
SEFIPLAN.
Se captura en el Sistema
Formato Único los 4 
indicadores del FAM.

Formatos de la Ley 
General de Contabilidad 
Gubernamental y la Ley 
de Disciplina Financiera.

Reporte de los 4 
indicadores del FAM  

Sistema Formato Único.

Si Trimestralmente se reporta
en el Sistema Formato Único
los 4 indicadores del FAM.

Reporte de los 4 
indicadores del FAM  

Sistema Formato Único.

11. ¿La Ejecutora recolecta información para la
planeación, asignación y seguimiento de los recursos
sobre cuantificación de la Población Vulnerable,
información de Infraestructura de Educación Básica,
información de la Infraestructura Universitaria e
Indicadores de Gestión?

Apartado de Generación de Información y Rendición de Cuentas:

12. ¿La Ejecutora reporta información documentada para
monitorear el desempeño de las Aportaciones?

13. ¿La Ejecutora cuenta con mecanismos documentados
de transparencia y rendición de cuentas?

Apartado de Orientación y Medición de Resultados:

14. ¿Cómo documenta la Ejecutora los resultados del
Fondo a nivel de fin o propósito?
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Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones de Múltiples (FAM)

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtra. Maria Laura García Beltrán 
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Javier Maríin Atristán
Cargo del Enlace Institucional: Director Administrativo
Antigüedad en el cargo del Enlace Institucional:
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Veracruz (DIF Veracruz)
Fecha de requisitado del Anexo A:

Comentarios: La respuesta de los temas que a continuación se presentan son enunciativos y no limitativos, por lo que cada respuesta puede
ser tan amplia como se considere pertinente, adicional a la respuesta, según aplique se debe proporcionar la liga electrónica, archivo pdf,
Word, Excel, etc., de los documentos soporte que permitan validar las respuestas al Evaluador para un mejor puntaje de la Evaluación. Para 
contestar el Anexo A, es indispensable consultar el Término de Referencia del Fondo.

PREGUNTA

En lo correspondiente a los
Indicadores Federales se
obtubieron los siguientes
resultados: 
* Población de la Estrategia
Integral de la
Asistencia Social Alimentaria
con acceso a
alimentos el 99.96%
* Porcentaje de dotaciones-
despensas que diseñan los
Sistemas DIF en apego a los
criterios de calidad nutricia el
77.76%.
* Proporción de despensas
dotaciones
entregadas que cumplen con
los criterios de
calidad nutricia 53% y 
* Porcentaje de recursos del
FAM Asistencia Social
destinados a otorgar apoyos
alimentarios fue del 86 72%

De acuerdo a los 
resultados obtenidos, 
se determina que la 
aplicación del FAM 

cumple con los 
objetivos plasmados 
desde el PND 2012-
2018 hasta el PVD 

2016-2018. Por otro 
lado, las metas 

planteadas 
demuestran la 

necesidad de reducir 
las carencias sociales a 
través de la asistencia 

social, siendo metas 
congruentes con los 

indicadores marcados 
por la CONEVAL.

Reporte de los 4 
indicadores del FAM  

Sistema Formato Único 
de los cuatro trimestres.

El Sistema DIF Nacional evalua
de acuerdo a un Índice de
Vulnerabilidad para hacer una
retroalimentación en el
FONDO.

En este Sistema DIF no se
cuenta con los instrumentos
para relizar las Evaluaciones
correspondientes a los Fondos.

17. ¿La Ejecutora cuenta con instrumentos para evaluar
la incidencia del Fondo en los Indicadores de Pobreza y
Rezago Social, así como de Infraestructura Educativa en
los niveles Básicos y Universitarios?

15. De acuerdo con los Indicadores Federales, y en su
caso con los Indicadores Estatales, ¿cuáles han sido los
resultados del Fondo en el Estado?

16. En caso de que la Ejecutora cuente con Evaluaciones
Externas del Fondo que permitan identificar hallazgos
relacionados con el Fin y/o Propósito, ¿cuáles son los
resultados de las Evaluaciones?





 

 

 
 
 
 
 
Instituto de Espacios Educativos 
de Veracruz 
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NO.
NOMBRE DEL

PROCESO
ACTIVIDADES

ÁREAS
RESPONSABLES

VALORACIÓN
GENERAL

1

Realizar el levantamiento de
necesidades de Infraestructura
Física, determinando prioridades, en
función a la población potencial y
objetivo.

2

Incorporar los requerimientos de
infraestructura al Programa de
Fortalecimiento de Calidad Educativa
(PFCE). 

3
Reprogramar las obras de
infraestructura en función de los
recursos autorizados por la SEP.

4

Con base en el oficio de asignación
inicial remitido por la SEFIPLAN,
enviar el Programa Operativo Anual
de Obras y Acciones ajustado, con el
cual se registran las obras en el
Sistema Integral de Administración
Financiera del Estado de Veracruz
(SIAFEV). Posterior a la notificación
de la SEP de la inversión autorizada
real, solicitar a la SEFIPLAN el ajuste
presupuestal a través de la Cartera
de Programas y Proyectos de
Inversión así como el Dictamen de
Suficiencia Presupuestal.

5
Presentar la Cédula Técnica
Programática (formato OED-PROG)
por cada obra o acción. 

6

Registrar las obras en el Sistema
“Programa Operativo Anual” de la
Universidad Veracruzana, en las
partidas contables que
correspondan.

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento / 

Dirección de Presupuestos

7

Autorizar por parte de la Secretaría
de Administración y Finanzas los
recursos financieros de cada una de
las obras programadas, en donde se
asiente: el número de obra que
corresponda, el tipo de obra de
acuerdo al programa
correspondiente, y la cuenta o partida
presupuestal que se afectará para su
ejercicio.

Secretaría de Administración y 
Finanzas

8

Determinar las modalidades de
contratación: Licitación pública,
Invitación a cuando menos tres
personas, o Adjudicación directa,
conforme a la normatividad aplicable.

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento

9 Elaborar los contratos respectivos.
Dirección de Proyectos 

Construcciones y Mantenimiento / 
Abogado General

10 Integrar los expedientes técnicos.
Dirección de Proyectos 

Construcciones y Mantenimiento

11

Supervisar la ejecución técnica-
administrativa de cada una de las
obras contratadas. 

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento

12
Presentar los anticipos y pago de
estimaciones de obra ante la
Dirección de Egresos.

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento / 

Dirección de Egresos

Administración (Programación-Presupuestación)

Ejecución

Anexo 3. Procesos en la Gestión del Fondo en el Estado

Tabla General del Proceso

Planeación
Dirección de Proyectos 

Construcciones y Mantenimiento / 
Dirección de Planeación Institucional

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento

La Universidad Veracruzana 
optimiza sus recursos (humanos, 
materiales y financieros) con la 
finalidad de alcanzar las metas 

establecidas y obtener los 
resultados esperados.

La Universidad Veracruzana 
optimiza sus recursos (humanos, 
materiales y financieros) con la 
finalidad de alcanzar las metas 

establecidas y obtener los 
resultados esperados.

Administración (Programación-Presupuestación)
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PROCESO
ACTIVIDADES

ÁREAS
RESPONSABLES

VALORACIÓN
GENERAL

Anexo 3. Procesos en la Gestión del Fondo en el Estado

Tabla General del Proceso

13 Ejecución

Elaborar los finiquitos
correspondientes por cada contrato
de acuerdo a lo establecido en el
reglamento de obras y la ley de obras
públicas y servicios relacionados con
las mismas. 

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento

14 Gestión

Presentar a la SEFIPLAN las
CUENTAS POR LIQUIDAR (OED-
CL) para la liberación de recursos
(de acuerdo al calendario de
ministraciones publicado en el DOF,
dentro de los cinco días posteriores a
su recepción por parte de la
Federación, de acuerdo al artículo 48
último párrafo de la Ley de
Coordinación Fiscal.) 

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento

15

Registrar de manera trimestral en el
formato único del PASH, el avance
físico y financiero de cada obra así
como la actualización de las metas
de los indicadores para la validación
por parte de la SEFIPLAN y su
integración a la información Estatal.

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento

16

Presentar mensualmente a la
Dirección General de Educación
Superior Universitaria (DGESU) los
reportes de los avances físicos y
financieros de las obras y su registro
en el SIISES.

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento / 

Dirección de Planeación Institucional

Enviar mensualmente al Instituto
Nacional de la Infraestructura Física
Educativa (INIFED) los reportes de
los avances físicos y financieros de
las obras.

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento

17
Validar los avances físicos y
financieros del reporte OED-AVAN
emitidos por el SIAFEV.

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento

18

Publicar el informe semestral de
avance de las obras en el portal
WEB de la Coordinación de
Transparencia Universitaria.

Dirección de Proyectos 
Construcciones y Mantenimiento

19

Atender a los organismos
fiscalizadores siguientes: la Auditoría
Superior de la Federación, el Órgano
de Fiscalización Superior del Estado
de Veracruz, la Junta de Gobierno, a
través de un Despacho Externo y la
Contraloría General de la
Universidad.

Dirección General de Recursos 
Financieros / Dirección de Proyectos 

Construcciones y Mantenimiento

Nota: Agregar cuantos números de procesos hagan falta.

Coordinación Interinstitucional 

Coordinación Interinstitucional 

La Universidad Veracruzana 
optimiza sus recursos (humanos, 
materiales y financieros) con la 
finalidad de alcanzar las metas 

establecidas y obtener los 
resultados esperados.

La Universidad Veracruzana 
optimiza sus recursos (humanos, 
materiales y financieros) con la 
finalidad de alcanzar las metas 

establecidas y obtener los 
resultados esperados.
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s/2011/08/22.‐LINEAMIENTOS‐DE‐LA‐GESTION‐

FINANCIERA‐PARA‐LA‐INVERSION‐PUBLICA.pdf
Arts. 2, 24 y 29.

Lineamientos para el control y contención del 
gasto público (Estado de Veracruz
Gaceta Oficial 13 de marzo de 2012) 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Es

tatal/Veracruz/wo70356.pdf
Numeral 31.

Acuerdo Link/Archivo electrónico
Sección, Capítulo, Fracción, Artículo, 

Numeral, etc.

Nota: Si la respuesta contiene anexos, adjuntar los soportes debidamente relacionados. 

Anexo 7. Normatividad aplicable al Fondo

Ley, Reglamento,
 Lineamiento, etc.

Ley, Reglamento, 
Lineamiento, etc

ACUERDOS ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

NORMATIVIDAD FEDERAL

Link/Archivo electrónico
Sección, Capítulo, Fracción, Artículo,

 Numeral, etc.

NORMATIVIDAD DEL ESTADO DE VERACRUZ

Link/Archivo electrónico
Sección, Capítulo, Fracción, Artículo,

Numeral, etc.

Comentarios:

No se aplica a la Universidad Veracruzana
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Ley de Coordinación Fiscal X Art. 40 y 41
Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio 2017

X Anexo 10,18, 

Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria

X art. 75, 82, 83, 85, 86, 106, 107

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público

X art. 3, 26 al 55 bis

Ley de Disciplina Financiera X art. 17

Código Financiero del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave

X
art. 191, 193, 199, 201, 213, 233, 257, 258, 

259, 260, 261, 262, 263, 264
Lineamientos para el Control y la

Contención del Gasto Público en el estado

de Veracruz de Ignacio de la Lllave

X Numeral 7, 9, 11, 26, 

Ley Número 539 de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y
Enajenación de Bienes Muebles del Estado
de Veracruz-Llave

X

art. 26, 27, 28, 29, 29 bis, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47,  48,  49,  

50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 66

Acuerdo Link/Archivo electrónico
Sección, Capítulo, Fracción, Artículo, 

Numeral, etc.

Nota: Si la respuesta contiene anexos, adjuntar los soportes debidamente relacionados. 

Anexo 7. Normatividad aplicable al Fondo

Ley, Reglamento,
 Lineamiento, etc.

Ley, Reglamento, 
Lineamiento, etc

ACUERDOS ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

NORMATIVIDAD FEDERAL

Link/Archivo electrónico
Sección, Capítulo, Fracción, Artículo,

 Numeral, etc.

NORMATIVIDAD DEL ESTADO DE VERACRUZ

Link/Archivo electrónico
Sección, Capítulo, Fracción, Artículo,

Numeral, etc.

Comentarios:





 

 

 
 
 
 
 
Instituto de Espacios Educativos 
de Veracruz 
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NO.
NOMBRE DEL

PROCESO
ACTIVIDADES

ÁREAS
RESPONSABLES

VALORACIÓN
GENERAL

1 Planeación
Se integra una propuesta de obras con la
información de solicitudes y resultado de
investigaciones de campo

Subdirección Técnica, Departamento
de Infraestructura Educativa

Se dispone de los insumos y de los
recursos materiales y humanos
suficientes

2 Programación

Bajo la instrucción de la Dirección general del
Instituto se conforma el programa de obras y
se le asigna una inversión que es registrada
en la Secretaría de Finanzas y Planeación; y
se solicita la investigación de campo.

Subdirección Técnica, Departamento
de Infraestructura Educativa

Se dispone de los insumos y de los
recursos materiales y humanos
suficientes

3 Investigación de Campo

Se realizan visitas técnicas a las escuelas
para validar necesidades, recabar
información técnica y documentos de
propiedad.

Subdirección de Construcción

Por la ejecución de otros programas y no
contar con mayores recursos materiales y
humanos se complica tener la información
oportuna para el proceso siguiente.

4 Elaboración de Proyectos Ejecutivos
Con los reportes técnicos del proceso
anterior, se elaboran los proyectos ejecutivos

Subdirección de Proyectos

Por la ejecución de otros programas y no
contar con mayores recursos materiales y
humanos se complica tener la información
oportuna para el proceso siguiente.

5 Permisos y licencias
Se solicitan los permisos y licencias
necesarios

Subdirección Técnica, Departamento
de Infraestructura Educativa

Por la ejecución de otros programas y no
contar con mayores recursos materiales y
humanos se complica tener la información
oportuna.

6 Contratación

Con los proyectos ejecutivos se integran los
expedientes técnicos y se realizan los
procedimientos que establece la Ley para la
adjudicación de las obras y su contratación.

Subdirección Técnica, Departamento
de Seguimiento a Contrataciones

Por la ejecución de otros programas y no
contar con mayores recursos materiales y
humanos se complica tener la información
oportuna para el proceso siguiente.

7 Gestión Financiera

Se tramita ante la Secretaría de Finanzas y
Planeación el pago de anticipo para el inicio
de las obras y posteriormente elpago de
estimaciones de obra.

Subdireción Adminstrativa
Se dispone de los insumos y de los
recursos materiales y humanos
suficientes

8 Ejecución

Se da seguimiento a la ejecución de las
obras a través de la supervisión técnica para
que éstas cumplan con lo especificado en el
proyecto, y en general se realicen los
trabajos con calidad y en oportunidad, hasta
su cierre.

Subdireción de Construcción
Se dispone de los insumos y de los
recursos materiales y humanos
suficientes

Finiquito
Concluida la obra, se tramita su pago de
finiquito y se cierra documentalmente el
expediente.

Subdirección Administrativa
Se dispone de los insumos y de los
recursos materiales y humanos
suficientes

Anexo 3. Procesos en la Gestión del Fondo en el Estado

Tabla General del Proceso
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 d
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1
.

Se
cu

en
ta

co
n

un
do

cu
m

en
to

di
ag

nó
st

ic
o

de
ne

ce
si

da
de

s,
m

is
m

o
qu

e
es

pe
rt

in
en

te
 s

ie
m

pr
e 

y 
cu

an
do

 
se

re
al

ic
e

en
ti
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po

y
fo

rm
a

y
qu

e
cu

en
te
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n
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a

ca
us

a
y

el
ef

ec
to
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pe

ra
do

.
2

.
Se

cu
en

ta
co

n
lin

ea
m

ie
nt

os
de

l
PO

A
qu

e
co

nt
rib

uy
en

a
la

pl
an

ea
ci

ón
.

3
.

Se
in

fo
rm

ó
ac

er
ca

de
un

do
cu

m
en

to
qu

e
em

it
ió

SE
FI

PL
A

N
so

br
e

el
de

st
in

o
de

lo
s

re
cu

rs
os

en
el

qu
e

de
sa

gr
eg

a
la

s
ár

ea
s.

4
.H

ay
un

do
cu

m
en

to
qu

e
m

ue
st

ra
ev

id
en

ci
a

do
cu

m
en

ta
ld

e
la

am
pl

ia
ci

ón
y
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ha
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lit

ac
ió

n
de

ob
ra

s.
5

.
Se

ti
en

en
de

te
ct

ad
os

lo
s

Fo
nd

os
Fe

de
ra

le
s

qu
e

pa
rt

ic
ip

an
de
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rm

an
co

nc
ur

re
nt

e
en

el
Es

ta
do

y
en

 lo
s 

m
un

ic
ip

io
s.

1
.

U
n

re
gi

st
ro

pr
ev

io
m

en
su

al
,

co
n

ca
us

as
y

ef
ec

to
s

de
riv

ar
ía

en
un

do
cu

m
en

to
de

re
gi

st
ro

út
il.

2
.L

a
el

ab
or

ac
ió

n
de

un
PO

A
pu

ed
e

se
r

un
in

st
ru

m
en

to
co

m
pl

em
en

to
pa

ra
el

cu
m

pl
im

ie
nt

o
de

ac
ti

vi
da

de
s.

3
.

La
em

is
ió

n
de

do
cu

m
en

to
s

pr
op

io
s

va
lid

ad
os

po
r

la
SE

FI
PL

A
N

le
da

n
un

m
ay

or
pe

so
a

la
s

pr
oy

ec
ci

on
es

.
4

.
Co

nt
ar

co
n

ev
id

en
ci

a
es

fu
nd

am
en

ta
l

pa
ra

cu
al

qu
ie

r
re

vi
si

ón
o

au
di

to
ría

.
5

.
La

de
te

cc
ió

n
de

la
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n

de
l

es
ta

do
y

lo
s

m
un

ic
ip

io
s

en
ob

ra
de

m
ue

st
ra

el
ej

er
ci

ci
o
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re

cu
rs

os
.

1
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di

ag
nó
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de
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s
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tá
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ie
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a

ot
ro
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.

2
.
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m

en
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m

ie
nt
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no
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ra
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re
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.
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at
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os
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ra
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Ley de Coordinación Fiscal http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31_300118
.pdf Art. 40, 48, 49 y 52

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDFEFM_
300118.pdf Art. 17

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LG

IFE_190118.pdf
Completa

Norma NMX-R-003-SCFI-2011 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/104884
/NMX-R-003_Escuelas_Seleccion_del_terreno.pdf Completo

Decreto que Crea el Instituto de Espacios Educativos

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Ve
racruz/wo39728.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Ve
racruz/wo61323.pdf

Completo

Código Financiero para el Estado de Veracruz
http://www.veracruz.gob.mx/wp-
content/uploads/sites/5/2017/03/C%C3%B3digo-
Financiero.pdf

Varias

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
ellas del Estado de Veracruz

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Ve
racruz/wo81616.pdf Completo

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 Plan Veracruzano de Desarrollo Objetivos, estrategias y acciones específicas. Páginas 295 
y 297

Programa Estatal de Educación 2017-2018 Programa Estatal de Educación Proyectos Estratégicos Pág. 69 y 70. Objetivos, Estrategias 
y Líneas de Acción 2.1.5.Pág.78

Acuerdo Link/Archivo electrónico
Sección, Capítulo, Fracción, Artículo, 

Numeral, etc.
Convenio de Coordinación y Colaboración para 
Potenciación del FAM Convenio Completo

Nota: Si la respuesta contiene anexos, adjuntar los soportes debidamente relacionados. 

Anexo 7. Normatividad aplicable al Fondo

Ley, Reglamento,
 Lineamiento, etc.

Ley, Reglamento, 
Lineamiento, etc

ACUERDOS ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

NORMATIVIDAD FEDERAL

Link/Archivo electrónico
Sección, Capítulo, Fracción, Artículo,

 Numeral, etc.

NORMATIVIDAD DEL ESTADO DE VERACRUZ

Link/Archivo electrónico
Sección, Capítulo, Fracción, Artículo,

Numeral, etc.

Comentarios:





Cuestionario para la Entrevista 
a Profundidad 





 

  
 
 
 
 
Universidad Veracruzana 
 
 
 
 
 
 
 

























 

 

 
 
 
 
 
Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Veracruz 
 
 
 

















 

 

 
 
 
 
 
Instituto de Espacios Educativos 
de Veracruz 
 
 













 

 

 
 
 
 
 
Experiencia de la Evaluación del 
FAM 2018 
 
 
 
 
 





 

 

Instalación y Primera Sesión ordinaria del Subcomité Especial de 
Financiamiento y Evaluación de Fondos Federales 
 
El 30 de abril de 2018, en las instalaciones del Auditorio de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación (SEFIPLAN), se efectuó la Instalación y Primera Sesión Ordinaria del 
Subcomité Especial de Financiamiento y Evaluación de Fondos Federales 
perteneciente al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Veracruz 
(COPLADEVER), el cual tuvo como objetivo analizar y fortalecer los Procesos y Lineamientos 
del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2018 de manera colegiada. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

El acto estuvo presidido por el Dr. Héctor Vargas Rubín, Subsecretario de Planeación y 
Coordinador del Subcomité (derecha) y por el M.G.C. Mario Alfredo Baez Hernández, 
Subdirector de Seguimiento de Programas de Desarrollo y Secretario Técnico del 
mismo (izquierda). 
 
Además se contó con la asistencia de los Enlaces Institucionales de SEDESOL Veracruz, 
CONALEP, UV, SEDARPA, IEEV, SSP, Fiscalía General del Estado, Consejo de la 
Judicatura, SESCESP, SEV, SEFIPLAN y SIOP. 
 
Así mismo asistieron como invitados, 41 Funcionarios de la Administración Pública 
Estatal de las Áreas Administrativas, Presupuestales, de Planeación y Evaluación y todas 
aquellas que tienen que ver con la operación y gestión de los recursos de los Fondos 
Federales de FASSA, FONE, FAFEF, FAETA, FASP, FAM, FISE y FOTRADIS. 
 
 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

Con una asistencia de 55 funcionarios, quedo instalado el Subcomité y en la Primera 
Sesión Ordinaria se presentó el PAE 2018, los TdR de la Evaluación y la presentación oficial 
de los Enlaces Institucionales, se establecieron acuerdos que quedaron asentados en las 
actas. 
 

 

 



 

 

Entrevista a Profundidad FAM-UV 
 
El 23 de mayo, en la Sala de Juntas de la Universidad Veracruzana, se efectuó la 
Entrevista a Profundidad de FAM-UV, en presencia de 9 Funcionarios de la Administración 
Pública Estatal y 3 Figuras validadoras, en cumplimiento al TdR de FAM se realizó el Trabajo 
de Campo.  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Entrevista a Profundidad FAM-DIF Veracruz 
 

El  25 de mayo, en las instalaciones del DIF-Veracruz, se desarrolló la Entrevista a 
Profundidad con la presencia de 8 Funcionarios relacionados al manejo del Fondo FAM y 3 
Figuras Validadoras, para cubrir lo señalado en el TdR FAM en materia de Trabajo de Campo. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Entrevista a Profundidad FAM-IEEV 
 
El 23 de mayo, en el Departamento de Infraestructura Educativa de Espacios 
Educativos, se efectuó la Entrevista a Profundidad, con la presencia de 6 Funcionarios 
Públicos relacionados con el manejo del FAM y 3 Figuras Validadoras. 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

Reunión para Solicitud de Evidencia Documental Adicional (DIF 
Veracruz) 

El 14 de junio, se efectuó la reunión con DIF Veracruz, para revisar la Evidencia 
Documental que aportaron, con la finalidad de complementarla con Información Adicional  
que permitiera a la ITI-UX integrar el Informe Final de FAM. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Reunión para Solicitud de Evidencia Documental Adicional (IEEV) 

El 14 de junio, se efectuó la reunión con IEEV, para revisar la Evidencia Documental que 
aportaron, con la finalidad de complementarla con Información Adicional  que permitiera a la 
ITI-UX integrar el Informe Final de FAM. 

 

 

 

 

 



 

 

Reunión SEFIPAN-UX, Avance del Informe Final FAM. 

El 25 de junio, reunión en las instalaciones de la Universidad de Xalapa, con la ITI-UX 
quien participan en la Evaluación de FAM, con el objetivo de revisar el avance del Informe 
Final de FAM. Participaron prestigiados Catedráticos, y/ o académicos  y Autoridades de la 
Universidad conjuntamente con personal de SEFIPLAN. 
 
 

 

 

 

 



 

 

REUNIÓN SEFIPAN-UX, Avance de Informe Final FAM 
 
El 9 de julio, reunión en las instalaciones de la SEFIPLAN con la ITI-UX, con el objetivo 
de revisar el avance del Informe Final de FAM. Participaron autoridades y prestigiados 
Catedráticos, y/o académicos de la Universidad de Xalapa conjuntamente con personal de 
SEFIPLAN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FIRMA DEL INFORME FINAL DEL FAM, SEFIPLAN-UX. 
 
El 7de agosto, se llevó a cabo una reunión Directiva, con la finalidad de firmar el Informe 
Final de FAM, presidió la Universidad de Xalapa, con la presencia del Rector, Vicerrector, 
Directora de Desarrollo Institucional, Encargado de la Dirección de Posgrados, 
Director del Instituto Interdisciplinario de Investigaciones y 5 Académicos e 
Investigadores; por otra parte asistieron de la Secretaría de Finanzas y Planeación el 
Subsecretario de Planeación y Coordinador de la Evaluación, su Secretario Particular  
y el Subdirector de Seguimiento de Programas de Desarrollo, con lo cual quedó 
validado y autorizado el Informe Final del FAM. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En el marco del Convenio de Colaboración Interinstitucional SEFIPLAN-UX, con la 
finalidad de establecer lazos de colaboración y sumar esfuerzos, se firmó el Informe Final 
de FAM por parte de todas las personas que en él intervinieron. 

 

 

 

 















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2019

ANEXO 14

(PESOS)

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 739,300,000.00 714,720,000.00 722,118,000.00 730,998,600.00 740,745,540.00 751,247,427.60

A. Impuestos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

D. Derechos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

E. Productos 11,025,000.00 11,466,000.00 11,924,640.00 12,401,625.60 12,897,690.62 13,413,598.25

F. Aprovechamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios 720,175,000.00 698,154,000.00 705,093,360.00 713,496,974.40 722,747,849.38 732,733,829.35

H. Participaciones 8,100,000.00 5,100,000.00 5,100,000.00 5,100,000.00 5,100,000.00 5,100,000.00

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

J. Transferencias y Asignaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

K. Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 5,857,632,483.00 5,868,461,074.02 6,135,813,819.52 6,371,684,125.68 6,652,230,994.93 6,768,029,274.06

A. Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B. Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C. Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 5,857,632,483.00 5,868,461,074.02 6,135,813,819.52 6,371,684,125.68 6,652,230,994.93 6,768,029,274.06

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 6,596,932,483.00 6,583,181,074.02 6,857,931,819.52 7,102,682,725.68 7,392,976,534.93 7,519,276,701.66

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 6,596,932,483.00 6,583,181,074.02 6,857,931,819.52 7,102,682,725.68 7,392,976,534.93 7,519,276,701.66

Nota: El recurso Federal Etiquetado considera recursos Federales y el Estatales.

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

Año 5 (d)

2024

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre 

Disposición

PROYECCIONES DE INGRESOS - LDF

CONCEPTO (b)

Año en Cuestión 

(de iniciativa de 

Ley) (c)

2019

Año 1 (d)

2020

Año 2 (d)

2021

Año 3 (d)

2022

Año 4 (d)

2023



2019

ANEXO 14

(PESOS)

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 739,300,000.00 714,720,000.00 722,118,000.00 730,998,600.00 740,745,540.00 751,247,427.60

A. Servicios Personales 29,091,477.99 26,639,137.11 27,520,702.59 28,437,530.70 29,391,031.93 30,382,673.20

B. Materiales y Suministros 63,162,922.01 53,665,438.89 50,749,256.45 48,903,106.70 47,494,226.97 46,394,062.05

C. Servicios Generales 321,395,347.88 322,643,161.80 327,060,888.27 331,655,323.80 336,433,536.75 341,402,878.22

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 36,583,820.86 38,047,173.69 39,569,060.64 41,151,823.07 42,797,895.99 44,509,811.83

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 270,366,431.26 273,725,088.51 277,218,092.05 280,850,815.73 284,628,848.36 288,558,002.30

F. Inversión Pública 18,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 5,857,632,483.00 5,868,461,074.02 6,135,813,819.52 6,371,684,125.68 6,652,230,994.93 6,768,029,274.06

A. Servicios Personales 5,028,092,083.87 5,274,025,899.94 5,528,519,870.50 5,787,713,401.71 6,053,364,976.02 6,173,166,211.15

B. Materiales y Suministros 139,432,127.66 92,797,885.64 93,431,643.62 89,306,601.60 90,398,639.58 88,640,291.58

C. Servicios Generales 410,659,271.47 379,538,288.44 394,803,305.40 402,787,122.37 418,535,979.34 417,847,851.34

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 186,949,000.00 86,499,000.00 83,459,000.00 76,377,000.00 74,431,400.00 72,874,920.00

F. Inversión Pública 92,500,000.00 35,600,000.00 35,600,000.00 15,500,000.00 15,500,000.00 15,500,000.00

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 6,596,932,483.00 6,583,181,074.02 6,857,931,819.52 7,102,682,725.68 7,392,976,534.93 7,519,276,701.66

Nota: El recurso Federal Etiquetado considera recursos Federales y el Estatales.

PROYECCIONES DE EGRESOS - LDF

CONCEPTO (b)

Año en Cuestión (de 

proyecto de 

presupuesto) (c) 

(2019)

Año 1 (d) (2020) Año 2 (d) (2021) Año 3 (d) (2022) Año 4 (d) (2023) Año 5 (d) (2024)



2019

ANEXO 14

(PESOS)

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 212,871,760.00 418,428,470.00 342,636,940.00 345,853,150.00 374,793,167.94 395,563,264.27

A. Impuestos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

D. Derechos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

E. Productos 3,650,800.00 4,628,680.00 4,050,180.00 6,223,340.00 13,266,371.70 10,392,409.31

F. Aprovechamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios 209,220,960.00 300,478,490.00 309,710,350.00 302,259,290.00 324,464,853.75 356,473,068.96

H. Participaciones 0.00 24,116,950.00 28,876,410.00 37,370,520.00 37,061,942.49 28,697,786.00

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

J. Transferencias y Asignaciones 0.00 89,204,350.00 0.00 0.00 0.00 0.00

K. Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 4,531,496,300.00 4,649,596,710.00 4,920,390,390.00 4,875,163,070.00 4,989,489,993.75 5,460,623,161.86

A. Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B. Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 24,225,757.61 51,569,326.26

C. Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 4,531,496,300.00 4,649,596,710.00 4,920,390,390.00 4,875,163,070.00 4,965,264,236.14 5,409,053,835.60

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 4,744,368,060.00 5,068,025,180.00 5,263,027,330.00 5,221,016,220.00 5,364,283,161.69 5,856,186,426.13

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 4,744,368,060.00 5,068,025,180.00 5,263,027,330.00 5,221,016,220.00 5,364,283,161.69 5,856,186,426.13

                   RESULTADOS DE INGRESOS - LDF

Año 1 (c)

2017

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre 

Disposición

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

CONCEPTO (b)

Año del Ejercicio 

Vigente (d)

2018

Año 5 (c)

2013

Año 4 (c)

2014

Año 3 (c)

2015

Año 2 (c)

2016



2019

ANEXO 14

(PESOS)

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 313,981,675.21 398,878,420.00 251,982,430.00 293,069,570.00 347,785,992.47 351,381,877.21

A. Servicios Personales 38,729,673.17 151,855,830.00 56,657,460.00 42,277,090.00 50,351,181.82 105,512,775.68

B. Materiales y Suministros 23,743,406.97 23,526,290.00 27,541,200.00 25,643,920.00 28,000,437.26 120,960,268.73

C. Servicios Generales 95,360,258.00 112,363,830.00 120,949,320.00 116,983,660.00 150,922,046.67 69,625,281.89

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 53,422.00 19,403,730.00 492,890.00 34,609,000.00 38,203,591.32 38,425,515.74

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 46,913,577.29 48,710,970.00 27,847,160.00 51,131,240.00 70,350,381.22 15,912,710.42

F. Inversión Pública 109,181,337.78 43,017,770.00 18,494,400.00 22,424,660.00 9,958,354.18 895,003.02

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,321.73

I. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 4,447,699,508.58 4,371,396,490.00 4,771,267,900.00 4,930,501,640.00 5,024,409,619.89 5,591,846,577.01

A. Servicios Personales 3,492,448,447.69 3,555,183,820.00 4,176,209,480.00 4,307,745,840.00 4,552,616,271.84 4,841,713,870.50

B. Materiales y Suministros 55,675,741.68 48,368,480.00 53,201,690.00 51,796,560.00 60,990,545.46 80,549,742.66

C. Servicios Generales 379,560,118.34 262,102,120.00 305,986,740.00 445,577,080.00 301,795,787.72 615,116,556.49

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 372,783,122.61 381,554,900.00 42,396,520.00 15,980,850.00 0.00 0.00

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 88,267,499.44 101,801,960.00 110,673,790.00 44,971,790.00 70,083,301.17 26,599,315.73

F. Inversión Pública 58,964,578.82 22,385,210.00 82,799,680.00 64,429,520.00 38,923,713.70 27,867,091.63

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3. Total del Resultado de Egresos (3 = 1 + 2) 4,761,681,183.79 4,770,274,910.00 5,023,250,330.00 5,223,571,210.00 5,372,195,612.36 5,943,228,454.22

RESULTADOS DE EGRESOS - LDF

CONCEPTO (b)
Año 5 (c)

2013

Año 4 (c)

2014

Año 3 (c)

2015

Año 2 (c)

2016

Año 1 (c)

2017

Año del Ejercicio 

Vigente (d)

2018
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SÍNTESIS DE LOS ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL CONSEJO UNIVERSITARIO GENERAL 
03 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
 

1. Se declaró quórum con la asistencia de 325 Consejeros Universitarios, de un total 

de 417 miembros que conforman el Consejo Universitario General. 

 

2. El orden del día de la sesión del 03 de diciembre de 2018 fue aprobado por 

unanimidad. 

 

3. La Rectora y Presidenta del Consejo, solicitó al pleno, la aprobación de la omisión 

de la lectura de los Acuerdos aprobados en la Sesión Ordinaria del Consejo 

Universitario General celebrada el 23 de marzo de 2018, en virtud de que se publicó 

en el sitio de colaboración para consulta de los Consejeros Universitarios, 

aprobándose por mayoría. 

 

Una vez aprobada la omisión de la lectura de los Acuerdos de la Sesión anterior, la 

Rectora y Presidenta del Consejo, sometió a votación los Acuerdos aprobados en la 

Sesión Ordinaria del Consejo Universitario General celebrada el 23 de marzo de 

2018, aprobándose por unanimidad. 

 

4. El Abogado General, Maestro Alberto Islas Reyes dio lectura a tres acuerdos 

expedidos por la C. Rectora entre el 23 de marzo al 03 de diciembre de 2018, en 

uso de las facultades que le otorga la Ley Orgánica, aprobándose de la manera 

siguiente: 

 

Primer acuerdo, por el que se crea el Comité de Control y Desempeño Institucional 

de la Universidad Veracruzana, fue aprobado por mayoría. 

 

Segundo acuerdo, por el que se ponen en vigor los Lineamientos para la atención 

de las Audiencias por parte del Defensor de Audiencias de Radio Universidad 

Veracruzana, y los Lineamientos para garantizar los principios de "independencia 
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editorial", "expresión de diversidades" y "participación ciudadana", fue  aprobado 

por unanimidad. 

 

Tercer acuerdo, por el que se armonizan los Sistemas de Datos Personales de la 

Universidad Veracruzana fue aprobado por unanimidad. 

5. Acuerdos de las Comisiones Permanentes del H. Consejo Universitario General. 

Comisiones Académicas de Área 

La Secretaria del Consejo Universitario General dio lectura por orden alfabético a 

los acuerdos de las Comisiones Académicas de las Áreas, de la manera siguiente: 

   

La Comisión Académica del Área Académica de Artes sesionó el 08 de noviembre 

de 2018, los acuerdos tomados en dicha sesión fueron aprobados por 

unanimidad. 

 

La Comisión Académica del Área Académica de Ciencias Biológicas-Agropecuarias 

sesionó el 30 de octubre de 2018, los acuerdos tomados en dicha sesión fueron 

aprobados por unanimidad. 

 

La Comisión Académica del Área Académica de Ciencias de la Salud sesionó el 06 

de noviembre de 2018, los acuerdos tomados en dicha sesión fueron aprobados 

por unanimidad. 

 

La Comisión Académica del Área Académica Económico-Administrativa sesionó el 

27 de agosto y el 08 de noviembre de 2018, los acuerdos tomados en las sesiones 

fueron aprobados por unanimidad. 

 

La Comisión Académica del Área Académica de Humanidades sesionó el 28 de 

junio y el 07 de noviembre de 2018, los acuerdos tomados en las sesiones fueron 

aprobados por unanimidad. 

 



  

 

CONSEJO UNIVERSITARIO GENERAL 

Sesión Ordinaria 

Sala Anexa de Tlaqná, Centro Cultural 

03 de diciembre de 2018, 10:00 horas 

 
La Comisión Académica del Área Académica Técnica sesionó el 09 de noviembre 

de 2018, los acuerdos tomados en dicha sesión fueron aprobados por 

unanimidad. 

 

Comisión de Honor y Justicia 

 

El Abogado General, Maestro Alberto Islas Reyes, Informó que la comisión en el 

periodo del 23 de marzo de este año, a la fecha celebró tres sesiones donde se 

atendieron un total de dieciséis casos, de la manera siguiente: dos inconformidades 

por académicos respecto a la participación en exámenes de oposición por plazas de 

docentes, dos resoluciones en cumplimiento a mandatos judiciales, dos recursos 

por sanciones administrativas del superior jerárquico,  tres inconformidades por 

sanciones impuestas por la Dirección de Relaciones Laborales,  cinco de alumnos 

por sanciones impuestas por las Juntas académicas de sus Facultades y dos de 

alumnos por faltas cometidas en otra entidad académica a la que están inscritos. 

 

Comisión de Reglamentos 

 

El Abogado General, Maestro Alberto Islas Reyes, informó que la Comisión de 

Reglamentos en forma permanente sesionó en cinco ocasiones del periodo 

comprendido del 30 de abril del presente año a la fecha, para revisar y dictaminar 

los proyectos de Estatutos y Reglamentos, con la formulación de los siguientes 

proyectos, que se sometieron a consideración de este Honorable Consejo 

Universitario General, siendo dictaminados de la siguiente manera: 

 

El proyecto de reforma al Estatuto General fue aprobado por unanimidad. 

 

El Estatuto del Personal Académico, fue aprobado por mayoría.  

 

El Reglamento de Responsabilidades Administrativas, fue aprobado por 

unanimidad. 

 

El Reglamento para la Igualdad de Género, fue aprobado por mayoría. 

 



  

 

CONSEJO UNIVERSITARIO GENERAL 

Sesión Ordinaria 

Sala Anexa de Tlaqná, Centro Cultural 

03 de diciembre de 2018, 10:00 horas 

 
El Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, fue 

aprobado por unanimidad. 

 

El Reglamento del Comité de Obras, fue aprobado por unanimidad. 

 

El Reglamento Interno de la Facultad de Química Farmacéutica Biológica región 

Xalapa, fue aprobado por unanimidad. 

 

El Reglamento Interno de la Facultad de Bioanálisis región Xalapa, fue aprobado 

por unanimidad. 

 

El Reglamento Interno de la Facultad de Ingeniería en Sistemas de Producción 

Agropecuaria fue aprobado por unanimidad. 

 

Comisión de Presupuestos 

 

La Doctora Sara Ladrón de Guevara, Rectora de la Universidad Veracruzana y 

Presidenta del Consejo Universitario General sometió a la aprobación del Consejo 

Universitario General el Presupuesto Modificado del ejercicio 2018 de la 

Universidad Veracruzana, $ 6,683 millones 458 mil pesos, mismo que fuera 

dictaminado favorablemente por la Comisión de Presupuestos, fue aprobado por 

unanimidad. 

 

La Doctora Sara Ladrón de Guevara, Rectora de la Universidad Veracruzana y 

Presidenta del Consejo Universitario General sometió a la aprobación del Consejo 

Universitario General el Presupuesto inicial de Ingresos y Egresos del ejercicio 

2019 de la Universidad Veracruzana por la cantidad de $ 6,596 millones 932 mil 

pesos mismo que fuera dictaminado favorablemente por la Comisión de 

Presupuestos, fue aprobado por mayoría. 

 

6. La doctora Sara Ladrón de Guevara, Rectora de la Universidad Veracruzana y 

Presidenta del Consejo Universitario General dio a conocer los estados financieros 

dictaminados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 e informe de los auditores 

independientes, así como su opinión sobre la presentación de la información 

carimartinez
Resaltado

carimartinez
Resaltado

carimartinez
Resaltado

carimartinez
Resaltado
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financiera complementaria de la Universidad Veracruzana, correspondiente al 

ejercicio fiscal concluido el 31 de diciembre de 2017.  

 

7. El Abogado General Maestro Alberto Islas Reyes dio a conocer las disposiciones 

legales enmarcadas en la Ley Orgánica y en el Reglamento del Consejo 

Universitario General para elegir a los titulares de las Comisiones Permanentes del 

H. Consejo Universitario General, quedando integrada de la siguiente manera:  

Comisión de Reglamentos 

 

Titulares Consejeros Maestros 

Ledy Margarita López Castro 

Arturo Serrano Solis 

Nayib Bechara Acar Martínez 

Martín Augusto Pérez Panes 

Jesús Martín Santamaría López 

Anibal Guzmán Ávalos 

Suplentes Consejeros Maestros 

Eduardo Rivadeneyra Domínguez 

José Francisco Báez Corona 

Petra Armenta Ramírez 

Alejandro de la Fuente Alonso 

Taylor Alejandro Estrada 

Luis Zamora Peredo 

 

Titulares Consejeros Alumnos 

Víctor Manuel Rodríguez Navarro 

Michel Isaías Vargas Velázquez 

Germán Vázquez Serrano 

 

Suplentes Consejeros Alumnos 

Christian Mahonry Colorado Bulbarela 

María del Carmen Treviño Velázquez 

Edgar Sánchez Urieta 
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Comisión de Honor y Justicia 

Titulares Consejeros Maestros 

Julio Cesar Viñas Dozal 

Lourdes Budar Jiménez 

América Espinosa Hernández 

María Esperanza Conzatti Hernández 

Georgina Hernández Ríos 

Juan Grapain Contreras 

 

Suplentes Consejeros Maestros 

Carlos Manuel Welsh Rodríguez 

Rosaura Citlali López Binnqüist 

Ana Gamboa Rosas 

Catalina Cervantes Ortega 

Ana Lilia Balderas Espíndola 

Adriana Rodríguez Barraza 

 

Titulares Consejeros Alumnos 

Adrián Hernández Pérez 

Cristhian Raúl Ochoa Alarcón 

Iván Rikimatsu Matsumoto Palomares 

 

Suplentes Consejeros Alumnos 

Erick Norberto Mariano Aguilar 

Ana Fernanda Ceballos  

Santos Hiram Sastré Méndez 
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Comisión de Presupuestos 

 

 

Titulares Consejeros Maestros 

María Eugenia Senties Santos 

Edalid Álvarez Velázquez 

Ma Guadalupe Noemi Uehara Guerrero 

Teresa de la Luz Sainz Barajas 

Gracia Aida Herrera 

Miguel Sosa Ruíz 

 

Suplentes Consejeros Maestros 

Luis Héctor Porragas Beltrán 

Jerónimo Domingo Ricárdez 

Rafael Alcalá Hinojosa 

Rosario Medel Ortiz 

Joel Guzmán González 

Mario Amado Serrano Vargas 

Titulares Consejeros Alumnos 

Ximena Montserrat Zárate Hernández 

Agustín Hernández Martínez 

Gloria de Crystal López Rivera 

 

Suplentes Consejeros Alumnos 

Juan Carlos Maldonado Reyes 

Néstor Xochihua Sánchez Juan 

Luis Llanos Salmoran 

 

8. El Abogado General Maestro Alberto Islas Reyes sometió a consideración del pleno 

del Consejo Universitario General el requerimiento de renovar parcialmente a los 

integrantes de la Comisión Transitoria del Consejo Universitario para el Seguimiento 

y Evaluación del Programa de Estímulos al Desempeño del personal Académico, y 

con el propósito de mantener el equilibrio entre áreas académicas y regiones 
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universitarias en esta ocasión se requiere de un representante de la Dirección de 

Centros de Idiomas de la Región Poza Rica y el segundo del Área de Artes de la 

Región Xalapa, aprobándose por unanimidad la propuesta de Gabriela Madrigal 

Barragán por el Centro de Idiomas de la Región de Poza Rica- Tuxpan  y Sergio 

Dominguez Aguilar por el Área de Artes de la Región Xalapa. 

 

9. La licenciada Adriana Patricia Montoya Mercado, encargada de la Coordinación 

Universitaria de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, presentó el Informe de la Coordinación Universitaria de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

10. La doctora María Esther del Carmen Hernández Palacios Mirón, Coordinadora de la 

Unidad de Género presentó el Informe de la Coordinación de la Unidad de Género.  

 

11. El maestro Jorge Luis Rivera Huesca, Defensor de los Derechos Universitarios 

presentó el Informe de la Defensoría de los Derechos Universitarios.  

 

12. El doctor José Lorenzo Álvarez Montero y el doctor Alejandro de la Fuente Alonso 

presentaron el Informe de la Comisión Transitoria para la integración del 

Anteproyecto de Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana. 

 

La doctora Sara Ladrón de Guevara, Rectora de la Universidad Veracruzana y 

Presidenta del Consejo Universitario General sometió a la aprobación del Consejo 

Universitario General lo siguiente: 

 

La modificación o ampliación de los integrantes de la Comisión Transitoria para la 

integración de la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana. Se aprobó por 

mayoría. 

 

La ampliación de las atribuciones para redactar en paralelo a la Ley Orgánica, el 

Estatuto General y Estatutos que se consideren pertinentes para modificar 

integralmente la legislación Universitaria, considerando la Ley de Educación y otras 

leyes que puedan significar criterios de armonización en estos trabajos. Se aprobó 

por mayoría. 
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La permanencia de los integrantes de la Comisión Transitoria para los trabajos de 

modificación a la Ley Orgánica, el Estatuto General y Estatutos que se consideren 

pertinentes, independientemente de las propuestas que realice el Consejo.  Se 

aprobó por mayoría. 

 

Los académicos que fueron designados para formar parte de la Comisión Transitoria 

para la integración de la Ley Orgánica, el Estatuto General y Estatutos que se 

consideren pertinentes quedo integrada de la siguiente manera: 

 

Rafael Alcalá Hinojosa 

Emil Awad Abed 

Mario Salvador Caba Vinagre 

Ian Carlos Solorio Real 

Evaristo Hernández Quiroz 

Jorge Manzo Denes 

Felipe Verdalet Guzmán 

Cinthya Edith Carmona Martínez 

Miguel Ángel Cruz Treviño 

Rocío Ojeda Callado 

Paulina Lisset Alejandro Trujillo 

Eduardo Castillo González 

 

13. La Dra. María Magdalena Hernández Alarcón, Secretaria del Consejo Universitario 

General presentó las ternas  interna y externa propuesta para la designación de dos 

integrantes de la Junta de Gobierno en sustitución de la doctora Jaqueline del 

Carmen Jongitud Zamora y el maestro Eduardo Matos Moctezuma, La terna Interna 

estuvo integrada por la doctora Zaira Julieta Domínguez Esquivel, la doctora Sandra 

García Pérez y la doctora Leticia Mora Perdomo y la terna externa por la doctora 

Angélica Buendía Espinosa, el doctor José Luis Morán López y la doctora Martha 

Lilia Tenorio Trillo. 

 

De la Terna Interna la doctora Leticia Mora Perdomo con un total de 259 votos 

sustituye a la doctora Jaqueline del Carmen Jongitud Zamora y el doctor José Luis 
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Morán López con un total de 247 votos sustituye al maestro Eduardo Matos 

Moctezuma. 

 

14. La Secretaría del Consejo Universitario General, presentó la terna nombrada por la 

Rectora de la Universidad Veracruzana en los términos del artículo 38 del Estatuto 

General el Coordinador Universitario de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, integrada por la maestra Yolanda Baizabal Silva, 

el maestro Gerardo García Ricardo y la licenciada Adriana Montoya Mercado. 

Con un total de 245 votos fue designado el maestro Gerardo García Ricardo como 

Coordinador Universitario de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales. 

 

15. Se presentaron ante el pleno del H. Consejo Universitario General siete propuestas 

para galardonar con el reconocimiento de doctorado Honoris Causa aprobadas 

como se plasman a continuación: 

La propuesta para otorgar el galardón a la Dra. Judith Butler, dando lectura a la 

semblanza la Dra. Magali Velasco Vargas de la Facultad de Letras Españolas, fue 

aprobado por mayoría. 

 

La propuesta para otorgar el galardón al Dr. José Ramón Cossío Díaz, dando lectura 

a la semblanza la Dra. Marisol Luna Leal del Sistema de Enseñanza Abierta, fue 

aprobado por mayoría. 

 

La propuesta para otorgar el galardón al Dr. Ricardo Guerreo Moreno, dando lectura 

a la semblanza el Dr. Alejandro León Maldonado del Centro de Estudios e 

Investigaciones en Conocimiento y Aprendizaje Humano, fue aprobado por 

mayoría. 

 

La propuesta para otorgar el galardón al Dr. Mauricio Hardi Beuchot Puente, dando 

lectura a la semblanza el Dr. Adolfo García de la Sienra del Instituto de Filosofía, fue 

aprobado por Unanimidad. 

 



  

 

CONSEJO UNIVERSITARIO GENERAL 

Sesión Ordinaria 

Sala Anexa de Tlaqná, Centro Cultural 

03 de diciembre de 2018, 10:00 horas 

 
La propuesta para otorgar el galardón al Dr. Bernard Lahire, dando lectura a la 

semblanza el Dr. Alfredo Zavaleta Betancourt Instituto de Investigaciones Histórico 

Sociales fue aprobado por mayoría. 

 

La propuesta para otorgar el galardón al Dr. Arturo Ripstein y Rosen, dando lectura 

a la semblanza el Dr. Raciel Damón Martínez Gómez, Director General de 

Comunicación Universitaria, fue aprobado por mayoría. 

 

La propuesta para otorgar el galardón al Dr. José Sarukán Kermez, dando lectura a 

la semblanza por el Dr. Domingo Canales Espinoza, Director General del Área 

Académica de Ciencias Biológicas Agropecuarias, fue aprobado por mayoría.  

 

16. Asuntos Generales no se registraron. 

 

17. Habiendo agotado todos los puntos del Orden del Día previstos para esta sesión, la 

Rectora y Presidenta del Consejo Universitario General de la Universidad 

Veracruzana la doctora Sara Ladrón de Guevara, dio por concluida la Sesión 

Ordinaria del Honorable Consejo Universitario General, siendo las 15:48 del 03 de 

diciembre de 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


